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PROLOGO 

El desarrollo de los conocimientos aplicados al quehacer económico los ha valori:t.ado como mercanc!a y, por 
lo tamo, apropiables. De aquí la necesidad de reconocer quién es el justo titular de las innovaciones, así como las 
formas de pnxeger su derecho. 

Este fenómeno, que es de larga data en el área industrial, se ha extendido recientemente y de manera vertiginosa 
a las disciplinas de mayor dinamismo: informática y biotecnología, que tienen en común, un alto grado incorporado 
de trabajo intelectual. 

Cuando en el mundo entero se discute el tema de la propiedad intelecrual, se ve claro que es un campo de 
confrontación de intereses, y que seglln se diriman ~tos, saldrán beneficiados o no nuestro pais y la región. 

Es un honor para el INlA iniciar con este trabajo la serie de Publicaciones lnstitucionalesque pautará los a.<;peetos 
norrnaúvos del quehacer en la investigación cientffica y tecoológica. 

El lnstiruto Nacional de lnvestigllción Agropecuaria se congratula de contar como asesor jurídico a un 
especialista de la t.alla del Dr. Cllrlos Delpiazzo, que ha sumado a su profundo conocimiento en el área del Derecho 
Administrativo (es autor del proyecto de ley que dio origen al !NlA), la de ser uno de los especialisias más sólidos 
de América Lalioa en el tema de la propiedad intelecwal. 

El 1NIA agradece la dedicación y el rigor técnico del aulor, que sumados a su vuelo intelectual, hacen de este 
crabajo un obligado punto de referencia para quienes quieran estudiar el tema. 

l ng. Agr. José Mlguel Otegui 
Pre.~idente de la Junta Direcliva del IN1A 
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I) INTRODUCCION 

El des:urollo de la denominada 
"alia tccnologlll", caracleri111da por 
su intensidad en el uso y la nplica· 
ción prdctica del conocimiento cien· 
tilico, significa un pcrmnncntc dtsa· 
fío para el jurista y dcsUJca el carác· 
ter insuumenwl del Derecho. que 
debe aplicarse a situaciones nuevas 
creciendo '"hacia afuera" en vez de 
consolidarse "hacia adcntr0" como 
ocutríll en época~ pretéritas ( 1 ). 

Por eso, con particularrc!cren· 
cilla los exponentes típicos de LCCno
logia avll17.ada, como son la ln
fonnAr.ica (2) y la Biotecnología (3). 
hemos insistido en la ncccsidad de 
dar rcspuesUIS coherentes y sistemá
ticas a los novedosos requerimientos 
que erosionan y dcsbordnn los es.
quemas jurldicos tradicionales (4) 
como consecue.ncia de la acelera
ción del tiempo histórico (5) que 
caracteriza este fin de siglo. 

En el ámbito de la propiedad 
intclccuial, ello se advierte con !Oda 
nitidez ya que no sólo csú en juego 
una indiscutible evolución del oon
cept0 de dominio plasmado por loo 
codific3dorcs sino Llmb~ del obje
to sobre el que puede recaer (6). 

Cuando se unia de las innova· 
cienes bi01tCnol6gicas. dos cuestio
nes susciUln la atención del jurista: 
sus posibles formas de prou:cción y 
la tillllaridad sobre ellns. A ambas 
dcdicaremoslospámúossiguicntCS, 
anali?11ndo previamente el régimen 
clásico de la propiedad Intelectual y 
las características que dclimiUJn 
nueslrO objeto de estudio. 

U) REGTMEN 
DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL 

l · Evolución del 
concepto de propiedad 
El dominio o propiedad, con· 

st~tcntc en "el derecho de g01.ar y 
disponer de una cos:i arbitrariarnen· 
te, no siendo contra la ley o contra 
derecho ajeno" (articulo 486 del 
CódigoCivil) puede tcnCr¡JOrobjclO 
bienes corporales o incol1l<)l11Jes 
(artículo460 del mismo Código). 

Entre los bienes incorporales se 
distinguen las creacionc& de la inte
ligencia, que constituyen la llamada 
propiedad int.elcctual aqucse refiere 
el articulo 33 de la Constitución 
cuando dice que "el trabajo intclec· 
wal, el derecho del nutor, del invcn-

11 
1or o del artista, serán reconocidos > 
protegidos por la ley". Se tr4ta de un 
mandato al legislador, el cWll, al 
desarroUarlo a uavés de distinias 
nonnas, imprimió una noo evoluti· 
va a la concepción napoleónica de 
propiedad (7), que se manificsia en 
tres aspectos principales: 

a) la naturaleza de los bienes 
(creaciones del intelecto) 
involucrados: 

b) las canmetlsticas de los 
derccl1os emergente.~. Sin· 
gularfaados por la exclusi· 
vidad de uso; y 

e) la temporalidad por oposi
ción a la durncicln Ilimitada 
delapropiedadensuexpre· 
sión clá~ica. 

2· Ampliación del campo 
de la propiedad 
intelectual 
Tradicionalmente (8), la pro-

piedad intelectual se subdivide en 
dos grandes ramas: la propiedad 
autoral y la propiedad indusuial. 
Mientras que la primcni protege el 
derecho moral del autor de toda 
creación literaria o artística y le re· 
conocederechodedominiosobrelas 
producciones de su pensamiento o 

(l) !'edro J. MONTANO: "'l'emolo¡¡ja ¡entlica y Dto:ehu penal'", en Dto:eho de Familll y Oentdca (F.C.U., Mon1evideo, 1990), pl¡. 23 
'I sii 1es. 

(2) Cario< n. DlllJ'IAllZO, Alvuo l. l!UUN y l'ed:o J. MONTANO: "lnl!Oduoeien a la lllfonnlúc. Juñdic. y al Derecho lnfonnldca'" 
(A.M.P .• Monicvtdeo. 1984). P'J· 129 y sig"'•·: y Ca~°' & DEIJ'lllZZO: "Rcgimm jurfdieo delos pru~""'" de «>npu11do<". en 
Anuario ele Dend>oC<lmu<:lal (1'.C.U., Man .. video, 1915), """º 1, pi¡. O y 1ia..,_: y •t.a procucién del "'P""• 16¡¡ia> po<el do,..ho 
de autoc", en Rev. de la Facultad de Derecho y C. S.. Allo XXVUI.1'"3-4.pla. Jl6y '""'· 

(3) Carlos E. DEIJ'!llZ7J): "Pmw:ciénjllódicadc aJltivate1",en Rev. 0..W.Ode la Aha Tecnclo¡ía (Buenos A;,.., 1989). A/lo 1.1'"7. 
p1,.1 yd¡iu. 

(4) M.onucl AnlOOio LAQUIS: "Acs...Jidod do loo .,;.,,.. u-po..!es (poimi... ,,,.,..,_ n>Odelcic do utilidad, b1ow how. iofiwto: • 
.,.__.C1$1a)",., R&v. del O..W.O lnduGrial, Al>o 7, 1'• 21, ple. $23 y i lgw. 

(S) llOJtdo GODOY: ·a derecho y la Wonni tica". en 1.a JoJlida VNawya. ICmo xa. SceC16n °""""'· ..... 36. 
(6) Enrique AREZO PIRIZ: "DittinQóo de loo ooocepcOI do bien y do .... - upc<ial r<fc.....;. al .-o do la P"'l'Íedad .._.i·. 

m Propiodod ~ (M.E.C., MODlcvideo, l9l5). plg. 9 y dpu. 
(7) Acaa clcJ ccn«¡><o eaut11Uaonal de propedad,...,., Cañot E. DELPIA220: ·et ob¡c10 de la C>p<q>iaado", en R.v. UNcuara de 

Dtttcho Consti1uoional y Polrti<o.1..,,0 VI, N'3S. pie. m y til"'· 
(8) s;egbert R.IPPB: "Rtglmen de la p<Opie<WI indwtaial en el UNJlllY (F.C.U .. Mono:vidco, 1974), p.lg. $y sig1es. 
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ane (9}, la segunda ampara bienes de 
aplicación en la industria o en el 
comercio, a saber: patentes de in
vención (10), modelos de uúlidad y 
disenos industriales (l l), marcas de 
fábrica (12) y de servicio (13), 
nombre cometcial (14) e indicacio
nes de procedencia .. 

Con la aparición de "iecnolo
gías de punta" comienza a abrirse 
una brecha entre las dos especies de 
propiedad intelectual, pujando por 
nacer una tetcera fundada en la ina
decuación de ambas a las nuevas 
producciones del intelecto. 

Así, en materia informática la 
Organización Mundial de la Propie
dad lntcloctual (0.M.P.1.)promovió 
un conjunto de estudios que culmi
naron con la proposición de las de
nominadas Disposiciones Tipo para 
la Pro1ecc:i6n del Soporte Lógico 
(1 S),enlascualesseconc:rel61oque 
la docirina (16) denominó una solu
ción "sui gencris" por cuanio su 
conienido, si bien participaba de 

rasgos típicos del derecho de paten
tes y deouos propios del derecho de 
autor, no coincidía con ninguno de 
los dos. 

Por otta pane, la expansión de 
la Biotecnología moderna (17), po
tenciada por la Ingeniería genética 
(18), condujo a una coosecuencia 
sirnilaryaqueseentendióinapropia
da la cxt.ensión de las soluciones de 
la propiedad autora! o de la propie
dad industrial a la materia viva. En el 
área de la.~ obtenciones vegetales, 
ello llevó al establecimiento de un 
convenío internacional y a la funda
ción de la Unión para la Protea:ión 
de las Obtenciones Vegetales 
(U.P.0.V.), la cual promovió tam
bién una Ley Tipo en la materia (19) 
conteniendo soluciones diversas a 
las provenientes de las ramas clási
cas de la propiedad intelectual. Otro 
tanto ocurrió mAs recientemente en 
materia de microorganismos, pro
yectándose el movimiento de ideas 
desde el ámbito internacional al 
rcdueio de cada pals. 

Ello hace necesario precisar el 
alcance de las innovaciones biotec
nológicas como objetos jurídica· 
mente prot.egibles, distinguiendo 
sus variedades y aplicaciones a los 
efectos de determinar los instrumen
tos idóneos para su amparo. 

ill) PROTECCION DE 
LAS INNOVACIONES 
BIOTECNOLOGICAS 

1- El dilema regional 
No es ajeno al tema de la pro

tección de las innovaciones biotec· 
nológicas en nuestro continente el 
dilema entre las ventajas e inconve
nientes de encar.ir soluciones más o 
menos fueTtes en orden a su preser
vación en favor de los creadores de 
las mismas (20). 

La asimetría Norte-Sur en el 
nivel de desarrollo eo la materia, ha 

(9) El rtgimcn depropie<ladlitcn.rúa yalÚstico .. tJ CC11tenidocnl.a ley N99.739 de t7 decliciombrede 1937 y w 0..:,..., ..glamentañode 
21 de abril de 1938, oon IA• modil\cack>nes introducidas por la ley del lib<o N' IS.913 de 27 de noviembre de t987 y laumpllaclone.t 
"'ma<eria dcvidco¡nnu y í<X10¡nmu mu!W>tea dcldecmo-lcy N915.289de 14 de julio de 1982. Adcmls, pord decn:to·lcy N' 14.910 
de 19 de jolio de t979 se aprobó d Convonio de Bema prua l.a P""ea:i6n de lu obr., literarias y artlsticas de 9 de setim>bre de 1986, 
rcvüado en Puí• d 24 de julio de 197 t . Ver: Emnlatao V ALDllS OTilRO: ".De'""'°' de Autor. Rlgimen jurídico un>guayo" (Bibllcxeca 
de Publicad'"'°' Oficialct de la Pocultad de Dcttcho y C.S., Mcxu•video, 19S3~ y Romeo GROMPONE: "El Den:dlo de Autor en 
Urogo•y" (A.O.A.O.U .. Montevideo, 19n). y "Uruguay y l.a Uni6n de Berna" (A.O.A.O.U .. Montevideo, 197<)). 

( tO) lll rtgimendepa1tn1es deinvenci6ne&ú Ulableddoen l.a lcyN' t0.()1!9 de 12dediciembrede194t y su Decmorqlamenuriode 4 de 
"1icmb«dc 1942. Ack:mb, pord clccrc10-leyN• 14,910de 19 de julio de 1979 Kaprobód ConvcniodeParúprua laprotecdóa dela 
prcpíedad industrial de 20 de mano de 1883, revisado óltitn"'""'"' en E..1ooolmo el 14 de julio de t961. Ver. Siegbcn R!PPR: 
"Rt¡imcn.:· ciL, pi¡. 8 y &igtu. 

( l t) El rt¡imen de modd<n de utilidad y di1dlos industriales so cncucmn re1otado en d decreto-ley N' 14.549 de 29 de julio e t976. 
( J 2) El ligimen de mate.U de fábrica ea~ oonlt!n.J.do en la Je.y Nt9.956 de 4 de ocrubre de 194() y su J)ectt;U> rqlamenario de 29 de noviembte. 

de 1940. Ver. CarlClf M. FRl!IRA: "l!nodlo 1otm mareu de l.lhriu y de comercio en l.a Repllbllu Oriental dd Uru¡u1y" (Moo~clco. 
1966). 

(13) El rtgimen demareu de 1<Mcio IUIJ!e del Decrc10 "116491967 de 28 de ....;cmbrede 1967. 
(14) El rt1imcn del nombre comercial 1ur¡e dd capírulo m (•N. 24 • 23) del.a ley N9 9.956 de 4 deoaubo: de 1940. Ver: Ricanlo O UVERA 

GARCl.A: "'Ptaw::d6n del ncmbte cometci.&I de lu ~anónima•'". en Rev. Judicawra. Afio n, J'I."' ll, vol. m, p'g. 17 y a-igw. 
(15) Ver. Dilpo1id0<>et ápo para l.a pro<c:cclda dd 1opont l6glco (O.M.P.L, Ginebra, 1978). 
(16) Antonio M!LLE: "Proo:a:i6n dd $0Ílwan:". en Rev. de! Cologlode Abocados de B"""°' /ili.,, tomo XLVI, N' l. p&g. 48 y•Ígtea. 
(17) NobuoMONYA: "Prow:c:i6njur!dica de tas reallZAcionude ta bío<t<nologla","' Pauniu Wusulales y1lwlos deObunc:Wcl Vegeal 

(IJJ'.o.v .. Ginebra, 19SS), pig. 53 y sigL<S. 
(18) Sídncy B. WIU.lAMS Tr.: Aspccios de Propie<lad ln<el«Wal en l.a ln¡mic.r!a Genética de IN Obleocioo°' Veg• .. les: el punto de vma 

de un jurislJI noneamericano", en Lo lnge.Wría Gen6tic. y t1s Obetenciones Vogotalea (U.P.O. V., Gin<hta, 1912), pig. Zl y siJ1e1.: y 
Pe%er KRllYE: "Aspectos de. Propiedad (ntefcctual en la lngenicrla Gc:n«ia de las Obtenciones Vc¡eulct: el p.l'llO de vilLI de un jurista 
europeo'', en Lo ingcnicda. .• cit., pig. 59 y sigtei. 

(t9) Ver. Ley Tapol<lbrc la l'n><ccci6n de t .. Obc.ncione> v., ... 1 .. (U.P.o.v .. Ginctn, t98D~ 
(20) Jos~ LuU SOU..EIRO: .. PaWU.f'.$ en biocecnologia: oponunid1de1, amenuas y opdoncs p1r1 Ameñea l.aúna .. , en Rcv. del Deruho 

lnduruW, AAo t 2. N' 3~. pig. 1111 y lligtes. 



llevado a considerar, cnlrc cuas ra-
1.ones, que: 

a) una ptoltteión muy amplia 
beneficiaría prineipalmen
IC a lasentidadesqueexpor-
1an u:enología; 

b) el derecho monopólico que 
confieren las palCntes per
mitiría a las grandes COlllO
raciones multinacionales la 
fijación arbitraria de pre• 
cios para los productos que 
se fabriquen con iccnolo
g(as patemadas; 

e) la limitación sobre el acce
so a iccoologías protegidas 
puede tener un efecto ad
verso sobre la investigación 
y desarrollo bioiccnoló
gicos; 

d) la concesión de patentes de 
invención impidedarprefe
rcncias a los nacionales 
debido a que et Convenio 
de París para la protección 
de la propiedad induslrial 
cslablcce el principio de 
trato igualitario en el ámbi
to de los paises adheridos; y 

e) el otorgamiento de privile
gios podría perjudicar a 
instituciones nacionales 
(del ámbito póblico opriw
do) que han basado su ope
racíón en teenología ~ta 
ahora del dominio público. 

Conltllriamcnic a lo expuesto, 
se ha seilalado que: 

a) la ausencia de un adecuado 
marco protector puede 
afectar el flujo de tecnolo
gía hacia la región; 

b) para el inversor extranjero, 
la falta de amparo jurídico a 
la innovación biotecnológi-

ca es un factor inhibidor de 
la inversión: 

c) para el investigador nacio
nal implica el desamparo 
frente a sus similares del 
exterior, particularmente 
de cara a la exponación de 
los productos derivados de 
nuevas teenologías; y 

d) los intentos de integración 
regional hacen necesario 
coordinar estrategias de 
estímulo a la innovación 
como condición para el 
crecimiento económico. 

Más allá de ambas iesituras 
ex1rcmas, se impone la adopción de 
políticas nacionales que trasciendan 
los claustros académicos y que con
juguen todos los instrumentos dis
ponibles (financiamiento, forma
ción de recursos humanos. amplio 
llCCCSO a la información tecnológica, 
estímulos fiscales, vinculación entre 
la investigación y el sector producti
vo, etc.) que permitan alcanzar un 
equilibrio adecuado del balance de 
riesgos y beneficios. 

2- Caracterización del 
objeto de estudio 
Teniendo presentes las consi

deraciones que anteceden, corres
ponde abordar el es111dio de las inno
vaciones biotecnológicas como ob
jetoS jurídicamente susceptibles de 
prOICCción por el Derecho. Ello 
conduce, como cuestión previa, a 
caracterizar a la Biot.ecnologla en su 
noción, alcance y aplicaciones. 

Al respecto, se ha dicho (21) 
que lo esencial a la Bioiccnologia es 
su trabajo coo materias vivas, sea 
microorganismos, plantas o anima
les. Mis deseriptivamcnr.e, se la ha 
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definido (22) como el conjunto de 
innovaciones tecnológicas que se 
basan en la utilización de microorga
nismos y procesos microbiológicos 
para la obtención de bienes y servi
cios y para el desarrollo de activida
des científicas de investigación. 

QuiercdecirquelaBiotecnolo
gla constituye un fenómeno nuevo 
con rafees antiguas ya que tanto la 
utilización de microorganismos en 
los procesos de fermentación tradi
cionales como la~ prácticas empúi
cas de selección genética y de hibri
dación, se han usado a lo largo de 
toda la historia de la humanidad_ A 
través de la misma, es dable distin
guir cuatro períodos bien diferen
ciados: 

a) El primero comsponde a la 
era anterior a Past.eur, en la 
cual la biotecnología se tra
dujo en la selección empíri
ca de planias y animales y 
sus cruzas, así como tam
bién en la fcnnentación 
(uansfonnación enzimáti
ca de sustratos orgánicos, 
generalmente acompal\ada 
deproduccióndegas)como 
un proceso para preservar y 
enriquecer el contenido 
proteico de los alimentos. 

b) La segunda época comien
za con la identificación por 
Pasteur de los microorga
nismos como causa de la 
fermentación ye! descubri
miento por parte de Buch
ncr de la capacidad de las 
enzimas extraídas de las 
levaduras para convertir 
azúcares en alcohol, lo cual 
dio lDI gran impulso al de
sarrollo de las indusaias 
alimenticia y qulmica. 

(21) Ver. Bcrnhonl BEROMANS: "El puruodc vis11 curop<0 sobn> ta prococción de ta bio<ccnologí1''.cn El Ocn:dlo y 111 nocv .. 1«n<>logf .. 
(Ocpalm•, 9.,...,. AireJ, 1990), ~g. 681; y Culos M. CORREA: 1'&1a11es y biotecnología: opciones P"'* AmErioa Laana-, m Rev. del 
Dm:cho Industrial. AJlo t2, N" 34. PI· 6. 

(22) Pablo BIFl\Nl:"Bioiecnologla: perspectivageneruy clewrolloo"" Arntó .. Lalin•".m Pros'"'° E...,ómíeoy Soc:i&lea AmErica latina 
tn r O W.1,hf'"'''""' 1QjUI\ ,.... ?<T7~ 
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c) El descubrimicnio de la 

penicilina por Fleming en 
1928 pauta el inicio de una 
nueva etapa al sentar las 
bases para Ja producción de 
antibióticos en gran escala a 
partir de la década del cua· 
renta. ParalelamenLe, la 
aplicación de variedades 
híbridas de maíz en los Es· 
mdosUnidosiniciaclcami
no hacia la denominada 
"revolución verde" con 
espectaculares incrcmen
IOS de la producción por 
hectárea. 

d) La cuarta época. en la que 
nos hallamos inmersos, 
encuentra su puntodepani
dacon el desc.ubrimient.odc 
la doble estructura axial del 
ácido desoxi·ribonucleico 
(A.D.N.) por Criclc y W81.· 
son en 1953, seguido por 
los primeros experiment.oS 
de Ingeniería genética rea
lizados a partir de los traba
jos de Cohen y Boyer en 
1973. Obsérvese que, a di
f=cia de lo acontecido en 
Jaseta~anteriores(enc¡ue 
la innovación biole(:nológi
ca surgió en el sector pro
ductivo), en esta última Jos 
desarrollos de la moderna 
Biotecnología se originan 
en los institutos de investi· 
gación,pudiendoagruparse 
en lassiguientesca1.egorias: 
técnicas para el cultivo de 
células y tejidos; procesos 
biotecnológicos de fermen
tación y uso de enzimas; 
técnicas aplicativas de la 
microbiología a Ja selec
ción y el cultivo de células y 

microorganismos; y técni· 
cas para la manipulación, 
modificación y transf=· 
cia de materiales gentticos 
(constiwtivasde Ja denomi
nad.a Ingeniería genética). 

3- Diver sidad de 
innovaciones 
biotecnológicas 
De lo expuesto se desprende 

que los procesos, técnicas y produc· 
tos que genéricamente englobamos 
bajo Ja denominación de innovacio
ocs biotecnológicas, asl como sus 
posibles aplicaciones, son muy va
riados. 

En su mérito, a los efectos de 
indagar acetta de sus posibles vías 
de proLeCción jurídica, dislinguire· 
mosentre: 

a) Microorganismos, enten· 
diendo por tales aquellos 
organismos de tamano tal 
que requieren de un micros· 
copio para ser vistos (com
prendiendo, entre otros, 
bacterias, hongos, virus y 
protozoarios). 
Desde el punto de vistajurf· 
dico, no existen definicio
nes positivas pero la ten· 
dencia predominante en los 
países desarrollados se 
orienta hacia la admisión de 
una noción amplia, de 
manera de incluir no sólo 
aquello que corresponde a 
la acepción cienUfica del 
!&mino sino también célu· 
las de plantas y animales 
(23). 

b) Variedades vegetales, en· 
tendiCJJdo por tales los pro
ductos de una actividad 

(23) C.~os M. CORREA: "PIU:l'IW y bicuaiolcg!a •• .'·, cil., pi&. tl. 
(24) Ver. Ley Tipo •• ciL, P'I· 10. 
(25} Ley N' 1W1S de 12 de marzo de t97S. 

humana creativa consisten· 
tesen tipos de plantas mejor 
ada¡xadas a las necesidades 
o deseos del hombre, persi· 
guiendo objetivos concre
tos; dichos cultivares deben 
poseer una o más caractc· 
rísticas, o una combinación 
de tsras, que no se encuen
tren CJJ las variedades ya 
existentes de esa especie 
vegetal, o sea, que deben 
ser novedosos. 
Desdeel punto de vistajurí· 
dico, no es frecuenteencon· 
uar definiciones positiva.1 
al respecto. Asf, a vla de 
ejemplo, la Ley Tipo sobre 
Ja ProLeCCión de las Obten· 
clones Vegetales elaborada 
en el ano I 980 por Ja Unión 
Internacional para la Pro-
1.eceión de las Obtenciones 
Vegetales (U.P.0.V.) nada 
dice. sobre el panicular. Es 
más: en el comentario al 
articulo 1°, se consigna que 
no se define "variedad ve
getal" u "ob1.ención vege
tal" o "variedad" por cuanto 
se estima que elsignlíicado 
de estas expresionesessufi· 
cien temen te claro y que, en 
cualquier caso, resultaría 
dificil proponer una defini
ción que no fuera demasía· 
do restringida a la luz de Ja 
posible evolución fuwra 
(24). 
Sin embargo, algunas legis
laciones nacionales aportan 
definiciones a los efectos de 
Ja protección específica que 
CJJ cllasseacuerda. Tales el 
caso de la ley cspal\Ola (25). 
cuyo artículo 2° dice que 



.. Se entiende por variedad 
vegetal, a CÍCCIOS de to dis
puesto en la presente ley, 
cualquier variedad cornct
cial (internacionalmente, 
cultivar), clon. l!nea, cepa o 
híbrido que cumpla las 
condiciones que se eSlable
ccn en esta ley", a saber. 
que se diícrcncic de varie
dadc5 ya edstentcs, que sea 
homog6nea, y que perma
nc:r.ca estable al final de 
cada ciclo de multiplica
ción (articulo 4'). Similar 
ICXIO apon.a la ley suiza 
('26), aclarando que com
prende UlnlO los cultivares 
de origen natur.11 como :irti
f icial (ankuto 1•, nume
ral 2"), 
En rclllldad, dichos ~uisi
IOS se rcpllen dc modo 
semejante en el Derecho 
ll0$itivo de casi iodos los 
paises que han regulado el 
cerna. Pero algunas leyes, 
como la holandesa (27) y la 
chilena (28) son más preci
sas en el dcsanollo del 
conccpio. Al lCOOr de la 
primera. la cxpYCSi6n "va
riedad" indica cualquier 
8JUpo de planw capaz de 
ser cultivado y guanlado 
como una unidad indepen
diente (Sección 2 del Capí
rulo 1). Más cxtensamenlC, 
la segunda entiende por 
variedad o cultivar el con
junlO de planw o indivi
duos cultivados que se dis
tinguen de los demás de su 
especie por cualquier ea
racteñslica moñológica, 

(26) t..y Fcdcnl ele 20 ele mono ele 197S. 
(27) Ley ele 6 ele ..... .s. 19(,6. 

fisiológica, citológica, quí
mica u Ob'll, significativa 
para la agricultura. si lvicul
tura. horticultura. frwicul
tura y, en general, para 
cualquier cultivo vegelal y 
que al ser reproducida se
xuada o asexuada, mantie
ne las C4111Cterlslicas que le 
son propias (a.nlculo 2"). 
En el caso de Uruguay, la 
ley de scmlllas (29), que 
cont.icnc disposiciones ~ 
lativas a la protcx:ción de 
cultiv~. se inscribe en la 
corricnie de normas que 
aportan definiciones y, coo 
clara inspiración en la ley 
cbilena, preccpllla que el 
!&mino .. cultivar" Indica 
un con junio de planta.! cul
Livll<!M que se distingue de 
las demás de su csp«:ie por 
cualquier caracterfstica 
(morfológica, fisiológica, 
c.itológica, qulmica u OlraS) 
y que al reproducirse sexua
da o asexuadamcnte, man
tienen las c&n1C1Cñst.icas 
que les son propias (ankuto 
2". numeral 7). Agrega que 
cltbmino"varicdad"euan
do se utiliza para indicar 
una variedad culllvada es 
equivalcnie al de "cul
tivar". 

c) Variedades animales, en
cendiendo por wcs los seres 
vivos del denominado "rei
no animal", que consúw
yen una forma superior de 
seres vivientes que las quc 
conrorman el llamado "rci
no vegwl". 
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Dcsdeel PIJDIOdc visiajurf· 
dico. si bien no cxiSICn 
dudas acen:a del alcanc:c 
eonceprual de la categoría. 
existe una generalizada 
cauce la acerca de su posible 
patentabil.idad, sin pcrjui · 
cio de existir prcccdenics 
referidos a pan.es de anima
les, células animales y usos 
posibles. 

d) Procesos y aplicaciones 
biotecoológicas, compren· 
dicndo bajo CSla denomina
ción los procesos de rcr
mencaci6n, la ingeniería 
enzimállca. la 16cnica de los 
hibridomas (que penniie 
producir ant.icUCIJ>OS "mo
noclonalcs"), el cultivo ce
lular de planw, tejidos y 
órganos, y el "recombinan· 
te A.0 .N." (que pcnnh.c 
l?lll1splantar genCll de una 
c61ula a otra), con aplica
ciones múltiples en la gana· 
dcrfa y agricultura, produc
ción de alimentos, química 
rana. salud, mineña, pro
ducción de mai.crias primas 
orgánicas agnmcl y~ 
ción del medio ambicnic 
(30). 

IV) PROTECClON DE 
MICROORGANISMOS 

1- Panorama de Derecho 
comparado 
Superada práclicamenie la c!is· 

cusión acen::a de la viabilid4d de 
amparar jwfdlcamcnie maicria viva, 
la cuestión de la posible proleCCión 
de microorganismos ha rcplani.cado 

('21) lleaw>lcy ,.. .. 1.764 ele 2S ele lll>ril ele 1'177, .. aJunauodo pot Oca.to ,.. .. 111 ele 12 ele junio ele 1971. 
(29) 0c-o-lcy1''"1S.rn .s.• duJ0010ele 1981. 
(30) V•r. Nilo BIFANJ; ob. da., polJt. lll y ri¡w., y lJOy ri-.; y 1°" L1W SOUJi!RO: ob. ci•. pf .. 109. 
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en nuevos términos la manida distin
ción entre descubrimíento e inven
ción. 

Negada por algunos autores, la 
docliina suele diferenciar ambos 
conceptos (31). En lal sentido, se 
dice que los descubrimientos son 
demosiraciones de la existencia, 
hasta en con ces desconocida, de prin
cipios, cuerpos, agentes y propieda
des de los seres vivos o dela materia, 
de manera tal que consisten en en
conuar lo que no era conocido o 
CSLaba ignorado. Bn cambio, Ja in· 
vcnción consiste en la concepción de 
un nuevo sistema o de una nueva 
concepción de un produc10, método 
o manera de obtener produc1os o 
resultados aplicables industrial
mente. 

En el ámbito de las innovacio
nes bio!CCnológicas, la relación en
ire descubrimientos (generalmente 
no protegibles en la mayoría de los 
países) e invenciones (normalmente 
patenLables) ha devenido relevame 
tratándose de productos obtenidos 
por la.~ UScnicas clásicas de selec· 
ción, purificación, separación y 
similares a partir de material bioló
gico (como son los microorganis
mos) ya existente en la naturaleza y 
que no es modi6cadocn su esencia o 
cuya modificacíón ocune espontá· 
neamcnce sin control humano. Al 
respec10, se entiende que no pueden 
go= de prolCCCión microorganis
mos o materia biológica tal como se 
encuentra en la naturaleza. Por el 
contrario, se consideran paientables 
aquellos microorganismos que han 
sido aislados, purificados. seleccio
nados o incorporados en un medio, 
soporte o excipiente para su uso o 

aplicación. Si bien en la especie 
puedeconsideraisequehay una base 
de descubrimicnw, la preparación o 
acondicionamiento del microorga
nismo para hacerlo aprovechable 
industrialmente, da lugar a un pro
ducio nuevo, diferente e inexisteme 
como lal en estado lfüre en la natura
leza. Siendo pues, !Dla creación del 
bom bre, su pro!CCción por las nor · 
mas relativas a la propiedad intelec-
1Ual será peninente en tamo se ajuste 
a los requisiios especfCicos reclama
dos por cada legislación. 

Consecuentemente, de modo 
especial en los paises industrializa· 
dos (32) comenzó a abrj.r.;e camino 
la tesis de la pat.entabiliclad de mi
croorganismos. Al rcspecw, sin per
juicio de otros precedentes (33). el 
"leadingcase" en la materia locons
lituyeel fallo de la Corte Suprema de 
los Estados Unidos de 16dejuniode 
1980 en el asumo "Diamond vs. 
Oial::rabany", en el cual se admilió 
el paten1amienio de un microorga
nismo eomo tal, eon.'listente en una 
bacteria obtenida por ingeniería 
genética (y distinLa a cualquier oaa 
encontrada en la naturaleza) capaz 
de degradar los componentes del 
peuóleo crudo. 

La dificultad práctica que plan· 
ieó la admisibilidad del otorgamien
IO de patentes de invención para 
microorganismos fue la referida a la 
exigencia que reclaman con carácter 
general las dislimas legislaciones, 
de que con la solicitud se presente 
una descripción de la invención que 
permita a un tercero vusado en la 
materia ejecutarla o reproducirla. 
Sobre el panicular, se advirtió la 
dificultad dec~plicar por escrito con 

suficiente precisión la manera de 
obtener organismos vivos. 

Para superar la mi.wa, los soli
citantes comenzaron espontánea
mente a efectuar el depósjto de los 
microorganismos que eran objeto de 
la reivindicación, en instituciones 
idóneas para mantener dicho mate· 
ria! biológico con la finalidad de 
complemenw la descripción pre
sentada al solicilar la patente. Ello 
determinó que algunas oficinas na
cionales de pa.tcntes comew.aran a 
exigir el depósito, a la vez que en el 
plano internacional se Iniciaba la 
gesiación de los primeros trabajos y 
estudios que babrian de culminar 
con la adopción del Tratado de 
Budapestde28deabrilde 1977 (34) 
sobre depósito de microorganismos. 

Conforme a dicho Tratado y su 
Reglamento modificado el 20 de 
enero de 1981, se implementa un 
sistema a uavé.~ del cual los Estados 
miembros que pennitan o exijan el 
depósito de microorganismos para 
efecios del procedimienio en maie
ria de patentes, quedan obligados a 
reconocer a los fines de ese procedi
miento el depósjiode un microorga
nismo efectuado ante una auwridad 
internacional de depósito. Dicho 
reconocimiento alcan1.a al hecho y 
fecha del depósito, asr como Lam· 

bién a la circunstancia de que lo que 
se enirega en calidad de muesira es 
efectivamente una muestra del mi
croorganismo depositado (artlcu· 
lo 3"). 

Para adquirir el estatuto de 
autoridad internacional de depósito, 
el articulo 6° exige que la institución 
respectiva esté domiciliada en el 
tetrliorio de un Estado coniraLanie y 

(3t) Ver: Ba1"rdo SUPERVU!U.E: " La prol<O:ión jwldica d< 101 de1cubñmie1u0< c!Cll(ficcc", en Jomadu de 0.<Uho Comp1t11do 
(M.on,.,.;deo. 195S). pfg. 279 y sig1<>. 

(32) AlbMo BERCOVJTZ: "P.oblem&tica dela pro<tCCi6n de las Ín• <ncion.. biOlc<:nOlógicas desde una pe,.pe«iva europeo". m Rcv. del 
D=cho lndumW, Año 12, N" 248, p.lg. 55 y iígt". 

(33) O.C. OOM!NGUES: "Privilegios de inv~ engawria geneliea e biow:noio1ia ()'o"""''- Rio de J.,,.iro. 1989). pta. 171. 
(34) Actuolmcnu:. 23 Es1adoo ¡,.,, adherido al T nllado de Bud1pcst. 



ofrezca seguridades de cumplir con 
las siguienies condiciones: lCller 
existencia permaneme; poseer per
sonal y las instalaciones necesarias 
para el cumplimienio de las funcio
nes científicas y administrativas que 
le corresponden conforme al Tnua
do; estar a disposición de cualquier 
dcposiiame: ace¡xar microorganis
mos en depósiio, examinando su 
viabilidad y conservándoles por lo 
menos 30 allos; guardar secreto; y 
enttegar muestras de lodo microor
ganismo deposiiadoen las condicio
nes y según el procedimiento e.s1a-
1uidos al efecto. 

2- Situación nacional 
A) Marco normativo 

En el Dem:ho uruguayo no 
existen disposiciones que refiesao 
específicamente a microorganis
mos, no obstante lo cual el país es 
parte del Convenio de París de 20 de 
mano de 1883,revisadoen Esiocol
mo el 14 de julio de 1967 (3S) para la 
protección de la propiedad indus
lrial, el cual fue aprobado por decre
r.o-ley Nº 14.910 de 19 de julio de 
1979. En virtud del mismo, se reco
noce que "los nacionales de cada 
uno de los paises de la Unión go
zarán en iodos los demás paf ses de la 
Unión. en lo que se refiere a la pro-

tección de la propiedad indusuial, de 
las ventajas que las leyes re.~pectivas 
concedan actualmente o en el fururo 
a sus nacionales" (artículo 2•, párra
fo 1 ). Asimismo, se beneficiaran de 
un derecho de prioridad para paten
tar su invención en dichos terceros 
países {anículo 4°}. 

Por otra pane. existe una por
menoriiJida regulación del régimen 
de paten~ de invención contenido 
básicamente en la ley N" 10.089 de 
12dediciembrede 194J y su Decre
IO reglamentario de 4 de setiembre 
de 1942. 

B) Orgaoiuclón 
administrativa 

Con anteccdente.s que se re
monWlal decreio-leyde l ºdemarzo 
de 1877, la actual Dirección Nacio
nal de la Propiedad lnduslrial es el 
órgano competente para la registta
ción de las creaciones industriales 
susceptibles de inscripción, expedi
ción a nombre del Gobierno de la 
Nación de las patentes de invención, 
y conll'OI de las variaciones que se 
prodw.can respecto de la tillllaridad 
de Jos derechos correspondientes en 
virtud de su ttansfeteneia. 

Se trata de una dependencia 
desconcenlrada (36) del Ministerio 
de Industria, Enccgla y Minería 

(3S) Actu.al.roen1e., 99 6'ü.dot bao adherido el Ccovcnio do Paris. 
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como subsistema orgánico de cen· 
ualización derivada (37) integrante 
del Poder Ejecutivo. 

Además de lo.~ poderes que 
ejercita a tiwlo de competencia pro
pia ~onio es el caso de la conce
sión de patentes cuando no median 
oposiciones o denuncias (artículo 
18)- la Dirección Nacional de la 
Propiedad Induslrial está fa cu 1 uida a 
actuar por vía de delegación (38) en 
vinud de la resolución ministerial de 
2 de febrero de 1983, que le habilita 
para resolver la concesión de paten
tes de invención en los supuestos de 
interposición de observaciones (ar
llculo J9). 

Desde el punlO de vista presu
puestal, la repartición en examen 
consliwye una Unidad Ejecutora del 
lnc.iso 08 (39). Por Inciso cabe en
tendcc un gran sector administrativo 
(órgano o entidad) dotado de unidad 
de dirección y responsabilidad ( 40). 
conioes enelcasoel citado Ministe
rio de Industria. Energía y Minería. 
Cada Inciso se compone de diversos 
Programas y Subprogramas (que 
son divisiones de aquéllos), los que 
constiwyen insll'Umenios destina
dos a cumplir Jos cometidos esiaia
les a travts del establecimienio de 
objetivos o metas, cuantificables o 
no, que se desarrollarán a través de la 
integración de esfuerzos humanos y 

(36) La dcsconccnU1á6a es ma modlli4ad de la a:ntralizlci6n con1Uientc en la auibJci6n a un 1ubordln1do de un poder propio de dtci.li6n 
en una maicria detenninada -en fonna cid1.aiva ocompmr\id.. segón su privativa (o propla) o nopriv1liva (o Unpropil)- utny&idolo 
de 11 compc...,.;. de principío del jcruu, mcdl.&n1e un1 n:gl1 objcdva de Den:cho. Vermú amplilmcnl<: 111111 Pablo CAIARVll.U! 
Pl!LUFFO: "Dcle11Ci6o de 11ril>ucWoa'", m Rc:v. de De=bo, Jwilpnidc:a<il y AdminiJlftCióa, '""'º 69, pl1. 11 y si¡u:s. 

(37) La cannlinción okrivlda es.., fenómeno funcional por el cual un Óf111D0.1in •et .itCJld• supooición o grado en l• llnu funcional. rocibc 
po'1CIUdes jeñtquicu p«>p111 cca n:Jld6a 1 IOdoa los 6r¡IOOI y CIJIOS i111e1,ra111u de l11 llnt11 luncionales que coover¡cn hiel• 6. Vtr 
mil ompli1111enu:: Aparicio MENDEZ: "Sittanu <>rpnicos" (A.M.F .• Montevúlco. 1973). P'&•· 196. 237 y 1i¡1e1. 

(38) U delcgaci6n ~ alribuáonca u una modalid&d de la cmttaliz.td6n consistente tn e.lacto pore.1 aW el &gano delegute, debidamente. 
mnori.udo para ello por 1m1 aonna cxpre11., i.Dvil&e IJ dde&ado de la postU\ld (pcxkr-dcbcr) de apresar b voluntad orgin.ia en un 
deierrnin1do secl<l< de iu compelCllCÍI. Ver llá1 >mpü1menlb: Jllln Pablo CAJARVJU.E PELUFFO: "Oeleg1ci6n ••• " ciL, P'&· 28 y 
sigtcs.; y Horado CASSINEW MuROZ: ••1.1 delegación de.11ribucione4 en la Constirud6n unJgu.aya". en Cuaderno de la Faatl11d de 
Duceho y C.S. (MonltVicko. 1967), ~ .. 19, P'I- 131 y &i¡IU, 

(39) De ...,.roo al 11t. 214 do 11 Connítl>dón, "el Pruupoe110 Nocional .. ¡>f(ly-~ y aproba~ con u .... we1ura que C<lllltlldñ: A) Loe 
gastol c.onicnw e lnvtnionu: del Estado disllibuidoc en cada lnc:i.so por Programa'". 

(40) Hon1eio CASS!NEW MUJ'IOZ: "D=cho Público" (C.l!.C.E.A.. Monu:vicko, 1971), l<>mO U. pq. 251. En sentido 1imibr. Nilo 
RE:RCHESt: "PIUllpll<AtO del Sector Público del Unig .. y en la Con•tiluciOO vigeo>1e". en Rev. de 11 Fawl<ad de Cíenciu llcoaómicas 
y de AdminiJtnei«i. N" 28, pi1. llS. 
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recursos materiales. Las Unidades 
Ejecutoras son las reparticiones 
administrativas que tienen a su cargo 
dinamizar las actividades y fines 
propios de cada Programa o Subpro
grama (41). 

Cabe al!adir que la actuación y 
gestiones a realizar ante la referida 
Dirección no sólo pueden ~ reali
zadas por el interesado o un manda
tario con poder general o especial, 
sino Ullllbién por los Agentes de Ja 
Propiedad lndusaial inscrip!os en la 
Mallicula respectiva confonne a lo 
previsto en los arúculos 63 y sgtes. 
de la ley N9 10.089 y sus reglamen
taeiones contenidas en los Decretos 
N9 685/968 de 14 de noviembre de 
1968yNº149/980de 12demanode 
1980. De acuerdo a dicl10 marco 
nonnalivo, para ser Agente de la 
Propiedad Industrial se requiere: 
mayoría de edad, domicilio legal en 
el país, moralidad y buena conducta 
probadas, y haber aprobado una 
prueba de suficiencia (de la que 
están exonerados los profesionales 
universitarios). Entre las ventajas 
que apona la acruación de un gestor 
espccializ.ado -romo es el Agente 
de la Propiedad Industrial- cabe 
sellalar la posibilidad de habilitación 
para actuar vía télcx (anículo 10 del 
Decreto N' 149/980), lo cual facilila 
enonnemente el acceso a la Direc
ción para los interesados radicados 
fuera del pa!s. 

C) Condiciones 
para la protección 

Esrudiar las condiciones para el 
acceso a Ja proiección de microorga
nismos mediante patentes de inven
ción implica admitir que los mismos 
son efectivamente patentables bajo 
nuestro ordenamiento jurídico. 

Sobre el panicular, cabe sclla
lar, a tlrulo de aniecedente, que por 
sentenciaN• 324 de23 de octubre de 
1978 -vale decir, casi dos anos 
antes del comentado caso Chakra
barty-el Tribunal de lo Contencio
so Administrativo falló a favor del 
patemamiento de un microorganis
mo, no haciendo lugar a su pretendi
da anulación. En la especie, se trata
ba de un litigio en el que se disculla 
la legitimidad dela concesión de una 
patente belga, en base a su caiegori
:zación como producto químico (no 
patentable), lo que fue expresamen
te rechazado poreJTn'bunal en base 
a dictámenes técnicos que le permi
tieron concluir en la existencia de un 
microorganismo (no excluido de la 
proteeción legal). 

Conoborando tal criterio juris
prudencia!, es de destacar que nues
lnl ley NO 10.089 "protege el derecho 
moral de los descubridores e inven
toreS a que se les reconozca como 
autores de sus descubrimientos o 
inventos", anadiendo que "los nue
vos descubrimientos o invenciones 
susceptibles de aplicación indus
trial, confieren a sus autores o suce
sores el derecho de explotar en su 
provecho dichos descubrimientos o 
invenciones" (artículo 10). 

Quiere decir que, si bien nues
tra ley no contiene una definición de 
invención, adhiere a una concepción 
amplia, comprensiva del descubri
miento (42), estableciendo qué c<>
sas se consideran invenciones o des
cubrimientos patentables (an!culo 
20) y cuáles no (artlculo30). regulan
do las fonnalidades exigibles en los 
supuestos alcanzados por la protec
ción legal. 

En su mérito, para que un mi
croorganismo pueda ser objeto de 
una p;lleme de invención, deben 

reunirse dos tipos de requisitos: de 
fondo y de fOITila. 

Por lo que refiere a los requisi
tos sustanciales, se consideran pa
temables: 

a) los nuevos productos in
dustriales; 

b) los nuevos medios para 
obtener un resultado o pro
ducto industrial: y 

c) la nueva aplicación o com
binación de medios para la 
obtención de un resultado o 
producto Industrial. 

Contrariamente, constituye 
ma.teria excluida de la concesión de 
patentes la incluida en los siguientes 
casos: 

a) los que ya han sido motivo 
de patente, reválida o soli
citud anterior en el país o 
fuera de él, en obras o im
presos de cualquier natura
leza, en fonna de poder ser 
ejecutados; 

b) los que no tengan caJácte.r 
induStrial, como los pura
mente teóricos, los pura
menie científicos, los pla
nes y combinaciones de 
créditos o finanzas, de 
anuncíos o de publicidad. 
etc.; 

c) las composiciones medici
nales y los productos quí
micos: y 

d) los inventos contrarios a la 
ley, al orden público o a las 
buenas costumbres. 

De la lectura del elenco de 
exclusiones rescttadas se puede ex
traer la conclusión de la patentabili
dad de microorganismos. siempre 
que los mismos exruban las notas de 
novedad, carácter industrial y li
citud. 

(41) loct 1'0RRES llllRMIDA: "Presupuctiopor Prognma" (A.M.P., Mon...;dco, 1975). pi¡. SS y sig~•. 
(42) Sie¡bcn RJPPE: "R~imcn •. " cit., pág. 8. 



En cuanro a los requisitos de 
formaexigidos.cabedesiacarqueel 
procedimicnro para la obtención de 
una patcnie de invención se desen· 
vuelve a uav~s de w siguientes 
eta pos: 

a) La solicitud que da lugar a 
la inlcW:ión del uámiie 
debe acornpanarse de .. las 
descripciones del invent0 
neccsarW para su inteli· 
gcncia indicando la manera 
de llevarlo a la pnlctica" 
(anículo 16 de la ley). 

b) Cumplidos los requisitos 
exigidos, se labrará por la 
Direcc: i6n un acta breve, 
indicando el nombre del 
solicitanie, la denomina· 
ción del invento y la fecha y 
hora de presentación, rea
lizándose publicaciones 
dura.me 10 días cncl Diario 
Oficial y en otro de la capi
tal (anículos 2° y 3• del 
Decreto reglamentario). 

c) Dencro de los 20 dlas si
guientes a la última publi· 
cación, los tetceros lntere· 
sados podran f0tmular sus 
oposiciones o denuncias de 
ser conocido el invenro que 
se desea palCntar (artículo 
17 de la ley). l!n caso de no 
mediar preseniaciones, se 
conccdcnl por la Dirccc.ión 
la patenie respectiva (artf· 
culo 18). En caso contl'llrio, 
deberá darse vista al gestio-

nante por c.l tbmino pcrcn· 
tO!io de 20 dlas prorroga· 
bles hasta 90 dJas (artículos 
s• y 6' del Decreto regla· 
meniario) y n:cabruse los 
asesoramientos que se esti· 
meo pcrtincnteS. 

d) Instruido suficientemente 
el asunto, compete al Mi· 
nistro-quc ha delegado tal 
atribución en la Direc
ción- laconcesión o dcne· 
gación de la patenie, expl· 
diéndosc en ca.~ afirmati
vo el comspondiente útulo 
acrcd1tante. 

Tanto el pronunciamiento fa. 
-orable corno el desfav0<able a la 
rolicirud de patcntamienro coMtitu· 
yen típicos actos administrativos, 
razón por la cual rigen a su respecto 
los medios impugnativos adminis
trativos (43) y jurisdiccionales (44) 
previstos en la Constitución. En 
cambio, deben considerarse deroga
dos por imperio de la reforma cons
tiruciooal de 1952 los rccurros pre· 
vistos en los an.lculos 20 y 21 de la 
ley N9 10.089 (4S) así como la ac· 
ción de nulidad en sede civil cdida· 
da en los artículos SO a 52 de la 
misma ley (46). 

Admitida la patentabilidad de 
micro<lfl!anismos dc$de el punro de 
viSla SUSUlllcial, cabe advertir las 
díftcultadcs que en el orden procedi
mental se derivan de la necesidad de 
apUcar una normativa dictada en la 
década del cuarenta a una realidad 
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nov~ tales como las relaúva.5 a 
la descripc.ión suficient.c deorganis· 
mos vivos que en el Derechocompa· 
rado han motivado la implementa· 
ción de mecanismos de depósito no 
previstos (aunque tampoco prohibi· 
dos) en nuestra legislación positiva. 

D) Derechos conferidos 

Sin perjuicio de los derechos 
inherenteS al Inventor como tal 
(derecho moral a que se le reoonoi· 
ca como tal, a opo~ a tcrccros. a 
pa¡enw su creación. cte.). la obten· 
ción de una patente apareja los si· 
guienies derechos: 

a) a explotar la invención con 
exclusividad por el tbmino 
de IS aJlos (anlculos 1• y 
6"), sin perjuicio de la.~ hi· 
pó<esis de c3ducidad (ar· 
úculo 49): 

b) a transferirla (an.lculo 38 y 
sig¡es.); y 

e) a deducir acciones civiles y 
penales contra quienes pct· 
judiquen o defrauden sus 
derechos (artículo S4 y 
sig¡es.); 

Finalmente, cabe agregar que. 
de acuerdo al anfculo IS. los den:
chos emergentes de una patente 
"pueden, con la correspondiente 
indemnización, ser expropilldos por 
el Estado por razones de utilidlld 
pública" (47). 

(43) Vu: C.rtoc OBl.P!AZZO: "Rqimen ju6dlco do< loo ""'"°' ldmWJtrul-" (F.C.U., Moouvidoo, l984), plg. 3t y •i&te>: 
"A.&OW!Úallo do< IA vll ldminiltraM". en .Rcv. de AdminiftnCido PObUca UN&UIYI. Mo U, N' S, 1'41· SS y •i&1<•~ "ConlMCk>lo 
odmini11nli"° .._;.,,.¡• (A.6.U.,M..,.<Yiiloo, t 979). plg. )1 y •iJ'<lf.: •.,,,,.,..,........loo"""' admiruJlnti....,. munldoo dd Rcpnro 
l'llbllco de <:omttdo", ... Rcv. de i. Asoclori6o de E<aihlnos dol u~ .. y. ICmO 70, :..~ 1 • 3. """ 11 y ágta. 

(44) Ver. Q.rlot E. OEl.J"IAZZO. Juao Poblo CAJARVIU.f y Kcnao CASSINELU MllROZ: "R""'""' AdmWAnliv<>< y AClri<ln de 
NolicW" (Li.E.M., Mcnoaoñdeo, t917). 

(4j) Ver. Erviquc SA YACUES LASO: "Taudo dc Octoeho Admlnland.,," (Mcn.....-, 1963). como l. plgs. 48$ y~ 
(46) Ver: H- FRUOONS SCHIA VOl'<"E: •o. kla "I""*" ..tminl""""'°' do la ley do.,,._ do 1'1>rico. «lm<1áo y .. rlcullura y de la 

..,uW:l6o de IA !iu<ripcldn rqlmal·, en Rcv. de O.rubo, IllrÚpNdcn<I& y Admlnianddn, l«nO 74, P'&· 7. notas 26 y 27. 
(47) C.rtoo E. Ol!LPIAXl.O: "El objeto do la~- ciL, P'&•· 284 y 215. 
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V) PROTECCION 
DE OBTENCIONES 
VEGETALES 

l- Panora ma de 
Dereeho comparado 
La inada¡>1nbilidad de los insti

tutos propios del derecho de patcni.cs 
a la realidad de las obteocioocs vc
gelales (48) ombientódesdefines de 
la década del cincuenta el propósito 
de elaborar un régimen protector 
especial. Fue asl que distintos es
fucrLOS connuyeron en la Cinna del 
ConveniodcParlsdc2dcdicicmbrc 
de 1961 (49) para la protección de 
las oblcncioncs vegetales. 

En virtud de dicho tratado, 
revisado en Ginebra el 10 de no
viembre de 1972 y el 23 de oewbre 
de 1978, se eslablcce un conjunto de 
normas básicas en la maieria y se 
constiwye la Unión para la Protcc
ción de las Obtenciones Vegetales 
(U.P.0.V.), la cual se encuentra es· 
treehamentc vinculada a la Org¡¡nl· 
zación Mundial de la Propiedad ln· 
1elccwal (O.M.P J .) al punto de que 
el DírectorGcneraldelaO.M.P.I. es 
el Secretario General de la U.P.O.V. 

En virtud de dicho Convenio. 
tos Estados miembros se compro
meten a reconocer y garanih.ar al 
creador o descubrid« de una nueva 
variedad vegetal-al que denomina 
"obten!Or"- o a sus causahabien
tes, un derecho mcdlnntc la conce· 
sión de un titulo de protcccióo parti
cular o de una patente adaptida, que 
suele llamarse pa¡en1c de planta (at· 
llculos 1 • y 2'). Dicho derecho pre
senta cuaD'O manifestaciones funda· 
me niales. 

La primera de ellas consisie en 
someter a la autorización del obten· 
tor. a) la producción, con fines 

comerciales, del maierial de mulli· 
plicacióo, en su calidad de tal, de la 
variedad; b) la ~ a la venta de 
ese material; c) la comercialización 
del mismo: d) el empleo repetido de 
la nueva variedad para la producción 
comercial de otra variedad; y e) la 
uúl.ización comercial de las plan&as 
ornamentales o de panes de dichas 
planiascomo material de multiplica
cióo con vistas a la producción de 
plantas ornamentales o de nores 
cortadas (artículo 5'). Quiere decir 
que el empleo de la nueva variedad 
como punto de partida para la crea
ción de otras variedades y la comer
cialización de tsw son actividades 
libres. 

La segunda manifestación a 
dcsiacar es el reconocimiento a las 
personas íísicas o juñdicas domid· 
liadas o residentes en los dem4s 
Estados miembros, del mismo lr.lto 
que las leyes del país prevén pa111 sus 
propios ciudadanos (articulo 3'). 

La ten:cra manifesiaclón del 
derecho del OblCDIOC es la prioridad 
por un plu.o de doce meses que se le 
cxorga a quien haya regiSU'ado una 
variedad en cualquier E.~lado miem
bro para efectuar la presentación de 
la misma en los dern.lls Estados de la 
Unión (articulo 12). 

En cuano lugar, corresponde 
meoc.ionat el recooocimiento al ~ 
tentor de la proLCcción de la dcnomi
NlCión del nuevo cultivar que sirva 
para su identificación, la que tam
bién debe rcgisll'arse (anlculo 13). 

Pan bencí iciarse del amparo 
referido. el Convenio enwnera en el 
articulo fl las siguientes condicio
nes que ha de satisfacer la nueva 
variedad: a) debe poder distinguirse 
claramente, por uno o por varios 
caracwes imponanies, de cualquier 

(48) Carlos E. OELPIAZZO: "Protccoi~ jurldico de cullivwea" cíL p1.,. 2 y]., 
(49) ACO>almcn1e, 19 EJtado< hao adhorido al Ccovaúo de Pu la. 

OIJ'll variedad cuya existencia sea 
nowriamentc conocida; b) no debe 
haber sido ofrecida en venta o c:o
mcrciafüada con el consentimiento 
del ob<entor; c) debe ser suficientc
menie homogénea; d) debe ser esta· 
ble en sus carac= esenciales; y 
e) debe recibir una denominación 
que no sea susccpóble de inducir a 
cnor o a confusióo acerca de las ca
racterlsticas, el valor o la identidad 
de la nueva variedad. 

Oc conformidad con las dispo
siciones del Convenio, el derecho 
010rg3do al oblentor tiene una dWll· 
ción limitada (articulo 8') y la pro
tección sólo se concede desputs que 
el servicio especializado del Estado 
miembro en el que se gestione haya 
evaluado si la nueva variedad cum
ple cabalmente las exigencias indí
cadas prcccdcnr.emen1e(artlculo 7'). 

Paralelamente a la discusión 
del lema a nivel internacional, la 
protccción de cultivares ha sido 
objeto de regulación legislativa en 
muchos Esllldos con distinto grado 
de desarrollo económico e indus
trial. no sólo inLC8JllllLCS de la 
U.P.O. V. sino wnbién ajenos a ella. 

En la mayoría de los c:nsos, 
dichos paises no admiten la paicnta
bilidadde los cuJJivares como inven
ciones sino que prevén formas de 
protccCión especial. 

Sin embargo, en algunos casos 
la exclusión de la aplicación cJc la 
nonnativa reguladora de la propie
dad industrial está limitada a dctcr· 
minados géneros y especies que se 
beneíician de la proLCCCión en virtud 
de la normativa panicular sobre 
obt.enci0!1C$ vegetales, subsistiendo 
la posibilidad teórica de que el dere
cho de petcntcs pueda cubrir shua
ciones no prcvis&as. 



Tambifo existen paises que 
han adcculldo el sistema de patentes 
de invención a la proiección de ob
tenciones vegelllles, hipótesis pre· 
vi.~ia en el Convenio de la U.P.O.V., 
que faculta a amparar al obtemor por 
medio de patcntcS especialmente 
adapiadas. 

Un caso especial lo constituye 
el sistema vigcnie en los Estados 
Unidos, donde se oiorgan patentes 
de plania para las variedades vegcu
les de reproducción asexuada y cer
tificados de obtención vcgcial para 
las varicdlldcs de reproducción se
xuada. 

2- Situación nacional 
A) Marco normativo 

Tal como ya wvimos opottuni
dad de seftalarlo en anterior trabajo 
(SO), en el Dctecho Wllguayo la 
protección de culuvares no está re
gulada en una ley especCfica, sino 
que está contenida principalmente 
en el capitulo V (arúculos IS a 20) 
del Decreto-Ley de semillas 
N' 1 S.173 de 4 de agosto de 1981 y 
su modificativo N' IS.554 de 21 de 
mayo de 1984. 

La rcglamcnlllCión está dada 
por el capfudo IV (a.nículo 52 y 
sglCS.) del Dccrcio N' 84/983 de 16 
de marLO de 1983, el cual, en lo que 
refiere a nucsuo examen, fue modi
r teado por el Dccrcio N" 418/987 de 
12deagostode 1987. 

8 ) Organiiación administrativa 

De acuerdo ni arúculo I S del 
Decreto-Ley N' IS.173, habrá "un 

Regísuodc PropicdllddeCulu~ 
cuyo objetivo sera el de proteger el 
detedlo de propi~d de los creado
res de nuevos cultivares". Dicho 
RegistrO será llevado por la Unidad 
Ejecutora que dctcnninc el Poder 
Ejecutivo dcncro de la órbiia del 
Ministerio de Ganadcrfa. Agricultu· 
ra y Pesca (anlculo 3'). 

Tal difcrimicnio del legislador 
a la Adminis1r11Ci6n fue cumplido 
por la resolución del Poder Ejecuti
vo de 22 de junio de 1983. a cuyo 
tenor se designa a la Dirección Gra· 
nos (DIGRA) como la Unidad Ejc
culOOI encarg¡lda del cumplimiento 
de los cometidos asignlldos a esia 
úlúma por la ley y su n:glamcniación 
(artículo I '). 

Ello sig¡iifica que la Unidad 
EjcculOnla que se n:licre el decreto
ley de scmiUas es actualmente la 
Dir~ión Granos. la cu.al es una 
repanición dol.lldn de cicna dcscon
cenuación dcnuo del rcspccllvo sls
i.ema orgánico ministerial (SI). 

Desde el punto de vista presu
puesial, se craia de una Unidad Eje
cutora del lnciso07 (S2)cuyaacúvi
dad -en lo que refiere a nucsuo 
objw) de esrudi<>- es primo<dial
me111c registr.11. 

Al tenor del ankulo 71 del 
Decreto reglamentario. dicha Uni
dad Ejecutora tendrá los siguientes 
cometidos: 

a) llevar el RcgisllO de Pro
piedad de CuJdvares; 

b) otorgar, denegar o revocar 
los títulos de propiedad de 
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cultivares. LMtO proviso· 
ríos corno definitivos por 
razones fundadas (53); 

e) efcetuarporslmismaopor 
inicnncdio de oLros orga
nismos lascompro00cio11cs 
de orden técnico que estime 
necesarias a los efectos de 
oiorgar los tltu los de pro
piedad de cultivares, a.si 
como las consultas o vcrifi· 
caciones que deben efec
tuarse con otganismos de 
similar naturale1A del cx
cranjero: 

d) participar en la celebración 
de convenios o acuerdos 
nacionales e inicmaciona
lcs que puedan efectuarse 
en relación con la maierio: 

e) requerir infonnación y 
materiales de cuJuvos a 
soliciiantcs tenedores de 
tíwlos de propiedad dcfini· 
tivos o provisorios en cUlll· 
quier oportunidad; 

1) asesorar sobre la exisiencla 
de infracciones, proponer 
sanciones y monio de las 
multas que pudieren corres
ponder en su CtiO (54). 

La circunstancia de que dicha 
actividad baya sido puesu a cargo de 
una dependencia del Ministerio de 
Ganadería. Agricultura y Pesca 
plantea la interrogante de la conve
niencia de haber separado tal comc
údo de los demás rcla1ivos a las 
patentes de invención, modelos y 
discnos indusuialcs, ccnLr11li1.ados 

($0) Corloc B. DEIJ>IAZZO: "Rtgimcn jurldico de pr<11ceci6o de "'1úva,.s". en Ano•rio de Derecho eom-lll (F.C.U, M<lnievi<loo. 1988). 
"""" 4, Ple· 90 y ....... 

(SI) Ver. _u '.16 y )7. 
(Sl) Ver..,..., 39 a 41. 
(Sl) Ellil.b)ddllJ\. 71 ddl><cmol\ .. 84/983con1nriaal .... t7dd-ley1'" 1S.17l. acuyo,_•c11imlodcpropiubd-oncul~••r 

""'-a.Jo por .. Mliiuuio". Si bien loe Mlni.utoo aún bsb!l11"'°' pan dekpr por reJOluáóo fundada y bojo N n:~ 
poblico 1 .. auil>ociol>u qoc <látna> -" (m 181. m 9' clo la c-tituá6n). en el...., oe tnU de un°""""" (y no de..,. 
ruohla6o)del Poder Ejccvcivo (y no dd MWwo). hudo al amparo del al\. 161 onl. "de la c-Umá6o (y nodd citado al\. 181) 

(S4) el •nbo "propone(' ..ttrl<lo a und<lrl<J y muhu se jwófl<& por CV_,IO la ~ clo ,_........ "'°""""' al Minlncrio (al\. 31 cid 
dccn:10-lcy 1\1 1$.173). 
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en la Dírccción Nacional de la Pro
piedad Industrial dependiente del 
Ministerio de lnduslria, Energía y 
Mine.ria, dado que se lrllta de espc· 
cíes próximas deiuro del gé.nero de 
la propiedad intclcccual. 

Al l'CSpeGlO, oomsponde des· 
taear que en el Derecho comparado, 
no obslante la aptillld ICórica de las 
Oficinas de PalCntcS para conceder 
losliOJ!osdeobtcnción vegetal.en la 
práctica de la gran mayoña de los 
Eslados esta ruponsabilidlld se 
asigna a scrvícios especiales de los 
Ministerios de Agricultura respec· 
tivos. 

C) Condiciones 
para la protección 
Para poder realizar la inscrip

ción en el Registro de Propiedad de 
Cultivares y. por ende, ob1ener la 
protección legal (documentada en el 
lillllo de propiedad respectivo), se 
cltigen dQS tipos de requisitos: de 
fondo y de forma. 

Respecto a los primeros. o sea, 
los requisiios sustanciales, el artícu
lo 16 del decreto-ley prev6 que 
podrá ser inscripta "!Oda creación 
filogenética o cultivar que ptescnte 
características hereditarias homogt
neas y estables en sucesivas genera
ciones y pueda distinguirse de otTaS 
conocidas al momento del regiSlro", 
para lo cual se exige tambim que 
lleve un nombre que permita su 
idcnliflC3Ción clara. 

Ohsbvcse que se uata de simi
lares requísiiosa los exigidos a nivel 
del .Dmcho comparado por el Con· 
veniodela U.P.O.V. y lamayoñadc 
las legislaciones de los distlnlOS 
Estados. 

El articulo S6 del Decreto 
N" 84,A)83, con la redacción d3d3 por 
el Decreto N" 418,A)87, explicita 14· 
les condiciones en la siguiente 
forma: 

a) Ser nuevo, entendiendo por 
141 que no haya sido ofrcci· 
do en venta ni comcteiali· 
zado en el país, con el con
sentimiento del creador. 
antes de la fecha de la pre· 
sentación de la sol.icillld de 
prolCCCión. 

b) Ser diferenie de cultivares 
ya existentes. por lo ~00$ 
por una característíca mor· 
fológica, fisiológica. cito
lógiC.1. qufmíca o oaa im· 
portante, poco fluctuante, y 
susceptible de ser descripta 
y ~d3 con precisión. 

e) Ser homogénea en el con
junto de sus canictcres de 
acuerdo con un sistema de 
reproducción o mulúpli· 
cación. 

d) Permanecer estable en sus 
caracr.eresesenclales,osca, 
que al final de cada ciclo de 
multiplicación realizado en 
la forma indicada por su 
creador, mantenga las ca
racl.Crlslicas por las que éste 
lo definió. 

En cambio, se c..cluyen de la 
protección: 

a) los hlbridos de primera 
generación (articulo 55), 
definidos por el liL h) del 
artlcu lo l' del Decreto 
como "todo cultivarobleni
do del cruzamiento entre 
maierial pa=tal sclcclode 
cuya primera generación 
por efecto del vigor hlbrido 
se obtiene una producción 
superior que no se repite en 
las generaciones siguientes 
debido a la scgRgación 
genttica; 

b) los cultivares que al mo
mento lit la solicitud hayan 
sido librados al uso público 
(artlculo 70, literal a): y 

e) los cultivares extranje~ 
que en el país de origen no 
estén protegidos o sean de 
uso público (articulo 70, 
lit=! b). 

En cuantO a los requisiios de 
forma. el proccdimicnt0 para la ob
tención del liwlo de propiedad de un 
cultivar está C$UDCtorado de la si· 
guieo1e manera: 

a) Se inicia con la solicitud, la 
que tiene caracier de decla· 
ración jwada y debe conio. 
ner la siguienie informa· 
ción, además de los ele
mentos acreditantes del 
complimíento de los requi
sitos de fondo: especie, 
nombre propUCSU>, germo
plasma del cual se originó. 
mttodo empleado en su 
creación y mantenimiento, 
descripción, procedencia, e 
Ingeniero Agrónomo pa· 
trocinante(artfculos 72 y 73 
deJ DecrelO reglamentario). 

b) Es111diada la solicitud, se 
publica en tres diarios de la 
capital y por una sola vez un 
resumen de la misma (ar· 
liculo 74). 

e) A partir de la publicación, 
se abre un perlodo de 30 
días hábiles para que se 
presenten los terceros que 
puedan t.ener reclamacio
nes al respecto. Si no hay 
ieclamacioocs, se ot«ganl 
el títolo provisorio de pr<>
piedad del cultivar. Si las 
hubíete, se Ü\5truidn con 
una viD al solicitante para 
que realice sus descargos, 
sin perjuicio de las demás 
medidas que puedan COOSÍ· 
derarsc pertinentes. Al 
cabo del procedimiento, se 
conceder.! o deneganl el 
referido tirulo provisorio 
(artículo 74). 



d) Desde la fecha del título 
provisorio comicn1.a el pla
zo de comprobación del 
cultivar, el cual no podrá 
exceder de tres anos y den
tn.> del cual la Unidad Eje
cutora deberá expcditsc en 
cuanto al otorgamiento o no 
del tí111lo defu1ilivo de pro
piedad del cultivar (anlcu
lo 75). 

Como IOda manifestaeión wli
lateral de voluntad de la Administra
ción que produce efectos jurídicos 
de alcance particular, las resolucio
nes de la DlGRA disponiendo la 
inscripción o el rechazo de cultiva· 
res y, consecuentemente, el otorga
miento o no del título de propiedad 
respectivo (sea provisorio o definiti
vo) son actos adminislnltivos, im· 
pugnables como tales en vla admi
nisirativa (artículo 317 de la Coosti
tución) median le la inierposición de 
los recun;os de revocación y jerár
quico, y procesables anie el TriblBlal 
de lo Contencioso Adminisirativo 
(artículo 309 de la Casta) a través de 
la acción de nulidad (SS). 

D) Derechos conferidos 

Como efecto de la concesión 
del título, el creador del cultivar ve 
proiegido su derecho de propiedad, 
conforme a lo previsto en el artículo 
15 del decreto-ley. No obstante, a 
diferencia de lo que ocll/fe en el 
Derecho comparado, nuestra ley no 
establece en qut consisie ese arn· 
paro. 

Por su parle la reglamentación 
incluye brevísimas referencias a los 
derechos del creador (refiriéndose al 
nacional y al exiranjero). definién· 
dolo expresamente como la persona 
física o jurídica que dirigió el proce
so de obiención del nuevo cultivo 
(articulo 1, literal g). 

(SS) Ver. ncui 43 y 44. 

Al ienor del artículo 76 del 
Decreto N" 841983. en la redacción 
dada por el Decreto N" 418/987, "el 
tíiulo provisorio otorga a su ienedor 
el derecho de prioridad en el uso del 
nombce del cultivar y el derecho a 
inlIOducirlo, multiplicarlo y comer· 
cializarlo". 

Puesto que nada se dice del 
creador que ha obtenido u.n titulo 
definitivo, debe inierpretarse que 
posee idénticos derechos pero por un 
mayor período de tiempo ya que, 
según se vio, la vigencia del título 
provisorio no se extiende mAs allá 
del plazo de comprobación (que no 
puede exceder de tres a/los), mien
iras que la duración del título defini· 
ti vo tiene una duración no menor de 
diez anos. 

Respecio al creador exiranjero, 
se dispone que gozará de iguales 
derechos que los creadores radica
dos en la República siempre que la 
legislación del pals de radicación 
reconozca y proteja sus derechos 
como creador (artículo 68). 

Lamentablemenle, en la deter
minación del alcance de la protec
ción~~ el aspecto más impor
tanie de la cueslión- ni el decretO
ley ni la reglamentación han sido 
suficientememe expllchos, a dife
rencia de lo que ocurre en otros paf· 
ses y en el ámbito de la regulación 
internacional. Como el defecto es de 
omisión. podrá acudirse a la nonna
tiva comparada y, en especial, al 
Convenio de la U.P.O. V. para des
pejar las dificultades inierpretativas 
que la realidad pueda plantear en el 
futuro. 

En cuanto a los medios de pro
iección nada se establece, porlo que 
serán de aplicación los del Derecho 
común. 

Por lo demás, se preve la irans
fercncia del título de propiedad del 
cultivar, negocio que debe docu-
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mentarse e inscribirse en el Registro 
de Propiedad de Cultivares (artículo 
18 del decreto-ley y 53 de Ja regla
mentación). Si bien nada se dice con 
respecto a las consecuencias que 
pudieran derivarse de la no rcgistra
ción, dada la similitud del caso con 
lo que ocurre en materia de paienies 
de invención, cabe recordar que el 
artfculo40de la ley N" I0.089 de 12 
dediciembrede 1941 preceptúa que 
la falta de registro dela iransferencia 
detcnnina que el acto sólo surta 
efecios entre las partes. 

La protec.ción del creador está 
acotada en el tiempo, no pudiendo 
exlenderse por menos de diez a/los 
ni por más de veinte (artículo 17 del 
decreto-ley). Sin perjuicio de ello, el 
título de propiedad válidamcnie 
expedido caducará por los siguien· 
tes motivos edictados en el anículo 
20del deci:eto-ley y en el artículo S6 
de la reg.lamentación: 

a) A petición del propietario. 
b) Por finalización del período 

legal de la proiección de la 
propiedad. 

c) Cuando hayan dejado de 
manienerse las condiciones 
de homogeneidad y estabi· 
lidad del cultivar. 

d) Cuando a requerimiento de 
la Unidad Ejecuiora el titu· 
lar no sea capaz de propor
cionar material de repro
ducción que permita produ
cirelcultivar tal y como fue 
definido en el momento de 
oiorgarse el título. 

e) Cuando se demostrare que 
el titulo ha sido obtenido 
por fraude a ierceros. 

f) Por falta de pago del aran
cel anual en el Registro de 
Propiedad de Cultivares. 

Sin perjuicio de lo expresado 
precedeniemente, agrega el articulo 
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19 del deaeio-ley que a propuesta 
del Ministerio de Oanaderia, Agri· 
cullllta y Pesca, "el Poder Ejecutivo 
podrá declarar un iítulo de propiedad 
de uso público por un período no 
mayor de dos allos, mediante previa 
y adecllllda compensación al propie
tario, cuando entienda de intci:és 
general disponer del producio obre
nido de su cultivo". Se tra1a de una 
decisión de la Administración a 
adoptar caso a caso en función de las 
razones de "ínter~ general" que se 
aprecien en cada circunslancia, 
compensando al propietario por el 
desapoderamienio. 

En cambio, la reglamentación 
contiene dos disposiciones en las 
que se edictan varias hipótesis en 
que un iíwlo de propiedad de culli· 
var pasará a ·cr de uso público en 
forma automática y sin derecho a 
compensación. Ello ocwrln\ cuando 
se verifique alguno de los motivos 
de caducidad del título previsto en 
los lits. a), b) y f) del referido artículo 
56 del Decreto N" 84/983 y cuando 
en elcaso del literal e) no sea posible 
jurídicamente transferir el derecho a 
su legitimo propietario (ariículo 60). 
Igualmente se consideran librados al 
uso público todos los cultivares que 
hubieran sido c001en:ializados en la 
República con anterioridad a la fe. 
cha de vigencia de la ley de semillas 
(artículo 131). 

Mientras que el pasaje al uso 
pú.blieo eo forma automática en
cuenb'a su origen en Ja limitación 
1emporal de laproiección acordada a 
los creadores de cultivares, Ja decla· 
ración de un iílulo de uso público por 
determinadoperíododetiempo(que 
no podrá superar los dos allos) cons
tituye una privación temporal del 
derecho de propiedad. 

La rcglamcmacíón estatuye el 
procedimiento a seguir para la deter-

minación de la "previa y adecuada 
compensación", cuando medien 
razones de "in~ general": 

a) Se inicia con la resolución 
del Poder Ejecutivo conte
niendo la declaración de 
uso público, la cual se noti· 
fica personalmente al pro· 
pietario, inti.mándolo en el 
mismo acto para que con 
plazo de diez dfas nombre 
un lé(:nico tasador (artícu
lo 62). 

b) Nombrado el técnico tasa· 
dor por el propietario, la 
Unid.1d Ejecuiora hará lo 
propio y ambos técnicos, 
actuando en forma conjunta 
y en un plaro de quince 
di.as, deberan realizar la 
iasación que se convcrtinl, 
de ser aprobada por la auto
ridad competente (Poder 
Ejecutivo), en laofena de la 
Adminisiración (artículo 
63). De no acordar la tasa· 
ción, se designará un terce
ro y se resolverá por mayo
ría (artículo 65). 

C) Dicha propuesta de COID· 
pcnsación se notifican\ al 
propietario, el cual podrá en 
el plazo de diez días, acep
tarla, rechazarla o formular 
observaciones. Si el titular 
manifie.~ta estar de acuer· 
do, la fijación de la com· 
pensación queda dCletmi· 
nada y se procederá a la 
toma de posesión del culti· 
var, previo pago de la suma 
que corresponda (artículo 
64). Si el creador no estu· 
viere de acuerdo y, a la vez, 
determinara la cantidad a 
que aspiia, podrá suceder 
que la Administración 

acepte esa pretensión o no. 
d) En toda hipótesis de <lesa· 

cuerdo, la compensación 
será determinada por los 
órganos jurisdiccionales 
competentes (artículo 67). 

La sola resella del procedi· 
miento e:i:puesto pone en evidencia 
su similitud con el esrablecido en la 
ley de expropiación N" 3.958 de 
28 de marzo de 1912 (artículo 18 y 
sigtes.). Corroborando este criterio, 
el artículo 5º del decreto-ley 
N" 15.554 de21 de mayo de 1984 fa· 
culta al Poder Ejecutivo a disponer 
la posesión urgente del producto ob· 
tenido de un cultivar declarado de 
uso público y, al hacerlo, prevé que 
se seguirá el procedimiento estable· 
cido en el ariículo 3' de la ley 
N" 10.247de 15deoclubrede 1942, 
la cual sustituye el artlculo 42 de la 
ley de e:i:propiaciones de 1912 (56). 

Quiere decir que se hacen apli· 
cables a la declaración de uso públi· 
co de los títulos de propiedad de 
cultivares las disposiciones vigentes 
en ma1eria expropialOria. No obs· 
tante, corresponde observar que no 
existe declaración de necesidad o 
utilidad pública ni se afecta definí ti· 
vamente el carácter perpetuo del 
derecho de propiedad ya que el des· 
apoderamiento no puede extenderse 
por más de dos a/los. Al decir de la 
exposición de motivos de la ley ar· 
gentina 4ue, en lo pertinente, es 
muy similar a nucs1ra lcy y fue uno 
de los aniecedentes considerados 
para la formulación del texto uru
guayo- se trata de una limitación 
de los derechos del obtenior frente a 
la eventualidad de una necesidad 
nacional por un producto (57). 

la hipótesis bajo estudio no 
constiruiría pues, un supuesio per· 
fecto dcexpropiación sino de afecta· 

156) Vcr. llnñque SA Y AGUES LASO: "Taiado de Dorecho Admlni&ttalivo" (Mool4Vidco, 1963), tamo O P'¡. 400 Y sig1e1. 
'S71 Exposición de motivos. cophulo V, y ans. 28 y29 de a ley N020.2<7 de 3-0 de m>.rrodc 1973, 



ción transi!Orla al uso público de la 
propiedad de un cultivar (58). 

VI) PROTECCION 
DE VARIEDADES 
ANIMALES 

l · Panorama de 
Derecho comparado 
La posibilidad de proteger jurí· 

dicamentefoonas superiores de vida 
o, dicho de olnl ronna, animales 
mullicelulares. dista de concirar 
unifonnidad de criterios y regula
ciones. 

En Estados Unidos. el Tribunal 
de Apelaciones de la Oficina de 
Paientes decidió el "lcading~" 
Allen en el allo 1987, admitiendo por 
primera vez Ja patentabilídad de 
animales multicelulares. En el caso, 
se lnltaba de ostras poliploides rei
vindicadas como manufacturas o 
composiciones de materia. Poste
riormcnie, se concedió en 1988 una 
patente de invención a favor del 
Harvard College para amparar a 
mamíferos transgenélicos no huma
nos, enu:ndiendo por tales animales 
a los que se inlrodujo ADN de oua 
especie por microinyección o infec
ción retrovlrica. En concreio, se 
amparó a roedores genéticamente 
modificados caracterizados por 
habérseles inlJ'Oducido genes cance
rígenamente activados, haciéndolos 
altamente sensibles a susU111cias 
susceptibles de producir cáncer, con 
el objetivo de usarlos como instru· 
mentos deteetorcs de agenlCS o sus
taocias cancerígenos. 

En Europa, el panorama no 
presenta iguales característi=. 

Si bien jurisprudencialmente 
sebe poswlado un conce¡¡¡oevoluti· 
vo de invención (59), desde el punlo 
de vista normativo el Convenio de 
Estrasburgo de 27 de noviembre de 
1963 sobre la modificación de cier
tos elemootos del derecho de paten
tes de invención ya disponía en su 
artículo'l°, literal b)que los Estados 
conlratantes no estaban obligados a 
prever la concesión de patentes 
"para las variedades vegetales o las 
nua.~ animales, a.o¡/ como para los 
procedimiootos esencialmente bio
lógicos de obiención de vegetales o 
de animales, no aplicándose esta 
disposición a los procedimiemos 
microbiológicos y a los productos 
obtenidos por tales procedimien· 
tos". Actualmente, el Convenio de 
Munichde5deocwbrede1973 (60) 
sobre la pateni.e europea prevé ex
presamente en el artículo 53, literal 
b) que no se concederán patentes en 
tales casos, de manera que se pasó a 
un régimen prohibitivo (61). 

Obsé:vese que, por medio de 
patentes, se habilita la proteceión de 
invenciones de procedimientOS mi
crobiológicos y de los productos 
obtenidos por lllles procedim.iemos, 
mientras que no se permite proi.eger 
por medio de patentes las invencio· 
nes de razas animales ni de procedí· 
miencos biológicos de obt.cneión de 
animales. La exclusión referida a 
vegetales encuenua su justificación 
en la existenc.ia de una disciplina 
jurídica paralela de las obi.encioncs 

C.rlos E. Ol!U'IAZZO: "lll obje10 de la txp<opiaciOO" ciL, pigs. 216 y 2B7. 
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vegetales, según se vio precedente
mente. 

Dicha línea divisoria entre el 
campo de los procesos microbioló
gicos {patentables) y el campo de los 
procesos biológicos (no paten::i• 
bles) lla sido retomada en el reciente 
Proyecto de Directiva del Consejo 
de las Comunidades Económicas 
Europeas sobre la proLeCCión legal 
de invenciones biotecnológicas de 
ocUJbrede 1988,enelcualseadvier
te una tendencia a ampliar el ánibito 
de lo protegible en función de la 
imponancia de la iniervención téc
nica del hombre (62). 

En América Latina. el panora· 
ma en la materia es heterogéneo. 
existiendo paises cuyas legislacio
nes inlCmaS excluyen a texto expre
so el patentamiento de rat.aS anima
les y de procedimientos esencial
mente biológicos para su obtención. 

2- Situación nacional 
En el Derecho uruguayo, la 

cuestión de la posible proteceión de 
animales a uavés del otorgamiento 
de patCJJleS de invención, queda 
abierta a la interpretación de las dis
posiciones ya reselladas (supra: 
capítulo rv. numeral t). 

No existiendo normas prohibi· 
ti vas en la mBleria, deberá anafü,rusc 
en cada caso si la innovación biotec
nológica alcanzada reúne las condi
ciones previstas en la examinada ley 
N• 10.089 (supra: caplwlo rv, nu
meral 3), en cuyo caso el titular 
dcberácomparccu ante la Adminis
traeión compei.eni.e (supra: capíwlo 

(58) 
(59) 

(60) 
(6t) 
(62) 

Ad oairri6 en el fallo do la c.,,,., Supmna de la Repll>lieo r~ral d< Alan&nia en el caso de "Paloma roja .. , íech>do el 27 de mat20 de 
1969, en cJ que se conJidu6 que. c.1 oonc:epo de invención debe entmdc:rs.c: en func16n del citado de desvrollo del ccnocimiMlO ácnd· 
fico. da modo que una invención que c.aucñ.a.ra a utiliur rnd.6diewncnlc fueru.s ntlur.les control.oiblcs J-R obtener un ruultado cauial 
y pcrc:cptiblc puede c.oru:idcrarae. pat.c:ni.ble a condición de qu-c, mrJ.ndo'c de materia viva., t.. invención ÍUClc SU$CC:pliblc de repetinc. 
AaualmMtc, 13 Euados han adherido aJ Convenio de Mwüch. 
A]beno llERCOVJT'Z; "Problemftica d< la pro<ccd6n dc lu invcncionu bic>tealológicas ..• ", ciL, pJgs. S6 y SI. 
Salvador Oatio Bl!RGEL: •m proyecto de directiv• europea rclaúvo a la p~cc.ie.t juñdica de inv-emioncs biotccnológ.icu", CIJ Rcv. 
del Dcn:cho lnduslrial. Afto IZ. 1' .. 34, p.lp. 94 y 95. 
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IV numeral 2) a fin de alcanzar los 
derechos emergenics de la cooce
sión de palentcs (supra: caplllllo 1 V, 
numeral 4). 

Sin perjuicio de lo expresado. 
cabe recordar que el Convenio de 
París para la proteCCión de la pnlllie
dad indus1rial, aprobado por nuestro 
pa!s,disponeensuankulo 1•. páml
ro 3 que " la propiedad induslrial se 
entiende en su acepción más amplia 
y se aplica no sólo a la indllSlria y al 
comercio propiameme dichos, sino 
también al dominio de tas induslrias 
agrícolas y exlJ'ilctivas y a LOdos los 
producios fabricados o nauuales, 
por ejemplo: vinos, granos, hojas de 
labaco, frutos, animales, minerales, 
aguas mínerales, e~. flores, 
harina.~·. 

VII) PROTECCION 
DE PROCESOS Y 
APLICACIONES 
BIOTECNOLOGICAS 

l· Panorama de 
Derecho comparado 
Las innovaciones bi01CCnol6-

gicas nosecoocman exclusivamen
ie en producios (miaoorganismos, 
plantas, animales o pan.es de ellos) 
sino tambiM en procesos (como la 
bioconversión, el cultivo, el aisla· 
miento y la multiplicación, enue 
Oll'OS) destinados a lacn:aci6n de los 
referidos producioo o el rrawniento 
de susiancias, y en usos o apliCICic>
ocs de los mismos. 

En consecuencia, habiendo 
analizado ¡ncedentemenle la pro
troción jurídica de microorganis
mos, cultivares y arúmales, com:s-

ponde indagar ahora el posible 
amparo de los procesos y~ cone
xos, aisladamcnie considerados. 

Sobre el particular, dada su 
variada diversidad, el cnf oque desde 
lapeaspec:tivadelDmcbocompara· 
do sólo es pooble resellando aque
llos pnx:cdimientos y usos exclui
dos de proc«eión, sellalando ~ 
ya que el tmbito de objclOS DO 

amparados tiende a reducir.re tanto 
en los paises industrializados como 
en aquellos que no han alcanzado un 
signilicativo dcsanollo relativo. 

Entro los primeros, ya ruvimos 
opottunidadderefcrimosenelcapí
rulo anterior a la distinción consa
grada en los Convenios de Esuas· 
burgo y de Munich enuc procesos 
biológicos y microbiológicos. Para
lelamente, es de observar que algu
rw leglsl!lcloncs nacionales excep
túan del patcntamiento: los procedi
mientos cscncialmenle biológicos 
para la producción de vegetales y 
animales; los m6todos quirúrgicos, 
icrapéuticosodedl9gnooucoap1Jca
bles al cuerpo humano o animal; las 
sustancias naturales preparadas 
mediante procedimientos microbio
lógicos con destino al uso alimenti
cio o medicinal; y los proccdimien
IOS simples (que no implican aans
íonnación) de producción de ali
menios y medicina,, (63). 

A su vez, en el ámbito latinoa
mericano, las l11yes de algunos paí
ses excluyen de la procca:i6n por 
paienies: los procedimientos para la 
obtención de productos íannacéuti
cos. ~lllicos, de diagnóstico y 
similam; los rMLOdos o 16cnicas 
quinlrgicos. OpCr'810rios o de diag
nóstico: los productos químicos; los 

procesos esencialmente biológica! 
para obtener vegetales o animales; 
los usos de microcqanismos recién 
descubiertos; y al~ procedi
mientos microbiológicos (64). 

2- Situación nacional 
En virtud de la tpoca en que fue 

diClada, la legislación uruguaya en 
materia de propiedad industrial no 
previó cxplicitamenle el impacto de 
las innovaciones bioiecnológicas. 

Sin perjuicio de ello, el marco 
nonnativo descripco (supra: capitulo 
IV, numeral 1) no sólo no prohibe el 
patentamien10 de procesos y aplica
ciones biOteCDOl6gicas sino que 
contiene disposiciones habílitanics 
de la protección de cicrtOS procedi
mientos, tales como: los nuevos 
procedimientos utilizados para la 
fabricación de composiciones medi
cinales y productos químicos (ar
ticulo39 liicralc de la ley N' 10.089): 
los procedimientos y productos a 
que refiere el articulo 16 de la ley 
como objelos de la sollcitud de IJll· 
tente; los nuevos medios para obte
ner un resultado o producto indus
trial (artículo 2•, literal b); y la nueva 
aplicación o combinación de medios 
conocidos para la obtención de WI 

resultado o producto indusuial (ar
tículo 2', IJtetal e). 

La amplitud de los iextos vi
genies pennite afirmar la petetltal>i
IJdad de las tknicas y usos que IQÍ-

11311 las condiciones legalmenie exí· 
gibles (supra: caprwlo IV, numeral 
3), para lo cual el gestionan te debed 
comparecer ante d órgano compe
tenle {supra: cap(tulo IV, numeral 2) 
a fin de acceder a los derechos emer
gentes de la palente de invención 

(63) O.M.P .l: "Dúposiciono1 le1al,. ...,.,. pt'Olocc:ldn de ,., lnvenciona e ¡, • .,,..;..,.. ~.., en poi- "'4.,.tialiiad<>o 
tdoccion..so." (Glntln, novlanbr< de 1990), "'¡. 10 y ri¡1t1. 

(64) O.M.P.l: "Dllpocfdcna lqolet ..m p.-i6n do lu ¡.,,-, .. -...,.-..· -... e ÍllnOVl<ÍOllCI biou:molósicu en lot .,.S- 6c Amlrica !Alúa" 
(Gind>n. oovicmbr< de 1990). pis. 10 y JÍJIU. 



que pueda COUC!.JX>lldc:le (supra: 
capítulo IV. numeral 4). 

Consecoentemenic, la produc· 
ción biotecnológica de alimentos, la 
genttica en general y las tan dJversa.~ 
aplicaciones que las nuevas tecnol<>
gías pueden tener en el ámbito pro
ductivo, podrían ser objctO de pateo· 
tamiento siguiendo los procedi
mientos normales de la ley de paten· 
lCS. Igualmente lO:S nuevos procedi· 
mientos utilizados para la fabrica· 
ción de composíciones medlcínales 
y productos químicos en el área 
biolCCnológica serian patemables 
sin ninguna clase de limitación (65). 

VID) TITULARIDAD 
DE LAS INNOVACIONES 
BIOTECNOLOGICAS 

Bien hapodJdo decirse(66) que 
el inventor libre, que depende de sus 
propios recursos y que explota 
comc:cialmenicconéxitosus invcn
too, es hoy día algo totalmente ex
trallo, "un estereotipo del romanti
cismo indusuial". En efecto, la rea
lidad nos muestra que el impacto 
iMovador que caracteriza nuestros 
días es la consecuencia de la aplica
ción sistemática y organiulda de 
importantes inversiones, sofistica
dos equipos y prolongados esfuer
zos, que han cambiado Ja fisonomía 
de las empr~. tanto públicas 
como privadas (67). 

Ello nos obliga a considerar Ja 
cuestión de quitn es el titular de las 

innovaciones bioteenológicas pro· 
ducidas en el marco de organii.aci<>
nes aplicadas al desarrollo de la 
investigoción (institutos especiali
i.ados, Universidades, laboratorios, 
etc.). Obviamente, puesto que he
mos encuadrado nuestro análisis en 
el marco de la propiedad imelectual. 
es necesario enfatii.ar que el inven
tor, obtentor o creador sólo pueden 
ser, en principio, un hombre o un 
conjunto de hombres ya que no es 
concebible la creación intelectual 
por parte de entidades morales o 
colectivas. Así lo reconocen nuestta 
ley de propiedad lite·raria y anística 
N'9.739de 17dcdJciembrede 1937 
y nuestra reiteradamente citada ley 
de patentes de invención Nº I0.089. 
Al tenor del articulo lºdelamencio
nada en primer !énnino, se "protege 
el derecho moral del autor de toda 
creación literaria, cientfficao anlsti
ca", en tantoquelasegundacomien-
7.8 proclamando que "pro1ege el 
derecho moral de los descubódores 
e inventores a que se les reconozca 
como autores de sus descubómien
tos o inventos". 

No obstante, en la estructura 
ttadicional de los derechO:S intelec
tuales, tanto en su nlJJla autora! como 
induslrial, se distingue entre el as
pecto moral y el aspecto )Xlaimoníal 
de los mismos (68). Consecuenie
mente, se impone analizar la cues· 
tión desde esta segunda perspectiva, 
dJferenciando el derecho personal 
(reconocimiento moral) y el derecho 
económico (titularidad dominíal). 
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Sobre el particular, en la rela· 

ción de empleo se admiie el derecho 
del 1rabajador a ser reconocido y 
nombrado como creador de la inven
ción, pero Ja propiedlld sobre tsta se 
separa del inventor, recayendo sobre 
la empresa. Aun esereconocimiento 
se ha considerado a veces injusto 
frente al hecho de que las invencio
nes son frecuentemente el resultado 
de un trabajo de equipo y son un 
fragmento o fase del proceso inn<>
vador, que nomul!Jnente comprende 
a un conjunto de personas de dJstin· 
tas cualificaciones profesiona
les (69). 

Puesto que nuestra legislación 
se desarrolló en épocas en que el 
inventor independiente era la regla y 
el empleado la excepción, es necesa· 
rio considerar juridJcamentc las 
consecuencias deóvadas de que hoy 
el inventor empleado es la regla y el 
independJenie la excepción. Al res
pecto, nuestra m~ calificada doctri
na (70) entiende que corresponde 
distinguir tres clases de creaciones: 

a) las de servicio, que son las 
realizadas por personas 
contratadas especialmente 
con fines de investigación; 

b) las de explotación o empre
sa, que son las que surgen 
en el transcwso natural de 
las actividades de la institu
ción y en cuyo surgimiento 
ha predominado el proceso, 
las instalaciones y los méto
doo de la misma; y 

(65) 

(66) 
(67) 

MWrtdo ClXA TO: "'Bi(l(eaJOlogí• y propiedad inadcau&l .. , en Foto Regional Mlhre. el in1pacto de t.s nuevu t.rcnolo&fu m el Derecho 
de 11 p<'O!licdad in .. lectu>J P""' lm p.r... de Am6rico t..lina y el Cuibc (Mon1<Yideo, novlcmb<c do 1989), doc. N" 18, P'I· 10. 
Jan JONCZVX: "lovcncioaes de loo tn1>4,íld«u", en Rl:v. de 0.,..,.., t..bonl. ""'10 XXXI. N' IS2, p6¡1. 641y642. 

(68) 
(69) 
(70) 

Oaudo OIAMPAUD: "El impa<SO de tu nucvu IC<nOloslu en 11 crnprua", en El Dcroc:ho y 11• nucvu te<nolosJas ciL, p6g1. m y 
IÍJICI •• y 83S y si¡ICI. 
&tanisllo VAi.DES OTERO: ob. cil., plp. 168 y ri¡IU., y 198 y 1ig1e1. 
lm JONCZYK: ob. cil., pl¡s. 6SI y 652. 
Amtri"' PLA RODRICUEZ: "Cuno de O.rodio t..bonJ" (Acoli; MonlCVidco, 1978), """º 11, vol. l., plg. 153 y si¡tcs. y M&nl>i 
A.BELLA de ARTECONAy Carloo E. PflTAMICUO: "Lu invenciones del 1..t..jad«", en Rc:v. de Dcr<cho t..bo<al, IOmOXXXI. N' 
ISI. pi¡. 454 y sigtcs. 
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e) las libres. que son las deri

vadas de una inOucncia 
predominanie del ingenio, 
el lalenio y la creatividad 
del lnlbajador. 

Las primeras pcncneccn a la 
entidad empleadora ya que precisa
mente el objeto del conuuto fue 
buscar y promover las invenciones; 
se contrató al trabajador con ese 
objetivo. 

Las segundas se entiende que 
wnbitn penenecen al empleador 
porque no hubieran sido posibles sin 
la aportación de la organiulción de 
la empresa (71). 

Las últimas, o sea, las que ob
tiene din:ctamente el 1rabajador 
aunque sea en el local de la empresa 
pero fuera del proceso de produc
ción y por inOuencia predominante 
de su ocurrencia personal, deben 
serle alJibuidas. 

Lo cxpuesio evidencia que Ja 
temática en examen obliga a ponde· 
rar cquilibradamenie la aplicación 
de instiwios regidos por principios y 
criterios di.stinlOS, corno son el Dere
cho de la propiedad intelectual y el 
Derecho laboral. Como se ha desia
cado (72), la cuestión bajo CJlamen 
"pone en pugna los derechos intelec:-
1uales y patrimoniales del lnvenior 
con las razonables expccUllivas de 
quic11C.1colocan asu disposición, los 
medios materiales que llaccn posi
ble, un descubrimienio o invento. 
Por otra parte, una protección muy 
gen.erosa a los primeros podría re
llllct las inversiones en equipos, con 
evidente perjuicio para la eomunl
cbd, e inclusive, en algunos casos 
para !Oda la bunwtidad. Todavía. 
debe sellal.me que en el campo de la 

investigación, el descubrimiento es. 
cada vez menos, un fenómeno resul
tante de la acción aislada e indepen
diente de un hombre y depende en 
proporción creciente de colabora
ciones maierialcs y personales ex-
1remadamente amplias y com
plejas". 

IX) CONCLUSIONES 

De lasconsideraciooesexpues-
13S en los capítulos que anlCCCdcn, 
pueden extraerse las siguientes eon
clusionc.,: 

a) El tránsito de la Biotecno
logía "IJ'adicional" a la lla
mada Bioteenologla "nue· 
va" ha ampliado el campo 
de la propiedad intclec:wal 
desbordando los esquemas 
juridicos cl~icos y obll
gu.ndo a la búsqueda de 
novedosas respuestas. a 
veces en base a viejos insú
lutos. 

b) El común denominador de 
las innovaciones biotec:no
lógicas es el uso de materia 
viva para la obtención de 
resultados, no obswite lo 
cual engloba una amplia 
diVCISidad de especies, en
ire las quc se destacan los 
mic:roocganismos, varieda
des vegelales y animales, 
asI como procesos, t6cnlcas 
y aplicaciones en los más 
variados campos. 

e) En cuanio a la protución 
jwfdica de microorganis
mos, el estudio del Derecho 
comparado mucsua una 

clara iendencia a admitir la 
patenuibiUdad de aquellos 
que han sido aislados, puri
ficados, seleccionados o 
incorporados en un medio, 
soporte o excipiente ade
cuado para su uso o aplica
ción industrial, para lo cual 
se han desarrollado insuu
menios jurldicos de adapui
clón, tales como el depósi
to. En el Dcrccho uruguayo, 
la aplicación direct:a del 
Convenio de Pañs para la 
protección de la propiedad 
industrial y la nonnativa 
vigente en m31eria de pa
tentes de invención permi
ten amparar microorganis
mos con powites, lal como 
ya ha sido admitido juris
prudencialrncnte. 

d) En materia de obtenciones 
vegetales, coincidiendo 
con la evolución que es 
dable advenir en el Dere· 
cho comparado, la legisla
ción nacional ha desarrolls
do un rt¡imen espec:Uica
mcnie adecuado para prote
ger la propiedad de nuevos 
cultivares. 

e) Porloquercfiereavarieda
des animales, el panorama 
del Derecho comparado 
mucsua diversas orienta· 
ciOllC3 y un mayor recelo 
por la conce.\ióo depatenies 
de invención, existiendo 
normas prohibitivas o limi
tativas. Ello no ocurre en 
nuestro país, donde serla 
jurfdlcamcnte posible el 
paicniamicnto si se confi. 

(7 t) En ~1a1cía N'28~ do 6do oc<iembre ele 1976 (puhlí~dlcn la Rev. ele ll<=ho L>botal, 1omo XIX, N' 104, plg. 1.044 y 1ig .... ).•1 J..,.g•do 
do Pruneri lnslMCI• del Trab<jo de S' Tumo cn1a1di6, fm11c • lll• rcclamodlln l•bo<al por pruwna aucid<l ln1ckaual f111cladl en el 
cnriquocimien"? dn au11. que~ ?"•m• no podía Pf'OJPC-nlf en mérito 1 que. cuando d 1nb.j.ldor cumple 1us obli¡aáoncJ ~¡uh.res no 
x. lc produce mn14n cmpobtec:1m.1cnto faltando uno de IOI deme:n10s c:onf'igurativoc del c:uui-<Olll'lto. 

(71) H'°"" Hoio BARBAGlil.A TA: "M...W de D=dio del Trabajo" (Biblic<cca de Pubbcaaon<t 06cíako de la F....Jud de Dc=bo y 
C.S., M~. 19M). 1omo L pi¡. 165. 



guran los rcquisiios de 
novedad, licitud, aplica· 
ción industrial y ahura in· 
ven ti va.. 

1) El amparo jurídico ele pro
cesos y aplicaciones biotec
nológicas iambién ha reci· 
bido tralruniento clislmil en 
el Derecho comparado, 
principalmcmc en virtud de 
su diversidad y de las mate· 
rias exprcsamemc excluí· 
das de pa1cn1amiemo de las 
cli.stintas legislaciones. AJ 
rcspccio, la legislación ID'U· 

guaya es relat.ivameote 
amplia. razón por la cual 
sen! posible registrar 16:rú
cas y usos innovadores en 
ma!Cria bi~lógica en 
lanlO se verifiquen a su res· 
pecio las exigencias le
gales. 

g) La ti1ularidad de las inno
vaciones blotecnológicas 

replantea la cuestión de tos 
as¡>e(lOS lllOOlles y patri
moniales de ta propiedad 
inielectual, en P'1fÚCular en 
los casos de creaciones del 
trabajador, donde es habi
tual dl.sdngulr enuc las de 
servicio y de cxplOlaCión 
(penenecienics al emplea· 
dor) y las libres (atribuidas 
al empicado). 

h) Serán los tiwlares de las 
respectivas innovaciones 
biOICCllOlógicas tos tegiti
maclos paracclcbraroon1n1· 
lOS de tranSfercncia tecno
lógica en la mllleria. as! 
como pw ejercitar las de· 
fcnsas pertinenlCS en tos 
supucslOS de pir.ucrf a. 

i) Para iennill3r, cabe atladir 
que, además de las fónnu· 
las del dert(;hO de dominio 
(o de útuhlrldad exclusiva) 
cstudladas, es recomenda· 
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ble iener prcsen!CS las op
ciones propias del derecho 
de las obligaciones, ta· 
les como: las derivadas de 
vúiculos contractuales, las 
basadas en el secreto co
mercial, las que acuden al 
enriquecimicn10 sin causa. 
o las que buscan cobertura a 
través de la~ reglas de la 
concurrencia desleal. ~ios 
instrumentos resultarán 
particularmcnie idóneos en 
aquellos casos en que la 
innovación biotecnológica 
que se reivindlque no se 
ajuste a las condiciones 
previstas en las nonnas 
legales allibutivas de pro
piedad. lgualmcnie podr4 
acudirse m soluciones com
binadas e inclusive, en de· 
u:nninados casos, a las al· 
iemativas de amparo que 
ofrece el derecho marcarlo. 
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PARTEII 

MARCO NORMATIVO 

SUMARIO 

1) NORMAS INTERNACIONA· 
LES. 1- Convenio de Pañs para la 
proLCCCión de la propiedad industrial 
de 20 de marzo de 1883, revisado 
últimamente en Esiocolmo el 14 de 
julio de 1967 (aprobadopordecrcto
ley N' 14.910 de 19 de julio de 
1979). 2· Trauidodc Bud:Jpest sobre 
depósiio de microorganismos de 
28 de abril de 1977. 3· Convenio de 
París para la protccc.ión de las obten· 
ciones vegeUlles de 2 de diciembre 

de 1961, revisado últimamente en 
Ginebra el 23 de octubre de 1978. 
11) NORMAS NACIONALES. 
I· LcyN' I0.089de 12dcdicicmbre 
de 1941. Se eslablccc el régimen de 
¡xuemcsdeinvención. 2- Dccrciode 
4 de setiembre de 1942. Se regla· 
mema la ley de paicnteS de Inven
ción. 3· Decreto-ley N' IS.173 de 
4 de agosto de 1981. Sccstablccccl 
régimen de producción. certifica· 
ción, comercialización, exponación 
e importación de semillas. 4- De· 
ere.to-ley N' 15.554 de 21 de ma-

yo de 1984. Se modifican aspee· 
tos de la ley de semillas. S· Decreto 
N' 841983 de 16 de mano de 1983. 
Se reglamenta la ley de semillas. 
6- DecrclO N' 508/984 de 14 de 
noviembre de 1984. Se intradu· 
cen modificaciones al Dccrcio 
N' 84/983. 7- Decreto N' 671985 de 
6 de ícbrcro de 1985. Se inuoducen 
modificaciones al artículo 29 del 
Decreto N' 84/983. 8· Dccrct.o 
N'418/987 de 12deagost.Ode 1987. 
Se introducen modificaciones al Cll· 

plrulo IV del Decreto N' 84/983. 
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CONVENIO DE PARIS PARA LA PROTECCION 

DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL 
DE 20 DE MARZO DE 1883<73> 

Artículo t• 
(Constitución de la Unión; 

ámbito de la propiedad 
industrial) (74) 

1) Los paises a los cuales se aplica 
el presente Convenio se consti
tuyen en Unión para la protec· 
ción de la propiedad indusaial. 

2) La protección de la propiedad 
industrial tiene por objelO las 
patentes de invención, los 
modelos de utilidad, los tbl>u· 
jos o modelos industriales, las 
marcas de íábrica o de comer· 
cio. las marcas de servicio, el 
nombre oomercial, las indica· 
ciones de procedeocia o dene>
minacionesdeorigen, asícomo 
la represión de la competencia 
desleal. 

3) La propiedad industrial se en
tiende en su acepción más 
amplia y se aplica no sólo a la 
industria y al comercio propia· 
mente dí.chos, sino también al 
dominio de las indusoias agrí
colas y extractivas y a todos los 
productos fabricados o natura· 
les, por ejemplo: vinos. granos, 
hojas de tabaco, frut0s, anima
les, minerales, aguas minera· 
les, cervezas, flores, harinas. 

4) Encrc las patentes de inveoción 
se iocluyen las diversas espe· 
cies de patentes industriales 
admitidas por las legislaciones 
de los paises de la Unión, tales 
como patentes de importación, 
patentes de perfeccionamiento, 

patentes y certificados de adi· 
ción, eic. 

Artículo 2• 

(Trato nacional a los nacionales 
d e los paises de la Unión) 

1) Los nacionales de cada uno de 
los paises de la Unión gozarán 
en todos los demás paises de la 
Unión, en lo que se refiere a la 
proteoción de la propiedad in· 
dusuial, de las ventajas que las 
leyes respectivas concedan 
actualmente o en el ruturoasus 
nacionales, todocUosin pcrjui· 
cío de los derechos especial· 
mente previsl.OS por el presente 
Convenio. En consecuencia, 
aquéUos tendrán la misma pro
u:cción que éstos y el mismo 
recurso legal contra cualquier 
ataque a sus derechos, siempre 
y cuando cumplan las condi· 
ciones y formalidades impues.· 
tas a los nacionales. 

2) EUo no obstante, ninguna con· 
dición de domicilio o establecí· 
miento en el pals donde la pro
tección se reclame podrá ser 
exigida a los nacionales de los 
paises de la Unión pata gozar 
de alguno de los derechos de 
propiedad industrial 

3) Quedan expresamente reserva· 
das las disposiciones de la le
gislación de cada uno de los 
paises de la Unión relativas al 
procedimiento judicial y admi· 
nistrativo, y a la competencia, 

así como a la elección de doml· 
cilio o a la constitución de un 
mandatario, que sean exigidas 
por las leyes de propiedad in· 
dustrial. 

Artfculo3• 

(Asimilación de determinada.~ 
categoria.~ de personas 

a los nacionales de Jos países 
de la Unión) 

Quedan asimilados a los micio· 
nales de los países de la Unión aque
llos nacionales de paises que no for· 
man pane de la Unión que es~n 
domiciliados o tengan estableci
mientos industriales o comerciales 
erectivos y serios en el terril.Orio de 
alguno de los paises de la Unión. 

Artículo 41 

(A. a l . Patentes, modelos 
de utilidad, dibujos y modelos 

indust.rlales, marcas, certicados 
de inventor; derecho de 
priorida d. G. Patentes: 
división de la solicitud) 

A· 1) Quien hubiere depositado 
regularmente una solicitud de paten· 
te de invención, de modelo de utili· 
dad, de dibujo o modelo industrial, 
de marca de fábrica o de comercio, 
en alguno de los países de la Unión o 
su causahabiente, gozará, para eíec· 
tuareldepósitoen los otros países de 
un derecho de prioridad. durante los 
plazos fijados más adelante en el 
presente. 

(73) Re-.iudocn BNscl••el 14 dcdi<Wnbr<dc 1900, en W•ahln&""' el ldcjwUodc 1911,"' u ftayacl 6dcnov!cmbr<dc t925,cn Londrct 
el z de junio de 1934, en Litboo el 31 de oaubn: de 1958 y en Estooolmo el 14 de julio de 1961. 

(74) $e han a.ftadkio tftuloS e fot .iJ'cu)()S C(lC) el fin de. faciJ.it.at $U identi(icaciÓCl. El lel.to (um.JdO IJO lleva t.ítuJOS. 
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2) Se reconoce que da origen 

al dc=ho de prioridad IOdo 
depósito que tenga valor de 
depósito nacional regular, 
en vinud de la legislación 
nacional de cada pafs de lo 
Unión o de tratados bilate
rales o multilaterales con
cluidos entn: países de la 
Unión. 

3) Por depósito nacional regu
larse entiende iodo depósi· 
to que sea suficiente para 
determinar la fecha en ta 
cual la solicirud fue deposi· 
lada en el país de que se 
trate cualquit111 que sea la 
suene posterior de esta soli· 
cibld. 

B- En consteucncia, el depósi· 
tocieauadoposteriormenteenalgu· 
no de los demás paises de la Unión. 
antes de la expiración de estos pla· 
ios, no podrá ser invalidado por 
hechos ocurridos en el intervalo. en 
particular, pot otro depósito, por la 
publicación de la invención o su 
cxpl013Ción, por la puesta a la venta 
decjcmplarcsdcl dibujo o del mode
lo o por el empico de la marca, y 
estos hechos no podrán dar lugar a 
ningún dcrceho de terceros ni a nin· 
guna posesión personal. Los dcrc· 
choo adquiridos por tctteros antes 
del dfa de la primero solicitud que 
sirve de base al dCtt1Cho de prioridad 
quedan rescrvadosaloquedisponga 
la legislación interior de cada palsdc 
la Unión. 

e 1) Los plazos de prioridad 
illTiba mencionados, serán de doce 
meses para las patentes de invención 
y los modelos de utilidad y de seis 
meses para los dibujos o modelos 
mdustriales y paro las marcas de 
fábrica o de comercio. 

2) Estos pla>.os com ietwlll a 
correr a partir de la fecha 
del depósito de la primero 
solicitud; el dladcl depósito 

no est.4 comprendido en el 
plazo. 

3) Si el último día del plazo es 
un día lcgalmcotc feriado o 
undfaenclque la oficina no 
se obre para recibir el dcpó· 
sito de las solicitudes en el 
país donde la protección se 
reclama. el plazo será pro
rrogado lwta el primer dfa 
laborable que siga. 

4) Deberá ser consldernda 
como primera solicitud, 
cuya fecha de depósito será 
el punto de panidadel pla7.0 
de prioridad. una solicitud 
posterior que tenga el mis· 
mo objeto que una primero 
solicitud anterior en el sen· 
tido del ¡>Mrofo 2) arriba 
mencionado, depositada en 
el mismo país de la Unión, 
con 111 condición de que esta 
soliclrud anterior, baya si· 
do retirada, abandonada o 
rehusada. sin haber estado 
sometida a inspección 
pública y sindejardeitchos 
subsistentes, y que todavfa 
no haya servido de base 
pard la reivindicación del 
derecho de prioridad. La 
solicitud anterior no podnl 
nunca más servir de base 
para la reivindicación del 
derecho de prioridad. 

[). 1) Quien desee prevalerse 
de la prioridad de un depósito ante· 
rior estacl obligado a indicar en una 
declaración la fecha y el país de este 
depósito. Cada pals dctenninan! el 
plazo mállimo en que deberá ser 
efectuada esta declaración. 

2) Esias indicaciones serán 
mencion3da.s en las publi· 
cae iones que procedan de la 
Administración competen· 
te, en particular en las pa
tentes y sus descripciones. 

3) Los pcllscs de la Unión 

podrán exigir de quien haga 
una declaración de priori· 
dad la prescmación de una 
copia de la solicitud (des
aipción, dl'bujos, etc.) de· 
posii.ada anteriormente. La 
copla cenificada de confor. 
midad por la Adminis1111· 
ción que hubiera recibido 
dicha solicitud, qucdanl 
dispensada de toda lcgali· 
zación y en todo ca<;0 podnl 
ser depositada, exenta de 
gastoS, en cualquier mo
mento dentro del plazo de 
llCS meses comados a panir 
de la fecha del depósito de 
la solicitud posterior. Se 
podrá exigir que vaya 
acompallada de un ccnifi. 
cado de la fecha del dcpósi· 
to expedido por dicha 
Administtación y de una 
1111ducci6n. 

4) No se podrán exigir otras 
fonnalidadcs para la dccla· 
ración de prioridad en el 
momento del depósito de la 
solicitud. Cada país de la 
Unión detenninará las con· 
secuencias de la omisión de 
las formalidades prevista.q 
por el presente an!culo, sin 
que csus consecuencias 
puedan exceder de la pétdi· 
da del derecho de prioridad. 

5) Posteriormente, podrán ser 
exigidos oiros justifica· 
ti vos. 

Quien se prevaliere de la priori. 
dad de un depósito anterior est.ani 
obligado a indicar el número de este 
depósito; esta indicación será publi· 
cada en lascondicionesprevisiaspor 
el ¡>Mrofo 2) arriba indicado. 

E· 1) Cuando un dibujo o 
modelo industrial haya sido dcposi· 
tado en un pals en virtud de un dere
cho de prioridad basado sobre el 
depósito de un modelo de udlidad,el 



pla7.o de prioridad será el fJjado para 
los dibujos o modelos indUStriales. 

2) Adenm, est4 pennitido 
dcposiw en wi paCs un 
modelo de utilidad en vir
tud de un dcrtcho de priori
dad basado sobre el depósí
to de una solicitud de paten· 
te y viceversa. 

F- Ninglln país de la Uruón 
podrá rehusar una prioridad o una 
solicitud de patente por el motivo de 
que el depositante reivindica priori
dades múltiples, aun cuando ~ 
procedan de pa(sc$ diferentes, o por 
el motivo de que una solicillld que 
reivindica una o varias prioridades 
contiene uno o varios elementos que 
no estaban compmididos en la soli
citud o solicirudes cuya prioridad es 
reivindicada, con la condíción, en 
los dos casos, de que haya unidad de 
invención, scgón la ley del paf s. 

En lo que se refiere a los ele
mentos no comprendidos en In soli
citud o solicitudes cuya prioridad es 
reivindicada, el depósito de la solici
tud posterior da origen a un derecho 
de prioridad en las condiciones nor
males. 

G- 1) Si el examen revela que 
una solicítud de p:itentees compleja, 
el soliciwite podr4 dívidír la solici
tud en cier10 ntlmcro de solicitudes, 
dívísionales, conscrvlllldo como 
fecha de cada una la fecha de la 
solicitud inicial y, si a ello hubiere 
lugar, el beneíiclo del derecho de 
prioridad. 

2) Tambi~n podn1el solichan
te, por su propia iniciativa, 
dí vid ir la solicitud de paten
te, consctVando, como fe
cha de cada solicitud divi· 
sional, la íccha de solicitud 
inicial y, si a ello hubiere 
lugar, el bencfü:io del dete
cl1o de prioridad. Cada paCs 
de la Unión tendñ la fac:ul-

lad de detenninar las condi
ciones en w cWlles esta 
división sen! aulOriiada. 

H- La prioridad no podrá su 
rehusada por el motivo de que cier
tos elementos de la inven<:ión para 
los que se reivindica !JI prioridad no 
figuren entre la, reivindicaciones 
formuladas en la solicitud presenta· 
da en el país de origen, siempre que 
el conjunto de los documcntoS de la 
solicitud revele de manera precisa la 
existencia de los citados elementos. 

1- 1) Las solicitudes de cenifi· 
C3<los de inventos deposilllda., en un 
país en el que los solicitantes tengan 
derecho a solicitar, a su elección. 
una ps!Cllte o un cenificado de in
ventor, darán origen al dcrccllo de 
prioridad instituido por el presente 
artkulo en las mlsmas condíc Iones y 
con los mismos efectos que las solí· 
cillldcs de patentes de invención. 

2) En un país donde los dcpo
sitantu tengan derecho a 
solicitar, a su elección, una 
patente o un ccnilicado de 
inventor, el que solicite un 
cerúfícado de inventor go
z81iconformea las disposi
ciones del prc$eOte anfculo 
aplicables a las sollcitudc$ 
de patenteS, del dctecho de 
prioridad basado sobre el 
depósito de una solicitud de 
patente invención, de mo
delo de utilidad o de ccrtifi. 
cado de invent0r. 

3) Normas comunes. 

Articulo 41 bis 

(Patentes: independenciJI 
de las patentes obtuidas 
para la misma Invención 

en dífrrentes países) 

1) Las patentes solicitadas en los 
diferentes países de la Unión 
por los nacionales de paises de 
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la Unión serán independientes 
de tas patentes. obtenidas pan! 
la misma invención en losouos 
paises adheridos o no a la 
Unión. 

2) Esta disposición deberá ser 
extendida de manera absoluta, 
sobre lOdo en el sentido de que 
las patentes solicitadas durante 
el plazo de prioridad son inde
pendíenteS, tanto desde el pun
to de vista de las causas de 
nulidad y caducidad, como 
desde el punto de viSla de la 
duración normal. 

3) Ella se aplic:anl a todas las po
tentes existentes en el momen
to de su cnuada en vigor. 

4) Suoederá lo mismo, en el caso 
de adhesión de nuevos palsc$, 
pera las potentes existentes en 
una y otn1 parte en el momento 
de la adhesión. 

~) Las patentes obtenidas con el 
benwcio de prioridad gozon1n, 
en los difentcs paises de la 
Unión. de una duración igual a 
aquélla de la que gozarlan si 
hubiesen sido solicitadas o 
concedidas sin el beneficio de 
prioridad. 

Artículo 4' ter 

(Patentes: mención 
del inventor en la pattnlt) 

El inventor tiene el derecho de 
ser mencionado como tal en lapa· 
tente. 

Articulo 4' quater 

(Patentes: p06ibllldad de 
patentar en caso de restrlcdón 

legal de la venta) 

La concesión de una pascnte no 
podrá ser reh~ una patente no 
podrá ser invalidada por el motivo 
deque la venta del producto patenta-
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do u obtenido por un procedimiemo 
patentado eslé sometida a restriccio
nes o limitaciones resulianics de la 
legislación nacional. 

Articulo s• 
(A. Patent'!S: introducción 

de objetos, falta o iDsunciencia 
de explotación, licencias 

obligatorias. -D. Dibujos y 
modelos industriales: íalta de 
explotación, in!Todu~ción de 

objetos. --C. Marcas: falta de 
utilización, forma~ diferentes, 

empleo por copropietarios. 
-D. Patentes modelos de 
utilidad, marca.<;, d ibujos y 

modelos indw,1ri31es: signos y 
menciones) 

A- 1) La in1roduceión, por el 
útular de la patente en el país donde 
!a patente ha sido concedida, de 
.1bjc.10s fabricados co 01ro de los 
países de la Unión no provocará su 
:aducidad. 

2) Cada uno de los paises de la 
Unión icndtá Ja facultad de 
!Ornar medidas legislativas, 
que prevean la concesión de 
licencias obligalOrias, para 
prevenir los abusos que 
podrían resultar del ejerci
cio del derecho exclusivo 
conferido por Ja paienie, 
por ejemplo, falta deexplo
iacíón. 

3) La caducidad de la patente 
no podrá ser prevista sino 
para el caso en que la conce
sión de licencias obligato
rias no hubiere bastado para 
prevenir eSIOs abusos. Nin
guna acción de caducidad o 
de revocación de una paten
te podrá entablarse antes de 
Ja expiración de dos anos a 
Jlll!lÍr de la conce.qión de la 
primera licencia obliga-
10ria. 

4) Una licencia obliga¡oria no 
podrá ser solicil.ada por 
causas de íalta o de insufi
ciencia de explo¡;ición an
tes de la expiración de un 
plazo de cualro anos a partir 
del depósilO de la solicitud 
de patente, o de 1res allos a 
partir de la concesión de la 
paienr.e, aplicándose el pla
zo que expire máq tarde; 
será rechazada si el titular 
de la patente íustifica su 
inacción con excusas legíti
mas. Dicha licencia obliga· 
!Ocia será no exclusiva y no 
podrá ser lransmitida, aun 
bajo la forma de concesión 
de subli~ia. sino con la 
parte de la empresa o del 
establecimienlO mercantil 
que explote esta licencia. 

S) tas disposiciones que pre
ceden serán aplicables a los 
modelos de utilidad, sin 
perjuicio de las modifica· 
cion~ ne.cesarlas.. 

e. ta protección de los dibujos 
y modelos induslriales no puede ser 
afectada por una caducidad cual
quiera, sea por falta de explotación, 
sea por in1roduceión de objelOS 
semejanies a los que están prote
gidos. 

C- l)Sienunpaísfueseobliga· 
toria la utilización de la marca regis
irada, el registro no podrá ser anula· 
do sino despoés de un plazo equita
tivo y si el inieresado no justifica las 
causas de su inacción. 

2) El empico de una marca de 
fábrica o de comercio por el 
propietario, bajo una forma 
que difiera por elemenlOs 
que no allerCO el carácter 
distintivo de la marca en la 
forma en que ésl8 ha sido 
regislrada en uno de los 
países de la Unión, no oca
sionará la invalidación del 

registr0, ni disminuirá la 
protección concedida a la 
marca. 

3) El empleo simultáneo de la 
misma marca sobre produc· 
!Os idénticos o similares, 
porestablecimien10s indus
lriales o comerciales consi
derados como copropieta
rios de la marca según las 
disposiciones de la ley na· 
cional del país donde la 
protección se reclama, no 
impedirá el regisoo, ni dis
minuirá en manera alguna 
la pro~i6n concedida a 
dícha marca en cualquier 
país de la Unión, en tanlO 
que dicho empleo no tenga 
por efecto inducir al públi
co a error y que no sea con· 
trario al inlelés público. 

O- Ningún signo o mención de 
patente, de modelo de utilidad, de 
registro de la marca de fábrica o de 
comercio o de depósilO del dibujo o 
modelo Industrial se exigirá sobre el 
produclO, para el reconocimienlO 
del derecho. 

Artículo 5' bis 

(Todos los derechos de 
propiedad industrial: plazo 

de gracia para el pago de las 
tasas de mantenimiento de 

los derechos; Patentts: 
rehabilitación) 

J) Se concederá un plazo de gra
cia, que deber.1 ser de seis 
meses como mínimo, para el 
pago de las l8S8S previstas para 
el mantenimiento de los dere· 
cbos de propiedad induslrial, 
mediante el pago de una sobre
iasa. si la legislación nacional 
lo impone. 

2) Los países de la Unión tienen ta 
facultad de prever la rehabilita
ción de las patentes de inven-



ción caducadas como conse
cuencia de no habetse pagado 
laswas. 

Articulo 5' ter 

(l'atentes: libre introducclóa dt 
objttos pattntados que rormtn 

parte d.e aparatos de locomodón) 

En cada WlO de los paises de la 
Unión no se considaañ que ataca a 
los den:chosdel titular de la pa¡ente: 

l. El empleo a bordo de na
víos de los demás paiscs de 
la Unión, de medios que 
consútuyan el objeio de su 
¡x11ente en el c=o del na
vío, en las m~uinas, apare
jos, aparatos y demás acce
sorios. cuando dichos na
víos penetren tcmporal o 
accidenialmcntc en aguu 
del país, con la reserva de 
que dichos medios se cm· 
pleen exclusivamcntc pani 

las necesidades del navfo. 
2. El empleo de medios que 

constituyan el objcio de su 
poienteen laconm.ruccióno 
funcionamiento de los apa· 
ratosdelocomoclónaheao 
ienestte de los demás paf· 
ses de la Unión o de los 
accesorios de dichos apora
IOS, cuando éstos penetren 
temporal o accidcn131mcn
te en el país. 

Artículo 5' quater 

(Patentes: lntroduccJón de 
productos rabricados en 

aplicación de un proctdlm~nto 
patentado en el país de 

im p0rtaci6n) 

CUando un produCJO es inll'O
ducido en un país de la Unión donde 
existe una patente que protege un 
procedimiento de íllbticación de 

dicho producto, el tiwlardc la paten
te tendnl, con n:.spceto al prodo<:to 
introducido, todos los derechos que 
la legislación del país de impona
ción le concede, sobre la base de la 
potente de procedimiento con res
pecto a los productos fabricados en 
dicho país .. 

Articulo 5' quinquies 

(Dibujos y modelos industriales) 

tos dibujos y modelos indus· 
trialc.s serán protegidos en todos los 
poisc.s de la Unión. 

Articulo 61 

(MarCal: condiciones de registro, 
Independencia de la prote<ición 

de la misma marca 
tn dlftrentes palstS) 

1) Las condicione., de depósito y 
de registro de las marcas de 
fábrica o de comercio serán 
determinadas en cada pa!s de 
la Unión por su legislación na
cional. 

2) Sin embargo, una marca depo
sitada por un nacional de un 
pafs de la Unión en cualquier 
pafs de la Unión no podrá ser 
rehusada o invalidada por el 
motivo de que no haya sido 
depositada, rcgisaada o reno
vada en el país de origen. 

3) Una man:a. regularmente re
gisirada en un pals de la Unión, 
scri considerada como inde
pendiente de las marcas regis
tradas en los demás paises de la 
Unión, comprendífodosc en 
eUo el pals de origen. 

Articulo 61 bis 

(Marcas: marcas 
notoriamente conocidas) 

1) Los paises de la Unión se com
prometen, bien de oricio, si la 
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legislación deJ pa!s lo pcrmitc, 
bien a instancia del ínteresooo. 
a rehusar o ínvalidarel n::gistro 
y prohibir el uso de una marca 
de fábrica o de comucio que 
constituya la reproducción, 
imitación o t:rat..:cción suscep
tibles de crear confusión, de 
una marca que la autoridad 
competente del país del regís· 
tro o del uso estimare ser aUi 
notoriamente conocida como 
siendoyamarcadeunapersona 
que pueda beneficiarse del pre
sente Convenio y utili7,.ada para 
productOS idénticos o simila
res. Ocurrirá lo mismo cuando 
la pane esencial de la marca 
consútuya la reproducción de 
tal marca notoriamente conocí· 
da o una imitación susceptible 
de crear confusión con ésta. 

2) Deberá concederse un plazo 
mínimo de cinco anos a partir 
de la fecha del registro parJ 
reclamar la anulación de dicha 
marca. Los países de la Unión 
tienen la facultad de prever un 
pla7,.o en el cual deberá ser re
clamada la prohibición del uso. 

3) Noscfijaráplamparareclamar 
la anulación o prohibición de 
uso de las maicas registradas o 
utilizada'l de mala re. 

Artículo 6• ter 

(Marcas: probibicionts 
en cuanto 1 los emble1112S 
dt Estado, signos oficiales 

de rontrol y emblemas 
de organizaciones 

intttgubernamenlales) 

1) a) Los paises de la Unión 
acuetdan rehusar o anular el 
registro y prohibir. con me
didas apropiadas, la utiJiz.a. 
ción, sin penniso de las 
autoridadc.s competentes, 
bien sea como marcas de 
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fábrica o de comtr1:io. bien 
comoelemeniosdeLlsrefe· 
ricias marca.~. de los escu
dos de annas, banderas y 
otros emblemas de ~lado 
de los pafses o la Unión, 
signos y punzones oficiales 
de contr0l y de garantía 
adop111dos por ellos, así 
como toda imitación desde 
el punto de visla heráldico; 

b) Las disposiciones que figu
ran en la letra a) que antece
de se aplican igualmente a 
los e.seudos de annas. ban· 
dems y olrOS emblemas, 
siglas o denominaciones de 
las organizaciones interna
cionales lniergubemamen
talcs de las cuales uno o 
varios paises de la Unión 
sean miembros, con excep
ción de los escudos de ar
mas, banderas y otros em· 
blemas, siglas o denomina· 
clones que hayan sido obje
to de acuerdos internacio
nales en vigor destinados a 
asegwar su proteceión; 

e) Ningún país de la Unión 
podrá su obligado a aplicar 
las disposiciones que figu· 
rancn la lcuab)qucaniece
de en perjuicio de los titula· 
res de derechos adquiridos 
de buena fe antes de la en· 
tn1da en vigor, en ese país, 
del presente Convenio. Los 
pafse.s de la Unión no eslán 
obligad0$ a aplicar die~ 
disposiciones cuando la utl· 
Uzaclón o el registra consi· 
dcrado en la letra a) que 
antcccdc: no sea de naturalc· 
za tal que haga sugerir, en el 
esplritu del público, un vín
culo cnue la organización 
de siglas o denominado
nes, o si esta utilización o 
registro no es vc:rosirnil· 

mente de naturaleu tal que 
haga inducir a error al 
público sobre la existencia 
de un vínculo cncn: quien lo 
utiliza y la organización. 

2) La prohibición de los signos y 
punzones oficiales de control y 
garantía se aplicanl solamente 
en los casos en que las marca.~ 
que los contengan estbi desti· 
nada.~ a ser utilizadas sobre 
mercancfasdclmismogéneroo 
de un g~ro similar. 

3) a) Para la apUcaclón de estas 
disposiciones, los paises de 
la Unión acuerdan comuni
c~ recíprocarnenie. poc 
mcd*ión de la Oficina 
Internacional, la liSta de 
emblemas de Estldo, sig
nos y pun7.0lles oficiales de 
control y garantía que de
sean o desearían colocar, de 
mancraabsolu1aodcn110de 
ciertos límites, bajo la pro
iección del presente ank\J. 
lo, asI como todas las modi· 
licaciones ulteriores intto
ducidas en esu lisia. Cada 
país de la Unldn pondn1 a 
disposición del público, en 
tiempo hábil, las liSlaS noó
lica<W. 
Sin embar¡o, esu notifica· 
cicln nocsobllgalOria,en lo 
que se n:f icrc a las banderas 
de los Estados; 

b) Las disposiciones que ligu
ran en la letr11 b) del pánafo 
1) del presente artfculo no 
son aplicables sino a los 
escudos de armas, banderas 
y otros emblemas, siglas o 
denominaciones de las or
ganiuiciones inlCmaCiona· 
les intergubemarnentalcs 
que tslas hayan comunica
do a los pafses de la Unidn 
por medio de la Oficina In· 
temaclonal. 

4) Todo pafsde la Unión podrll, en 
wi plazo de doce meses a partir 
de la recepción de la notifica
ción. transmitir por mediación 
de la Oficina intcmacional, al 
país o a la organización interna
cional intergubcmamental in· 
tcresada. sus objeciones cvcn
walcs. 

S) Panl las banderas de Estado, las 
medidas,previswcncl pámúo 
1) arriba mencionado Sil apli· 
carán solamente a las marcas 
registradas dcsputa del 6 de 
noviembre de 1925. 

6) Para los emblemas de Estado 
que no sean bandcru, pan los 
signos y pu1UODC:$ oliciales de 
los pafscs de la Unión y para los 
escudos de annas. bandctu y 
O!l'05 emblemas, siglas o deno
minaciones de las organizaci<>
nes intemaciona.lcs intergubtr· 
namcntales, estas dlsposlcio
nes sólo seran aplicables a las 
marcas registradas dcspuEs de 
los dos meses siguientes a la 
tteepción de la notificación 
prevista en el pánafo 3) aniba 
menc.ionado. 

7) En el caso de mala re, los pafses 
tendrán la facultad de hacet 
anular incluso las marcas n:f 's· 
IJ1ldas antes del 6 de noviero' re 
de 1925 que con1e11gan emble
mas de ~lado. signos y pun. 
rones. 

8) Losnacionalesdecadapafsquc 
estuviesen auU>rizndos para 
usar los emblemas de Estados, 
signos y punzones de su país, 
podrán utilmulos aunque exis
tl semejanza con los de otra 
país. 

9) Los paises de la Unión Sllcom· 
promCICll a prohibir el uso no 
autOriado, cn el comcn:io, de 
los escudos de amw de Estado 
de los OlrOS p¡úses de la Unión, 



cuando esic uso sea de n&lllnl· 

lela tal que induzca a mor 
sobre el origen de los pro
ducios. 

1 O) Las disposiciones que prece. 
den no son óbice para el cjcn:i· 
cio. por los países, de la facul· 
iad de rehusar o de inva.lldar, en 
confonnidad al párrafo 3) de la 
sce<:ión B. del anfculo 60 quln
qules, !ns marcas que conten
gan, sin autOrización, escudos 
de annas. banderas y oiros 
emblcmasdeEsuido,osignosy 
pu02011C$ oficiales adoptados 
por un pals de la Unión, así 
como los signos dlstinli vos de 
Lls orgalÜZJICiOllC$ int.cmacio
nalcs inicrgubcrnamentales 
mencionados en el pán;úo I} 
arriba indicado. 

Articulo 6• quater 

(Marca..: transfereoda 
dela marca) 

1) Cuando, conforme a la legisla· 
ción de un pals la Unión, la 
cesión de una man:a no sea 
válida sino cuando haya 1.enido 
lugar al mismo tiempo que la 
lrllllSfCICtlCia de la empresa o 
IYI negocio al cual la marca 
p nencce será suficiente para 
que esta validez sea admitida 
que la parte de la empr= o del 
negocio situada en el pals sea 
transmitida al cesionario con el 
derecho exclusivo de fabricar o 
de vender alll los productoS que 
Ueva la marca cedida. 

2) Esta disposición no impone a 
lospafsesdela Unión la obliga· 
ción deconsiduarcomoválida 
la iransf crcncia de IOda marca 
cuyo uso por el cesionario fue. 
re, de hecho, de naiuraleza ral 
que indujera al público a cnor 
en p!ltÍcubren lo que se refiere 
a la procedencia, naturaleia o 

las cualidades susuncialcs de 
los producios a los que se aplica 
la mazca. 

Articulo 6• quinquies 

(Marcas: protección de las 
marcas registradas en un pals de 
la Unión en los dem'5 pa~s de 
la Unión; cláusula "tal cu~I es") 

A· 1) Toda man:a de fábrica o 
de comen:io regularmente registra· 
da enel palsdeorigen senladmilida 
para su depósito y IJIOCCgida w cual 
es en los demás paises de la Unión, 
salvo lascondic:iOllC$ indicac!asen el 
presente artfculo. Estos países 
podrán anics de proceder al registro 
definitivo. wgir la insentación de 
un certificado de registro en el país 
de origen, expedido por la autoridad 
compeiente. No se exigini lcgali7.a
ci6n alguna para este cenificado. 

2) Sen! considerado como 
pals de 0tigen el pais de la 
Unión donde el depositante 
tenga un establecimiento 
lnduslrial o comercial efec· 
tivo y serio, y, si no tuviere 
un establccimienlO de este 
tipo en la Unión, el país de 
la Unión donde 1.enga su 
domicilio, y, si no tuviese 
domicilio en la Unión, el 
pals de su nacionalidad, en 
el caso de que sea nacional 
de un país de la Unión. 

B· l...as man:&$ de filbrica o de 
comercio regu.lada.s por el presente 
artlculo no podrán ser rch~ 
para su registro ni invalidadas más 
que en los casos slguientcS: 

l) Cuando sean capaces de 
afcciar a derecllos adquiri
dos por lCtCCrOS en el pals 
donde la prolCCCión se re
clama; 

2) Cuando esitn desprovistas 
de IOdo caricltt distintivo, 
o formadas exclusivamenic 
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por signos o indicaciones 
que puedan servir, en el 
comercio, palll dcsignnr la 
especie, lacalidad, lacanti
dad. el destino, el valor, el 
lugar de origen de los pro
ductos o la tpoca de prc>
doccióo, o que hayan llega· 
do a ser usuales en el len· 
guaje c0tricntc o en las 
costumbres leales y cons· 
tantes del comercio del país 
donde la proiccción se re· 
clama: 

3) Cuando sean conuarias a la 
moral o al orden público y, 
en panicular. cuando sean 
capaces de engallar al 
público. ~ entiende que 
una marca no podrá ser 
considerada contruria al 
orden público por el solo 
hecho de que no est6 con· 
forme con cualquier dispo
sición de la legislación 
sobre man:as, salvo en el 
casodequeesia disposición 
misma se refiera al 0tden 
público. 
Eo iodo caso queda reserva· 
da ta aplicación del atticulo 
10 bis: 

C • 1) Para apreciar si la marca 
es susceptañle de procección se de· 
bcián tener en cuenta tocias las cir· 
cunsianciasde hecho, principalmen
te la duración del uso de la marca. 

2) No podrán ser rchusOO:ls en 
los demá.s países de la 
Unión las marcas de f4brlca 
o de comercio por el solo 
motivo de que difieran de 
las marcas procegidas en el 
país de origen sólo por ele· 
menios que no alteren el 
canlclCr distintivo y no 
afCCICJI a la identidad de las 
man:as, en la fonna en que 
las mismas han sido regis. 
iradas en el cilado país de 
origen. 
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D- Nadie podrá bcncficiatse de 

las disposiciones del presente articu
lo si .la marca para la que se reivindi
ca la proteGCión no ha sidoregislrada 
en el país de origen. 

E- Sin embargo. en ningún 
caso, la W''Jvación del registro de 
una marca en el país de origen impli
cará la obligación de renovar el re
gistro en los otros países de la Unión 
donde la marca hubiera sido regís· 
1111da. 

F- Los depósitos de marcas 
efecluados cnel plazo del artículo4° 
adquirirán el beneficio de prioridad, 
incluso cuando el registro en el país 
de origen no se efectúe sino después 
del ténnino de dicho plazo. 

Articulo 6• sex.ies 

(Marcas: marcas de ser vicio) 

Los paises de la Unión se com
prometen a proteger las marcas de 
servicio. No están obligados a pre
ver el registro de estas mazcas. 

Articulo 61 septles 

(Marcas: registros ertctuados 
por el agente o el representante 
del titular sin su autorización) 

1) Si el agente o el represeniante 
del que es tiwlar de una marca 
en uno de los paises de la Unión 
solicíia, sin autorización de 
este titular, el regisuo de esia 
marca a su propio nombre., en 
uno o varios de estos países, el 
titular t.endnl el derecho de 
oponerse al registro solici1ado 
o de reclamar la anulación o, si 
la ley del país lo permite, la 
transferencia a su favor del ci
!ado registro, a menos que este 
agente o representante justifi· 
que sus aciuaciones. 

2) El tiiular de la marca lendnl, en 
las condiciones indicadas en el 

párrafo 1) que antecede, el de
recho de oponerse a la utiliza
ción de su marca por su agente 
o representante, si no ha au1ori
zado esta utilización. 

3) Las legislaciones nacionales 
tienen la facultad de prever un 
plaro equitativo denuo del cual 
el titular de una marca dcbcnl 
hacer valer los derechos previs
los en el presente artículo. 

Articulo 71 

(Marcas: naturaleu 
del producto al que ha 
de aplicarse la marca) 

La naturaleza del produclO al 
que la marca de fábrica o de comer· 
cio ha de aplicarse no puede, en 
ningiln caso, ser obstáculo para el 
registro de la macea. 

Articulo 71 bis 

(Marcas: marcas colectivas) 

1) Los países de la Unión se com
promteten a admitir el depósito 
y a proteger las marcas colecti
vas pertenecientes a colectivi
dades cuya e:ximncia no sea 
contraria a la ley del país de 
origen, incluso si estas colecti
vidades no poseen llll estableci· 
miento induslrial o comercial. 

2) Cada país decidirá sobre las 
condiciones p1111iculares bajo 
las cuales una marca colectiva 
ha de ser protegida y podrá 
rehusar la proleCCión si esta 
marca es contraria al interés 
público. 

3) Sin embargo, la prot.eGCión de 
csw marcas no podrá ser rehu
sada a ninguna colectividad 
cuya eltistencia no sea conua
ri.a a la ley del país de origen, 
por el motivo de que no esl6 
establecida en el país donde la 
proteGCión se reclama o de que 

no se haya constituido confor
me a la legislación del país. 

Articulo 8' 
(Nombres·comercla~s) 

El nombre comercial será pro
tegido en todos los paises de la 
Unión sin obligación de dcpósilo o 
de registro, forme o no parte de una 
marca de fábrica o de comercio. 

Artículo9' 

(Marcas, nombres comerciales: 
embargo a la Importación, etc., 

de los productos que lleven 
Uldtamente una marca o un 

nombrt comercial) 

1) Todo produclO que lleve ilícil8· 
mente una marca de fábrica o 
de comercio o un nombre 
comercial será embargado al 
importarse en aquellos paises 
de la Unión en los cuales esta 
marca o este nombre comercial 
tengan derecho a la proleCCión 
legal. 

2) El embargo se efectuará igual
mente en el país donde se haya 
hecho la aplicación illcita, o en 
el país donde haya sido impor
tado el producto. 

3) El embargo se efectuará a ;n. 
slancia del Minislerio público, 
de cualquier otra autoridad 
competente, o de parte intere
sada, persona [fsica o moral, 
confonne a la legiW!ción inter· 
na de cada país. 

4) Las autoridades no estarán 
obligadas a efectuar el embae· 
go en caso de lláns.ilO. 

5) Si la legislación de un pals no 
admite el embargo en el mo
mento de la imponación, el 
embargo se sustituirá por la 
prohibición de importación o 
por el embargo en el Interior. 



6) Sí la legislación de un país no 
admite ni el embargo en el 
momento de la importación, rú 
la proltibicíón de imponación, 
ni el embargo en el interior yen 
espera de que dicha legislación 
se modifique Cll consecuencia, 
esw medidas serán sustiruidas 
por las acciones y medios que la 
ley de dicho país concediese en 
caso semejante a los nacío
nales. 

Articulo 10 

(Indicaciones falsas: embargo 
a la importación, etc~ de tos 

product0& que lleven 
indicaciones falsas sobre la 

procedencia del producto o sobre 
la Identidad del productor, de.) 

1) Las disposícíones del artículo 
precedente serán aplicadas en 
caso de utilización directa o 
indirecta de una indicación fal· 
sa coocemiente a la proceden
cia del producto o a la identidad 
del produclOl'., fabricante o 
com=iante. 

2) Será en todo caso reconocido 
como parte interesada, sea per
sona ffsica o moral, todo pro
ductor, fabricante o comercian
te Meado a la producción, la 
fa >ricación o el comercio de 
ese producto y establecido en la 
localidad falsamente indicada 
como lugar de procedencia, o 
en la región donde esta locali· 
dad eslt siruada. o en el país 
f.alsamente indicado, o en el 
país donde se emplea la indica· 
ción falsa de procedencia. 

Artículo 10 bis 

(Competencia desleal) 

1) Los paises de la Unión están 
obligados a asegurar a los na
cionales de los países de la 

Unión una pro<ección eficaz 
conua la competencia dc.~lcal. 

2) Consliwyc acto de competen
cia desleal todo acto de compe
tencia contrario a los usos ho
nestos en materia industrial o 
c.omercial. 

3) En particular deberán prohi· 
birse: 

1. Cualquier acto capaz de 
crear una confusión, por 
cualquier medio que sea. 
respecto del establecimien
to, los productos o laactivi· 
dad indusaial o comercial 
de un competidor, 

2. Las aseveraciones falsas, 
en el ejcrcic.iodel comercio 
capaces de desacreditar el 
establecimiento, los pro
ductos o la actividad indus· 
aiaJ o comercial de un com· 
petidor; 

3. Las indicacioncsoru;evera· 
ciones cuyo empleo, en el 
ejercicio del comercio. 
pudieran inducir al público 
a error sobre la nalUralez.a, 
el modo de fabricación. las 
características, la aptirud 
o la cantidad de los pro
ductos. 

Articu.lo 10 ter 

(Marcas, nombres comerciales, 
lndicaclooes falsas, competencia 

desleal: recurs0& legales; derecho 
a proceder judicialmente) 

1) Los países de la Unión se com
prometen a asegurar a los na
cionales de los demás países de 
la Unión los recursos legales 
apropiados para reprimir efi· 
cazrnente todos los actos pre
vistos en los artículos 9°, 10 y 
10 bis. 

2) Se comprometCll, además, a 
prever, medidas que permitan a 
los sindicatos y asociaciones de 
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representantes de los industria· 
les, productores o comercian
tes interesados y cuya existen· 
cia no sea conlJ11ria a las leyes 
de sus países. proceder judi
ciahnente o ante las autorida
des adminis11ativas, para la 
represión de los actos previstos 
por losartículos9°, 10 y 10 bis. 
en la medida en que la ley del 
país donde la proiección se 
reclama lo permita a los sindi· 
catos y a las asociaciones de 
este país. 

Ar ticulo 11 

(Jnvencio.nes, modelos de 
utilidad, dibujos y modelos 

industriales, marcas: 
protección temporar ia en ciertas 

exposiciones internacionales) 

1) Los paises de la Unión conce
dcn!n, conforme a su legisla· 
ción interna, una protección 
temporaria a las invenciones 
pateniables, a los modelos de 
utilidad, a los dibujos o mode· 
los industriales. asl como a las 
marcas de fábrica o de comer
cio, para los productos que fi
guren en las exposiciones in ter -
nacionales oficiales u oficial· 
mente reconocidas orgarúza. 
das en el territorio de alguno de 
ellos. 

2) Esta protección temporaria no 
prolongará los plazos del ar
tículo 4•. Si más tarde, el dere
cho de prioridad fuese invoca
do. la Administraeión de cada 
país podrá contar el plazo a 
partir de la fecha dela inlroduc
ción del producto en la CApo
síci6n. 

3) Cada país podrá exigir, como 
prueba de la identidad del obje
to expuesto y de la recha de 
introducción, los documentos 
justificativos que juzgue nece· 
sacio. 
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Articulo U 

(Servicios nacioo.ales especiales 
para la propiedad industrial) 

1) Cada p.1ls de la Unión se com
promete a establecer un servi
cio especial de la propiedad 
induslrilll y una oficina central 
para la comunicación al públi· 
co de las patcntcSde invención, 
los modelos de utilidad, los 
dibujos o modelos indwuialcs 
y las mateas de íábrica o de 
comercio. 

2) Este servicio publicará una 
hoja oficial pcri6dica. l'llbli
c:ará regul.vmentc: 

a) Los nombres de los titula
res de las patentes concedi
das, con una breve designa
ción de las invenciones pa
tentadas; 

b) Las reproducciones de las 
marcas registradas. 

Ardculo 13 

(A3amblea d• la Unión) 

l} a) laUnióntcndráunaAsam
blca compuesta por los pai
ses de la Unión obligados 
podos artkulos 13 a 17. 

b) El gobierno de cada p.1ls 
miembro estará representa
do por un delegado que 
podnl ser asistido por SU· 

picotes, asesores y cx
pcnos; 

e) Los gastoS de cada delega
ción serán sufragados por el 
gobierno que la haya desig
nado. 

2) a) la Asamblea: 

i) Tratará de todas las 
cuestiones rclati~ 
al mantenimiento y 
desarrollo de la 
Unión y a la aplica-

ción del presente 
Convenio; 

ú) Dant insuuccioncs a 
la Oficina Internacio
nal de la propiedad 
Intelectual (llamada 
cii lo sucesivo "La 
Oficina Internacio
nal") a la cual se hace 
referencia en el Con
vcnloqueestablccc la 
Organi7.ación Mun
dial de la Propiedad 
Intelectual (llam3da 
en lo sucesivo "la 
Organización"). en 
relación con la prep;i
raci6n de las conf e
rencias de revisión. 
teniendo debidamen
te en cuenta~ obset· 
vacioncs de los países 
de la Unido que no 
estén oblig~ por 
los artkulos 13 a 17; 

üi) Examinara y apro
bart los informes y 
las actividade$ del 
Director General de 
la Organización rela
tivos a la Unión y le 
dar4 locW las instruc
ciones necesarias en 
lo referente a Jos 
asunt0s de la compe
tencia de la Unión; 

iv) Elegir' a Jos míem· 
bros del Comi~ Eje. 
cutivo de la Asam· 
blea; 

v) Examinaii y apro
bart los inf.Qnnes y 
actividades de su 
Comitt Ejecutivo y 
dará instrucciones; 

vi) Fíj¡ri e.I prognma, 
adopuri el presu
pucslO uienal de la 
Unión y aprobará ba· 
laDces de cuentas; 

vil) Adoptara el regla
mento financiero de 
la Unión; 

víü) Crean! los comitls de 
expenos y grupos de 
trabajo que considere 
convcnicntcS para al
canzar los objetivos 
dela Unión; 

ix) Decidirá qué paises 
no miembros de la 
Unión y qut organi
zaciones intQguber· 
namentales e interna· 
cionales no guberna
mentales, podrán ser 
admitidos en las reu· 
nioncs a t!tulo de ob
servadores; 

x) AdOPtanl los acuer
dos de modificación 
de los artlculos 13 a 
17; 

xi) Emprendert cual
quier oua acción 
apropiada para alean· 
zar los objetivos de la 
Unión; 

x ü) Ejcn:eri las demás 
funciones que impli
que el presente Con
venio: 

xiü) Ejcn:crl. con la con
dición de que los 
acepte, los derec •os 
que le confiere el 
Convenio que esta· 
blcce la Or¡aniza
ción. 

b) En cuestiones que inte.rcstn 
igualmente a ouas Uniones 
administradas por la Orga
nización, la Asamblea to
mará sus decisiones tenien
do en cuenta el dictamen 
del Comité de Coordina
ción de la Organizac.ión. 

3) a) Sinperjuiciodclasdlsposi· 
cioncs del apanado b), un 
delegado no podrá repre· 



sentar más que o un solo 
país; 

b) Los países de la Unión 
agrupados en vinud de un 
arreglo panicular en el seno 
de una oficina c:omlln que 
icnga para cada uno de ellos 
el carácla de savicio na· 
c:ional especial de la propie
dad industrial, al que se 
hacereferenc:ia en el anícu. 
lo 12, podrán estar reprc. 
sentadosconjunwnente.en 
el curso de los deb:ltes, por 
uno de ellos. 

4) a) Cada pa!s miembro de la 
Asamblea dispondQ de un 
voto; 

b) u mirad de 106 paises 
miembros de la Asamblea 
c:onstituirá el quorum; 

e) No obs1a111c la.~ disposicio
nes del apartado b), si el 
número de paises represen· 
tados en cualquier sesión es 
inferior a la mil8d pero 
igual o superior a la icrccra 
panc de los países micm· 
bros de la Asamblea, ésia 
podQ tomar decisiones: sin 
embargo, las decisiones de 
la Asamblea salvo aquellas. 
relativas a su propio proce
dimieruo, sólo seran ejecu
tivas si se cumplen los si· 
guientes requisi1os. La Ofi. 
cina ln1C1118Cional c:omunl
c:uá dichas decisiones a 106 
paises miembros que no 
CSl8ban reprcscn1ados. in· 
vitándolos a expresar por 
cscrilo su V010 o su obsten· 
ción dentro de un periodo 
de in:s meses a contar desde 
la fecha de la comunica
ción. Sí, al ~irar dicho 
plaz.o, el número de paises 
que hayan as! expresado su 
voto o su absicnción aselen· 
de al número de paises que 

fallaban para que se lograse 
el quórum en la sesión. di· 
chas decisiones seran eje
cutivas, siempre que al 
mismo tiempo se manlCRga 
la mayoría necesaria; 

d) Sin pajuic.io de las disposí
c iones del anículo 17.2) las 
decisiones de la Asamblea 
se IOllW'án por mayoria de 
dos ICICÍOS de los VOIOS 

emitidos; 
e) La abstención no se consi

denltá como un voto. 

S) a) Sin perjuicio de la~disposi· 
cione3 del apanado b), un 
delegado no podQ votar 
mds que en nombre de un 
solopals: 

b) LospafsesdelaUníónalos 
que se hooe referencia en el 
párrafo 3) b) se csfor...arM 
como regla general, en ha· 
cerse represeniar por sus 
propias delegaciones en las 
reuniones de la Asamblea. 
EUo no obsianic, si porra· 
zones excepcionales, algu· 
nos de los paises cilados no 
pudiese esl8r reprcsenlado 
por su propia delegación, 
podt4 dar poder a la delega
ción de otro de esos países 
para YOW en su nombre. en 
la inicligencia de que una 
delegación no podQ YOW 
por poder más que por un 
solo país. El concspoo. 
diente poder deben! consw 
en un documento firmado 
porclJcf ede ~ladoo por el 
MWs1ro competente. 

6) Los paises de la Unión que no 
sean miembros de Ja Asamblea 
serán admitidos a sus reuniones 
en calidad de observadores. 

7) a) LaAsambleasereuninluna 
vez cada trcS a/los en sesión 
ordinaria, medianic convo
catoria del Ditec1or Gene-
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raJ y, salvo en casos excep
cionales. durante el mismo 
pcñodoycncl mismo lugar 
donde la Asamblea General 
de la Organiz.ación; 

b) la Asamblea se rcuninl en 
sesión cxlr'Oldinaria, me· 
diante c:onvocatoria del 
DircctO< General. a peti· 
cióndelComité Ejecutivo o 
a petición de una cuarta 
parte de los paises miem· 
bros de la Asamblea. 

8) La Asamblea aOOptará su pro
pio reglalnento interior. 

Artículo 14 

(Comltl E;jec:utlvo) 

1) La Asamblea tendrá un Comité 
Ejecutivo. 

2) a) El Comitt Ejecutivo estará 
c:ompuesto por los p3fses 
elegidos por la Asamblea 
entre los países miembros 
de ta rnimla. Además, el 
país en cuyo territorio tenga 
su Sede la Organir.ación 
dispondrá. ex officío, de un 
puesto en el Comité, sin 
pajuicio de lo dispuesto en 
el artículo 16, 7) b): 

b) El gobierno de cada país 
miembrodelComittEjccu
tivoestanl rcpreseniado por 
un delegado que podQ ser 
asistido por suplentes, ase
sores y CXpertOS; 

e) Los gastOS de cada delega
ción scnln sufragados por el 
gobicmoqoe la haya dcsig· 
nado. 

3) El número de paises miembros 
del Comitt Ejecutivo COO'CS· 
ponder.I a la cuarta parte del 
número de los paI.ses miembros 
de la Asamblea. En el cálculo 
de los puestos a proveerse, no 
se tomará en consideración el 
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ICSIO que quede desputs de 
dividir por cuaun. 

4) En la elección de los miembros 
del Comilt Ejecutivo la Asam
blea tendrá en cucnia unadislli
bución geográfica equil3tiva y 
la llW' .;id:Jd de que todos los 
~que formcll paste de los 
Aneglos paniculaies estable
cidos en relacídn con la Unión 
figwcn en1te los paíSC8 que 
constituyan el Comilt Ejecu
tivo. 

5) a) Los miembros del Comité 
Ejecutivo permanecerán en 
fwciones desde la clausura 
de la reunión de la Asam
blea en la que hayan sido 
elegidos hasia el límite 
máJUmo de dos tercios de 
Jos mismos: 

e) La Asamblea reglomentanl 
las modalidad03 de la elec
ción y de la posible reclec· 
cíón de los miembros del 
Comité Ejecutivo. 

6) a) El Comité Ejecutivo: 

i) Preparará el proyccio 
de orden del día de la 
Asamblea; 

ii) Somctcri a la Asam
blea propuesw rela
tivas a los proyeccos 
de programa y de prc
supuesco trienales de 
la Unión pceparodos 
por el Din:ctor Ge
neral; 

iü) Se pronunciara, dcn
oo de los límite$ del 
programa y de prcsu
pucslO trienal, sobre 
los programas y pre
s.upuestos anuales 
preparados por el 
Directo< General. 

iv) Someterá a la Asam
blea, con los comen
tarios com:spondien-

tes, los informes pe
riódicos del Di.rector 
Genual y los infor
mes anuales de inter
vención de cucnw: 

v) Tomará todas las 
medidas necesarias 
para la ejecución del 
programa de la Unión 
por el Di.recwc Gene
ral, de conformidad 
con las decisiones de 
la Asamblea y ltnien
do en cuenta las cir
cunsuncias que se 
produzcan entre dos 
reuniones ordinarias 
de dicha Asamblea: 

vi) Ejercerá todas las 
demás (unciones que 
le estén atribuidas 
dentro del marco del 
presente Convenio. 

b) En cuestiones que interesen 
igua.lmentc a o~ Uniones 
administrndas por la Orga
nización, el Comilé Ejecu
tivo toman1 sus decisiones 
teniendo en cuenia el dicia
men del Comité de Coordi
nación de la Organí:zación. 

7) a) BI Cornilt Ejecutivo se 
reunirá en sesión ordinaria 
una vez al al\o, medi.ilnte 
convocaioria del Di.reccor 
General, y sicmpceque sea 
posible durante el mismo 
pctfodo y en el mismo lugar 
donde el Comité de Coordi
nacíón de la Organización; 

b) Bl Comité Ejecutivo se 
rcuníñ en sesión e~traonli
naria, mediante convocaio
ria del Directo< General. 
biCl'I a iniciativa de tste. 
bien a petición de su Presi
dente o de Wl3 cuarta parte 
de sus miembros. 

8) a) Cada pals miembro del 
Comitt Ejecutivo dis
pondrá de un voco: 

b) La mítad de los paises 
miembros del Comité Eje
cutivo constituirá el quó
rum: 

e) Las decisiooes se comarán 
por mayorla simple de los 
VOtOS emitidos; 

d) La abstención no se consi
derar.! romo un vOtO; 

e) Un ~egado no podr.i re
prcscniar más que a un solo 
país y no podr.i VOtar más 
que en nombre de Q. 

9) Los ~de la Unión que no 
sean miembros del Comité 
Ejecutivosertn admitidos a sus 
reuniones en calidad de obser
vadores. 

10) El Comité Ejecutivo adoptad 
su propio reglamcnlO interior. 

Articulo 15 

(Oficina Internacional) 

1) a) Las tareas adm inistratlvas 
que incumben a la Unión 
serán dcsempelladas por la 
Oficina Internacional, que 
sucede a la Oficina de la 
Unión reunida con la Ofici
na de la Unión Instituida 
por el Convenio Internacio
nal para la protceCión de 1 s 
Obras Literarias y AA ;. 
ticas; 

b) La Oficina lntunacional se 
cncargaii especialmente de 
la Secretarla de losdivmos 
órganos de la Unión; 

e) El Director Oeneral de la 
Organización es el más alto 
funcionario de la Unión y la 
n:presenta. 

2) La Oficina lntemaclon31 reu
nirá y publican! infonnacioncs 
relativas a la protee;e;ión de la 
propied:Jd indusllial. Cada pals 
de la Unión comunieará loan
lCS posible a la Oficina Interna-



cionaJ el ICXIO de todas las 
nuevas leyes y codos los 1ex10S 
oficiales n:fcn:nics a la protec
ción de la propiedad industrial 
y fücilitlr.l a la Oficinalmcma
cional todas las publicaciones 
de sus servicios competentes 
en materia de propiedad indus
lrial que imetcsen direcUllllcn
tc a la procccción de la propic
dtld industrial y que la Oficina 
Internacional considere de in
terés para sus actividades. 

3) La Oficina Internacional publi
car.I una revista mensual. 

4) La Oficina lniermcional facili
lllll1 a los paises de la UniOO que 
se le pidan informaciones sobre 
cuestiones relativasa la prolec
cido de la propiedad industrial. 

S) La Oficina Internacional reaJ.i. 
zanl estudios y prcslllll1 servi
cios destinados a facilitar la 
protección de la propiedad in· 
dusaial. 

6) .El Oíreccor General. y cual
quier miembro del personal 
designado por él, participarán, 
sin derecho de voto, en todas 
las reuniones de la Asamblea, 
del C()fllit.é Ejecutivo y de cual
quier oao comité de e.xpcrtos o 
gi 1po de tr.lbajo. .El Direcior 
General, o un miembro del 
personal designado por él, sera 
CJt oflicio secretario de esos 
ót'ganos. 

7) a) La Oficina ln1cn1acional, 
siguiendo los instrucciones 
de la Asamblea y en coope
ración con el Comité Ejecu
ú vo, preparará las confe
rcncl11.1 de revisión de las 
disposiciones del Convenio 
que no sean las comprendi
das en los anfculos 13 a 17; 

b) La Oficina lniemacional 
podrá consulw a las orga
nizaciones interguberna-

mcnlalcs e intcmacionalcs 
no gubernamentales en re
lación con la preparación de 
las conferencias de revi· 
sión; 

c) El Director General y las 
personas que él designe 
paniclparlln, sin derecho de 
voco. en las deliberaciones 
de esas conferencias. 

8) La Oficina lniemaclonal ejccu
latá todas las demás tareas que 
le sean atribuidas. 

Artículo 16 
(Finanzas) 

l) a) La Unido tcndt4 un prcsu
puesco; 

b) El presupucsco de la Unido 
comprenderá los ingresos y 
los g3S10s propios de la 
Unión. su contribución al 
prcsupucslO de los gastos 
comunes de las Uniones, 
asl como, en su caso, la 
suma puesta a disposición 
del presupuesto de la Con
ferencia de la Organi· 
zación: 

c) Se considerarán gastos 
comunes de las Uniones los 
gastos que no sean aaibW
dos exclusivamente a la 
Unión,sinotambiénaunao 
a vnrias Otr.lS de las Unio
nes administradas por la 
Organización. La parte de 
la Unión en esos gastos 
comunes será proporcional 
al interés que ienga en esos 
gascos. 

2) Se eslllblecetá el presupuesto 
de la Unión ienicndo en cucnla 
las exlgcncias de coordinación 
con los presupuestos de las 
Otr.lS Uniones administradas 
por la Organización. 

3) El prcsupucsco de la Unión se 
financiará con los recursos si· 
guicnies: 
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i) Las contribuciones 

de los paises de la 
Unión: 

ii) Las tasas y sumas 
debidas por loo serví· 
cios prcsiados por la 
Olicinq lnicmacional 
por cuenta de la 
Unión; 

iii) El producto de 13 
venia de las publica
ciones de la Olicina 
lntcmacionlll rcfe· 
rentes a la Unión y los 
derechos~
dientes a esas publi· 
cae iones; 

iv) Las donaciones, lega
dos y subvenciones; 

v) Los alquileres, iniere
ses y ot:ros ingresos 
diverso$, 

4) a) Con el fin de determinar su 
cuota de contribución al 
presupuesto, cada pnls de la 
Unión quedará incluido en 
una clase y pagará sus con
aibuciones anuales sobre la 
bese de un número de uni
dades lijado de la manera 
siguiente: 

Clase! .............. 2S 
Clase n _ ............ 20 
Clase ID ............ IS 
ClaseJV •.......... 10 
Clase V ............... S 
Clase Vl ............. 3 
Clase VIl ............ 1 

b) Amenosquclohayahecho 
ya, cada país indicará. en el 
momenco del depósito de su 
instrumen10 de ratilicación 
o de adhc$ión, la clase a la 
que desea pertenecer. 
Podrá cambiar de clase. Si 
escoge una clase inferior, el 
pals deberá dar cuenta de 
ello a la Asamblea durante 
una de sus reuniones ordi
narias. Tal cambio entrará 
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en vigor al comienzo del 
año civil siguiente a dicha 
reunión; 

c) La contribución anual de 
cada país consistirá en una 
cantidad que guardará, con 
relac' .in a la suma total de 
las con1nlluciones anuales 
de todos los países al presu
puesto de la Unión, la mis
ma proporción que el 
número de unidades de la 
clase a la que peneneica 
con relación al wial de las 
unidades del conjunto de 
los países; 

d) Las contribuciones vencen 
el 1 • de enero de cada ano; 

e) Un paJs aaasado en el pago 
de sus contribuciones no 
podrá ejm:u su derecho de 
voto, en ninguno de los 
órganos de Ja Unión de los 
quesea miembro, cuando la 
cuantía de sus atrasos sea 
igual o superior a la de las 
contribuciones que deba 
por los dos anos complews 
iranscurridos. Sin embar
go, cualquiera de esos órga
nos podrá permitir a ese 
país que continúe ejercien
do el derecho de voto en 
dicho órgano si estima que 
el atraso resulta de circuns-
1anciasexcepcionalescine
vi tables; 

f) En casodequealcomienz.o 
de un nuevo ejen:icio no se 
haya adopiado el presu
pues10, se continuará apli
cando, el presupuesto del 
ano precedenic, conforme a 
las modalidades previsias 
en el reglamenlO finan
ciero. 

5) La cuantía de las iasas y las 
sumas debidas por servicios 
pres111dos por la Oficina lnicr-
... "V':f" ... .,. , """" rnl"n•~ rl• I~ 

Unión, será fijada por el Direc
IOr General, que informará de 
ello a la Asamblea y al Comité 
Ejecutivo. 

6) a) La Unión poseerá un fondo 
de operaciones constituido 
por una aponación única 
efectuada por cada uno de 
los países de la Unión. Si el 
fondo resulta insuficienic, 
la Asamblea decidirá sobre 
su aumento; 

b) La cuantía de la aportación 
única de cada país al ciiado 
fondo y de su participación 
en el aumenlO del mismo 
serán proporcionales a la 
contribución del país co
rrespondiente al ano en el 
cww del cual se constituyó 
el fondo o se decidió el 
aumento; 

c) La proporción y las modali
dades de pago serán deter
minadas por la Asamblea. a 
propuesta del Director 
General y previo dictamen 
del Comlté de Coordina
ción de la Organización. 

7) a) BI Acuc:do de Sede con
cluido con el país en cuyo 
tetrilOrio la Organización 
iengasuresidencia,preverá 
que ese país conceda antici
pos si el fondo de operacio
nes fuere insuficiente. La 
cuantía de sus anticipos y 
las condiciones en que 
seran concedidos seran ob
jeto, en cada caso, de acuer
dos separados enire el pols 
en cuestión y la Organiza
ción. MienlnlS tenga obli
gación de concedct esos 
anticipo5, ese país tendrá un 
pueslO, ex officio, en el 
Comilt Ejecutivo; 

b) El pa!s al que se hace refe
rencia en el apartado a) y la 
n.-qa~ii:.ar.íó~ tendrán caij¡> 

uno el derecho de renuncíac 
el compromiso de conceder 
anticipos, mediante notifi
cación por eserilO. La de
nuncia producirá efecto tres 
anos después de tctminado 
el allo en el curso del cual 
haya sido notificada. 

8) De la intervención de cucnt.as 
se encargarán, segiln las moda
lidades previst.as en el regla
mento fmanciero, uno o varios 
paises de la Unión, o interven· 
!Ores de cuenta.~ que, con su 
consentimienlO, serán designa
dos por la Asamblea 

Artículo 17 

(Modiricaclones 
de los artículos 13 a 17) 

1) Las propuesias de modifica
ción de los artfculos 13, 14, IS, 
16 y del presente artfculo 
podrán ser presentadas por 
IOdo país miembro de la Asam
blea, por el Comité Ejecutivo o 
por el Director General. Esas 
propuestas seran comunicadas 
por este último a los países 
miembros de Ja Asamblea, al 
menos seis meses anlCS de ser 
sometidas a examen de la 
Asamblea. 

2) Todas las modificaciones de 
los artículos a los que se hace 
referencia en el pmafo 1) de
berán ser adoptadas por la 
Asamblea. La adopción reque
rirá tres cuartos de los votos 
emitidos; sin embargo, IOda 
modificación del articulo 13 y 
del presente pmafo requerirá 
cuatro quintos de los voios 
emitidos. 

3) Toda modificación de los ar
ltculos a los que se hace refe
rencia en el pámúo 1) entrará 
en vigor un mes desputs de que 
el Director General haya reci-



bido notificación escrita de su 
acc¡nac:ión. efectuada de con· 
formidad con sus respectivos 
proccdimienios constituciona· 
les, de D'C$ CIW10S de los pnlscs 
que eran micmb~ de la Awn· 
blca en el momento en que la 
modificación hubiese sido 
adoplllda. Toda modilic:ación 
de dichos aniculos así aceptada 
obligan! a ~ los paises que 
sean miembros de la Asamblea 
en el momento en que la modi
ficación entrC en vigor o que se 
hagan miembros en una fecha 
ulterior; sin embargo, lOda 
modificación que incn:mente 
las obligaciORe$ f1JW1cieras de 
los países de la Unión, sólo 
obligan! a los pa.íscs que hayan 
notificado su ac:cptación de la 
mencionada modificación. 

Artículo 18 

(Revisión de los artículos 
1• a 12 y 18 a 30) 

1) El pre...cnic Convenio se some
terá a revisioRe$ con objeio de 
ínuoducir en ti las mejoras que 
tiendan a perfeccionar el siste
ma de la Unión. 

2) A tales efccios, se cclebmn!n, 
cnue los delegados de los pal· 
ses de la Unión, conferencias 
que icndnln lugar, sucesiva· 
mente, en uno de esos paises. 

3) Las modificaciones de los ar
tículos 13 a 17 estarán regidas 
por las disposiciones del ar1ÍCU• 

lo 17. 

Articulo 19 

(Arre¡:los particularrs) 

Quedll entendido que los paises 
de la Unión se reservan el derecho de 
conceroir separadamente enue sl 
arreglos particuillres para la prOICC· 

ción de la propiedad indusuiol, en 
tamo que dichos am:glos no conua· 
vengan las disposiciones del prcsen· 
te Convenio. 

Articulo 20 

(Ratificación o adhesión 
de los paises de la Unión; 

tD!J'ada en vigor) 

t) a) Cadaunodetospalsesdcla 
Unión que haya firmado la 
presente Acta podrá ratifi· 
carla y, si no la hubiere Ílt· 
modo, podrá adherirse a 
cUa. Los ins1romen10S de 
ratificación y de adhesión 
sen!n depositados ante el 
Diicctor Ocncral. 

b) Cada uno de los paf ses de la 
Unión podrá declarar, en su 
lnsuumento de ratificación 
o de adhesión, que su rJtifi
cación no es aplicable: 

i) alosaniculos la 12,o 
ll) a los anículos 13 a 17. 

c) cada uno de los pafsc.s de la 
Unión que, de conformidad 
con el apanado b), haya 
excluido de los efectos de 
su ratificación o de su adhe
sión a uno de los dos grupos 
de artículos a los que se 
~ referencia en dicho 
ap;inado podnl, en cual· 
quier momento ullCrior. 
d«larar que CJttiende los 
efectos de su ratificación o 
de su adhesión a ese grupo 
de anfculos. Tal declaza· 
ción sera depositada ante el 
Dinictor General. 

2) 3) Los anlculos I' a 12 CD· 

tranin en vigor, respecto de 
los diez primuos paises de 
la Unión que hayan deposi
llldo instrumentos de raúfi. 
cae ión o de adhesión sin 
hacer una declaración 
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como la que permite e 1 
párrafo 1) b) ü). ucs meses 
después de efectuado el 
depósiio del décimo de esos 
instrumentos de ratifica· 
ción o de adhesión. 

e) Sin perjuicio de la enuada 
en vigor inicial, según lo 
dispuesto en los anteriores 
apanados a) y b), de cadn 
uno de los dos grupos de 
artículos a los que se h3ce 
referencia en el phrafo 1) 
b) i) y ii). y sin perjuicio de 
lodispucsioenclpárrafo 1) 
b). los artículos Iº a 17 en· 
tran!n en vigor, respecta de 
cualquier país de la Unión 
que no 6gure entre los 
mencionados en los citados 
apartados a) y b) que depo
site un instrumenio de rati· 
ficación o de adhesión , asr 
como respecto decuolquicr 
país de la Unión que depo
site una declaración en 
cumplimienio del párrafo 
l)c), tres meses después de 
la fecha de la noúficación 
por el DircctOr General, de 
ese depósilO, salvo cuando. 
en el inslromenlO o en la 
declaración, se haya indica· 
do una fecha posterior. En 
csteúllimoc:aso, la prcsemc 
Acia entrará en vigor, res. 
pecio de ese pals, en la fe. 
cha así índicada. 

3) Respcao de cada país de ta 
Unión que deposite un insttu
menio de ratificación o de ad· 
hesión. los artículos 18 a 30 
entrar.In en vigor en la primera 
fecha en queenueen vigor uno 
cualquie.ra de los grupos de 
anícuJos a los que se hace refe
rencia en el párrafo 1) b) por lo 
que respe<:ta a ~ paises de 
conformidad con lo dispuesta 
en el párrafo 2) a), b) o e). 
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Artículo21 

(Adhesión de los pai<óes externos 
a la Unión; entrada en vigor) 

1) Todo país exlCnlO a la Unión 
podrá adherirse a Ja preseole 
Acta y pasar, por tanto, a ser 
miembro de la Unión. Los in
strumentos de adhesión se de
positarán ante el Director Ge
neral. 

2) a) Respecto de cualquier país 
externo a la Unión que haya 
depositado su insaumento 
de adhesión un mes o m~ 
anles de la enlrnda en vigor 
de las d.isposi.cionC$ de la 
presente Acta, ésta entronl 
en vigor en la fecha en que 
las disposiciones hayan 
enttadoen vigor por prime
ra vez porcumplimientodel 
artículo 20 2) a) o b ), a 
menos que, en el instru
mento de adhesión, no se 
haya indicado una fecha 
posterior; sin embargo: 

1) silosartículoslºa12 
no han enlllldo en 
vigor a esa fecha, tal 
país estará obligado, 
duranle un periodo 
transitorio anterior a 
la entrada en vigor de 
esas disposiciones, y 
en sustitución de 
ellas, por Jos artículos 
t• a 12 del Acta de 
Lisboa; 

ii) si los artículos 13 a 17 
no han enlrado en 
vigor a esa fecha, tal 
país estará obligado, 
dwanie un período 
transiwrio anterior a 
la entrada en vigor de 
esas disposiciones, y 
en sustitución de 
ellas; por los artículos 

13 y 143), 4) y 5) del 
Acta de Lisboa. 
Si un país indica una 
fecha posterior en su 
inslIWllento de adhe
sión, la presenle Acta 
enb'ará en vigor, res
pecto de ese pals, en 
la f ecba as! indicada. 

b) Respecto de todo país ex
iemo a la Unión que haya 
depositado su instrumento 
de adhesión en una fecha 
posterior a la entrada en 
vigor de un solo grupo de 
artículos de la presenie 
Acta o en una fecha que le 
preceda en menos de un 
mes, la presenie Acta en
trará en vigor sin perjuicio 
delo previslo en el apartado 
a), tres meses después de la 
fecha en la cual su adhesión 
baya sido nolifícada por el 
Director Ocnetal, a no ser 
que se baya indicado una 
fecha posterior en el inSttU
mento de adhesión. En esie 
llltimo caso, la presenlC 
Acta entrará en vigor, res
pecto de ese país, en la fe
cha asf indicada. 

3) Respeci0detodopalsex1emoa 
la Unión que baya depositado 
su instrumeniO de adhesión 
después de la fecha de enlrada 
en vigor de la presente Acta en 
su totalidad, o dentro del mes 
anterior a esa fecha, la presente 
Acta entronl en vigor ires me
ses después de la fecha en la 
cual su adhesión haya sido 
notificada por el Director Ge
neral, a no ser que en el insiru
mcnto de adhesión se haya 
indicado una fecha posterior. 
En este último caso, la presente 
Acta entrará en vigor, respecto 
de ese pafs, en la fecha as( indi
cada. 

Artkulo22 

(Erectos de la ratírocación 
o de la adhesión) 

Sin perjuicio de las excepcio
nes posibles pevisw en los artícu
los 20 1) b) y 28 2), la ratificación o. 
la adhesión supondcln, de pleno 
derecho, la accesi6n a todas las cláu
sulas y la admisión para todas las 
ventajas estipuladas por la presente 
Acta. 

Artículo 23 

(Adhesión a Actas anteriores) 

Después de la entrada en vigor 
de la presente Acta en su totalidad, 
ningún pafs podrá adherirse a las 
Actas anlCriores del presenie Con
venio. 

Artículo 24 

(Territorios) 

1) Cualquier país podrá declarar 
en su insirumento de ratifica
ción o de adhesión, o podrá 
informar por escrito al Director 
General, en cualquier momen
to ulterior, que el presenie 
Convenio sen!. aplicable a la 
l.Olalidad o parte de los territo
rios designados en la declara· 
ción o la notificación, por lo 
que asume la responsabilidad 
de las relaciones exieriores. 

2) Cualquier pafs que baya hecho 
tal declaración o efectuado tal 
notificación podrá en cualquier 
momento notificar al Director 
General que el presente Conve
nio deje de ser aplicable en la 
totalidad o en parte de estos 
territorios. 

3) a) la declaración hecha en 
vinud del párrafo 1) surtirá 
efecto en la misrna fecha 
que la ratificación o la ad-



heslón, en el instrumento en 
el cual ac¡uéUa se haya in
cluido y la notificación 
efectuada en vinud de este 
párrafo surtirá efecto tres 

meses después de su noúfi
cacióo por el Director Ge
neral. 

b) La notificación hecha en 
vinud del párrafo 2) surtirá 
cf ecto doce meses después 
de su recepción por el Di
rector General. 

Artículo lS 

(Aplicación del Convenio 
en el plano nacional) 

l) Todo país que forme parte del 
presente Convenio se compro
mete a adoptar, deconfonnidad 
con su Constitución, las medi
das necesarias para asegurar la 
aplicación del presente Con
venio. 

2) Seenr.iendequc,cnclmomento 
en que un país deposita un in
suwnento de ratificación o de 
adhesión, se halla en condicio
nes, conforme a su legislación 
interna. de aplicar las disposi
cione-~ del presente Convenio. 

Artkulo 26 

(Denuncias) 

1) El presente Convenio perma
necerá en vigor sin lirnltaei6n 
der.iempo. 

2) Todo país podrá denunciar la 
presente Acta median Le la noti
ficación dirigida al Directof 
General. Esta denuncia Impli
can! también la denuncia de 
todas las Actas anteriores y no 
producirá efecto más que res· 
pecto al pafsque la haya hecho, 
quedando con vigor y ejecutivo 
el Convenio respecto de los 
demás ,países de la Unión. 

3) La denuncia surtirá efecto un 
aJlo después de la feclla en que 
el Director General haya reci
bido la notificación. 

4) Laíacultaddedenuncíaprevis
ta por el presente articulo no 
podrá su ejercida por un país 
anteS de la expiración de un 
plaw de cinco anos con1ados 
desde la fecha en que se haya 
hecho miembro de la Uní6n. 

Artículo 27 

(Aplicación de Actas anteriores) 

1) La presente Acta reemplaza en 
las relaciones entre tos paí'>CS a 
los cuales se aplique y en la 
medida en que se aplique, al 
Convenio de París del 20 de 
mano de 1883 y a tas Acl8Sdc 
revisión subsiguientes. 

2) a) Respecto de los países a los 
que no sea aplicable la pre· 
sente Acta, no lo sea en su 
totalidad.pero a los cuales 
fuere aplicable el Acla de 
Lisboa del 31 de octubre de 
1958, ésta última quedará 
en vigor en su totalidad o en 
la medida en que la presente 
Acia no la reemplace en 
virtud del párrafo 1). 

b) Igualmente, respecto de los 
países a tos que no son aplí
cablcs ni la presente Acta, 
ni par1eS de ella, ni el Aeta 
deLísboa, que4ar.! en vigor 
el Acia de Londres del 2 de 
junio de 1934, en su totali
dad o en la medida en que la 
presente aciano la reempla
ce en virtud del párrafo 1 ); 

e) Igualmente, respecto de Jo.5 
países a los que no son apli
cables ni la presente Acta, 
n.i partes de ella, ni el Acta 
de Lisboa, ni et Acta de 
Londres, quedará en vigor 
el Acta de ta Haya del 6 de 
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noviembre de 1925, en su 
totalidad o en la medida en 
que la presenle Acta no la 
reemplace en virtud del 
párrafo t). 

3) Los países externos a la Unión 
que lleguen a ser partcS de la 
ptesente Acta, la aplicarán en 
sus relaciones con cualquier 
país de la Unión que no sea 
partedeesia Acla o que, siendo 
pone. haya hecho la declara
ci6n previs1aenel anículo 101) 
b) 1). Dichos países admitirán 
que el país dela Unióndequesc 
lrate pueda aplicar, en sus rela· 
ciones con ellos, las dL~posicio

nes del Acta más reciente de la 
que 61 sea parte. 

Artículol8 

(Direrencias) 

1) TodadiferenciaencredosomAs 
países de ta Unión rcspecio de 
la interpretación o de la aplica
ción del presente Convenio que 
no se haya conseguido resolver 
por vía de negociación, podnl 
ser llevada por uno cualquiera 
de tos países en litigio ante la 
Corte Internacional de Justicia 
mediante petición hecha de 
conformidad con el Esta1uto de 
la Corte a menos que los países 
en litigio convengan otro modo 
de resolverla. La Oficina Inter
nacional será informada sobre 
la diferencia presentada a Ja 
Corte por el país demandante. 
la Oficina informará a los 
demás países de la Uni6n. 

2) Bn el momento de firmar la 
presente Acta o de depositar su 
instrumento de ratificación o 
de adhesión, todo país podrá 
declar.ir que no se considera 
obligado por las disposiciones 
del párrafo 1). Las disposici<r 
nesdel párrafo 1) no serán apll-
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cables en lo que respecta a toda 
diferencia entre uno de esos 
países y los demás países de la 
Urúón. 

3) Todo pals que haya hecho una 
declaración con arreglo a lo 
dispue•·.:ienelpámlío2) podni 
retirarla en cualquier momcn· 
io, medianie u.na notilicación 
dirigida al Oílector General. 

Articulo 29 

(Fir ma, lenguas, 
ruocloo~ del depositarlo) 

1) a) La presenie Acta será fü. 
lll3da en un solo ejemplar, 
en lengua úancesa, y se 
depositad en poder del 
Gobierno de Suecia; 

b) El Direcior General CSla· 

bleccra tcxtos oficiales des· 
puts de consuhar a los 
gobiernos interesados en 
los idiomas alemán. es· 
pallo!. inglés, italiano. por· 
wguts y ruso, y en los otros 
idiomas que la Asamblea 
pueda indicar; 

e) En caso de controversia 
sobre la iniu¡mtacíón de 
los diversos textos, hará re 
el texto francés. 

2) Ln presente Acta queda abietta 
a la firma en Estoeolomo hasta 
el 13 de enero de 1968. 

3) El Director General remitid 
dos copias del lellto firmado de 

la presente Acta, cmüícadas 
por el Gobierno de Suecia a los 
gobiernos de todos los países 
de la Unión y al gobierno de 
cualquier oao país que lo soii· 
ciie. 

4) El Director General registrará 
la prcsetllC Acta en la Secreta
ria de las Naciones Unidas. 

S) El Ditecu>rGeneral notificanla 
los gobiernos de todos los paí
ses de la Unión la~ ÍltmAS, los 
depósitos de los insirumentos 
d& ratifü:ación o de adhesión y 
las declaraciones comprendi
das en esos iosuumenios o 
efecwadas en cumplmiento del 
articulo 20. 1), c), la enttllda en 
vigocdcrodaslasdisposi<:iones 
de la presenle Acta, las noófi· 
caciones dc denuncia y las 
noficiacioncs hechas en con
rorrnidad al articulo 24. 

Artículo JO 
(Clliusulas ITansllorias) 

1) Hasu la entrada en funciones 
del primer Director General. se 
considerarj que las refemicias 
en la presente Acta a la Oficina 
InlertlaCional de la Organi7.a
cíón o al Directo< General se 
aplican, respectivamente, a la 
Oficina de la Unión o a su Di
rector. 

2) Los países de la Unión que no 
CSltn obligados por los artícu-

los 13a17 podrán, si lo desean, 
ejc:cer duranie cinco allos. 
contados desde la cnllllda en 
vigor del Convenio que ~13-
blcce laOrganiuición, los dcre· 
chos previstos en los artículos 
13 a 17 de la prcsenie Acta, 
como si estuvieran obligados 
por esos ankulos. Todo país 
que desee ejcrca" los mencio
nados derechos deposiwá anie 
el Director General una notifi
cación cscri1a que surtinl e recio 
en la fecha de su recepción. 
Esos países serán considerados 
como miembros de la Asam
blea ha.sin la c..pitllción de <li· 
cho plazo. 

3) MientraS haya países de la 
Unión que no se hayan hecho 
miembros ele la Organ.ización. 
la Oficina ln1Ct1'18Cional de la 
Organiz.ación y el Director 
General cjerccnln lgualmcnie 
las funciones corrcspondien
tcS, respectivameme. a la Ofici
na de la Unión y a su Director. 

4) Unavuquetodoslospaíscsdc 
la Umón hayan Ue¡ado a i;cr 

miembros de la Orpni7.ación. 
los derechos, obligaciones o 
bienes de la Oficina de la Unión 
pasarán a la Oficina lntcmacio
nal de la Organi>.ación. 
En fe de lo cual. los infraescr · 
tos, dcbidamcnle autOrizadc.s 
al c.fccto, firman la presente 
Acta. 
Hecho en Estocolmo. el 14 de 
julio de 1967. 
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TRATADO DE BUDAPEST 

SOBRE DEPOSITO DE MICROORGANISMOS 
DE 28 DE ABRIL DE 1977 

Disposiciones 
preliminares 

Articulo 11 

Constitución de una Unión 

Los Eslados panes en el pre
sente Trlltado (denominados en ade
lante "los Estados con1ra1ames/, se 
const.iruyen en Unión para el n:cono
cimiento internacional deJ depósito 
de microorganismos a los flllCS del 
procedimiento en maieria de pa
tentes. 

Artlculo 21 

Ddiniciooes 

A los fines del presente Tralado 
y de su Reglamento se entenderá: 

i) !Oda referencia a una 
"palcnte" como una refe
rencia a pa1entes de inven
ción, cenlficodos de in· 
vcnior, ccnilicados de 
utilidad, modelos de utili
dad, patcnlCS o certifica. 
dos de adición, ccnifiai
dos de inventor de adición 
y ccniricados de utilidad 
de adición; 

il) por "depósito de Wl mi
croorganismo", y según el 
contex10 en el que figuren 
estaS palabras, los BCIOS 
siguientes cumplidos de 
conformidad con el pe
scntc Tratado y su Regla
mento: la lr.lllSmisión de 
un microorganismo a una 
aulOridad internacional de 
depósito, que lo recibe y 
acepta, o la consctvación 
de tal microorganismo por 

la aulOridad internacional 
de dep&lito, o lo unnsmi
sión y conservación si
muháncamente; 

iil) por "procedimiento en 
materia de patenteS" iodo 
procedimienio adminis· 
IJ'alivo o judicial relacio
nado con una soliciWd de 
pa¡ente o con una patente; 

iv) por "publicación a los fi. 
ncs del proc:cdimicnlO en 
materia de patentes" la pu· 
blícación oficial, o la 
puesta a disposición del 
público oficialmente para 
inspccx:ión, de una soUci· 
tud de patente o de una 
patente; 

v) por "organi7,ación ínter· 
gubemamcnUll de propie
dad industrial" una orga
nización que ha pn:scnla· 
do una dcclar11ción en vir
wd del artlculo 9', I); 

vi) por "oficina de la propie
dad indu3Uial" una aulOri· 
dad de un Eslado contra
ianic o de una organiza
ción intergubcmamcnlal 
de propiedad índuso:ial 
que sun competentes 
para la concesión de pa· 
tenuis; 

vii) por "institución de depó
síio" Wlll insúiuclón en
cargada de la recepción, 
acepcación y consetva· 
ción de microorganismos 
y de la enb"Cga de mucs
uas dc~; 

vüi) por"aulOridad inlemlleio
nal de depósito" una insd. 
lución de dcp&lilO que 
haya adquirido el eslatulo 

de auioridad internacional 
de dcpósi11.>, de conformi
dad con lo dispuesio en el 
articulo 7°; 

ix) por "deposllame" la per
sona naiural o jurídica que 
uansmíie wi microorga· 
rúsmo a una aulOridad in
tcmaeional dedcpósiio, la 
cual lo recibe y acepui asl 
como IOdo cau.sahabicnie 
de la citlda persona: 

x) por "Unión" la Unión 
mencionada en el artícu· 
lo 19; 

xí) por "Asamblea" la Asam· 
blea previsia en el artlcu· 
lo 10; 

xii) por "Organi1.ación" la 
Organización Mundial de 
la Propiedad lntelcclU81: 

xiil) por "Oficina lnicmacio
nal" laOficina lntcmaclo· 
na! de la Organización y, 
mientras exis1an, las Ofi. 
cinas Internacionales 
Rcwiidas para la Procec:· 
ción de la Propiedlld Inte
lectual (B!RPI); 

xiv) por "director geneml" el 
di.rector general de la 
Organización; 

xv) por '"Reglamenio" el Re
glamento prevlsio en el 
artículo 12. 

CAPITULOI 
Disposiciones sustantivas 

Artkulo3' 
Rtt0nocimiento y ertttos dtl 
depósito de microorganismos 

1) a) Los E5tados con1ratantes 
que permitan o exijan el 



52 
depósito de microorganis
mos a los fines del procedi
m.iento en matcriade paien
teS reconocerán a los fines 
de este procedimiento, el 
depósito de un microorga
nismo efectuado ame una 
autoridad intcmacional de 
depósito, tal como los indi
que la autoridad inlellUICio
nal dedepósito,asl como el 
reconocimiento de que lo 
que seentregaen calidad de 
muestra, es una muestra del 
microorganismo deposi
tado. 

b) Todo Estado Contratantc 
podrá exigir una copia del 
recibo del depósito previsto 
en el apartado a), expedido 
por la autoridad internacio
nal de depósito. 

2) En lo que se refiere a las matc
rias reguladas por el presenie 
Tratado y su Reglamento, 
ningún Estado contratante 
podrá exigir que se cumplan 
exigencias diferentes o suple
mentarias de las prcvisw eo 
los citados Tratado y Regla
mento. 

Artículo 4• 

Nuevo depósito 

1) a) Cuandoporcualquierrazón 
la autoridad imemacional 
de depósito no pueda enlre
gar muestras del microor
ganismo depositado, y en 
particular: 

i) cuando el microorg¡i
nismo ya no sea via
ble, o 

ii) cuando la entrega de 
muestras requeriría 
su envío al extranjero 
y este envío o la re
cepción de las mues
trasen el extranjero se 

verían impedidos por 
restricciones a la ex
portación o a la im
ponación, esta autori
dad notificará al de
positante, en el plaw 
más breve posible 
tras haber comproba
do este impedimento, 
que se encuentra en la 
imposibilidad de en
D'egar las muesiras, 
indicándole los moti
vos; sin perjuicio de 
lo previsto en el apar
iado 2) y conforme a 
las disposicione.~ del 
presente párrafo, el 
depositanie tendrá el 
derecho de efec!Uat 
un nuevo depósito 
del microorganismo 
objeto del depósito 
inicial. 

b) El nuevo depósito se efec
tuar.! ante la misma autori
dad ínternacional de depó
sito que se baya efectuado 
el depósito inicial; no obs
tante, 

í) se efectuará ante Olrd 

autoridad intemaci<>
nal de depósito sí la 
instiblción en la que 
se efectuó el depósito 
inicial ha cesado de 
tener el estatuto de 
autoridad íntemaci<>
nal de depósito, tanto 
en su 10talidad como 
respecto al tipo de 
microorganismo al 
que pertenece el de
positado, o si la auto
ridad ínterruw::ional de 
depósito ante la que 
se efectuó el depósito 
inicial interrumpe el 
ejercicio de sus fun
ciones, temporal o 

definitivamente, rcs
peclO a los microor
ganismos deposi
tados: 

ü) puede efectuarse ante 
otra autoridad inter
nacional de depósito 
en el caso previsto en 
el apanado a), il). 

e) Todo nuevo depósito de
berá acompallarse de una 
declaración fumada por el 
depositante, afumando que 
el microorganismo objeto 
del nuevo depósito es el 
mismoqueelquefueobjcto 
del depósito inicial. Si se 
impugna la afirmación del 
depositanre, la carga de la 
prueba estará regulada por 
la legislación aplicable. 

d) Si.n perjuicio de lo dispues
to en los apartados a) a e) y 
e), se tratará al nuevo depó
sito como si hubiera sido 
efectuado en la fecha del 
depósito inicial, si todas las 
declaraciones anteriores 
sobre la viabilidad del mi
croorganismo objclO del 
depósilO inicial han indica
do que el microoiganismo 
era viable y si el nuevo 
depósito se ha efeclWldc ~n 
el plazo de lJ'CS mese~ a 
partir de lafechaen laque el 
depooilallte recibió la noti
ficación prevista en el apar
tado a). 

e) Cuando sea aplicable el 
apanaclo b), i) y el deposí
lallte no haya n:cibido la 
notificación prevista en el 
apartado a) en un plazode6 
me.ses a partir de la fecha en 
la que el cese, la limitación 
o la lnrerrupción del ejerci· 
cio de las funciones previs
to en el apartado b), i), haya 
sido publicado por la Ofici-
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dclrCSmcsescstablecidoen 
el apartado d) se calcular.! a 
partir de la fedla de esta 
publicación. 

2) Cuando el microorganismo 
deposiUldo haya sido transferi· 
do a ocra aulOridad inlttnaCio
nal de de¡xlsiao, no uistirá el 
dcm:ho previsto en el pámlfo 
1), a), mienlnlS esia autoridad 
esté en condiciones de entregar 
muestras de dicho microorga· 
nismo. 

Artkulost 

Restricciones a la exportación 
y a la Importación 

Cada Eslado contratantc reco
noce el gran interés deque, si existen 
n!Striccioncs a la cxponación desde 
su tcrriaorio o la importación al mis· 
mo de determinados tipos de micro
organismos, y en la medida en que lo 
esté, tal restricción no se aplique a 
los microorganismos que cslán de
positados o destinados a ser deposl· 
lados en virtud del pn:scntc Tratado, 
más que en el caso en que esui res· 
lricción sea necesaria en considera· 
ción de la seguridad nacional o de 
riesgos para la salud o el medio 
ambienic. 

Artículo 6' 

Estatuto de autoridad 
internacional dt depdisito 

1) Para ic.ner detecllo al eslatuto 
de auuxidad iniemacional de 
depósiao, Wlll instiwción de 
depósiao deberá esw domici· 
IJada en el ienitorio de un Esta· 
do conua111111e y gozar de segu
ridades, proporcionadas por 
dicho Estado, seglln las cuales 
cs1a institueióo rcilne y contl· 
nuará reuniendo las condicio
nes enumeradas en el pámúo 

2). EslaS seguridades también 
po<lñn propomonarse po< una 
orgllllización intergubema· 
mcn1al de propiedad ind~al: 
en - caso, la instiwción de 
depóslao deberá estar domici· 
liada en el territorio de un Esta· 
do miembro de dicha Q"galli· 
zacidn .. 

2) En su calidad de autoridad in· 
temacional de dcpósilO, la 
institución de depósito dc
bezli: 

Í) tener exiSWICia pcrma· 
nen te; 

ii) posccr, de conformidad 
con el ReglamenlO, el 
personal y las insUllacio
ncs necesarias para el 
cumplimiento de las fun· 
cioncs cientllicas y admi· 
nis1111tivas que le corres· 
pondllll en virlud del pre
sente Trotado; 

üi) ser imparcial y objetiva; 
iv) estar a disposición de 

cualquier dcposi1an1c en 
las mismas condiciones, a 
los fines del depósito; 

v) aceptar en depósilO mi· 
croorganlsmos de todos 
los tipos o ele algunos de 
enue ellos. examinar su 
vinbilidad y conservarlos. 
dcconformidadcoo el Re
glamento: 

vi) expcdlr un recibo al depo
sitante, asl como IOda 
declaración requerida 
sobre su viabilidad. de 
conformidad con el Re
glamento: 

vii) observar el sccmo res
pecto a los microorgani.s· 
mos dcposiU1dos, de con· 
formidad oon el Regla
ment0: 

vüi) enucgar mueslnlS de todo 
microorganismo dcposi· 
!Mo. en las condiciones y 
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de conformidad con el 
procedimiento prescritos 
en e.I Reglamento. 

3) El Reglamento establecerá las 
medidas que habrán de ado¡>
taJsc: 

i) cuando una autoridad in· 
iernacional de depósJIO 
intmumpa el epcicio de 
sus funciooes. temporal o 
dcliniti vamentc, respet:to 
de microorpni<;mos de
positados o se niegue a 
aceptar tipos de miaoor· 
gani.smos que debería 
acep!ar en virtud de las 
garantías swninistradas: 

ii) en caso de cese o limita· 
ción del CSIJllUIO ele autori· 
dad internacional de de· 
pósito de una autoridad 
intemaeional de depósito. 

Artículo 7• 

Adquisición del estatuto 
dt autoridad lotemacional 

dt dtpóslto 

1) a) Una institución de dcpúsilO' 
adqulcrcel esta ruto de auto
ridad inlCtllaCiooal de de· 
pósito en virtud de una 
comunicación cscrim diri· 
gida al directa gCDCllll por 
el Estado coninuantc en 
cuyo territorio e.slt domíci· 
liada la institueión ele depó
silO, y que deberá incluir 
una declaración compren· 
siva de las scguridadcs de 
que dicha institución ICilne 
y cootinuará muúcndo las 
coodicioncs enumeradas en 
el articulo fl, 2). Dicho 
Estatuto podrá adquirüse 
igualmente en vinud de una 
comunicación cscriui diri· 
gida al directa general por 
una organización intcrgU· 
bernamcnUll de propiedad 
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lndustrilll que incluya la 
declaración mencionada. 

b) La comunicación U1111bién 
contendrll informaciones 
sobre la instirución de dc
pósico, confocme al Regla. 
mento, y podr.I indicar la (e

cha en la que deberá entrar 
en vigorelcswuco deauU>
ridad inlemacional de de
pósico. 

2) a) Si el diroccor general com· 
prueba que la comunica· 
ción comprende la declara· 
ción requerida y que todas 
las informaciones exigidas 
se han recibido, dicha co. 
municación se publicarll 
por la Oficina lnltmlcional 
lo anics post'ble. 

b) El estalulO de aucoridad 
lntemaeional de depósito 
scrll adquirido a panir de la 
fecha de publicación de la 
comunicación o, cuando se 
indique ob'a fecha en vinud 
del apartado 1), b), y esta 
fecha sea posierior a la de 
publicación de la comuni· 
cación a partir de esa íecha. 

3) El Reglamenco establecerá los 
dcLalles del proccdimicnco pre
visto en los pámúos 1) y 2). 

Articulo 81 

Cut y limitación del ~tatuto 
de autoridad IDttrnadonal 

de depósito 

1) a) Todo Estado contn11amc o 
IOda organización intc:rgu· 
be.mwnental de propiedad 
industrial podrá requerir de 
la Asamblea la tenninaclón 
del cswuco de aucoricbd 
intemaeional de depósito 
de una autoridad. o que lo 
lunhe a detenninados tipos 
de microorganismos, en 

razón de no haberse CUffi• 

plido las condiciones cnu· 
merada.~ en el anículo 6º o 
que hayan dejado de eum. 
plirsc. Sin embargo. una 
petición de esta clase no 
podrá presenwse por un 
ESl3do con1n11an1e o una 
organización iniergubema
mental de propicdad indus· 
uia1 con ~IO a una au· 
IOridad internacional de 
depósico para la que ese 
Eswlo o es1a organi7,ación 
haya hecho la declara· 
ción prevista en el ankulo 
7', 1), a). 

b) ~ de presentar la peti· 
ción en virtud del apenado 
a),el Estadocon1111ian1eo la 
organiz.ación lnt.ergubcma
mental de propiedad índus· 
ttial notificarll. por conduc· 
to del director general, al 
Estado conltatanlC o a la 
organización intc:rgubcma
mcntal de propiedad lndus· 
trial que haya hecho la 
comonicación previsia en 
el articulo 7", 1), los mod· 
vos de la petición previsia, 
con el objetodequecl cita· 
do Estado o dicha organiza· 
ción puedan adopw las 
medidas apropiadas para 
que la presentación de la 
petición no sea necesaria, 
en un plaw de seis meses a 
partir dela fecha de la noti· 
ficación. 

e) Si la Asamblea comprueba 
que la petición eslli debida· 
mente fundamentada, deci· 
dírála tennlnaclón del esta· 
1uw de autoridad interna· 
cional de depósiio de la 
a.utoridad mencionada en el 
apartado a) o limitarla a 
dct.erminados tipos de mi· 
croorganism05. La decisión 

de la ASamblea exigirá una 
mayorla de dos teteios a 
favor de la petición. 

2) a) El Estado contn1tan1C o la 
organi1.ación lntcrguberna· 
mental de pr<>picdad indus· 
ttial que hayan formulado 
la declaración prevista en el 
ankulo 7', 1). a), podrá. 
mediante 1D1a comunica· 
ción dirigida al ditt:ctor 
general, ICIÍJ1lr esta decla· 
ración comple1411lcnte o 
sólo respecco a dctcnnina· 
dos tipos de microorganis· 
rnos y debe" hacerlo en 
todo caso cuando sus segu
ridades ya no sean aplica· 
bles, y en la medida en que 
no lo sean. 

b) A partir de la fecha previsla 
en el Reglamento, una 
comunicación de CSlC tipo 
tcndnl por consecuencia el 
cese del cswuco de auwri· 
dad internacional de depó
siw, si se refiere a la decla· 
ración en su IOlalidad y, si 
se refiere solamente a detcr· 
minados tipos de micro<r· 
gani31'DOS, una limitaci6o 
correspondiente de su esla· 
tu to. 

3) El Reglamento lijará los dela· 
Ues del procedimiento previsto 
en los pámúos 1) y 2). 

Articulo 9' 

Organlzad«les 
íntergubttnameata.lfs 

de propiedad Industrial 

1) a) Todaorganiiación intcrgu· 
bernamental, a laque varios 
Estados oontn1tanteS hayan 
confiado la misión de con
ceder pau:ntes de caiáctcr 
regional y de la que todos 
sus ESllldos miembros lo 
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cional para la Prolección de 
la Propiedad Industrial 
(Unión de París), podrá 
presentar al director gene
ral una declaración en vir
tud de la cual acepte la obli
gación de reconocimiento 
previstacnelartículo3º, 1), 
a), la obligación relativa a 
las exigencias previstas en 
el an!culo 3°, 2), y todos los 
efectos de las disposiciones 
del presente Traiado y de su 
Reglamento, que sean apli
cables a las organiiaciones 
imergubernarnemales de 
propiedad industrial. Si se 
presenta antes de la entrada 
en vigor del presente Trata
do, de conformidad con el 
artículo 16, 1), la declara
ción prevista en la frase pre
cedente será efectiva a par
tir de la f echade esa enuada 
en vigor. Si se presenta des
pués de dicha entrada en 
vigor, la citada declaración 
será efectiva tres meses 
después de su presentación, 
salvo si en la declaración se 
indica una fecha posierior. 
En este último caso, la de
claración será efectiva en la 
fecha as! indlcada. 

b) La citada organización 
tendnl el derecho previsto 
en el anJculo 3', 1), b). 

2) Encasoderevisiónomodilica
ción de cualquier disposición 
del presente Tratado o de su 
Reglamento. que afecte a las 
organizaciones imergubema
mentalcs de propiedad indus
trial podrá retirar la declaración 
previsia en el pánafo 1) me
diante notificación dirigida al 
di.rector general. El retiro será 
efectivo: 

i) si la notificación se ha reci
bido antes de la fecha de 
en1111da en vigor de la revi
sión o de la modificación, 
en esta fecha; 

ü) si la notificación se ha reci
bido después de la fecha 
prevista en el apanado i). en 
la fecha indicada en la noti
ficación, o en ausencia de 
tal idicación, tres meses 
después de la fecha en la 
que la notificación haya 
sido recibida. 

3) Además del caso previsto en el 
pámifo 2), IOda organización 
de propiedad industrial podrá 
retirar la declaración prevista 
en el pámifo 1 ), a), mediante 
notifJCaCión dirigida al director 
general. El retiro será efectivo 
dos alios después de la fecha en 
la que el director general haya 
recibido la notificación. No se 
admiúrá ninguna notificación 
de retiro, conforme al presenie 
pámifo, durante un período de 
cinco anos a partir de la fecha 
en que la declaracíón haya 
tomado efecio. 

4) El retiro previsto en los pámi
fos 2) o 3) por una organización 
imergubemarnent.al de propie
dad industrial, cuya comunica
ción según el anfculo 7', 1), 
baya conducido a la adquisi
ción por una institución de 
depósito del estatuto de autori
dad internacional de depósito, 
enl11lllará el cese de es1e estatu
to un allo despu6sde la fecha en 
la que el director general haya 
recibido la notificación de re
tiro. 

5) La declaración prevista en el 
párrafo l),a),lanolificación de 
retiro prevista en los pámif os2) 
o 3), las .seguridades sum.inis
uadas en virtud del artículo 6°, 
l),segundafrase. inclusocom· 

55 
prendida~ en una declaración 
formulada de conformidad con 
el artículo 7', 1). a), la petición 
presentada en virtud del anícu· 
lo 8°, 1 ), y la comunicación de 
retiro prevista en el anlculo 8°, 
2), requerirán la expresa apro
bación previa del órgano sobe
rano de la organi7.ación inter
gubcrnamental de propieda.". 
industrial cuyos miembrOS' 
sean todos tos Esiados miem
bros de dicha organización y en 
el que las decisiones se adopten 
por los represe01antes oficiales 
de los gobiernos de estos Es
tados. 

CAPITULOII 
Disposiciones 

administrativas 

Artículo 10 

Asamblea 

1) a) La Asamblea estará com
puesta por los Estados con
IJ'atantes. 

b) Cada Eslado conuatante 
eslalá representado por un 
delegado, quien podrá esur 
asistido por suplentes, ase
sores y cJ<pCrtos. 

e) Cada organización intergu
bernarnental de propiedad 
indu!>trial estará represen
tada por observadores espe
ciales en las reuniones de la 
Asamblea y de todo comité 
o grupo de trabajo creados 
por la Asamblea. 

d) Todo Estado no miembro 
de la Unión, pero miembro 
de la Organización o de la 
Unión Internacional para la 
Protección de la Propiedad 
Industrial (Unión de París). 
y toda organización inier. 
gubernamental especiali-
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i.ada en materia de patentes, 
que no sea una organiza
ción iniergubemamenlal de 
propiedad induslrial en el 
sentido del anículo 2°. v). 
podnln hacerse representar 
por observadores en las 
reuniones de la Asamblea 
y, si la Asamblea así lo 
decide. en las reuniones de 
iodo comit6 o grupo de 
uabajo creados por la 
Asamblea. 

2) a) La Asamblea: 

i) IJlllaJ'á de !Odas las 
cuestiones relativas 
al mantenimiento y 
desarrollo de la 
Unión y a la aplica
ción del presente Tra
lado; 

ü) ejeteer.1 los derechos 
que le sean cspccw
mente conferidos y 
cumplirá las tareas 
que le estén expresa
mente asignadas por 
el presente Tratado; 

iü) dará al director gene
ral las instrucciones 
relativas a la prepara
ción de las conferen
cias de revisión; 

iv) examinará y aprobará 
los informes y las ac
tividades del director 
general relativos a la 
Unión y le dará las 
instrucciones oportu
nas sobre las cuestio
nes de la competencia 
de la Unión; 

v) creará los comilés y 
grupos de uabajoque 
estime cooven.ientc 
para facilitar las acti
vidades de la Unión; 

vi) decidirá, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el 
pámlfo 1). d), cuáles 

son los Eslados dis
tinios de los Estados 
contratantes, cuáles 
lasorgani.zaciones in
tergubemamcntales 
distintas de las orga
nizaciones intergu
bernamentales de 
propiedad induslrial 
en el sentido del ar
r:fculo ZO, v). y cuáles 
son las organii.acio
nes internacionales 
no gubemamenlales 
que ser.In admitidos a 
sus reuniones en cali
dad de observadores, 
y decidirá en que 
medida las autorida
des internacionales 
de depósito serán 
admitidas a sus reu
niones en calidad de 
obselvadores; 

vii) emprenderá toda ac
ción apropiada para el 
cumplimiento de los 
objetivos dela Unión: 

b) En cuestiones que inieresen 
igualmente a otras uniones 
adrninislradas por la Orga
nización, la Asamblea 
adoptará sus decisiones 
teniendo en cuenta el dicta
men del Comit6 de Coordi
nación de la Organii.ación. 

3) Cada delegado no podrá repre
sentar más que a un Estado 
y sólo podrá votar en su 
nombre. 

4) cada listado conllatante dis
pondrá de un voto. 

5) a) La mitad de los Estados 
conl:ralanteS constituinl el 
quórum. 

b) Aun cuando este quórum 
no se consiga, la Asamblea 
podrá adoptar decisiones; 
sin embargo, y salvo las 

relaúvas a su propio proce
dimiento, estas decisiones 
sólo serán ejecutivas cuan
do se coosigan el quórum y 
la mayorfa requerida me
diante el voto por corres
pondencia previsto por el 
Reglamento. 

6) a) Sin perjuicio de lo dispues
to en los anículos 8°, 1), e); 
12,4); y 14,2). b), lasdeci
sioocs de la Asamblea se 
adoptarán por mayoria de 
votos. 

b) ta abstencióo no se consi
derará como un voto. 

1) a) LaAsambleasereuniráuna 
vez cada tres a/losen sesión 
ordinaria mediante convo
catoria del director general, 
preferentemente durante el 
mismo período y en el mis
mo lugar que el Comité de 
Coordinación de la Organi
i.ación. 

b) La Asamblea se reunirá en 
sesión exttaordinaria me
diante COVOC8.l()ria del di
rector general, bien a inicia
tiva de éste, bien a solicitud 
de la cuarta pane de los 
Estados conuatanteS. 

8) La Asamblea adopcanl su re
glamento interno. 

Artículo 11 

Oficina Internacional 

1) La Oficina Internacional: 

i) se encargará de las tareas 
administrativas que in
cumban a la Unión y, en 
panicular, de las que le 
estén especialmente asig
nadas por el presente Tra
tado o por la Asamblea: 

ü) se encargará del secreta
riado de las conferencias 
de revisión, de la Asam-



blea, de los comilés y 
grupos de trabajo creados 
por ésta y de cualquier 
otra reunión convocada 
por el direcior general y 
que trate de cuestiones a la 
Unión. 

2) El direclor general es el más 
altO funcionario de la Unión y 
la rcprescn ta. 

3) El direcior general convocará 
!Odas las reuniones que traten 
de cuestiones que interesen a la 
Unión. 

4) a) El directOC general y cual
quier miembro del personal 
por él designado, partici
parán, sin derecho a voio, 
en !Odas las reuniones de la 
Asamblea, de los comilés y 
grupos de Ira bajo estableci
dos por ésla y en cualquier 
otra reunión convocada por 
el director general y que 
aate de cuestiones que inte
resen a la Unión. 

b) El direct0r general o un 
miembro del personal por él 
designado, será de oficio 
secretario de la Asamblea y 
de los comités, grupos de 
trabajo y oaas reuniones 
mencionadas en el apana
do a). 

S) a) El director general prepa
rará las conferencias de 
revisión de acuerdo con las 
directrices de la Asamblea. 

b) El director general podrá 
consul1ar a las organizacio
nes intergubemamcntales e 
intemaeionales no guber· 
narnentales respecto a la 
preparación de las confe
rencias de revisión. 

c) El direcior general y las 
personas que él designe 
participarán, sin derecho a 
voto, en las deliberaciones 

de las conferencias de re
visión. 

d) El direct0r general o cual
quier miembro del personal 
que él designe, será de ofi
cio secretario de toda con
ferencia de revisión. 

Artkulo ll 

Reglamento 

1) El ReglamentO contendrá dis
posiciones relativas: 

i) a las cuestiones sobre las 
que el presente 1'rdtado se 
remite expresamenle al 
ReglamentO o prevé espe
cíficamente que son o 
serán objeto de disposi
ciones reglamentarias: 

ii} a iodos Jos requisiios, 
cuestiones o procedi
mientOs de carácter admi
nistrativo; 

üi} a todos tos detalles útiles 
para Ja ejecución de las 
disposiciones del preseme 
Tratado. 

2) El Reglamento se adoplará al 
mismo tiempo que el presente 
1'nuado, del que fonnanl parte 
integrante. 

3) La Asamblea podrá modificar 
el Reglamento. 

4} a) Sin perjuicio de lo dispues
to en el apartado b ). ta adoir 
ción de cualquier modifica
ción del Reglamento reque
rlnl. una mayoría de dos ter
cios de tos voio.s. 

b) La adopción de cualquier 
modificación relativa a la 
entrega por las autoridades 
internacionales de depósiio 
de mueslraS de los microor
ganismos deposilados, exi
ginl que ningún Estado 
conlralante vote contra la 
modificación propuesta. 
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5) En caso de divergencia entre el 

texio del presente Tralado y el 
del Reglamento, prevalecerá el 
texto del Tratado. 

CAPITULO fil 
Revisión y modificación 

Artículo 13 

Revisión del Tratado 

1) El presente 'l'rdtadO podrá ser 
objetO de revisiones periódi
cas, mediante conferencias de 
los Estados contratantes. 

2} La convocaioria de las confe
rencias de revisión será decidi
da por la Asamblea. 

3) LosanlculosJOy 1.1 podrán ser 
modificados por una conferen· 
ciaderevlsióno por el procedi
miento previsto en el artícu
lo 14. 

Artículo 14 

Modiricación de determinadas 
disposiciones del Tratado 

1) a} Las propuest.as de modifi
cación de los anlculos 10 y 
11, hechas en vinud del 
pre.<;ente artículo, podrán 
ser presentadas por cual
quier Estado contratante o 
por el dircct0r general. 

b) Esas propuestas serán co
municadas por el director 
general a los Estados con
tratantes, al menos seis 
meses antes de ser some
tidas a examen por la 
Asamblea. 

2) a) Toda modificación de las 
disposiciones previsUIS en 
el pámúo 1) será adoptada 
por Ja Asamblea. 

b) La adopción de cualquier 
modificación del arúcuJo 
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10 requerir.\ los cuaao 
quimos de los V010S cmíti
dos: la adopción de cual
quier modificación del ar
tfculo 11 requerirá los tres 

cuartos de los VOIOS emi
tidos. 

3) a) Toda modificación de las 
disposiciones previstas en 
el pámlf o 1) entrar.1 en vi
gor un mes desputs de que 
el dlleClor gcncral lulya 
recibido notificaciones es
critas de su acepcación, 
conforme a sus respectivos 
procedimientos constim
cionalcs, de UCS CuaitOS de 
los Esiados con1nua111es 
miembro$ de la Asamblea 
en el moment0 de la adop
ción de la modificación. 

b) Todn modificación de di
chos anlculos as! aceptada, 
scn1 obllga1cria para iodos 
los Estados contra!antes 
que lo fuesen en el momen
to en que la Asamblea 
adopl6 la modificación; sin 
embargo, tOda modifica· 
cióo que cree obligaciones 
f mancieras a los Estados 
coninuanLCS o que las au
mente, sólo obligará a los 
que hayan notificado la 
acepiación de la modifi· 
cación. 

e) Cualquier rnodi ficación 
que sea acepUida y que en· 
uc en vi¡¡or conforme al 
aparuido a) obligará a todos 
los Estados que lleguen a 
ser Eslados CODlnWIDLCS 

con poslCrioridad a la fecha 
en la que la modificación 
haya sido adoptada por la 
Asamblea. 

CAPITULO IV 
Cláusulas finales 

Articulo 15 

Procedimiento 
para ser parte en el Tratado 

1) Todo E.qtado miembro de la 
Unión Internacional para la 
Protección de la Propiedad 
Industrial (Uníón de París); 
podrá ser parte en el presente 
Tratado mediante: 

i) su firma. seguida del de
pósito cid insuumentO de 
ratificación, o 

ü) el depósíto de un instru· 
mento de adhesión. 

2) Los instrumenl()S de nuilica
ción o de adhesióo se dcposi
tanln en poder del directOr 
general. 

Articulo 16 

Entrada en vigor de.I Tratado 

1) El presente Tratado entrará en 
vigor, respecto a los cinco pri· 
meros Estados que hayan depo
sitado sus instrumentos de rati· 
ficación o de adhesión, trcs 

meses después de la fecha en la 
que se haya depositado el quin· 
to instrurnentO de ratificación o 
de adhesión. 

2) El presente Tratado entrará en 
vigor, respecto a cualquicr ouo 
Estado, trcs meses después de 
la fecha en la que csic Estado 
haya depositado su lnsU'Wllen
to denuilicación o de adhesión, 
excepto si en el instrumento de 
ratificacíón o de adhesión se 
indica una fecha poSlcrior. En 
este último ~. el presente 
Tratado entl'llñ en vigor res
pecto a ese Estado en la fecha 
asr indie3da. 

Artlculo 17 

~nuncia dd Tratado 

1) Todo Estado contratante podrá 
denunciar el presente Tratado 
mediante notilicacíón dirigida 
al dírector general. 

2) La denuncia surtW efecto dos 
anos despu~ de la fecha en la 
que el director general haya 
recibido la noliricación. 

3) La facultad de denuncia del 
Trawlo, prevista en el pmafo 
1). no podrá cjcrciwse por un 
Estado antes de la expiracilln 
de un plazo de cinco aJlo5 a 
contar de la fecha desde la cual 
es pane en el presente Tratado. 

4) La denuncia cid Tnuado por un 
Estado contratante que haya 
hecho la declaración prevista 
cncl articulo 7', l),a), respcct0 
de una institución de depósito 
que haya adquirido de esta for
ma el estatuto de autoridad in· 
temacional de depósito, tcncW 
por consecuencia el cese de 
este CSta1llto un ano dcsp~ de 
la fecha en la que el director 
gcncraJ baya recibido la nocifi. 
cación prevista en el pmaro 1). 

Articulo 18 

Flnna e idiomas del Tratado 

1) a) El presente Tratado se fir· 
mara en un solo ejemplar 
original en los idiomas 
francés e inglés, consi· 
dcrándosc igualmente au· 
lénticos ambos ICAIOS. 

b) El director general, previa 
consulta con los gobiernos 
inlCl'CS8dos, y en los dos 
meses siguientes a la firma 
del presente Tnuado, esta· 
bl=á textos oficiales en 
los demás idiomas en que 
fue finnado el Convenio 
por el que se e&iableció la 



Organización Mundial de 
la Propiedad lntelecwal. 

e) El dÍJ1:Ctor genernl. previa 
consultll con los gobiernos 
interesados. establecerá 
te~lOS oficiale$ en alemán, 
árabe, ltaltano, japonés y 
portugués, y en los demás 
idiomas que la Asamblea 
pueda indicar. 

2) El presente Tratado qucdar.i 
abieno a la ruma e.n Budapest. 
hastll el 31 de diciembre de 
1977. 

Artlculo 19 

Depósito del Tratado; 
transmi.sióo de copias; 
registro del Tratado 

1) El ejemplar original del presen
te Tratado, cuan<loccscdeestar 
abierto a la ruma, será deposi
tado en poder del director ge
neral. 

2) El director general certificará y 
uansmitir.1 dos copills del pre
sente Tratado y su Reglamento 
a los gobiernos de todos los 
Estados previstOS en el anículo 
IS, 1), y • las organizaciones 
intergubemamenwe.s que pre· 
senten una declanición en vir-

IUd del artkulo 9', 1 ), y, previa 
petición, al gobierno de cual· 
quier otro Eslado. 

3) El dircct0r general regislranl el 
presente Tratado en la Secreta· 
ría de las Naciones Unidas. 

4) El director general certillcanl y 
transmltln! dos copias de cual
quier modificación del prc.~n
te Tratado y de su Reglamento 
a todos los l!Stados contratan· 
tes y a todas las organiU1Ciones 
intergubcrnamcntalcs de p<O
p~ indusuial y, previapeti
ciól!, al gobierno de cualquier 
OlrO Estado y 1 cualquier Olnl 
organización lntergubema· 
mental, en virtud del anSculo 
9', 1), a). 

Artlculo20 

Notificaciones 

El director general notlficanl a 
los Estados contratantes, a las orga
nizaciones intcrgubemamentales de 
propiedad industrial y a los Estados 
no miembros de la Unión pero 
miembros de la Unión Internacional 
para la Protección de la Propiedad 
Industrial (Unión ele Parls): 

i) las fumas efectuadas con· 
fonnc el artículo 18; 
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ü) el depósito de insuumen

tos de ratificación o de 
adhesión. conforme a lo 
dispuesto en el artículo 
15, 2); 

ili) las declaraciones formu· 
ladas segün el anJculo 9". 
1). a). y las notificaciones 
de retiro efcc1uadas con
forme al artfculo 9º, 2) 
o 3); 

iv) la fecha de entrada en 
vigor del pr=nte Trata
do, de conformidad con lo 
dispuesto en el ankulo 
16, I); 

v) las comunicaciones efec
tuadas según los ankulos 
..,. y 8" y las decisiones 
adoptadas conforme al 
articulo 89 ; 

vi) las aceptaciones de modi
ficaciones del J>IC8Cnle 
Tralado, de conformidad 
con lo dispuesto en el ar
tículo 14, 3); 

vü) tas modificaciones del 
Reglamenta; 

viü) las fechas de entrada en 
vigor de las modificacio
DCS del Tratado o del 
RcglamentO; 

u) toda denuncia notiíocada 
conforme a lo dispucstO 
en el anículo 17. 
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CONVENIO DE PARÍS 

PARA LA PROTECCIÓN 
DE LAS OBTENCIONES VEGETALES 

DE 2 DE DICIEMBRE DE 1961 <1s> 

Articulo 11 

Objeto del Convenio; 
constitución de una Unión; 

sede de la Unión 

1) El presente Convcn.io tiene 
como objeto reconocer y ga. 
rantizar un derecho al obtentor 
de una variedad vegelal nueva 
o a su causahabiente (designa
do en adelante por la expresión 
"el obtentor"') en las condicio
nes que se definen a conti· 
nuación. 

2) Los Estados pane del presente 
Convenio (denominados en 
adelante "Estados de la 
Unión') se constituyen en una 
Unión para la Protección de las 
Obtenciones VegeLales. 

3) La sede de la Unión y de sus 
órganos permanentes se esta· 
blcce en Ginebra. 

Artículo 21 

Formas de Protección 

t) Cada Estado de la Unión puede 
reconocer el derecho del obten· 
tor previsto por el presente 
Convenio mediante la conce
sión de un título de proleccióo 
particular o de una pa!COte. No 
obslante, todo Estado de la 
Unión, cuya legislación nacio
nal admita la protección en 
ambas formas, deberá aplicar 
solamente una de ellas a un 

mismo género o una misma 
especie botánica 

2) Cada Estado de la Unión podrá 
limitar la aplicación del preseu· 
te Convenio, dentro de un ge. 
nero o de una especie, a las 
variedades que tengan un siste· 
ma particular de reproducción 
o de multiplicación o cierta 
utilización final. 

Artículo 3• 

Trato nacional; reciprocidad 

1) LaspersonasnaJuralcsy jut!di· 
cas con domicilio o residencia 
en uno de Jos Estados de la 
Unión gozanin en los otros 
Eslados de la Unión, en lo que 
al reconocimiento y a la protec· 
ción del derecho de obtentor se 
refiere, del trato que las leyes 
respectivas de dichos Estados 
conceden o concedan a sus 
nacionales, sin perjuicio de los 
derechos especialmente pre· 
visto-s por el presente Convenio 
y a condición de cumplir las 
condicioines y formalidades 
impuesw a los nacionales. 

2) Los nacionales de los Estados 
de la Unión que no tengan 
domicilio o residencia en uno 
de dichos Estados, gozanin 
igualmente de los mismos de· 
rcchos, a condición de satisfa. 
cer las obligaciones que pue
dan serles impuestas con visw 

7S) Revi1odocnOinebracl JOdenoviembrode 1972yel23deoctulnde 1978. 

a permitir el examen de las 
variedades que hayan obteni· 
do, asr como el control de su 
multiplicación. 

3) Sin perjuicio de lo dispuesto eo 
lospámúos 1) y 2), todo Estado 
de la Unión que aplique el pre· 
sente Convenio a un género o 
una especie determinados 
1endnl la facullad de limiiar el 
beneficio de la protección a los 
nacionales del Estado de la 
Unión que aplique el Convenio 
a ese género o especie y a las 
pcrsonaq naturales y jut!dicas 
con domicilio o residencia en 
uno de dichos Estados. 

Artículo 4• 

G~ntros y esptcies botánic06 
que d eben o pueden proteguw 

1) El presente Convenio esapJica
ble a todos Jos géneros y espe· 
cíes botánicos. 

2) Los Estados de la Unión se 
comprometen a adoptar todas 
las medidas necesarias para 
aplicar progresivamen1e las 
disposiciones del presenlc 
Convenio al mayor número 
posible de géneros y especies 
botánicos. 

3) a) A la entrada en vigor del 
presente Convenio en su 
lel'litorio, cada Estado de la 
Unión aplicará las disposi· 
clones del Convenio a cinco 



géneros o especies, como 
mínimo. 

b) Clld4 Estado de la Unión 
deberá aplicar a continua· 
ción dichas disposiciones a 
ouos géneros o especies. en 
los siguientes p1azos a pe.r
lit de la entrada en vigor del 
prc8COIC Convenio en su 
lelritorio: 

i) en un plazo de tres 
anos. a diez géneros o 
especies en total por 
lo menos: 

ii) en un p1azo de seis 
llJ!os, a dieciocho 
géneros o especies en 
101111 por lo menos; 

iü) en un plazo de ocho 
anos. a veinticua1ro 
gbleros o especies en 
total por lo menos. 

e) CW111do un Eslado de la 
Unión limite la aplicación 
del pruente Convenio den· 
tro de un g~ro o una espe
cie. de conformidad con lo 
dispue.sto en el anlculo 'Z°, 
2), ese gMen> o especie, no 
obsWllC, se considerará 
como un género o una espe
cie a tos cfecLOs de los 
párrafos a) y b). 

4) f ;cvia petición de un Estldo 
que tenga inlCOCión de ratificar, 
accpw, o aprobar el presente 
Convenio o adherirse al mis· 
mo, c:onel fin de tener en cuen1a 

las condiciones econ6mlcas o 
ecológicas especiales de ese 
Eslado, et consejo podrá cleci· 
dit, en favor de dicho Estado, 
reducir los números mínimos 
previsios en el párrafo 3), pro
longar los plazos previsLOs en 
dicho párrafo, o ambos. 

S) Previa peticido de un Eslado de 
la Unión, con el ím de teoet en 
cuenta las dificulladesespecia-

les que encuentre dicho Estldo 
para cumplir las obligaciones 
previstas en el párrafo 3), b), el 
Conscjopodrádccidir,cn favor 
de dicho Estado, prolongar los 
plazos previsLOs en el párrafo 
3). b). 

Artkulo S' 

Derechos protegidos; 
'mblto dt la protección 

1) Eldere(;hoconcedidoalobicn
toc tendrá como efecto someter 
a su auiorización previa 

- la producción con fines 
comen;íales, 

- la puesta a la venta. 
- la comercialización del 

ml!lerial de reproducción o 
de multiplicación vegetali· 
va, en su calidad de lal, de la 
variedad. 
El maierial de multiplica
ción vegetativa abaroa las 
plantas enteras. BI derecho 
del obtcntoc se extiende a 
las plantas omamcnlalcs o a 
IAs pal1CS de dichas planw 
que OOllIUllmente soo co
mercializadas para r UlCS 

distinios de la mulllpllca· 
ción, en el caso de que se 
utilicen comercialmente 
como material de multipll· 
cacióo con vistas a la pro
ducción de plantas Om'l· 

menllll· 1 o de Dores cot· 
ladas. 

2) Elobieniorpodn\subordinarsu 
autorización a condiciones 
definidas por él mismo. 

3) No será necesaria la autoriza· 
clón del obientor para empicar 
la variedad como origen inicial 
de variación con vistas a la 
creacióndeouasvariedadcs.ni 
para la comercialización de 
ésw. En cambio, se requerirá 
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dicha autorización cuando se 
haga necesario el e.mplco rcpc· 
lido de la variedad para la pro
ducción comercial de otra va
riedad. 

4) Cada Eslado de la Unión. bien 
sea en su propia legislación oen 
ac~cspociale.s tales como 
los que se mencionan en el arú
culo 29, podn\ conceder a los 
oblcniores, para cienos génc· 
ros o especies bol4nicos, un 
derecho más amplio que el que 
se define en el párrafo 1) del 
prcsenie astículo, el cual podn\ 
extenderse c:spccialmenle has
ta el produc:IO comercializado. 
Un Estado de la Unión que 
conceda tal derecho IA:J1drá la 
facultad de limitar su beneficio 
a tos nacionales de los E.~lados 
de la Unión que concedan un 
derecho idéntico,aslcomoa las 
personas naruro.tes o jurídicas 
con domicilio o residencia en 
uno de dichos Estados. 

Artículo 6• 

Condiciones rLquLridas para 
benLíiciarse dL la protttc:kln 

1) El oblentor gowá de la prolCC· 
ción prevista por el prcscnic 
Convenio cuando se cumplan 
las siguientes condiciones: 

a) Sea cual sea el origen, anj. 

ficial o nalill'al, de la varia
cióo inicial que ha dado 
lugar a la variedad, ésta 
debe poder distinguirse cla· 
ramenie por uno o varios 
caracteres importanlCS de 
cualquier otra variedad, 
cuyaexistcnciasca noioria
mente conocida en el 
momento en que se solicite 
la proteccido. E.sla notorie
dad podrá establecerse por 
diversas re!cn:ncias, tales 
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como cullivo o comctciali· 
ucioo ya en cww. inscrip
ción efecwada o en uámíte 
en un registro oíicial de 
variedades, presencia en 
una colección de referencia 
o descripción precisa en 
uun publicación. Los carac
teres que pcnnitan dc6nir y 
distinguir una variedad 
dcbclán poder ser recono
cidos y descritos con pre
cisión. 

b) En la fecha de presentación 
ele lasoliciiud de protección 
en un Estado dela Unión, la 
variedad 

i) no dcbcñ haber sido 
ofrecido en venia o 
comen:iallzad.a, coo 
el consentimiento del 
oblentor, en el terri~ 
rio de dicho Esrado 
-o, si la legislación 
de ese Estado lo prc
v6. no haberlo sido 
desd& hace más de un 
ano-y 

ii) no deberá haber sido 
ofrecida en venta o 
comcrcialbada en d • 
territorio de cualquier 
ouo Esuldo, con el 
consentimiento del 
obtentor, por un pe
riodo antcrior supe
rior a seis anos en el 
caso de las vides, 
árboles forestales., 
árboles frutales y 
4tboles omamentn
les. con inclusión, en 
cada caso, de sus por-
1ainje.r1os, o por un 
peñodo anterior su
perior a cuauo al\os 
en el caso de oaas 
plantas. 
Todo ensayo de la 
variedad que no con-

icnga ofcr18 de venta 
o de comercializa
ción no se opone al 
d=cho a la protcc· 
ción. BI hecho de que 
la variedad se haya 
hecho noioria por 
medios distintos a la 
ofetla de venia o a la 
comercialización 
tampoco se opone al 
derecho del obtcnlOr 
a la procca:ión. 

c) La variedad dcbcnl ser sufi
cientemente homog~nca, 
imicndoencucnta las parti
cularidadc$ que pn:scnte su 
reproducción sexuada o su 
mulliplicación vegew.iva. 

d) La variedad dcbenl ser esta
ble en sus caracteres esen
ciales, es decir, deben! per
manecer conforme a su 
definición despu6s de re
producciones o multiplica
ciones succsivns o, cuando 
el obtcntor ha ya definido un 
ciclo particular de repro
ducciones o de multiplica
c.iones al final de cada ciclo. 

e) La variedad deberá recibir 
una denominación confor
me a lo dispueslo en el ar
lkulo 13. 

2) La concesidn de protección 
solamente podrá depender de 
las condiciooes antes mencio
nadas, siempre que el obr.enior 
haya satisf«:ho las fonnalida
des previstas por la legislación 
nacional del Estado de la Unión 
en el que se presente la solici 1ud 
de protección, incluso el 1"180 
de las iasas. 

Articulo 71 

Examtn olida! de variedades; 
protección provisional 

1) Se conc:cdcnl la protección 
despu6s de un examen de la 

variedad en función de los ai· 
terios definidos en el ankulo 
~.Ese examen deberá ser apro
piado a cada gtnero o especie 
botánico. 

2) A la vista de dicho examen. los 
servicios compctcnlCS de cada 
Estado de la Unión podrán exi· 
gir del obtcntor todos los docu
men1os, informacioncs,plan11>
nes o semiUas necesarios. 

3) Cualquier Eslado de la Unión 
podrá adop4ar medidas destina
das a defender al obtenior con· 
ua maniobras abusivas de ter. 
c:cros, que pudieran producirse 
durante el peñodo comprendí· 
do entre la prescnllleión de la 
solicitud de protección y la 
decisión correspondiente.. 

Artkulol' 

Duración de la protección 

El derechoo1argadoalobtcn1or 
úene una duración limilada. Esta no 
podrá ser inferior a quince anos a 
partir de la fecha de coocesión del 
título de pnxección. Panl las vides, 
los árboles fon:stales, los '1boles 
frutales y los '1boles ornamentales, 
con inclusión. en cada caso, de sus 
ponainjenos, la duración & procec
dón no podrá ser inferior a diecio
cho anos a partir de dlcba fecha. 

Articulo 9" 

Llmitadóa del '.Jerclclo 
de los dertcbos protegidos 

1) El Ubre ejercicio del deredlo 
exclusivo concedido al obten· 
tor sólo podri limitarse por 
razones de interés público. 

2) Cuando esa limitación 1e11ga 
lugar para asegurar la difusión 
de la variedad, el Estado de la 
Unión interesado deberá adop
tar !Odas las medidas ncce!a· 
rias para que el obtentor reciba 
una rcmunc:rac:ión equitativa. 



Articulo 10 

Nulidad y caducidad 
de los derechos prolflidOS 

1) Setádcclaradonuloeldcrccho 
del obientor. de conformidad 
con L1s disposiciones de la le. 
gislación nacional de cada Es. 
lado de la Unión, si se com· 
prueba que L1s condiciones li· 
jadascnelaniculo~. 1) a) yb) 
no fueron efectivamente cum
plidas en el momento de la 
concesión del tfrulo de pro
tea:ión. 

2) Será privado de su derecho el 
obtentor que no es~ en condi· 
cioncs de presentar a la aulOri· 
dad competente el material de 
reproducción o de multiplica. 
ción que permita obtener la 
variedad con sus caracteres, cal 
como hayan sido definidos en 
el momento en el que se conce
dió la protección. 

3) Podráscrprivadodcsuderecho 
el obientor. 

a) que no presente a la autori· 
dad competente, en un pla· 
zo determinado y aas haber 
sido requerido pan ello, el 
material de reproducción o 
de multiplicación, los do
cumentos e informaciones 
estimados llCCCSarios para 
el control de la variedad, o 
que no permita la inspec
ción de las medidas adopta
das para la conservación de 
la variedad; 

b) que no haya abonado en los 
plazos determinados las 
iasas devengada&, en su 
caso, para el rnan1enimicn-
10 en vigOI' de sus derechos. 

4) No podni anularse el derecho 
del oblentor ni podni ser des· 
provisto de su derecho por 
motivos distintos de los men-

ciolllldos en el prescn1e ar
Llculo. 

Artículo 11 

Libre tlccclón del Esbdo 
de Ja Unión ca el que se presente 
la primera sdicitud; solicitudes 
en otros Eslados de la Unlóo; 

lndcpClldcacla de la protcccióo 
ea dircnnlt$ Estados 

de la Unión 

1) El obt.cntor lcndsá la facultad 
de elegir el Estado de la Unión 
en el que desea pcescniar su 
primera solicitud de pro
lt.(;CÍÓn. 

2) El obtentor podrá sollcitar la 
p!OICCCl6n de su derecho en 
otros Esiados de la Unión, sin 
esper.ir a que se le haya conce
dido un títulodcproiección por 
el Estado de la Unión en el que 
se presentó la primera soli· 
cltud. 

3) La pr~ción solicitada en di· 
f crcnics Estados de la Unión 
por personas naturales o jurldi· 
cas admiddas bajo el beneficio 
del presente Convcnio1 sera 
independienle de la pro1eceión 
oblenida para la misma varie
dad en los dcm~ Estados, aun
que no pcnenez.can 1 la Unión. 

Articulo 11 

Duccho de prioridad 

1) El obt.entOr que baya presenta· 
do regulannenie una solicitud 
de proloCCCión en uno de los 
Estidos de la Unión, gozan! de 
un derecho de prioridad duran· 
te un plazo de doce meses para 
efectuar la presentación en los 
demás Estados de la Unioo. 
Esie plazo !e calcular.! a panít 
de la fecha de pueniación de 
la primera soUcitud. No estará 
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comprendido en dicho plazo el 
día de la presc:niación. 

2) Para beneficiarse de lodispues· 
IO en el párrafo 1). la nueva 
presetllaCión debcr.I compren
der una petición de proiección. 
la reivindicación de la priori· 
dad de la primera solicitud y. en 
ID1 plazo de lrt$ meses, una 
copia de los documenlOS que 
constituyan esa solicitud, celti
ficada por la administraeión 
que la haya recibido. 

3) El oblentor dispondrá de un 
plazo de cualtO anos. lr8S la 
expiración del plazo de priori· 
dad, para swninistrar al Estado 
de la Unioo en el que haya 
presenlado una petición de 
proiección en las condiciones 
previstas en el párrafo 2), los 
documentos complementarios 
y el material requerido por las 
leyes y reglamentos de dicho 
Estado. No obstan le, este Eslll· 
do podrá exigir en un plazo 
apropiado el suministro de 
documentos complementarios 
y de malerial, si la solicitud 
cuya prioridad se reinvindica 
ha sido rechJl2ada o rctitada. 

4) No se oponen a la prcseniación 
efctuada en las condiciones 
ames mencionadas los hechos 
acaecidos en el plazo fijado en 
el párrafo 1), tales como OIJ'8 
pescntación, la publicación 
del objeto de la solicitud o su 
explolacíón. Esos hechos no 
poddn sa origen de ningWi 
derecho en beneficio de tetce· 
ros ni de ninguna posesión pcr· 
sooal. 

Artículo 13 

Denominación de 18 variedad 

1) ta variedad será designada pot 
una denominación destinada a 
su su designac.ión genérica. 
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Quia Bsmdo de la Unión se mlnación de una variedad esti estará pennitido tSOCiar una 
asegura1' que, sin perjuicio de prohibida a una pmona que, de marca de fábrica o de comer-
lo dispuesto en el pámúo 4), conformidad con lo dispuesto cio, oo nombrecomen:ialouna 
ningún derecho relativo a la en el pinato 7). está obligada a indicación similar a la donomi· 
designación rcgislrad.t como utilizarla. el servicio previsto nación regiwada de la varie-
denominación de la variedad en el anlculo 30, 1) b) cxiginl dad. Si lal indicación se asocia-
obstaeulicc la 1.ibrc utilización que el obtentor proponga otra se de esta fmma. la denomina-
deladenominaciónenrelación denominación para la variedad. ción deben!. no obstante, SCT 

con la variedad, incluso des- 5) Una variedad sólo podrá depo- fácilmente reconocible. 
pué& de la e~piración de la sllal'SC en los Estados de la 
protección. Unión bajo la misma dcnomi- Articulo 14 

2) La denominación deberá per· nación. BI servicio previsto en Prote«ión indtpendltnlt 
mitir la idcntifK:aeión de la el artículo 30, 1) b) estar4 obli- de las mtdldas reguladoras de a 
variedad. No podrá componer- gado a rcgislrar la denomina· producción, la certiíocac,ión 7.., 
se únicamente de cifras salvo ción así depositada, a menos comerclalludón 
cuando se:i una práctica esta· que compruebe La inconve-
bleclda para designar varicda- niencia de esa denominación l) El dctccho reconocido al oO-
dc3. No dcbctá ser susceptible en su Estado. En ese caso, u:ntor en vútud de las disposi· 
de inducir a error o de preslal'SC podrá exigir que el oblentor ciones del presente Convenio 
a confusión sobre la.~ C818Cte- proponga~ denominación. es m&:pcndiente de las medi-
rísticas, el valor o la identidad 6) El servicio preví.su> encl anlcu- das adoptadas en cada Es1ado 
de la variedad o sobre la idcnli- lo 30, 1) b) dcbcñ asegurar la de la Unión para rcgtamcnw la 
dad del obtcntot. En particular, comunicación a los demás ser- producción, certificación y 
deberá ser diferente de cual- vicios de las lnfonnacloncs comercialización de las semi-
quier denomlnación quedesig- relativas a las denominaciones nas y plantones. 
ne, en cualquiera de los Estados de variedades, en especial del 2) No obstante, ~ medidas 
de la Unión, una variedad prcc- depósito, rcgistrO y anulación deberán evitar, en todo lo posi-
.Ustcnte de la misma especie de denominaciones. Todo ser- ble, obstaculizar la aplicación 
botánica o de una especie se- vicio previSto en el anlculo 30, de Las disposiciones del presen-
mejan te. 1) b) pod1' transmitir sus oO- te Convenio. 

3) La denominación de la varie- servacioncs eventuales sobnlel 
dad se dcposilará por el obten· registro de una denominación Articulo 15 
tor en el sctViclo previslo en el al servicio que la baya comuni-

Organos dt la UDIÓD artículo 30, 1) b). cado. 

Si se comprueba que esa dello- 7) El que, en uno de los Estados de 

mi.nación no responde a las la Unión, proceda a la puesta en Los órganos permanentes de la 
CJ<-igcncias del párrafo 2), dicho venta o a la comen:ialización Unión son: 

servicio denegará el registro y del material de reproducción o a) el Consejo; 
exigird que el obtcntor propon- de multiplicación vegetativo b) la Secretaria General, de· 
ga 01111 denominación, en uo de una variedad protegida en nominada onclnn de la 
plazodetermiru::!o.Ladenomi- ese Estado, estará obligado a Unión Internacional para La 

utilizar la denominación de esa 
nación se registrará al mismo variedad, incluso dcsputs de la 

Protr-ccíón de las Obteneio-
tiempo que se conceda el tfllllo expiración de La proleCCión de ncs V cgctaJC$, 
de pro=ión, de conformidad esa variedad, siempre que, de 
con lo dispuesto en el anícu- conformidad con to dispuesto Articulo 16 
lo.,., en el pinafo4), no se opongan Composición d~I Coo~o¡ 

4) No se atenlllll1 concra los deie- a esa utilización deR!Chos ante- oúmuo dt vol08 
chos anteriores de tcn:eros. Si, riores. 
en vllwd de un derecho ante- 8) Cuando una variedad se om- 1) El Consejo estará compues10 
rior, la utiliulción de la dcno- caa la venta o secomen:iallce, por reprcscntanteS de los Esta· 



dos de la Unión. Cada Esiado 
de la Unión nombrará un repre
senwue en el Consejo y un 
suplente. 

2) Los repl'CSelllllnleS o suplentes 
podrán esw acompallados por 
adjuolOS o consejeros. 

3) Cada Estado de la Unión dis
pondrá de un voto en el Con
sejo. 

Articulo 17 

Admisión de observadores 
en las reuniones del Consejo 

1) Los Estados no miembros de la 
Unióo, signatarios de la prescn
lc Acta seran invilados a las 
reuniones del Consejo en cali
dad de observadores. 

2) También podrá ioviiarse a 
otros observadores o ex penos a 
dichas reuniones. 

Artículo 18 

Preside.o.te y Vicepresidentes 
del Consejo 

1) El Consejo elegirá e¡¡ire SUB 

miembros un Presidente y un 
Vicepresidente primero. Podrá 
elcgiroiros Vicepresidentes. El 
Vicepresiente primero susti
lllinl de derecho al Presidenie 
en caso de ausencia. 

2) El mandato del Presidente será 
de 1res a/los. 

Artículo 19 

Sesiones del Consejo 

1) El Consejo se reunirá por con
vocatoria de su Presidenie. 

2) Celebrará una sesión ordinaria 
una vez al allo. Además, el 
Presidente podrá reunir al 
Consejo por propia iniciativa; 
deberá reunirlo en un pla.w de 
tres meses cuando lo solicite un 

tctcio, por lo menos, de los 
Estados de la Unión. 

ArticulolO 

Reglamento del Consejo; 
Reglamento administrativo 

y financiero de la Unión 

El Consejo establecerá su Re
glamento y el Reglamento adminis
trativo y fmanciero de la Unión. 

Artículo 21 

A.tribuciones del Consejo 

Las atribuciones del Consejo 
serán las siguienies: 

a) estudiar las medidas ade
cuadas para asegurar la sal
vaguardia de la Unióo y 
favorecer su desarrollo; 

b) nombrar al Secrewio Ge
neral y. si lo considera ne
cesario. un Secretario Ge
neral Adjunto: fijar las 
condiciones de su nombra
miento; 

e) examinar el informe anual 
de actividades de la Unión y 
elaborar el programa de sus 
trabajos futuros; 

d) dar al Secretario General, 
cuyas atribuciones se fijan 
en el artículo 23, todas las 
directrices necesarias para 
el cumplimiento de las fun· 
ciones de la Unión; 

e) examinar y aprobar el pre
supuesto de la Unión y, de 
conformidad con lo dis
puesto en el anlculo 26, fi
jar la contribución de cada 
Esiado de la Unión; 

f) examinar y aprobar las 
cuenias presentadas por el 
Secrclario General; 

g) lijar,deconfonnídadconlo 
dispuesto en el articulo 27, 
la fecha y lugar de las con-
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fcrencias previstas en dicho 
artículo y adoptar la<; medi
das necesarias para su pre
paración; 

h) de manera general, adopiar 
todas las decisiones necesa
rias para el buen funciona
miento de la Unióo. 

Articulo 22 

Mayorías requeridas 
para las decisiones del Consejo 

Toda decisión del Consejo se 
adoptará por mayoría simple de los 
miembros presentes y votantes; no 
obstanie, toda decisión del Consejo 
en virtud de los artfculos 4°, 4 ); 20; 
21) e); 26, 5) b); 27, I); 28, 3) o 32, 
3) se adoptará por mayoría de tres 
cuanos de los miembros presenteS y 
votantes. La abstención no se consi
derará como voto. 

Artículo 23 

Atribuciones de la Olic.ina 
de la Unióo; responsabilidadtii" 

del Secretarlo General; 
nombramiento de funcionarios 

1) La Oficina de la Unión ejecu
tará !Odas las aullluciones que 
le sean conferidas por el Conse
jo. Estará dirigida por el Secre
tario General. 

2) El Secretario General será rcs
¡xmsable ante el Consejo; ase
guran\ la ejecución de las deci
siones del Consejo. Someterá 
el presupuesto a la aprobación 
del Consejo y asegurará su eje· 
cución. Anualmente rendirá 
cucnias al Consejo sobre su 
gestión y le presentará un infor· 
me sobre las actividades y la 
situación financiera de la 
Unión. 

3) Sinperjuiciodelodispuestoen 
el artlculo 21, b), las condicio-
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nes de nombramient0 y de 
empleo de los miembros del 
personal necesarioparael buen 
fuocionamienl.O de la Oficina 
de la Unión se fijarán por el 
ReglamenlD adminisltlltivo y 
financiero previsto en el artlcu
lo 20. 

Artículo 24 

Estatuto jurídico 

1) La Unión tendrá pezsonalidad 
jurídica. 

2) En el teniLOrio de cada Esiado 
de la Unión, y de conformidad 
con las leyes de este Estado, la 
Unión tendrá la capacidad jurí
dica necesaria para lograr sus 
objetivos y ejercer sus fun· 
ciones. 

3) La Unión concenará un acuer
do de sede con la Confedera
ción Suiza. 

Articulo 25 

Veriricacióo de cuentas 

La verificación de cuentas de la 
Unión estará asegurada por un Esta
do de la Unión, de conformidad con 
las modalidades previstas en el 
Reglament0 adminísll'llrívo y finan· 
ciero contemplado en el articulo 20. 
Ese Estado será designado por el 
Consejo, con su consenúmicmo. 

Articulo 26 

Finan7.llS 

1) Los gasJOs de la Unión eswán 
cubienos: 

- por las con1ribuciones 
anuales de los Esiados de la 
Unión; 

- por Ja remuneración de 
prestación de servicios; 

- por ingresos di versos. 

2) a) La parte de cada Esiado de 
la Unión en el 10tal de las 
contnlmciones anuales se 
determinará por rcfeiencia 
al imporle IOlal de los ga.~· 
ios a cubrir mediante con-
1nl>uciones de los Estados 
de la Unión y al número de 
unidades de conuibución 
que le sea aplicable en vir
rud del pámlfo 3). Dicha 
parte se calculan! de con· 
formidad con lo dispuesl.O 
en el pámlfo 4). 

b) El número de unidades de 
contribución se expresará 
en números enteros o en 
fracciones de unidad, a 
condición de que ese nú
mero no sea Inferior a un 
quin LO. 

3) a) En lo que concierne a todo 
Estado que sea parte de la 
Unión en la fecha de enira
da en vigor de la presente 
Acla respeclD a ese Estado, 
le será aplícable el mismo 
número de unidades de 
contribución que el que le 
era aplicable, irunediaia
menic anics de dicha fecha, 
en vinud del Convenio de 
1961 modificado por el 
Acla adicional de 1972. 

b) Enloqueconciemeacual
quier otro Estado, en el 
moment0 de su adhesión a 
la Unión, indicará el núme
ro de unidades de connibu
ción que le sea aplicable 
medianic una declaración 
dirigida al Secreiario Ge
neral. 

e) Todo Eslado de la Unión 
podrá indicar, en cualquier 
momenl.O, mediante una 
declaración dirigida al Se
crcl8rio General, un núme
ro de unidades de connibu
ción diferente del que le sea 

apl.icable en virtud de los 
párrafos a) o b) anics mcn· 
cionados. Si la declaración 
se hace duranlC los scis pri
meros meses del a.no civil, 
la misma swtim efccl.OS a 
principios del a.no civil si· 
guiente; en el caso contra
rio, surtirá cfcclOS a princi· 
plos del segundo a.no civil 
que siga al allo durante el 
que se hizo la dcclaracióo. 

4) a) Para cada ejercicio presu· 
pucswio, la cuan tia de una 
unidad de contribución scl'li 
igual al imporic IOlal de los 
gasios a cubrir durante ese 
ejercicio medianle contri· 
buciones de los Estados de 
la Unión di vi di da por el 
número IDtal de unidades 
aplícable a esos Estados. 

b) la CuJlllúa de. la conlribu· 
ción de cada Esiado de la 
Unión será igual al impo~ 
de una unidad de conlribu· 
ción multiplicada por el 
número de unidades aplica· 
ble a dicho Esiado. 

5) a) UnEsiadodelaUniónatm· 
sado en el pago de sus con· 
lribuciones no podl'li cjcr· 
cer su derecho de VOtO en el 
Consejo -sin perjuicio de 
lo dispuestO en el párrafo 
b}-si lacuanúadesoatm· 
so es igual o superior a la de 
las con1ribuciones que 
adeude por los dos últimos 
allos comple10s uanscurri
dos. La suspensión del de
recho de voco no liberan\ a 
ese Estado de sus obligacio
nes y no le privará de los 
demás derechos derivados 
del presente Convenio. 

b) El Consejo podrá auLOrizar 
a dicho Estado a consetVar 
el ejercicio de su derecho de 
volD mientras considere 
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que el auaso es debído a 
cin:unlancias exccpcciona
les e inevitables. 

Articulo 17 

Revisión del Convenio 

1) BlprcscntcConvcniopodráscr 
revisado por una conferencia 
de Estados de la Unión. la 
convocAIOria de tal conf ercncia 
será decidida por el Consejo. 

2) La confcnncla sólo deliberará 
Ylllidamentc si están represen. 
lados en ella la mitad por lo 
menos de los Estados de L1 
Unión. Para su adoptado, el 
texto revisado del Convenio 
deberá conw con una mayoría 
de cinco sextos de los Esllldos 
de la Unión rcprcsenllldosen la 
Conferencia. 

Articulo 28 

Idiomas utillzados por la Oncina 
y en las reuniones del Consejo 

1) ta Oficina de la Unión utilizar.! 
~idiomas alemán, Cranús e 
inglts en el cumplimiuito de 
sus misiones. 

2) w ICU1lioncs del Consejo 11.Ú 

como las conferencias de revi· 
sión se cclebrurán en esos eres 
idiomas. 

3) Cuando sea necesario, el Con· 
sejo podrá decidir que se utill
ccn otros idiomas. 

Articulo 29 

Acuerdos espfl:iales 
para la prottteión 

de las obtenciones vegetalts 

l.m Estados de la Unión se 
resavan la facultad de COOCCllat 

enlJ'C ellos acuerdos especiales para 
la protcCCión de las ob1enciones 
vegetales, siempre que dichos 

acuerdos no con1n1vengan lasdispl>
siciones del presente Convenio. 

Artícu.lo 30 

Aplicacióo del Convenio 1 nivel 
nacional¡ acuerdos especiales 

para la utiliudón común de los 
ser vicios encargados del examen 

1) Cada Estado de la Unión odop· 
l81Í to<W las medidas nccc.u
rias para la aplicación del pre
sente Convenio y, espccial
mcnu:: 

a) preven! los rccwsos legales 
apropOO<>s que permitan la 
defensa eficaz de los derc· 
ellos prcvisiosen el presen· 
te Convenio; 

b) establecerá un servicio es
pecial de protw:ión de las 
obtenciones vegetales o 
encargará a un servicio ya 
existente de esa protección; 

c) asegurará la comunicación 
al público de las Informa
ciones relativas a esa pro
tección y. como m!nimo. la 
publicación periódica de la 
listadetíiutosdeproo:cción 
Ola'g3dos. 

2) Podrán cona:nar¡c acuerdos 
especiales entre los servicios 
cornpctentcS de los Estados de 
la Unión. para la utili7.aci6n 
común de servicios encargados 
de proceder al examen de las 
variedades, previsto en el anl· 
culo 1•, y a la rccopllaclón de 
colecciones y documenlOS de 
referencia nccc.wios. 

3) Queda entcndído que en el 
momento del depósito de su 
inslrumcnto de ratirtcaeión, 
acep13ei6n, aprobación o adhe
sión, cada lisiado dcbcnl CSlllt 
en concf;cioncs de dar ef CCIO a 
las disposiciones del presente 
Convenio, de conformidad Qon 
su legislación interna. 

Artículo J I 

Firma 
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la prcseme Aaa queda abictta 
a la füma de todo Eslallo dela Unión 
y de cualquier otro Estado represen
tado en la Conferencia Diplomática 
que adop1ó la presente Acta. Estará 
abiena a la füma hasta el 31 de 
oc1ubre de 1979. 

Articulo32 

Ratiíi.cación, aceptaclóo 
o aprobación; adhesión 

1) Todo Eslado expresan! su con· 
sentimiento a obligarse por 
Ja presente Acta, mcd.iantc 
el depósilO: 

a) de un insll"Ulnen10 de rnrifi· 
cación, aceptación o n¡;:o. 
bación. si ha fitllUldo la 
presente Acta; 

b) de un instrumento de adhc· 
si6n, si no ha firmado la 
preseruc Acia. 

2) Los insuumenlOS de ratlfica
ción, aceptación, aprobación o 
.ihcsión se deposillll'4n en 
poder del Secretario Gcncml. 

3) Todo Eslado que no sea miem
bro de la Unión y que no haya 
firmado la presente Acta, ames 
de depositar su insuumenio de 
adhesión, solicitará la opinión 
del Consejo sobre la coníorml· 
dad de su legislación con las 
cfü-posicioncs de la presente 
Acta. Si la decisión haciendo 
oficio de opinión es positiva, 
podrá dcpositarSC el instru
mento de adhesión. 

Articulo 33 

Entrada ~a vigor; 
imposibilidad dt adherirw 

a los tmos anttriotts 

1) la presente Acta enlt'llnl en 
vigor un mes después de que 
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hayan sido cwnpli<IM las dos 
condiciones siguiemes: 

a) el número de instnuncnlOS 
de ratificación, acep¡ación, 
aprobación o adhesión OO. 
positadosesdccin<:Q,porlo 
menos: 

b) por lo menos ltCS de dichoo 
insuumcntos han sido de
positados por Est11dos pane 
en el Convenio de 1961. 

2) RespcctoacualquicroltOES13· 
do que deposite su instrumento 
de ratificación. aceptación, 
aprobación o adhesión después 
de qUG hayan sido cumplidas 
las condiciones previstas en el 
pámfo 1) a) y b), la presente 
Aeta entrará en vigor un mes 
después del depósito de su lns
b'Umcnto. 

3) Oespu~ <18 la enlJ'ada en vigor 
de la presente Act11 de confor
midad con lo dispuesto en el 
pámfo t),yanopodráadherir· 
se ningún Estado al Convenio 
de t 96 t modir icado por el Aaa 
Adicional de 1912. 

Ar1lculo34 

Rtladones entrt Estados 
obligados por tt.ios dlfuotes 

1) Todo Estado de la Unión que, 
en la fecha de entrada en vigor 
de la presente Acta a su respec
U>, esté obligado por el Conve
nio de 1961 modificado por el 
Acta adicional de 1972, conti
nuar4 aplicando, en sus relacio
nes con cualquier OltO Estado 
de la Unión no obligado por la 
presente Acta, dicho Convenio 
modificado por la mencionada 
Aeta adicional hasta que la 
presente Acia enue también en 
vigor con respecto a ese ouo 
Eslado. 

2) Todo Estado de la Unión DO 

obligado por la presente Acta 

\el primer Esladoi podrá 
declarar, mediante una notifi. 
cac.ión dirigida al Scaclario 
General, qucaplica1' el Conve
nio de 1961 modificado por el 
Acta adicional de 1 m en sus 
relaciones con cualquier Esta
do obUg¡ido por la presente 
Acta que se convierta en miem
bro de la Uni6n, raliíicando, 
aceptando o aprobando la pre· 
sente Acta o adhiriéndose a la 
misma ("el se¡undo Estado"). 
Una vez cxpinldoel plazo de un 
mes a contar desde la fecha de 
esa notificación y hasta la en
trada en vigor de la ¡nsente 
Acta a su respccio, el primer 
Estado aplicanlel Convenio de 
1961 modlficado por el Acta 
adicional de 1972 en sus rela
ciones con el segundo Estado, 
en tanio que ~te aplicara la 
presente Acta en sus relaciones 
con el primer Estado. 

Articulo 35 

Comu11icadones relativas a los 
cioeros 7 aptclq protegidos; 

infonnadonts que deber'n 
publicant 

1) En el momenio del depósiro de 
su insb'UmcntO ele ratificación, 
acepaclón o aprobación de la 
prcscnac Acta o de adhesión a 
W8 de cada Estado que no sea 
ya miembro de la Unión notlfi· 
can! al Secretario OcncraJ la 
lista de los ¡6neros y especies a 
los que aplican1 las cllsposlclo
nesdcl prescnteConvcniocncl 
momento dela entrada en vigor 
de la presente Acta a su res
pec10. 

2) Sobre la base ele c:omunicacio
DCS recíbidas del Est:ido de la 
Unión afectado. el Secretario 
General pubUcará infonnacio
ncs sob<c: 

a) LOda CXICnsión de la aplíca
c:ióo de 18$ disposiciones 
del presenle Convenio • 
ocros g6neros y especies 
~ de la enlnlda en 
vigor de la presente Acta a 
su rcspeclO; 

b) IOda utilización de la facuJ. 
Uld prevista en el articulo 
3°, 3); 

c) la utilización ele toda facul· 
tad concedida por el Conse
jo en virtud del anlculo 4°, 
4) o S); 

d) IOda utilización de la facul· 
Uld previsla en la primera 
frase del attkulo .59, 4). 
precisando la naturaleza de 
los derechos inM amplios y 
especificando los g6nerw y 
especies a los que se aplican 
esos derechos: 

e) toda utili7.ación de la fllCul· 
tad prevista en la segunda 
frase del arifculo s•. 4): 

{) el hecho de que la ley de eso 
Estado contenga una dispo
sición permitida en vinud 
del artículo 6', 1) b) i) y la 
cluración del plazo conc:c· 
dido; 

g) la cluracióo del plu.o OOC!· 

templado en el anlculo S9. 
si dicho plazo es superior a 
los quince allos, o diecio
cho, según el caso, que pre
vé dicho attkulo. 

Articulo 36 
Territorios 

1) Todo Estado podrá declarar en 
su instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhe
sión. o podrá inf onnarel Secre
tario General, mediante escrito 
en cualquier momento posle· 
rior, que la presente Acta es 
aplicable a la IOcalidad o a pane 
de los territorios designados en 
la declaración o la notificación. 



2) Todo Esiadoquehaya hecho 131 
declaración o cfcclllado ial 
notificación podrá notificar al 
Secretario General, en cual
quier momento.que la pn:$Cn!C 
Aaa cesa de ser aplicable en la 
tolalidad o en par1C de esos ie

lritorios. 
3) a) Toda declaración formula

da en virtud del párrafo 1) 
surtirá efcct0 en la misma 
fecha que la ratificación, 
accpl.aCión, aprobación o 
adhc$ión en cuyo ins1n.1-
mcnto se baya Incluido, y 
toda notificación efeclllllda 
en virtud de ese párrafo 
surtinl efecto tres ~ 
despu~ de su notificación 
por el Scettiario General. 

b) Toda notificación efeclUa
da en virtud del p:lmúo 2) 
surtirá efecto doce meses 
después de su recepción pot 
el Secretario General. 

Articulo 37 

Derogación para la protección 
bajo dos formas 

1) Sin perjuiciodelodispUCSIOen 
el artículo 2°, 1 ), rodo Estado 
que, anies de la e~piración del 
plazo duran!C el que la presente 
Acta esú abierta a la fuma, 
¡revea la procección b:ljo las 
difcrcniesformasmcncionadas 
en el anículo 1!'. 1) para un 
mismo gtncro o una misma 
especie, podrá continuar prc
viéodola si, en el momento de 
la fuma de la ¡rescnie Acta ode 
la prcscnLaCión de su insuu
mcnto de ratificación, acep<a
ción o aprobación de la presen
te Acta, o de adhesión a ~ta. 
notifica ese hecho al Secrwuio 
General .. 

2) Si en un Estado de ta Unión al 
que se aplique el pámlfo 1). se 

soliciLa la prouxción en virtud 
de la legislación sobre patentes, 
dicho Eslado podrá, sin pe.rjui
ciode lo dispuesto en el articulo 
6', I) 3) y b)yenel ankulo S°. 
aplicar los criterios de puenia
bilidad y duración de la protee· 
ción de la legislación sable 
powl!CS a las variedades prote
gidas en virtud de esa ley. 

3) DichoEstadopodránoti.ficaral 
Sccrewio General, en cual
quier momento. el retiro de su 
notificación hecha en confor
midad con lo dipsuesto en el 
párrafo 1). Tal retiro suttinl 
efecto en la fecha indicada por 
ese Estado en su notificación de 
retiro. 

Arllculo 38 

Lhnlt11clón trans itoria 
de la exigencia de novedad 

Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el an!culo 6°. todo Estado de la 
Unión tendrá la facultad, sin que de 
ello se deriven obligaciones para los 
demás Estados de la Unión, de limi
w la ~igcncia de nove.dad prevista 
en el articulo mencionado, por lo que 
se refiere a las variedades de reciente 
creación exh.en!CS en el momento en 
quedichoEstadoapl.iquepcrprimc· 
ra v~ las di.sposicioncs del presente 
Convenio al genero o la especie a la 
que pencnczcan Ulles variedades. 

Articulo39 

Mant.ea imltalo 
dt los dtncbos adquiridos 

El ¡rescnte Convenio no aien

latá en modo alguno contra los dere
chos adquiridos bic:n en virtud de 
legislaciones nacionales de los Esia
dos de la Unión, bien como c-0nse
cuencia de acuerdos concertados 
enire esos Esllldos. 

Artículo 40 

R-rvas 
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No se admitir.! ninguna reserva 
al ¡resente Convenio. 

Artkulo41 

Duración y denuncia 
dtl Convenio 

1) El presente Convenio se con
cluye sin limitación de du
ración. 

2) Todo Eslado de la Unión podr.1 
denunciar el presente Conve
rúo mediante una notificación 
dirigida al Scc:retario General. 
El Secretario Genero! notifi· 
cará sin demora la recepción de 
esa notificación a todos los 
Eslados de la Unión. 

3) La denuncia surtirá erecto a la 
expiración del ano civil si
guiente a aquel en el que se 
recibió la nod.ficación por el 
SccreLario General. 

4) La denuncia no atentará en 
modo alguno conira los dere
chos adquiridos respecto a una 
variedad en el marco del pre
sente Convenio antes de la fe
cba en la que suna cf ecto la 
denuncia 

Artkulo42 

Idiomas¡ funciones 
de depositarlo 

1) La presente Acta se firma en un 
ejemplar original en los idio
mas Ctands, inglés y alemán, 
considelándose auléntico el 
texto francés en case de dife
rencias en los ~los. Dicho 
ejemplar quedará depositado 
en poder del Sccrcwio Ge· 
nerol. 

2) El Secretario General IJ1lnsmi
tirá dos copias certificadas de la 
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preseme Acta a los Gobiernos 
de los Estados representados en 
la Conferencia Diplomática 
que la adoptó y al Gobierno de 
cualquier otro Estado que así lo 
solicite. 

3) Tras consulta con los Gobier
nos de los Estados interesados 
que estuvieran representados 
en dicha Conf=cia, el Secre
tario General establecerá tex
IOS oficialca en árabe, espai!ol, 

ilaliano,japonés y neerlandés y 
en los ollOS idiomas que el 
Consejo pueda designar. 

4) El Secretario General regís· 
trani la presente Acta en la 
Secretaría de las Naciones 
Unidas. 

S) El Secretario General nocifi· 
cará a los Gobiernos de los 
Estados de la Unión y de los 
Estados que, sin ser miembros 
de la Unión. esruvieran rcprc· 

sentados en la Conferencia 
Diplomática que adoptó la pre
sente Acia. las firmas de este 
Acta. el depósito de los instru
mentos de ratificación, acepta· 
ción, aprobación o adhesión. 
toda notificación ~ibida en 
virtud de los ankulos 34, 2), 
36, l)o2),37, l)o3)o41, 2)y 
toda declaración fonnulada en 
virtud del articulo 36, 1). 
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LEY N2 10.089 

DE 12 DE DICIEMBRE DE 1941 (76) 

TITULO! 
Disposiciones 

generales 

CAPITULO! 

Articulo t• Esta ley prou:gc el 
d=cho moral de los descubridores 
o ivemorcs a que se les reconoica 
como autores de sus descubrimien
tos o inventos; derecho imprescripti
ble e inalienable, que pasa a sus hcre. 
dc:os. 

Asimismo los nuevos dcscu
bñmienlOS o invencÍO!le$ suscepti
bles de aplicación indusaial . confie
ren a sus autores o SUCCSOl'C$ el dere
cho de ~plotar en su provecho di
chos descubrimientos o invenciones 
durante el tiempo y bajo las condi
cionci¡ que se expresarán. 

Eme dctecho queda condicio
nado a la respectiva tcllOlución 
adminisuativa que en cada caso se 
diclatL 

Se justificará con lltulos deno
minados "Patentedelnvención" ~
pedidos por la Dirección de la Pro
piedad lnduslrial, a nombre del 
Gobierno de la Nación, de acuerdo y 
confonne a la presente ley. 

Artfculo2' Sondescubrimien
lOS o Invenciones patentables: 

a) Los nuevos productos in
dusaiales. 

b) Los nuevos medios para 
obtenu wi resultado o pro
ducto indusaial. 

e) La nueva aplicación o 
combinación de medios 
conocidos para la obten
ción de un resultado o pro· 
dueto industrial. 

Articulo JI No son descubri
mientos o invenciones pateniables: 

a) Los que ya han sido motivo 
de patente, reválida o soli
citud anterior en el país y 
aquellos de que la Di=
ción de la Propiedad lndus
lrial u or icinas Ttc.nicas 
Asesoras tcnpn conoci
miento de su ~IO!aCión o 
publicación en el pa1s o 
fuera de él, en obras o im
presos de cualquier natura
leza en fonna de poder ser 
ejecutados. 

b) Los que no tcnpn canlctcr 
induslrial, como los J>Wll· 
mente ~. los pura
mente cientificos, Jos pla
nes y combinaciones de 
crédito o flllanZaS, de anun
cios o de publicidad, etc. 

c) Las composiciones mcdic:i
nalcs y los productos quí
micos: pero lo soo los nue
vos procc:dimientos utiliza
dos para su fabricación. 

d) Los invenios conuarios a la 
ley.al onlco público oa las 
buenas COSIUmbres. 

Artículo 4• El Estado no ga
rantiza ni el mérito ni la novedad de 
los descubrimientos o invenciones 
que so patenten de acuerdo con esta 
ley. ni so responsabifü.a de la calidad 
de inventor del beneficiario. 

Articulo 5' El solicilante de 
patente puede exlúbir y explotar 
públicamente su invcnlD después de 
la fecha de su solicitud. 

Articulo 6• Las patentes serán 
acordadas por wi plazo llnico e im-

prorrogable de quince anos que co
rrerá desde la fecha de la concesión. 

Ar ticulo 7• Por el otorgamien
LO de cada patente se obonnln las 
siguientes c:uoia.s progresivas, paga
deras por a/lo adclMtado: veinte 
pesos (S 20,00) de la primera a la 
quinia, inclusive: ucinta y cioco 
pesos($ 35,00) de la sexta a la dici
ma inclusive y cincuenta pesos 
(S 50,00), de ta undécima a 111 deci· 
moquinta inclusive. 

ArtiClllo 81 El p:!&O de la pri
mera cuoia anual deberá efectuarse 
denuo de los ueinia ellas de la focha 
en quesenoriliquelaresolución que 
lo ordene. El de las n:stanu:s cuotas 
deberá efectuarse antes del venci
miento de cada ano de vigencia de la 
palCJ1lC o denuo de los seis meses 
siguicnteS y en este último caso se 
hará con un recargo de cincuenta por 
ciento (50%) de la correspondiente 
anualidad 

La omisión del pago en la fecha 
y forma fijadas hará que se tenga al 
soUcitante por desistido de la gestión 
si se tratare de Ja primera anualidad 
y si de las t'CSWlteS caducará "ipso 
factQ9 la patente sin necesidad de 
poner en mora al omiso. 

CAPITULOII 
De la explotación de las 
patentes: de las licencias 

obligatorias y de la 
expropiación p<>r causa 

de utilidad pública 

Artículo 9• t.a cxplolllCión de 
las invenciones patentadlls de acuer· 
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do con esta ley dcbenl cfcctuarSc 
dentro del tcnitoriode la República. 
La introducción o venta de anJculos 
fabricados en el cxuanjero no cons· 
útuye cxplotaeión. 

Artíco•'o 10 Fucza de los casos 
de prórroga previstos en el anlculo 
siguiente, si l1'C8 a/los después de la 
concesión de la ¡xnente el ótul3r de 
la misma o sus sucesores todavía no 
la hubieran explotado o si lae•ploca· 
ción se intmumpiera durante ires 
ailos al menos, todo intetesado 
podnl,cuandocl titular de la patente 
le haya rehus.ido la autorización 
para uliliur la invención o la hubic· 
re subordinado a condiciones C•CC

si vamente onerosas o no concretase 
sus condiciones, obtener una licen
cia obligatoria para el empleo exclu· 
sivo o no de la invención mediante 
compensación al titular que, en for· 
ma inapelable, fijará una comisión 
de peritos compuesta de tres micm· 
bros nombrados, uno por el patenta· 
do, otro por el interesado en la licen
cia y el tercero por la Dirección de la 
Propiedad Industrial, debiendo re
caer este llltimo nombram.iento en la 
persona de 1D10 de los 16:nicos de la 
Dirección de Industrias. El Poder 
Ejccuti vodeterminalá, en cada caso, 
el plazo dentro del cual habran de 
nombrarse Jos peritos. Si cualquiera 
de la.! panes omitiera el nombra· 
miento en ttrmillO, el Ministerio de 
Industrias y Trabajo lo hañ a cos1a 
del omiso. 

Artículo 11 Si la no explol&
ción es debida a causas ajenas a la 
voluntad del titular de 13 p:itente, el 
Poder Ejecutivo podrá acordarlo una 
prórroga prudencial que noexccdera 
de dos ar.os. 

Esta prórroga deben! solicitar· 
se treS meses anr.es, por lo menos, del 
vencimiento de los tres anos a que 
alude el •rtículn onterinr. 

Arlículo 12 Los invenlOS o 
descubrimientos cuya implantación 
industrial intcrfüiem con monopo
Lios autorizados a favor del Esiado o 
de particulares poclran, sin em bar¡o, 
par.eniarsc de acuerdo con las dispo
siciones de la presente ley. 

Durarue la vigencia dela par.en
IC, no siendo por el po9'COOr del 
monopolio, sólo podrá plantearse Ja 
indusuia si desapareciese aquel 
obstáculo. 

En este lllómo caso los ires 
a/los a que alude el articulo 10 se 
contaián desde el cese del monopo
lio, siem~ quo el ttrmino que lo 
reste de vigencia a la pa¡ente lo per
miticra (artkulo (!). 

Articulo 13 Siempre que se 
acuerde licencia obligatoria se fi. 
jan!, previo asesoramiento de la 
Dirección de lndusll'ias, WI plazo 
prudencial, que no exceden! de tres 
anos. dentro del cual el licenciado ha 
de explotar la industria. so pena de 
caducidad de la lioencia obt.enlda. 

Dicho plazo, podra ser prono
pdo en la forma y condiciones sella· 
ladas en el articulo anterior. 

Artkulo 14 Iniciada la explcr 
UICión induslrial de la par.ente, el 
titular de la misma. el cesionario o et 
licenciado en su caso, dará de ello 
aviso a 13 Di.rccción de la Propiedad 
Industrial a ím de que, por interme
dio de la Di=cióo de Industrias, se 
consween qu6 coodiciones se reali
za a electo de lo dispueslo en Jos 
anlc.uJos 10 y 13. 

Arlfculo 15 Los derechos 
emer¡entes de Wlll solicitud o paleo· 
t.e de invención, pueden, con la co
rrespondiente indemnización, ser 
expropiados por el Estado por razcr 
ncs de utilidad pública. La expropia· 
ción puede limitarse al dcrccho de 
utilizar la invención para las necesi· 
dadcs del Estado. 

TITULO ll 
Formalidades, requisitos y 
trámites para la concesión 

de patentes y licencias 
obligatorias 

CAPITULOI 
Para lu patentes 

Artículo 16 Toda persona que 
desee obt.encr patente de invención 
deberá presentar, en Ja Dircccióo. de 
la Propiedad Industrial, la corres
pondiente solicirud en papel sellado 
de un peso ($ 1,00) cada foja, que se 
limilaol al pedido de la patente esta· 
bleciendo el procedimiento o ~ 
dueto que desea pat.entar con la ex
plicación de su proce.'IO industrial. 
Además acompallará por triplicado 
--OOs de ellos en seUlldo do velml· 
cinco centésimos (S 0,25) cada foja y 
el tercero en papel simple- las 
descripciones del invento necesarias 
para su inieligencia indicando la 
manera de llevarlo a la práctica. Las 
descripciones se referirán a un solo 
objeto principal y conr.endran una 
parte reivindicaloria del alcance de 
los dctechos reclamados en la in ven· 
cióo. Asimismo adjunlaol en tripli· 
cado y sicrn¡re que lo permita la 
naiwaleza del invento, d11>ujos • n 
escala, muestras o modelos corrr :
pondientes a la descripción. 

Artkulo 17 El J'oclu Ejecuti· 
YO reglamentará las formalidades, 
trámites y publicaciooes que habran 
de cumplir los intere$8dos para que 
tengan andamiento SU$ solicitudes. 
Fijará tambitn el plazo perentorio 
dentro del cual debcr4n ¡nscnw Jos 
terceros interesados sus oposic:iona 
o denuncias de ser conocido el in· 
vento que se desea patentar. 

La Dirección de la Propiedad 
Industrial cada vez que o~guc vista 
debe ni indicar el término que juzgue 
suficiente para evacuarlas, sin J>Cf· 



juicio de las prórrogas que, a pedido 
de pane,sea de justicia conceder. La 
falta de evacuación de las visias en el 
tWnino fijado, podrá ser motivo 
para que dicha Ditección resuelva el 
archivo del expediente, considaán
dose abandonada la gestión en 
IJámite. 

Artículo 18 Cuando la inven
ción se relacione directamente con 
asuntos de índole militar, se reque
rirá, previamente al pronunciamien
to de los examinadores técnicos, una 
información de carácter consultivo 
al MiniStcrio de Defensa Nacional. 

Igualmente se procederá con 
los diversos Entes del Estado t:ratán
dose de invenros que digan .relación 
con sus respectivas actividades. 

Artículo 19 Cumplidas las for
malidades y trámites exigidos, la 
Ditección de la Propiedad Industrial 
resol vera las solicitudes a las que no 
se hubiera deducido oposición o 
denuncia por umeros lmcresados o 
por los aseso.res intervinientes. 

Mediando oposición o denun
cia, el expediente se elevará infor
mando al Ministerio de IndllSlrias y 
Trabajo para su resolución. 

Rr5uelta favorablemente la 
solicito 1 de patente, la Ditección de 
ta Propiedad Industrial expedirá a 
nombre del Gobierno de la Nación el 
tftulo respectivoqueconsistinl en un 
certificado de la resolución acom
pallado del duplicado de las descrip
ciones y .reivindicaciones aprobadas 
y de los dibujos -si los hubiere
que al efecto entregara al interesado. 

Previamente a la expedición 
del tftulo se repondrá o complemen
tará cada una de las rojas con sella
dos hasta el valor de un peso (S 1,00) 
por foja. 

Artículo 20 Contra la resolu
ción que conceda o deniegue una 

solicitud de patente podrá deducirse, 
por una sola vci, recurso de reposi
ción por pane del Ministerio de 
Industrias y Trabajo, dentro de los 
quince días perentorios de noúfica
da dicha resolución. 

Articulo 21 Mienlr3S no se 
organice el Tribunal de lo Conten
cioso Administrativo, la acción por 
ilegalidad prevista en los aruculos 
273 y siguientes de la Con.~titución, 
se entablará ante los Jueces Letrados 
de Primera Instancia en campalla. y 
ante los Jueces Letrados de Hacien
da y de lo Contencioso Administra· 
tivo, en la Capital. 

La acción se dirigirá a obtener 
la revocación de la resolución im
pugnada, o a la reparación civil per
tinente, o a ambos fines, a opción del 
interesado. Se interpOndrá deniro 
del términoperencoriode veintedlas 
de notificada aquella resolución, y 
se seguirá, en su tramitación. el pro
cedimiento de los juicios ordinarios 
de menor cuantía. 

El 1 uez de la causa podrá rcsol
vet'; en cualquier momento, la sus
pensión de la resolución reclamada, 
cuando su cumplimienlO pudiera 
producir perjuicios irreparables. 

Contra las sentencias de prime
ra instancia, habrá el recurso de 
apelación libre para anee et Tribunal 
de Apelaciones, cuyo fallo hará cosa 
juzgada. 

CAPITULO II 
Para las licencias 

obligatorias 

Arlfcuto 22 Toda solicitud de 
licencia obllgatoria será dirigida al 
Ministerio de Industrias y Trabajo y 
presentada en la Dirección de la 
Propiedad Industrial, la que dará de 
ella vista al titular de la patente si en 
su presentaeión se hubieren llenado 
los requisitoS exigidos. 
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Articulo 23 Oída la Dirección 

de Industrias y de no mediar las 
excepciones contenidas al respecto 
en esta ley,se procederáaladesigna
ción de peritos a los efectos y en la 
forma preceptuada en el articulo 10. 

Articulo 24 Si se presentare 
más de una solicitud de licencia se 
dará preferencia a la que tenga prio
ridad, entrándose a considerar las 
restantes, por riguroso orden de pre
sentación, en caso de no prosperar la 
precedente, salvo lo previsto en el 
aruculo26. 

Artículo 25 El incumplimien
to deniro del término por parte del 
tiwlar de la patente cuya licencia 
obligatoria se pre!e-Ode, de las for
malidades y requisitos contenidos 
en este Capíwlo, hará que su inven
ción caiga en el dominio público. 

Articulo 26 En cualquier 
momento el entendimiento de las 
parteS-titularde la patente y solici
tante de la licencia con mejor dere
cho- anula la gestión correspon· 
diente, debiendo de ello darse aviso 
a la Ditección de la Propiedad Indus
trial. 

Articulo 27 La resolución que 
conceda la licencia solicitada men
cionará la compensación debida al 
titular de la patente, el plazo para la 
puesta en explotación de la inven
ción y las g8111Jltias y demás condi
ciones a las cuales se subordina la 
expedición de la licencia. 

Artículo 28 Las condiciones 
de la licencia pueden ser modifica
das cada tres anos a pedido de alguna 
de las panes interesadas. No habien
do acuerdo entre las partes sobce las 
modificaciones que se p.recendan, se 
seguirá el procedimiento pericial de 
que informa esta ley. 
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Articulo 29 La inobservancia 

de las condiciones y plazos 6jados 
para el pago de la compensación y la 
exploiacióndel invento, uaerácomo 
consecuencia el derecho de solicitar 
la anulación de la licencia en la for
ma legislada en el Titulo vn. 

Artlculo30 La licencia obliga
toria no podrá ser acordada al de
fraudador. 

TITULO fil 
Revalidación 

de patentes extranjeras 

Artículo 31 Las patentes ex
tranjerasquenoestéoenexplolación 
en la República, podrán ser revalida
das por sus dallares o derechoha
bieoies. si asr lo solicitaren dentro de 
los 1res anos de concedidas en el país 
de origen. No obsurá a su revalida
ción el hecho de que hayan sido 
publicadas en el país. 

Articulo 32 la.q solicitudes de 
revalidación quedan sujeias a las 
mismas disposiciones, requisitos y 
trámites que lasdepsrentcsnaciona
les. El alcance de lo reividicalivo 
podrá limitarse en relación al título 
extranjero, pero no ampliarse. 

Artículo 33 El ténnino por el 
cual se conceda una psreme de reva
lidación será el establecido en el 
aniculo 6ºpara las patentes naciona· 
les deduciéndole el plazo de proiec
ción de que ya hubiera disfrutado en 
el país de origen. 

Artículo 34 Cuando se solicite 
una revalidación a más de la docu
mentación que esui ley eltige, se 
prcsenlará una copia del tfwlo de Ja 
patemea revalidar. debidamente au-
1eoticada. 

Articulo 35 La nulidad de la 
patente extranjera implica nulidad 
de la patente de revalidación, pero la 
declaración deeaducidad de aquélla 
no implica la de ésia. 

TITULO IV 
Patentes 

de perfeccionamiento 

Articulo 36 Todo el que mejo
re un descubrimiento o invento pa
tcniado tiene derecho a una patente 
de perfeccionamiento, las que se 
reginln por las disposiciones de la 
presente ley. 

Articulo 37 El titular de una 
patente de perfeccionamiento, 
mientras esté en vigencia la princi
pal no podrá cxplow libremente su 
invento sin que medie previo acuer
do con el propietario de ésta. Si el 
acuerdonoseprodujete, el ti!Ulardel 
perfeccionamiento podrá obtener 
una licencia obligatoria de la paienie 
principal, aun cuando no concurra 
nínguna de las causales prcvisias en 
el articulo 1 O. Una liccnc.ia obligato
ria de lapatentede perfeccionamien
to podrá igualmenie obtener, en las 
mismas circunstancias, el titular de 
la patente principal, cuando ésta 
presenie una ímponancia superior a 
aquélla. 

TITULO V 
Transmisión 

de las patentes 

Articulo 38 La propiedad de 
las patenies puede ll'anSfcrirse por 
herencia, legado o acto enlic vivos. 

Para los con1ratos de transfe
rencia realizados en el país, bastará 
inslIUmc.nto privado. debiendo cer
tificarse las firmas de los otorgantes 
por Escribano Público. 

Los contratos de transferencia 
verificados en el extranjero deber.In 
hacerse constar en documento pú
blico. 

Artículo 39 La transferencia 
de propiedad de que habla el articulo 
anterior puede ser total o parcial. Por 
los mismos modos pueden hac~ 
wnbién, cesiones o concesiones de 
licencias. tolales o parciales, del de
recho de explotación dllT3Jlte el 
tiempo y bajo las condiciones que se 
crean convenientes, salvo los caqos 

previstos en Jos artículos 10 y 37. 

Articulo 40 Toda transferen
cia de propiedad o del derecho de 
explotación por cesión o licencia, ya 
sea IOlal o parcial, deberá ser regis
trada en la Dirección dela Propiedad 
Industrial, abonándose por ello una 
tasaúnicadequincepesos(S 15,00). 

Sin ese requisito dichos actos 
sólo surtirán efecto entre tas partes. 

Artículo 41 El cesionario o 
licenciado exclusivo de la Cltplota
eión de una patente, adquiere, salvo 
convención expresa en el comrario, 
los mismos ducchos que tenía el 
tilular para ejercer las acciones que 
esia ley con6ere siempre que se 
hubiera llenado el requisito esuible
cido en el artículo anierior. 

Articulo 42 Las licencias se 
consideran personales e inll'anSferi
bles, salvo convención expresa en 
contrario. 

Articulo 43 Fuera de los casos 
de sociedad, puede constituirse so
bre la patente una copropiedad enlre 
variaspersonasouncondominio.En 
el primer caso cada uno de los tiwta
res de la patenle tiene el goce com
pleto y entero del invento, tienen 
derechos paralelos y no subordina
dos a consentimientos recíprocos. 



Enelsegundocaso,ningunode 
los condóminos puede obrar sin el 
consenlimicnlO de los demá.~ y sus 
relaciones se guiarán por los precep
tos del Código Civil. Al solicitarse 
una pate.nteoal efectuaJSC una tran~
ferencia, los interesados manifes
tarán claramente si conciertan co
propiedad, condominio o sociedad, 
sin cuya declaración no se otorgará 
el lltulo ni se anotará la transfe
rencia. 

Articulo 44 En caso de transfe
rencia pan:ial de una patente o de los 
derechos que de ella emergen se 
entiende, salvo convención ex.presa 
en contrario, que el pago de las res
pectivas anualidades corresponde 
efectuarlo al titular de la patente. No 
obstante, al vencímienlO de cada 
anualidad, la oficina avisará al titu· 
lar y al cesionario o licenciado si los 
hubiere, a efecto de lo dispueslO en 
los artículos 8º y 49. 

TITULO VI 
Comunicación 
y publicación 

Articulo 45 Anualmente, la 
Dirección de la Propiedad Industrial 
publicaráen un volumenlaspatentes 
concedidas, incluyendo el dlbujo o 
reivindicaciones principales fecha 
de concesión y nombre de los titula
res. En ese volumen se incluirá 
iambién una nómina de las transfe· 
rencias de propiedad, de cesiones y 
licencias concedldas de las patentes 
anuladas y de las declar.idas cadu
cadas. 

Artículo % Los archivos de 
patentes concedidas estarán a dispo
sición del )l4lblico: los expedientes 
se le exhibirá grarulwnente y se lo 
expedirá, previa soliciwd, copia o 
las piezas que contengan, a costa del 
solicitante, quien satisfará, como 
impuesto de copia, dos pesos 

(S 2,00) por fo ja escrita y costo de se
llados y de los planos, modelos. di
bujos, cu:., debiendo cslOs últimos 
ser ejecutados por la Dirección de 
Industrias. 

Articulo 47 Las solicitudes de 
paientes denegadas, desistidas y 
abandonadas. se conservarán en 
archivo secreto. 

TITULO VII 
De la nulidad y caducidad 

de las patentes 

Artículo 48 Serán nulas las 
patentes: 

1 • Cuando se concedieren en 
contravención a lo dlspues
io en el arúculo 3°. 

20 Cuando la pretendida in
vención no revista nove
dad. 

3° Cuando quien las obtenga 
no fuese su legítimo propie
tario. 

4º Cuando los dibujos, des· 
cripciones o reivindicacio
nes fueren inexacios o in
complelOS no permitiendo 
delimitar el alcance del 
lnvent0. 

s• Cuando fueran obtenídas 
por teStimonios o Informes 
falsos. 

69 Cuando se obtuvieren por 
reválida de oira que no fue
se la de origen. 

Artículo 49 Caducarán las po
tentes válidamente expedidas: 

l º Por haber transcurrido el 
plazo por el que se hubieren 
acordado. 

2° Por falla de pago de las 
correspondientes cuotas 
anuales en la fonna y dentto 
de los plazos sellalados en 
el artículo 8º. 

3° Cuando ocurra el caso pre
visto en el anículo 25. 
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Artículo SO La acción de nuli· 

dad será deducida ante el Juzgado de 
lo Civil que corresponda por quien 
tenga interés en ese recurso o por el 
Ministerio Fiscal. 

Articulo Sl El juicio de nuli· 
dad será sumario y admisibles todos 
los medios de prueba permitidos por 
derecho sin consentirse, sin embar· 
go, al paientado, la preseniación de 
pruebaencontr.iriode loqueacrcdi
ten los documentos expedidos por la 
Dirección de la Propiedad Industrial 
relativos a la pal.Cote de invención. 
El Juez fijani prudencialmente, 
según los casos, el término prooot<>
rio que no podtá exceder de noventa 
~ aunque se hubiere ofrecido 
prueba en el exterior y fallará previo 
informe de la Dirección de la Propie
dad Industrial que deberá evacuarlo 
denuo de los quince días, dentto de 
los diez siguientes con expresa con
denación en costaS para el vencido. 

Deestefallohabráapelaciónen 
relación ante el Tribunal de Apela
ciones de turno el cual resol verá en 
definitiva. 

Artículo 52 Declarada en jui· 
cio la nulidad por sentencia ejecut<>
riada, ésta será comunicada a la 
Dirección de la Propiedad Industrial 
que le danl publicidad y hará las 
anotaciones del caso. 

Artículo 53 la caducidad será 
pronunciada por el Pod~ Ejecutivo 
de oficio a solicitud de parte intae· 
sacia. 

TITULOVUI 
Delito contra 

los derechos del patentado, 
su persecución y penas 

Articulo .54 Delinquen contra 
la integridad de las patentes de in
vención los que defrauden los dere
chos que ocorga el respectivo título, 
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y serán castigados con penas de 
doscientos pesos {S 200,00) de mul· 
ta a dieciocho meses de pÑión y 
pérdida de los objetOl5 elaborados, 
lOdo sin perjuicio de 1a acción de 
dallos a que hubiere lugar. 

Artículo 55 ~que a sabien
das de la defraudación cooperen a 
ella por cualquier medio sufricln la.1 
m~ ~del al1fculo anterior. 

Artículo S6 Semn circurlSWI· 
cias agravaole8, adcmá3 de las pre
vistas en el Código Penal, el haber 
siclo facior, empleado u obrero del 
patenUMloo el haber obccnidode ésic 
conocimientodelasfonnasespecía· 
les de realización. 

Artlculu 57 La acción para la 
aplicacidndelaspenasmenclonadas 
en este Título, es privada: se dedu
cirá anlC el Juez que con:sponda 
acompanándose el titulo de palente, 
y no se dará curso a la demanda 
mientras no se exhiba é.~ic. 

Artículo S8 El mismo Juez 
será compeicnie para resolver sobre 
cualquier excepción n:lativa a la 
propiedaddelapaumte.lnclu.soladc 
nulidad de la misma que opusiere el 
acusado en el juicio criminal. 

Articulo 59 El demandante 
podrá cx.igir al demandado caución 
suficiente a juicio del Juez para no 
intcrmunpitlc en la explotación del 
invenio, si es que el segundo quiere 
continuada. 

En defecto de la caución el 
demandante ICn<W derecho para 
pedir que se suspenda la explotac.ión 
de la indusuia del demandado, para 
lo cual, se p~ previllmenie, a 
constaw si dicha explomci6n viola 
los deredlos del prucmado, diligen
cia que se practican! por el Oficial de 
Justicia acomJ)Qllado de un funcio
nario técnico y de los pcrilOS de 

ambas partCS. si los hubiere y estu· 
vieten presentes. 

Si de ese examen surge, "prima 
facie", que hay defraudación, el J ucz 
dictará, sin responsabilidad para el 
dcmandanie, el embargo y sccucsuo 
de los objetos campoodicntes a 
dicha indusuia. 

Conua dicha resolución 
podr4n estllblccerse los recursos de 
reposición y apelación en subsidio. 

Artlculo60 Tocloaquclqucsin 
ICner patcnlC de invento o no gozan. 
do ya de sus privilegios los invocan: 
como si disfrutase de ellos, ígual
mcnic scnl considerado como dc
ftaudador y sufrirá las penas reser
vada$ a ~ con exclusión de la 
pérdida de los objetos elaborados. 

Articulo 61 No se podrá inten· 
w acción civil o criminal por de· 
fraudación, después de pasados tres 
anos de cometido o repetido el deliio 
o despu~ de un ano contando desde 
el día en que el tiwlar de la paicnte 
iuvo conocimiento del hecho, por 
primera vez. la acción interrumpe la 
prescripción. 

TITULO IX 
De la representación 
y de los Agentes de la 
Propiedad Industrial 

Articulo 62 FUCTII de los casos 
pn:vistos en el articulo IS8 del 
Códi¡o de Prooedimienio Civil, la 
n:¡><CSC111aeioo en cualquier gestioo 
a realizarse ante la Díreccióo de la 
Propiedad lndustrúl, sólo podrá ser 
ejercida: 

a) Por los mandatarios con 
poder csp«ial y los manda· 
Ilirios gencrules con facul
tad de adminisll'lr. 

b) Por los Agentes de la Pro
piedad Industrial inscripios 

en el Registro de la Malri· 
cula que llevará la Direc
ción de 1a Propiedlld lndUS· 
tria!. 

Artículo 63 Para ser inscripco 
eo la m81rlcub de AgcnlCS de la 
Propiedad lndusuial. d inwesado 
debed solici!atlo de la Oireccióo, 
cwnplicndo con los requisitos y jus
tifü:ando los exircmos siguientes: 

a) Mayoríadeedad,conparti
da de nac.imienlO u Otros 
documentos públicos indu· 
bitables. 

b) Domicilio legal, con ccrti· 
ficación de la policía sec
ciona!. 

q Identidad. con la cédula 
policial o clvica y fumando 
en el registro correspon
dienic de la Di.rcc<:i.ón. 

d) Moralidad y buena conduc· 
ta, con certificado de la 
correspondiente reparti
ción poli.cial. 

e) DepositarunafianzadetreS 
mil ~ {S 3.000.00) en 
dinero o tltulos de Deuda 
PUblica, o dar garantla por 
igual suma de do8 personas 
abonadas a satisfacción de 
la Dirección. 

r) Aprobarunexamcndesufi.. 
ciencia referente a Las leyes 
de propiedad indusuial 
{rnan:as, paientes y privdc
gios) y al mecanismo de 
práctica en la tramitación 
de los asuntos ante la repar
tición, salvo el caso de cra
ta!SC de pusona con dwlo 
universitario. 

De la insaipci6n podrá darse 
cenificado al inie=ado sí as{ lo 
solicitan: y a su COSUL 

Artículo 64 El examen a que 
alude el inciso f) del aniculo ante
rior, será tomado por un tribunal 



presidido por el Director de la repar
tición e integrado por un lécnico de 
la Dirección de Industrias y un dele
gado de la Cámara de Comercio. La 
prueba será pu1>lica. 

Articulo6S Laspcrsonasquea 
la fecha de la promulgación de Ja 
presente ley desempcllaren l3s fun
cionesquecorresponden a los Agen
ies de la Propiedad Industrial eslarán 
eximidas del examen dispuesto por 
el inciso F) del articulo 3' debiendo, 
sin embargo, llenar los demás requi
silOS en el mismo articulo. 

Articulo 66 Ningún agente o 
sus empleados podrán hacer propa
ganda u ofertas de servicios en el 
local de la Dirección de la Propiedad 
lndusaial lo que se considerará Calta 
grave que se penan! con la sanción 
establecida en el incisoC)del articu
lo siguiente. 

Articulo 67 Fuera del caso 
previsto en el articulo anterior, el 
Director, cuando lo crea pertinente 

podrá decretar las siguientes san
ciones: 

a) Apercibir a los agenlCS y a 
sus empleados. 

b) Suspenderlos en el ejerci
cio de su profesión o em
pleo hasta por seis meses. 

e) Radiarlos hasta por diez 
anos de la matrícula. 

Estas sanciones podrán ser 
apeladas para ante el Mínísterio de 
Industrias y Trabajo. 

TITULO X 
Disposiciones finales 

Artk:ulo 68 Ningún empleado 
de esta Dirección o ~icosasesores 
podrá tener interés, directo o indi
recto en las patenteSenquc intct'Vcn
gan, bajo pena de destitución inme
diata despu6s de probado el hecho. 

Artículo 69 El importe de las 
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rencia a mejoramiento de la oficina, 
y el remanente, si lo hubiere, corres
ponderá a RentaS Generales. 

Articulo 70 Las patenlCS en 
vigencia y las sol.icitudcs en tnlmiie 
a la sanción de esta ley podrán regir
se por ella, si el interesado así lo 
pidiera por escrito. En tal caso el 
plazo de las pa¡enteS en vigor será 
ampliado hasta completarse Jos 
quince anos (artículo 6") coniados 
desde la expedición de las mismas. 

Las anualidades serán pagadas 
de acuerdo con la progresión esta
blecida en el artículo 7" correspon
diendo la cuota al ano de la patente. 

Articulo 71 Quedan deroga
das todas las disposiciones que se 
opongan a la presente ley. 

Articulo 72 El Poder Ejecuti
vo reglamentará la presente ley. 

tasas y multas percibido de acuerdo Ar ticulo 73 Comuníquese, 
con esta ley se destinar.!, con prefe· etc. 
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DECRETO DE 6 DE SETIEMBRE DE 1942 

MINISTERIO DE INDUS1RIAS Y 
TRABAJO. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

Montevideo, Setiembre 4 de 1942 

Vista la ley número 10.089, de 
12 de Diciembre de 1941. sobre 
Paientes de Invención, y reglamen
tando las disposiciones de la misma. 

El Presidenie de la República 

DECRETA: 

Articulo 11 Quienes deseen 
obienec patente de invención de 
acuerdo con la ley mlmero 10.089, 
de 12 de Diciembre de 1941, de
berán presentarse ante la DiJCcción 
de la Propiedad Industrial con los 
sigulenies docurnemos: 

1 • Una solicillld en papel se
llado de un peso ($1 .00) por 
foja y copia en papel simple 
que -expresando nombre, 
profesión y domicilio del 
solicitante- se limitará al 
pedido de la paiente, esta
bleciendo el procedimiento 
o producto que se desea 
patentar, con explicación 
de su proceso industtial. 

2° Descripción del invento, 
por triplicado -<los de 
ellas en papel sellado de 
veinticinco centésimos (S 
0.25) la foja, laoaaen papel 
simple- con las determi
naciones necesarias para su 
debida inteligencia e indi
cando la manera de llevarlo 
a la práctica. 
Las descripciones se refe
rirán a un solo objeto prin
cipal y coniendrán una par
te reinvidicatoria del alcan
ce de los derechos reclama-

dos en la invención, que el 
solicitante considere de su 
exclusiva propiedad. 

3• Asimismo y siempre que Jo 
pennita la naturaleza del 
invento, se adJumarán di
bujos en escala y muestnlS o 
modelos correspondientes 
a la descripción. 

Ar ticulo l' Cumplidos los 
requisitos exigidos por el articulo 
anterior, la DiJCcción de la Propie
dad lndusttial labrará un acta breve, 
indicando el nombre del solicitante, 
la denominación del invento y la 
fecha y hora de presentaeión, acta 
que exiendeni en un libro especial, 
debiendo su suscripta por el intere
sado o su apoderado legal conslitul
doen forrnay elJefeoEncargododel 
Despacho de la Oficina. 

Articulo 3' labrada el acta 
referida preccdentcrnente, se proce
derá por los interesados y a su costa, 
denuo del lámino pecent0rio de 
diez (10) días, a publicar un exuacto 
de la solicítud, con indicación del 
númeco del acta, fecha de presenta
ción, nombre del interesado y deno
minación suscinta del invento, a 
cuyo efecto la oficina le expedirá las 
órdenes correspondientes. La publi
cación se han\ por diez (1 O) días 
consccuti vos en el "Diario Oficial" y 
en otro de la Capital. 

Artlculo 4• El primeco y O.Id· 
mo números de los díarios en que se 
hayan efectuado las publicaciones 
serán enll'Cgados, con la correspon
diente reposición de sellados, a la 
Dirección de la Propiedad lndus
ttial, dentro de los quince (15) dias 
siguientes al de la OJtima publica
ción, para ser agregados al expe
diente, en el que se asentará la debida 
constancia. 

Artículo S' Para deducir, por 
los tetceros interesados, las oposi
ciones o denuncias a que refiere el 
articulo 17 de la ley, fijase un plaw 
perentorio que correrá hasta veinte 
(20) días despu~ de la OJtima publi
cación. Corrido dicho pla7.o, de las 
oposiciones o denuncias que se 
hubieren presenmdo se dará viSta a 
lacontraparteporel ténninode vein
te (20) días, vencido el cual y eva
cuada o no la vlsia, el expediente 
queda en estado de proseguir el 
trámite. 

Artículo 6• La Dirección de la 
Propiedad lnduslrial podrá conceder 
prórroga de los plazos senaJados en 
las vistas qucconfieni y por un tiem
po prudencial La prórroga empe
zará a contarse desde el día siguiente 
al vencimientO del plazo concedido 
en la visla. El plazo de las vistas con 
sus prórrogas no podrá excedec, en 
ningún caso, de noventa (90) días. 

Cuando el día de vencimienlO 
de los plazos o láminas indicados 
en la ley o conferidos por la Direc
ción de la Propiedad Industrial. fue
re feriado, se consideran! que dicbos 
plazos oténninos vencen el día hábil 
inmediato siguiente. 

Artículo 71 Las vistaSseenien
dcrán conferidas en la oficina. Nadie 
podrá sacar los documentos o cxpe
díentes fuera de ella sin previa aUtO
rización del Director, el que podrá 
otorgarla, en casos especiales y por 
tiempo prudencial, bajo la responsa
bilidad de un leaado, que firmará 
también la respectiva solicitud y 
otorgan! el correspondiente recibo. 

Artículo 81 La Dirección de la 
Propiedad Ind~trial orientará el 
trámite de los respectivos expedien
tes, recabando los asesoramientos 



que legalmente correspondan; el de 
la Cámara de lnduslrias, el lécn.ico 
de la Di.Jección de lndusaias y todo 
otro que estimare conveniente para 
una más acenada resolución. 

Asimismo, cursan! los expe· 
dientes a efecto de procurar los da
tos, aclinciones u opiniones que, 
con carácter previo a sus respectivos 
informes, solicitaren los asesores in
tervinientes. 

Artículo 91 Siduranteel lnl.mi· 
te de los expedicntcS se promoviera 
alguna cuestión de carácter legal. la 
referida Dincción podrá, al respec
to, recabar la opinión del o de los 
senores Fiscales de Gobierno. 

Articulo 10 Cumplidas las for
malidades y IJ'ámilCS exigidos, la 
Dinx:ción de la Propiedad lnduslrial 
resolved las solicirudes a las que no 
se hubiere deducido oposic.ión o 
denuncia por t=ros interesados o 
por los asesores intervinientes. 
Mediando oposición o denuncia, 
elevnnl el expedicnu: infonnado a 
resolución del Ministerio de Indas· 
lrias y Trabajo. 

Artículo 11 Resuelta favora· 
blemente la solici111d de patente, la 
Dirección de la Propiedad lnduslrial 
expedini. a nombre de la Nación, el 
tftulo respectivo, que consistirá en 
un cenificado de la resolución 
acompanado del duplicado de las 
descripciones y reivindicaciones 
aprobadas y de los dibujos, si los 
hubiere. 

Previamente a la expedición 
del litulo el interesado repondrá o 
complemenwá cada una de sus fijas 
con sellados hasta el valor de un peso 
{$ 1.00) por foja. 

Artículo 12 Toda resolución 
definitiva, incidental o providencia 
de simple IJ'ámiteque se dicte en esta 

materia, seni anunciada en el "Dia· 
rio Oficial", sin perjuicio de ser 
publícada lntegramentecuando fue
re necesario. 

Este anuncio se reputará notlfi· 
caci6n bastanu: al inu:resado, sin 
perjuicio de las personales que se 
estimen convenieni.es, y los IMni· 
nos comenzarán a correr desde el día 
siguiente a aquél en que tenga lugar 
dicho anuncio. 

Artículo 13 Podrán ser deses· 
timadas, sin más ll'ámite. las solicl-
111des que no se ajusten a las pres
cripcionesde la ley o de es ce decreto. 

Asimismo, la no evacuación de 
las vistas en el lérmino fijado o la 
paralización del expediente duranlC 
ireinta (30) dias por deíecto de pre· 
sentación de documentos o cual· 
quier oaa causa imputable al solici
tante, podrá ser motivo para que la 
Dirección de la Propiedad lndu.o;trlal 
resuelva el an:hivo del expediente, 
considerándose abandonada la ges
tión en lrámite. 

Artículo 14 El pago de las 
cuotas anuales a que se refiere el 
articulo 7" de la ley deberá hacerse 
en la Dirección de lmpucsios Dircc· 
tos, en los plazos y condiciones esta
blecidos en el articulo 8° de aquélla, 
previas órdenes que al efecto expe
dirá la DiJección de la Propiedad 
Industrial. 

La Direoción de Impuestos 
DireGtos venera el monio de lo que 
por taJ concepc.o recaude en la Teso
rería General de la Nación en una 
cuenta especial de "Provenros" a 
favor de la Dinx:ción de Ja Propie
dad Industrial. 

Artículo 15 Los recibos que 
acrediten el pago de la correspon· 
diente cuota anual deberán entregar· 
se por los intecesados, y denuo del 
plazo de die>. (10) días, en la Diree-
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ción de la Propiedad lnduslrial, 
quien los agregará. con constancia, a 
los respectivos expedientes. 

Artículo 16 Designada, cuan· 
do corresponda, la Comisión de 
Peritos de que trata el articulo JO de 
la ley, el Ministeriod e lnduslrias y 
Trabajo detenninará el plazo dentro 
del cual dicha Comisión habrá de 
expedirse. 

Artículo l 7 Las prórrogas a 
que se refieren Jos artfculos 11 y 13 
Inciso 2) de Ja ley. habrán de sotici
iarse por escrito, que se presentará 
en la Dirección de la Propiedad In· 
dustrial b'es meses antes, por lo 
menos, de vencerse el lénnino cuya 
prórroga se prccenda y acompallan
do los justificativos perlinentes. 

Articulo 18 En toda gestión de 
prórroga deberá ofrsc a la Dirección 
de Industrias, la que, de estimarla 
procedente, aconsejará el nuevo 
plazo a senalarse, teniendo presente 
lo dispuesto al respecU> en el inciso 
1) del artículo 11 de la ley. 

Articulo 19 La mención al 
"arlfculo anlCrior", contenida en el 
apanado final del artfculo 13 de la 
ley, debe encenderse que refiere al 
artfculo J 1 de la misma. 

Artículo 20 El aviso de haber· 
se iniciado la explotación indusoial 
delas patentes, a que alude el artícu
lo 14 de la ley, habrá de hacerse por 
escrito. denuo de los treinta (30) días 
de efectuada aquélla y con especial 
detennioación del local donde se 
Ucvaacabo. 

Artículo 21 Las soliciwdcs de 
reválida de patentes extranjeras 
quedan sujetas a las mismas disposi
ciones, requisitos y trámites que las 
de pateni.es nacionales, debiendo ser 
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acompalladas de una cqiia del tíllllo 
dela patente a revalidar, debidamen
te autenticada 

Articulo 22 Los anos que de 
acuerdo con el articulo 33 de la ley 
c~da deducir del pLuo de 
prote<:eión en las patenies extranje
ras revalidadas, se tendrán como 
corridos. a los efectos del pago de las 
anualidades progresivas estableci
das en el arúeulo 7º de la ley. 

Articulo 23 Las patentes de 
peñeccionamiento a que alude el 
anículo 36de la ley habrán de solici
tarse llenando los mismos requis.itos 
y seguirán igual tramilllCión que la 
dispuesta para las demás pat.cnleS 
nacionales. 

Artículo 24 El regisuo de las 
tr.111sícrenciasdeque 11111ael artículo 
40 de la ley habrá de soliciwse por 
escrito a la Dirección de la Propie
dad lnduslrial, acompaftándosc co
pia autenticada del documento en 
que conste la lranSferencia, la que 
quedará archivada con el expedien
te, boleto que acredite el pago de la 
tasa correspondiente y tlwlo de la 
pa1ente a efecto de asentar en ti la 
debida constancia 

Cuando se trale de cesiones de 
derechos a las gestiones en ITámite, 
se llenarán l.os mismos requisitos. 
salvo la presentación del respectivo 
titulo. 

El pago de la tasa anleS referida 
habrá de hacerse en la Dirección de 
Impuestos Directos, previas órdenes 
que al efecto expedirá la oficina. 

La Dirección de Impuestos 
Directos verterá el monto producido 
por ese concepto en la Tesorería 
General de la Nación y en la misma 
rorma dispuesta en el artículo 14, 
inciso 2), para las anualidades. 

Artículo 25 El importe de las 
multas que se apliquen en mérito a lo 

estalllido en el artículo 54 de la ley, 
se verterá en la Tesorería Genml de 
laNaciónyenunacuentacspecialde 
proventos a favor de la Dirección de 
la Propiedad Indusaial. 

Articulo 26 La soliciwd a que 
refiere el artículo 63 de la ley deberá 
formularse por escrito. acompaftán
dose las pruebas que acrediten ha
berse cumplido los requisitos sena
lados en los incisos A), B). C) y D) 
del mismo artículo. 

Las resuliancias del cwnen 
exigido por el inciso F) de aquella 
disposición se batán constar en acta 
breve. que se agregará al expedienti
llo de Inscripción. 

La fi81128 de que lt8l8 el inciso 
E) seradepo~ilada en Ja Dirección de 
CrMlto Pu1>1lco y a la orden de la 
Dirección de la Propiedad Indus
trial, la que al efecto expedirá la 
correspondie.nteau!Orimción. Tanto 
el depósito como la garantía, en su 
caso, habrándeefeciuarseoprestar
se dentro de los diez ( 1 O) días de 
notificada la resolución que as! lo 
disponga. bajo pena de tenerse por 
desistida la solicitud de inscripción. 
El recibo que acredite el depósito se 
agregará al expediente otorgándose 
al lnieresado conau recibo. El com
¡womiso de garantla personal se hará 
constar en el expediente. 

Artlculo 27 La Dirección de la 
Propiedad Industrial llevará un Li
bro Registro de Matricula de Agen
tes de la Propiedad Industrial, en el 
que se asentarán las inscripciones 
por orden cronológico y bajo nume
ración correlativa. 

Artlculo 28 Fíjase un plaw 
perentorio de sesenta (60) días a fin 
dequelaspersonascomprcndidascn 
el articulo 65 de Ja ley den cwnpli
miento a los requisitos que les co
rresponden. 

Artlcu lo 29 Los expedienleS 
de patentes, una vez 1.erminados, 
serán archivados en la Dirección de 
la Propiedad lnduslrial, previa toma 
de razón por la DiRcción de lndUS· 

trias, en la cual se archivara, asimis
mo, el ejemplar en papel simple de la 
memoria descriptiva, que al efecto Je 
será oportunamente entregada. 

Arlículo JO Además de los 
Libros de ActasyRegisuode Matrí
cula, a que refieien los artículos 2• y 
27, la Dirección de la Propiedad 
Industrial llevará un Registro de 
Patentes concedidas, en el que se 
asentarán en forma cronológica las 
otorgadas. numerándolas en orden 
correlativo y otro de tranSferencias 
de propiedad o del derecho de explo
lllCión por cesión o licencia, ya sean 
ooiales o parciales, en el que se ano
tarán éStaS, también cronológica
mente, con especificación de Jos 
nombres de los cedenteS y cesio
narios. 

Articulo 31 Las providencias 
o aclUaciones serán insertadas a 
medida que se vayan produciendo o 
decreiando, sin más espacio que el 
necesario para su conveniente sepa
ración. La agregación de los expe
dientes dispuesta por vla de instruc· 
ción o como ani.ecedente ilustrativo, 
se hará por cordón, con la debida 
constancia, que se asentará en el 
expedjente principal y en la clllJ>Cla 
del expediente agregado. 

Artículo 32 Todas las fojas de 
los expedi.entcs se foliarán por su 
orden correlativo. Del desglose de 
fojas sedejaráconstanciapormedio 
de una nota que firmará el empleado 
que lo efectúe, en la que se indicará 
el número de las fojas sustilllidas y 
su contenido. 

Artículo 33 Los inleresados 
están obligados a entregar el sellado 



necesario para las diligencias que se 
dcaeten, las que, no obstante, 
podrán extenderse en papel común 
numerddO, pero no se diclará resolu
ción mienaas la reposición no se 
efectúe, sin perjuicio de la acción 
que la oficina pueda iniciar contra 
los infractores, de acuerdo con la ley 
de Tunbres y Papel Sellado. 

Articulo 34 Los documentos 
emanados de autoridades ex1tanje
ras deberán presentarse con la firma 
del funcionario autorizante, legali
zada en forma, y si el documento se 
hallare redaclado en idioma extran
jero se acompallará la traducción en 
idioma nacional por iraductor auto
rizado. 

Articulo 35 Los escritos, do
cumentos, informes o dicláinencs 
que se presenten o formulen en el 
expediente, serán acompallados de 
una copia simple con destino a la 
formación del falso expediente que 
corresponde llevar a la oficina. 

De los escritos en que se deduz
ca oposición o denuncia, se acoro-

pallará, además, oua copia simple 
debidamente firmada, de la que se 
hará entrega a la contrapane en 
oportunidad de notificarle la acción 
deducida. 

Articulo 36 Los inimsados 
podrán exigir recibo de todo escrito 
que presenten, debiendo aqu~I ser 
firmado por el empleado que recibió 
el escrito y contener el sello de la 
oficina, el número y f eeha de entrada 
y una referencia de su contenido. 

Dispc>siciones 
transitorias 

Articulo 37 Fijase un plazo 
perentorio de scsenia (60) dlas, que 
correrá desde la publicación del 
presente decreto, a fin de que los 
interesados usen del derecho que les 
acueroa el artículo 70 de la ley. La 
correspondiente solicitud habrá de 
presenwse por escrito ame la Direc
ción de la Propiedad Industrial, la 
que, previa consuuación de las cir-
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constancias de hecho a que alude el 
referido artículo, resolverá. 

Articulo 38 Para las gestiones 
iniciadas bajo el régimen de la ley 
número 10.089 qoe se reglamenta, el 
plazo perentorio de diez (10) dlas 
que esmblece el artículo 3° de este 
decreto, para iniciar las publicacio
nes, empezará a correr desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente en el «Diario Oficial". 

Articulo 39 El Ministerio de 
lndUSlrias y Trabajo dispondrd la 
impresión de mil (l.000) folletos 
conten.íendo la ley mlmero 10.089, 
de 12 de Diciembre de 1941 y el 
presente decieto reglamentario. 

Articulo 40 Oeróganse los 
decretos de 16 de Noviembre de 
1885 y 21 de Setiembre de 1917, 
reglamentarios delas leyes mlmeros 
1649 y 5531, respectivamente, y 
demás que se oponga al presente. 

Articulo 41 Comunlquese, 
publlquese e insértese. 
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DECRETO-LEY N11 15.173 

DE 4 DE AGOSTO DE 1981 rn> 

CAPITULOI 
Articulo 11 La presente ley 

tiene por objeto regular la produc
ción, cenificación, comercializa
ción, exponación e imponación de 
semillas, asegwar a los productores 
agr(colas la identidad y calidad de 
las mismas y proteger la propiedad 
de las creaciones fitogenéticas. 

CAPITULO U 
Definiciones 

Articulo Z' A los efectos de la 
aplicación de la presente ley y su 
reglamentación, salvo especifica
ción en contrario, rigen las siguien
!CS definiciones: 

1) La palabra "semilla" sig
nifica IOda estructura ve
getal usada con propósitos 
de siembra o propagación 
de una especie; 

2) La expresión "semillas 
prohibidas" se aplica a las 
semillas de las especies 
declaradas oficialmente 
plagas nacionales; 

3) La expresión "semillas 
objetables" se aplica a las 
semillas de especies que, 
durante el procesamiento, 
sean dificiles de separar 
de la especie considerada, 
cuyas tolerancias se esta
blecen en los reglamentos 
respectivos; 

4) El lénnino "rótulo" se 
refiere a la información 

Impresa en wia tarjeta fija 
o contenida en el envase y 
a la información impresa 
en el propio envase; 

S) El t.énnino "propaganda" 
comprende !Odas las es¡» 
cificaciones,condiciones, 
cat11Cteristicas y demás 
informaciones relativas a 
la semilla, además de las 
indicadas en el róllllo que 
son difundidas al público 
o al conswnidor por vías 
diversas; 

6) El ténnino "e.!.'J>CCie" sig
nifica unidades taxonómi
cas de organización que 
integran individuos aisla
dos de Ottos por baJTeras 
reproductivas, quede este 
modo mantienen caracte
rísticas propias y diferen
ciables o sistemas de po
blaciones aislada.~ cnue sl 
por discontinuidades en el 
tipo de variación, que 
deben tener una base ge
nélica; 

7) El t.érmino"cultivar" indi
ca un conjunto de planias 
cultivadas que se distin
gue de las demás de su 
especie por cualquier ca
racterística (morfológica, 
fisiológica, citológica. 
qufmica u otras) y que al 
reproducirse sexuada o 
asexuadamente. mantie
nen las características que 
le son propias. El lénnino 
"variedad" cuando se uti-

liza para indicar una va
riedad cultivada, es equi
valente al de "cultivar" 

8) El lénnino "h!brido" indi
ca un cultivar proveniente 
del ctu7.amiento conirola
do de padres lo suficiente
mente unüormes como 
para repetir la producción 
sistemática del mismo sin 
cambios en su constlw
ción; 

9) El término "lote" significa 
una cantidad definida de 
semilla, identificada por 
un número u otra marca 
que ha sido manipulada 
para que cada porción sea 
representativa del total; 

JO) La expresión "pureza" se 
refiere a la composición 
de los distintos elementos 
que integran una muestra 
o un Jote de semilla; 

1 l) La expresión "análisis de 
pureza" significa el proce
dimiento para determinar 
la pwcu en concordancia 
con las normas estableci
das en los reglamentos; 

12) Lasexpresiones"semillas 
de otros cultivos", "semi
lla pura .. , ""materia iner· 
te", "otras semillas•, 
"porcentaje de semillas 
duras", "porcentaje de 
germinación total" y ouas 
referentes al análisis de 
calidad de semillas, serán 
definidasporlareglamen
tac.ión; 

(17) Modificadapordcctelo-leyN' IS.SS4 dc21dcm.1yodc1984y o:¡lamm!Ade por el Dccr"°N'lol/9&3de16clomat>Odc 1983, -1.u 
modilicacioncs ÍNIOduddaa por loa Dccr- N' S08/984dc 14 .i. novlembte dc 1984, 1'1 .. 67/985 dc6dc (d>«ro dc 1915y ,.. .. 4111917 
ele 12clc""""clc 1987. 



13) El lénnino "ltalada" sig· 
nifica que la semilla ha 
recibido la aplicación de 
una susiancia o método 
para controlar o repeler 
enfermedades, organis
mos, insccios u otras pes· 
te.squeatacan las planiaso 
que ha recibido OltO Ullla· 

mienioa ftn de mejorar su 
valor para la siembra; 

14) Enlaproducx:ldndescml· 
!las certificadas se consi
dcNán las <:a1egorfas que 
a continuacidn se definen: 

a) Semilla ''madre" es la 
dircciamcnte contro
lada porcl 6toeknico 
originador o paaoci
nador, yque provec la 
íucntc para la semilla 
"fundación" y sus 
Incrementos poste· 
riorcs. 

b) Semilla "fundación" 
es la semilla maneja· 
da de 11U1J1Ct11 de man· 
tener la identidad 
genética cspcc:!fica y 
pureza indicadas por 
el fliot«nico o insti· 
lución originadora 
patrocinante. 
La semUJa "'funda· 
ción" scrvinl como 
f uentc de toda semilla 
"cerúflcada" Llnto 
dlrcctamcnte como a 
trav6s de semilla 
"regisllllda". 

c) Semilla "rcgislnlda" 
es la progenie de la 
semilla "fundación". 
Esta categorla de 
semilla se utilizará en 
la producción de la 
semilla c:crtif icada. 

d) Semilla "cenificada" 
es la progeine de la 
semilla "registrada" o 

"fundación" que se 
manipula en forma de 
mantener la identidad 
y la pwua genW<:a 
especifica. 

15) La expresión "semilla 
comercial" signiftea cual· 
quier semilla que scofrcz· 
ca a la venta sin haber 
cumplido o alcan1.ado los 
requerimientos establecí· 
dos para las semillas cenJ. 
ficadas pero que rcdncn 
las condicione$ esiableci· 
das por es111 lcy; 

16) El lénnino "mettla" sig
nificaclconjuntodcscmi
Uas de dos o más especies, 
siempre que ninguna de 
ellas alcance el requerí· 
miento mínimo de pureza 
que la rcglamen1aeión es· 
iablezca para ser consldc:
rada una especie sola; 

17) El lénnino"proccsamicn
IO" signiftca limpieia, 
clasificación, meulado, 
ltlltamienlO qulmico o fl· 
sico,envasadoocualquicr 
oaaopcr.tei<ln u operacio
nes que puedan cambiar la 
pu=a o germinación de 
la semilla; 

18) La cxpruión "proceso de 
ccnificacidn" se aplica a 
la serie de operaciones 
que se suceden para Uegar 
a la obtención de la semi· 
lla certificada acondicio
rulda para la venta con los 
controles U!cnicos esia
blecidos; 

19) La exprcsión "certiflCll· 
ciónde semillas" se aplica 
al acto do gmantizar que 
se tral8 de semillas oon
ll'Oladas por los Servicios 
ncnicos del MWiierio 
de Agricul wra y Pesca, de 
acuerdo con las normas de 
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CSl8 ley, mediant.e el cu:il 
los tm:eroS pueden cono
cer en forma ciCtlll la pu· 
reza y germinación de 
determinados cultivares; 

20) El lérmino "criadero" sig· 
nif ica IOdo cstablecimien· 
toqucsedediquca la crea
ción, lnuoducción. mejo· 
ramiento y/o evaluación 
de especies y cultivares 
para la producción y venia 
de semillas; 

21) El lénnino "semillero" 
significa todo esttbleci· 
mientoqucsedeeiqueala 
multiplicación y venlll de 
semilla. 

CAPITULO ID 
Certi f'icación 

Articulo JI l4 certificación de 
semillas en el país, scn1rcali2.0da por 
ta Unidad EjeculOra que detcnninc 
el poder Ejecutivo dcnll'O de la órbita 
del Ministerio de Agricultura y 
Pesca. 

Compete a la misma: 

1) Dictar las normas a que 
dcbenl ajuswsc el proceso 
de certificación, para que la 
semilla pueda alcanzar ta 
categoría de "scmilta ccrti· 
ficada"; 

2) Crear et Registro Nacional 
de Especies y Cultivares.el 
que teodnl por cometidos: 

a) inscribir toda especie o 
cultivar, considerado 
por el organismos dc:
signado, apto para su 
certifJcación; 

b) llevar un rcgi.stn:> de las 
especies y cultivares 
autorizados para su 
cancn:ial.ización. 

3) Nombrar. en coordinación 
con el Centro de lnvcstl¡a-
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ciones Agrfcolas "Albcrto 
Boerger" (CIAAB), las 
Subcomisiones Asesoms 
de Certificación que se esti
men ncces.lrias, integradas 
por técnicos oficiales (en 
rePJC$Cntación mayorita· 
ria) y lécnicos delegados de 
seciores privados vincula
dos a la industria se.millera. 
la ccttiflCllCión de semillas 
se hm CJ<clusivamente con 
las de especies y cultivares 
inscripl0$. 

Articulo~ Las especies ycul
tiv8JCS que se inscriben eo el referi
do Regisuo clebmn: 

1) Poseer un nombre propio. 
C818CICIÍSÚCO, que impida 
su conf usióncon Olt8 varie
dad ya i11.11Cripta o induzca a 
emir acen:a de las cualida· 
des de la semiJJa; 

2) Tnuándose de variedades 
extranjeras, las mismas 
dc:bcrán mantener su nom
bre original; 

3) PoderdifcrenciarscdeotraS 
variedades ya imcripw por 
caraciuísticas c~ternas o 
de comporwniento; 

4) Reunir condiciones de 
homogeneidad y esiabili· 
dad que permitan garantl
mr su identificación; 

5) Poseer buen rendlmíento, 
c:aracterlsticas agronómi
cas valiosas y adaptación 
seglln Is zona para la cual se 
recomienda su empleo; 

6) Ser patrOCinados por inge
nieros 'lgl'Ol!Ómos. 

Articulo So $em cometido del 
Centro de 1 nvestigaciones Agrlcolas 
"Albetu>Boerg~(C!AAB)condu
cir a Evaluación de Especies y CUi
tivares, incluyendo aqu6Uos inscrip
toS en cJ RcgisuoNacionalconelfin 

de pniporciollat las recomeodac~ 
nes pertinenlCS. 

Las especies y cullivares crea
dos o iruroducidos por paniculares 
seran incluidos eo la Evaluación 
conducida por el Cenao de Investi
gaciones Agrfcolas "Alberto Bocr
gcr" (CIAAB), a pedído del intere
sado y mediante el pago de un monto 
que fijsnl anualmente el Ministerio 
de Agriculllllll y Pesca. 

Articulo 6' Créase una Comi
sión Asesora de la Unidad Eje.cuto
ra, que sen designada por el Minis
terio de Agric:uhuni y Pesca y esUll'li 
integrada por delegados oficiales re
presentantes de sectores interesados 
y un delegado de ta Asociación de 
Ingenieros Agnlnomos. 

Su cometidosenl el de asesorar 
al Ministerio de Agricultura y Pesca 
y a Ja Unidad Sjecutoni en todos 
aquellos a.<;peetoS refC111ntes a certi-
6cación. producción, comercializa
ción, exponación e importación de 
semillas. 

ArticuJo 7' la Unidad Eje.cu
tonl que detennine el Poder .Sje.cutl
vo para realilM la cenific.1Ción de 
semmas iendnl poc comelidos los 
siguientes: 

1) Supervisar todas las euipas 
del proceso de certifi
cación: 

2) Contr0lar la producción de 
semilla& fundación, regis
trada y certificada: 

3) Disponer de un registro de 
existencias de semillas 
madre, fundación y regís· 
tracia; 

4) Dísellar rólulos de certifi. 
cac.ión para las distincas 
varicd3des y categorías y 
otorgarlos a los lo<es que 
cumplan con los requeri
micn!OS C$18blcc idos: 

5) Cootrolar la identidad de 
los lotes de scmíllas apia.s 

para su urtilicación de las 
categoñas registrada y cer
tificada, a trav6s de la siem
bm de mUC3traS Cll patcelas 
de comprobación: 

6) Mantener un labonltorio de 
semillas a los cfeclOS de Ja 
certificación; 

7) .Efectuar con1roles de 
muestras de semilla certifi
cada, obtenidas directa· 
mente de loteS en cualquie
ra de las etapas de su díslri
bución. 

Articulo 8' Cuando los culti
vares sean aeados o introducidos 
por criaderos oliciaJcs o privados, 
tslOs deberán manlencr semilla 
"madre" y producir semil.13 "funda· 
ción •en volúmenes ad«Wldos a los 
requetirnienios del paf s. 

Artículo 9" la semilla regis
tradapodráserproducidaporcnlida
des productoras de semilla debida· 
mente aulOrizadas por la Unidad 
E je.cu lOrll. 

El Ministerio de Agricultura y 
Pesca podrá producir la semiJJa ro
gístrada cuando las circ:unslallCias 
así lo acooscjen. 

Articulo 10 Factlhese al Mj. 
nisterio de AgricullW'll y Pesca para 
fijar anualmente Jos monlOS que 
deberán pagarse por conccpio de: 

1) Inscripción en el Registro 
Nacíonnl de Especies y 
Cultivares; 

2) Inclusión de especies y cul
tivares en el programa de 
evaluación que cfeclúc el 
Centro de Investigaciones 
Agrícolas "Alberto Boer
ger'" (C!AAB): 

3) Los rótulos de las difcnm· 
tes categorías de semillas. 

Dichos montos serán RCauda· 
dos poc los organismos intcrvinien· 



1cs en los distintos procesos y scmn 
destinados a solventar tos gasios 
ocasionadosporlapn:slaeióndescr
vicios. 

CAPITULO IV 
Comercialización 

Articulo 11 Las semillas que 
se comercialicen o ttanspOtlCO den
ao del pal.s. scrtn caracu:rir,adas 
como certificadas o comm:ialcs. 
excepto las que posean la calidad de 
madre, fundación o rcgistnlda que 
estbl en cin:ulacióo para un proceso 
de multiplicación. La categoc!a de 
semilla comercial se ajustará a lo 
que establezca la reglamentación en 
cuanto a su producción, cometciall
z.ación y normas de calidad. 

Ankulo 12 Los envases de la 
semilla a que se refiere el aitículo 
anterior deben!n llevar rótulos inde
lebles en cspanol, colocados en for
ma visible, en las condiciones y con 
los datos que establezca la regla
mentación. 

Artículo 13 Los procedimien
tos pata determinar iolcraocias, las 
tolerancias permitidas, las cons1:1n
cias que los vendedores de semillas 
deban co1rcgara los compradores las 
condiciones de los envases y las ca
racteñsticas de las etiquew y sellos 
DO prcvislas CD la ley, setán fijadas 
en la rcglameniación. 

Las disposiciones de esie anI
culo y las del artículo 32 no se aplj
car.ln a las semillas almacenadas en 
cstablecimienios de limpieza y pro
cesamiento, o consignadas a los 
mismos pata lales fines. 

Aniculo 14 Los comm:iantes 
de semillas setán responsables de la 
exactitud de IOda.9 las menciones 
contellidas en el rówlo. 

CAPITULO V 
Registro de Propiedad 

de Cultivares 

Articulo 15 La Unidad Ejecu
tora CSlablecida en el anfculo 3• llo
~ un Regisuo de Propiedad de 
Cultivares cuyo objetivo scnl el de 
proteger el derecho propiedad de los 
creadores de nuevos cultivares. 

Articulo 16 Podrá ser inscripio 
en el referido Regisao toda creación 
füogenética o cultivar que presente 
caractensticas hcn:ditarias homogé
neas y estables en sucesivas genera
ciones y pueda distinguirse de otras 
conocidas al momento del rcgist10. 

La inscripción de la nueva crea
ción litogendtica o cultivar debetá 
llevar un nombre que la identifique 
claramente. 

Arllculo17 Bltltulodepropie
dad sobre un cultivar, senl otorgado 
por el Mini.Sltrio de Agricultura y 
Pesca y no podrá su extendido por 
un pcrfodo menor a diez anos ni 
mayor a veinte allos. 

Articulo 18 El titulo de propie
dad sobre un cultivar podnl ser ltaoS· 

ferido, debiendo para eUo. inscnl>ir· 
se la transferencia en el Registro de 
Propiedad de Cultivares. 

Arlkulo 19 A propuesl4 del 
Ministerio de Agricultura y Pesca.el 
Poder Ejecutivo podlá declarar un 
Titulo de Propiedad de "Uso PUbli
CIJ" por un pctíodo no mayor de dos 
anos. mediante previa y adecuada 
compcns11Ción al propiewio, cuan
do entienda de inltl'Ú general dispo
ner del producto obtenido de su cul
tivo. 

Artlculo20 El titulo de propie
dad cad~ cuando el propieiario 
renuncie a sus derechos, se demues· 
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ac que ha sido obtenido por fnlude ll 
terceros, no disponga el propiewio 
de una mUCS!Ill viva del mataial de 
igual característica a la original, o 
por falta de pago al Registro de 
Propiedad de Cultivares. 

CAPITULO VI 
Fiscalización 

Articulo 21 El Ministerio de Agri
culmra y Pesca fiscalizará la produc
ción y la comercialización de las 
semillas. 

A lales efedOs está facultado 
para; 

1) Extraer mucstraS, inspec
cionar y hacer an4lisis y 
pruebas de semillas ttans
ponadas, vendidas u ofreci
das o e~puestaS a la venta. 
en cualquier lugar y mo
mento, para determinar si 
dichas Setnillas cumplen 
con los requisltoS legales y 
reglamentarios; 

2) Tener acceso a cualquier 
lugar donde exisWl semi
llas comerciales o ccrúfoca
das con las llmiiacioncs 
¡xevislaS en el artículo 11 
de ta Constitución de la 
República en lo que respec
ta a Jos ambienteS destina
dos al hogar; 

3) Proceder al IWro de venta 
de !Oda semilla que no 
cumpla con los requisitos 
de esta ley; 

4) Requerir el auxilio de la 
fuerza ¡>l!blica en los casos 
que fuere neccsatio. 

Articulo 2:2 Cuando los valo
res del análisis esttn fuera de tos que 
preceptúan las rcglamentacionu en 
maieria de pureza, las Setnillas, para 
ser ofrecidas en venta, deberán re
clasificarse con el fin de lograr vlllo-
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res aceptables, bajo conll'Ol del 
Minislcó.o de Agricultura y Pesca. 

Cuando no procediere la recla
si licación, el Ministerio de Agricul
tura y Pesca podrá disponer su utili· 
zación como producto de consu
mo, su induslrialización o su des· 
uucción. 

Articulo 23 Si el consumidor 
tiene dudas acerca de la genuinidad, 
porccnlajesdc pun:7.a y gcnninación 
o el tral3111iento indicado en el róru
lo, podrá soliciiar la comprobación 
oficial al Ministerio de Agricultura y 
Pesca en la forma que determine la 
reglamentación respectiva. Las re
clamaciones sobre pureu, germina· 
ción y tral3111ientos, se deberán for· 
mular dentro de los treinta días si
guientes a la recepción de la partida 
y antes de la siembra. Cuando se 
refieran a la genuinídad, las recla
maciones se podrán efectwlr mien
tras no se haya iniciado la cosecha. 

Si se comprobara que la recia· 
mación es fundada, el vendedor es· 
tatá obligado a reembolsar al com· 
prador el precio de la semilla y el 
flete, sin perjuicio de las sanciones 
que establece la ley. El comprador 
estará obligado a devolver la semilla 
que no haya sembrado, con losen va· 
ses respectivos, siendo los gastos 
que demande esta medida, de cargo 
del vendedor. 

CAPITULO VII 
Prohibiciones 

Articulo 24 Queda prohibido 
comercializar o transportar cual
quier semilla: 

1) A granel, una vez proce
sada; 

2) Cuyo análisis de germina
ción tenga má.5 de un ano de 
realizado; 

3) Con menciones agregadas 
en el envase o rótulo que no 

estén expresamente autori· 
zados por la reglamen
tación; 

4) Con rótulo o propaganda 
que de una u otra manera 
induzcan a enor sobre las 
cualidades y condiciones 
de las semillas o no se ajus
ten a las normas que se esta
blezcan; 

S) Que no llene los requisitos 
con los porccn1J1jes de tole
rancias, de pureza, genni· 
nación y demás condicio
nes específicas que esia· 
blez.ca el Ministerio de 
Agricullllm y Pesca a tales 
efecl08. 

Articulo 25 Queda igualmente 
prohibido, du1'11111e el proceso de co
mercialización o tranSporte de se
milla: 

1) Desprender, alterar, muti
laro destruir cualquierrólU· 
lo aplicado conforme a la 
ley; 

2) Utilizar en cualquier rótulo 
o propaganda, el lérmino 
"tipo" en relación con el 
nombre de la semilla; 

3) Mover, manipular o dispo
ner de los loies de semillas 
retiradas de venta, o sus 
rótulos, sin autorización 
escriia del Ministerio de 
Agriculrura y Pesca. 

CAPITULO VIII 
Importación 

y Exportación 

Artículo 26 Laimponación de 
semillas sólo se podrá hacer previa 
autorización otorgada por el Minis· 
ierio de Agricultura y Pesca a través 
de los organismos técnicos que de· 
termine la reglamentación, la cual 
escablecerá, asimismo, los padrones 

con las exigencias mlnimas que 
deberán reunir las semillas que se 
importen. 

Articulo 27 Toda semilla que 
se desee imponar deberá venir 
acompal!ada de los ceniticados de 
procedencia y filosanilario, así 
comodelainformacióny los rótulos 
que la reglamentación estable?.ca. 

Articulo 28 No se podrán reti· 
rae lotes del recinto aduanero sin 
previo análisis por el laboratorio 
eompctcnie del Ministerio de Agri
cultura y Pesca, sin perjuicio de las 
excepciones que, sobre el panicular, 
esiable7.ca la reglamentación res
pectiva. 

La Dirección Nacional de 
Aduanas no practica.ni análisis de 
semillas y estanl a los que efectúe 
dicho Minsiterio. 

Articulo 29 El Mfais1erio de 
Agricultura y Pesca podrá autoriz.ar 
el despacho de partidas de semillas 
que a su amlx>, no se ajusien a los 
padrones vigenteS, a condición de 
que los interesados las sometan a 
tral3111iento de purificación en esta· 
blecimiento olicíal, o en establecí· 
mfonto privado autorizado, que se 
someterá durante el proceso a la fis· 
calización del Ministerio. 

Articulo 30 los productos 
importados para la industrializa· 
ción, consumo o cualquier Oll'O des· 
tino ajeno a la siembra no podrán ser 
usados como semilla o transferidos 
para ser usados como semilla y que
darán sujetos a control de destino 
por pane del Ministerio de Agricul· 
tura y Pesca. 

Articulo 31 El Poder Ejecuti· 
vo reglamemar.1 las condiciones de 
funcionamiento de los establecí· 
mientos y planias particulares desti· 
nadas a la purificación de semil.las. 



Artículo 32 La importación de 
semiUas por los organismos oficia
les o con su auiorización. destinadas 
a ensayos. estudios y experiencias, 
estará sometida a las normas espe
ciales que esl.Oblezca la reglamen
tación. 

Artículo 33 FacúllaSC al Poder 
Ejecutivo: 

1) A exonerar, total o parcial
mente de tributos la ímpor
ración de semillas, sin per
juicio de la aplicación de lo 
previsto en los lituales a) y 
e) del articulo 2• de la ley 
12.670 de 17 de diciembre 
de 1959 en relación a los 
productos competitivos de 
la producción nacional, 
como así rambién de la apli
cación del literal a) del anf
culo40del Título6de Texto 
Ordenado 1979 modificado 
por la ley 15.132 de 7 de 
mayo de 1981: 

2) A conceder subsidios a las 
semillas cuando Jo conside
re conveniente, con cargo a 
partidas autorizadas por la 
ley. 

Articulo 34 Facúltese al Poder 
Ejecutivo, por vía del Ministerio de 
Agricultura y Pesca, a suspender 
iemporariamente las exponaciones 

de semillas cuando ello afecte las 
necesidades del país. 

CAPITULO IX 
Registro General 
de Productores 
y Comerciantes 

Ar tículo 35 La importación, 
exportación, mejoramiento, proce
samicnlO, almacenamiento, distri
bución y venia de semillas sólo 
podni efectuarse por quienes se 
hayan inscripioenel Registro Gene
ral de ProductorCS y Comen::iantes 
que a talescfecios llevará el Ministe
rio de Agricultura y Pesca. 

CAPITULO X 
Disposiciones Generales 

Normas y Análisis 

Artículo 36 El Poder Ejecuti
vo reglamentará las nonnas con los 
porcenrajes y iolerancias de pureza y 
germinación y demás condiciones 
para las semillas, así como las reglas 
aquesedeberánajusiar las iomasde 
muestras para analizar y los análisis 
que exija la ley o disponga el Minis· 
terio de Agricultura y Pesca. 

Artículo 37 En materia de 
semilla comercial, en casos excep-
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cionales, atendiendo a la posibilidad 
practica de que las exigencias esta
blecidas en la reglamentación no 
puedan ser cumplidas, el Ministerio 
de Agriculwra y Pesca podrá diferir 
iota! o parcialmente, la aplicación de 
las mismas. 

Sanciones 

Artículo 38 Las infracciones a 
la presente ley serán sancionadas por 
el Minisi.erio de Agriculwra y Pesca 
con multas de NS 500,00 (nuevos 
pesos quinientos) hasla nuevos pe
sos 10.000,00 (nuevos pesos diez 
mil). Estos mootoS podrán ser ajus
lados y redondeados anualmente en 
función de las variaciones que se 
produzcan en el Indice del costo de 
vida, deLerminado por los servicios 
es1adísticos del Poder Ejecutivo. 

También podrá disponer el 
comiso de la mercadería, si corres
pondiere, y la clausura del estableci
miento hasla por novenla días. Re
girá, en el caso. el proccdinúento 
establecido por la ley 10.940, de 19 
de setiembre de 1947. 

Articulo 39 Dcrógase la ley 
13.664, de 14 de junio de 1968. 

Ar ticulo 40 Comuníquese, 
etc. 
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Decreto-Ley N11 15.554 21 de marzo de 1984 

Articulo 11 Sustitúyese el tex-
10delnumeral l)delanículo lOdela 
ley 15.173,de 13deagostode 1981. 
por el siguiente: 

''l) Inscripción en el Registro 
Nacional de Especies y 
Cultivares, en el Registro 
de Propiedad de Cultivares; 
y en el RegislrO General 
de Productores y Comer
ciantes:''. 

Articulo 21 Sustitúyese el tex
to del numeral 2) del aniculo 24 dela 
ley 15.173,de 13 de agosto de 1981, 
por el siguiente: 

''2)Cuyo análisis de germina
ción exceda los plazos pre
vistos por la reglamenla
ción =-pectiva". 

Artículo JI Los criaderos y 
semilleros deberán desanotlar su 
actividad bajo la responsabilidad 
t~nica de un profesional ingeniero 
agrónomo. 

Bn caso de infracción a lo dis
pueSIO en el inciso ameríor, serán 
aplicables a dichas empresas las 
sanciones previstas por el arúculo 38 
de la ley 15.173, de 13 de agoscn de 
1981. 

las empresas reincidentes 
po<Jran ser pasibles de exclusión del 
Registro General de Produccores y 
Comerciantes. 

Articulo 41 Los técnicos res
ponsables - ingenieros agróno
mo~ que infringieren las nonnas 
establecidas en la ley 15.173, de 13 
de agosco de 1981 y su reglamenia
ción, secln pasibles de las siguientes 
sanciones: 

1) Apercibimicncn. 
2) Las multas previstas en el 

artículo38delaley 15.173, 
de 13 de agos10 de 1981. 

3) Suspensión, por el ténnino 
de hasta un al!o, para actuar 
como técnicos en materia 
de semillas. 

Las sanciones se graduar.In y 
aplicarán por el Ministerio de Agri
cultura y Pesca. teniendo en coenla 
las características y gravedad de las 
falw, el grado de culpabilidad y el 
carácter de reincidencia del aucor, a 
cuyos efecoos la Unidad Ejecutora 
llevan! un regisiro de infractol'CS. 

las empresas serán responsa
bles solidariamente por las sancio= pecuniarias que se impongan a 
dichos técnicos. 

Articulo 5' El Poder Ejecutivo 
podrá disponer la posesión urgenle 
del producto obtenido de un cultivar 
declarado de ''Uso Público", confor
me a lo previsto por el artlc.ulo 19de 
la ley 15.173, de 13 de agosco de 
198 l. A tales efectos se seguirá el 
proccdimicntoesiablecidoen el artí
culo 39 de la ley 10.247, de 15 de 
octubre de 1942. 

Artículo 61 Comuníquese, cte. 
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Decreto 84/983 de 16 de marzo de 1983 

MINISTERIO DE AGRICUL
TURA Y PESCA. 

MINISTERIO DEL INTE
RIOR. 

MINISTERIO DE RELACIO
NES EXTERIORES. 

MINISTERIO DE ECONO
MlA Y FINANZAS. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 

MINISTERIO DE EDUCA
CION Y CULTURA. 

MINISTERIO DE TRANS
PORTE Y OBRAS PVBLICAS. 

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Montevideo, 16 de marzo de 
1983. 

VislO: para su reglamentación 
ta ley IS.173, de 13 de agoSU> de 
1981, que regula la producción, cer
tificación, comercialización, expor
tación e impottaeión de semillas, 
asegura a los producuires agñcolas 
la iOOlddad y calidad de las mismas 
y protege la propiedad de las crea
ciones füogentticas. 

A1enio: a lo precepruado por el 
numeral 4• del anlculo I68 de la 
Constirución de la Rep~bUc:a. 

.El Presidente de la Rep~Uca 

DECRETA 

CAPITULO I 
Definiciones 

Articulo 11 a) La expresión 
"semilla pwa" significasemillasal>
soluwnentc carentea de materia !n
ene, de semillas de malaas, de 
semillas de oaos cultivos, de OC111S 
semillas de la misma especie, que 
sea posible dlstin¡uir del cultivar en 
consideración; 

b) Laexprcsión"scmillasdcouos 
cultivos• abarca semillas de 
plan18S cultivadas, distinl8S de 
la especie o cultivar compren
didocomo scmilla pura, exccp
IO aquellas reconocidas como 
semillas de malezas; 

c) La cxptcSión "mau:ria inCl1C" 
incluye uxlo material que no 
sea semilla; 

d) La expresión "pon:cntajc de 
germinación" significa el tanlO 
por ciento de semillas que son 
capaces de producir~ noc
malcs, bajo condiciones favo
rables; 

e) La expresión "porccmaje de 
germinnción tolJll" signlfica 
ianto por ciento obtenido de 
sumar el porcentaje de germi
nación más el pon:entaje de 
semillas duras; 

f) Se entiende por "semillas du
ras" aquellas semillas de lcgu
rninosasque pcnnanecen duras 
al finalizar el periodo de ensaya 
prcscriplO por no haber absor
billo agua a causa de la imper
meabilidad de su u:gumcnto; 

g) El tbmino Mcreadof" significa 
la pcisona flsica o jurldica que 
dirigió el ~ de creación 
del nuevo cultivo; 

h) Se consiclm "hlbrido de pri
mera generación• a aquel culti
var obtenido del cruzamiento 
entre mataiol parenlal select0 
decuyaprlmeragencraciónpor 
efecto del "vigor hlbrido" se 
obtiene una producción supe· 
riorqucno scn:pitcen las gene
raciones siguienu:s debido a la 
segregación gcMtica. 

Arliculo %+ Para los aspectos 

no coocempladas en las ¡ncedcnu:s 
definiciooes, se seguirán los criie. 
rios es&ableciclos por IST A (lntema
tiOila.I Secd Tcsting As.1ociation). 

CAPITULOII 
Semilla Certificada 

Articulo Ji La Unidad Ejecu
tora del Ministerio de Agricultur.i y 
Pesca será el organismo encargado 
de la celtificación de semillas en el 
pal s. 

Normas Generales para 
certificación de semillas 

Articulo 41 Esw Normas 
Generales se aplican a todos los 
cultivos elegidos JX1r.1 ceniflC3Ción 
y jtmto con las Normas Espccfficus 
para cada cultivo en particular, cons
tituyen tas normas mlnimas a tener 
en cuenta en la Ccrtilicaclón de 
Semillas en la República Oriental 
del Uruguay. 

Registro Nacional de 
especies y cultivar es aptos 

para certificación 

Artículo 5' Sólo aquellos cul
tivares incluidos en este Rcgistro 
quc se aaualiza anualmente-serán 
apeos para la producción de semillas 
certificadas. El proceso para su cer
tificación, es el sometlmicnlO a 
prueba de evidencia de su buen 
compot1alllicnto res¡xx;IO a los ya 
existentes y oída la opinión de la 
Subcomisión AscSOnl de Certifica
ción pcnincntc. 

La Subcomisión Asesora de 
Certificación deberá contar con la 
siguiente información: 

1) Informe del origen del cul
tivar y de los ptOCQOS de 
afa usados en su dcsa
r:rollo. 
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2) El área de uso sugerida para 

ese cultivar. 
3) Descripción delallada del 

cultivar, in<:luyendo morfo
logía, fisiología, pa¡olog!a, 
entomologfa, caracteres 
agronómicos y IOda otra 
caracteristica por la cual se 
distinga de otros cultivares. 

4) Evidenciadebuencompor· 
tamiento, in<:luyendo datoS 
de rendimiento, resistencia 
a enfennedades e insectos. 

5) La evidencia de buen com· 
portamiento debe ser man-
1enida por lo menos durante 
tres allos de ensayos y ob
servación en las Estaciones 
Experimentales del Centro 
de Investigaciones Agríco
las "Alberto Boerger". El 
comportamiento del culti· 
var debe ser ensayado en 
comparación con los culti
vares comúnmente acep
tados. 

6) El nombrebajoelcualcuaJ. 
quier híbrido o cultivar se 
incocpora en certific<1eión, 
scni el mismo asignado por 
el criador o institución que 
le diera origen. 

Articulo 6* Establéccse un 
Registro provisorio para aquellos 
cultivares de buen comportamienlo 
con sólodosallosdeevaluación en el 
país, que por razones de interés 
nacional, justifiquen su multiplica· 
ción. Estos cultivares permanecerán 
en esta silUllCión hasta su pasaje 
definitivo a certificación o su elimi· 
nación del registro provisorio, du· 
ranle un plazo no mayor a un ano. 

Articulo 71 Cuando un cultivar 
haya perdido las CJ11Dcterísticas que 
lo hicieron apto para certificación y 
oída la opinión de la Subcomisión 
Ase.sora de Cenificación pertinente, 
podrá ser eliminado del Registro 

Nacional de &pecies y Cultivares 
Apeos para Certificación. 

Catcgorfa y orígenes 
de las semillas certificadas 

Articulo g• La Unidad Ejecu
tora podrá otorgar la calidad de 
"semilla certificada exclusivameme 
para exportación", a aquellos culti
vares no inscriptos en el Registro 
Nacional de &pecies y Cultivares 
aptos para certificación, cuando la 
demanda externa los justifique. u 
Unidad Ejecutora determinar.1. en 
cada caso, cuáles serán los requisitos 
mínimos que deberán cumplirse 
paraqueuncultivarpuedaserinclui· 
do en la categoría mencionada. 

Articulo 9' En certificación de 
semillas se reconoce.nin cuatro cate
gorías: Madre, Fundacióo,Registra· 
da y Certificada. La semi U a registra· 
da será identificada con etiquela 
oficial de certificación de color ver· 
de, la cual llevan! la palabra ''Regis
trada" Impresa en color azul. 

La semilla certificada seoi de 
uso general de los <1gricultores. Se 
identificará con una etiqueta oficial 
de certificación decolorazul, lacual 
Uevará la palabra "Certificada» 
impresa en color rojo. 

La semilla certificada "Etiquc
la Roja", es la que reúne los requeri
mienr.osde pureza varietal y malezas 
prohibidas de las semillas certifica
das de primera calidad (etiqueta 
azul). Sin embargo, esta semilla 
certificada es de "Segunda Clase", 
en cuanto a calidad, ya que puede 
contener semillas de otros cultivos, 
scmil.lasde malezas. menor cantidad 
de semilla pura, menor peso hectoll· 
nico o menor germínación, en térmi
nos distintos al mínimo requerido 
para semilla certificada de primera 
calidad (etiqueta azul) y dcbeoiajus· 
iarse a las nonnas específicas para 

esta categoría. Esta segunda clase de 
semilla certificada scni identificada 
por una etiqueta de cenilicación de 
color rojo, la cual llevara impresa en 
tinta verde la inscripción "'Certifica
da (Etiqueia Rojar. 

Articulo 10 La Unidad Ejccu· 
tora llevan! un registro de existen
cias de semillas madre, fundación y 
registrada. En el caso de las caiego
rías básicas importadas, la Unidad 
Ejecutora, en función del origen, 
dClellllinanl la categoría equiva· 
lente. 

Exigencias para los 
productores de semillas 

Articulo 11 Categoría Regis
trada. Las lnstiruciones semillerisias 
privadas que actúen dentro del es· 
quema nacional de producción de 
semillas cenlficadas podrán ser au
torizadas por la Unidad Ejecutora 
para producir, procesar y vender 
semillas categoría registrada, siem· 
pre que cumplan con los requisir.os 
mínimos estipulados en el artículo 
12, y otros complementarios que la 
Unidad Ejecutora considera nece· 
sarios. 

Articulo 12 Categoría Certifi
cada. La Unidad Ejecutora podrá 
habiliiar, para la producción de 
semilla certificada, a aquel.los pro
ductores, entidades o grupos de pro
ductores que reúnan las siguienteS 
coodiciones: 

a) Capacidad de almacenaje y 
procesamiento suficiente 
para los volúmenes do 
semiUa a producir; 

b) Cooiar con técnicos aptos, 
que conduzcan todas las 
etapas del proceso de certi· 
fie<1Ción; 



c) Disponer áreas de produc
ción con suelos de aptitud 
agrícola aceptable; 

d) Disponer de equipos de 
maquinaria agrícola ade
cuados; 

e) Posibilidad de inco.rporar 
nuevas tecnologías; 

1) Organización adminisirati
va que pennita cumplir con 
los requisiU>S del proceso 
de cenificación. 

Manejo y condiciones 
de los campos 

Artículo 13 Los campos para 
certificación de !Odas las caiegorías 
de semillas, deberán mosirar evi
dencias de buen manejo y también 
que han sido tomadas precauciones 
para conirolar la contaminación con 
ouos cultivos y con malezas objela
bles cuyas semillas sean indistingui
ble o inseparables con el equlpo de 
procesamiento que se disponga para 
esos fines. 

Las planw fuera de tipo, male
zas objetables y prohibidas deberán 
ser eliminadas antes dela inspección 
de cultivos. 

Los campos en los que detcnni
nadas condiciones hagan dificultosa 
la ejecución satisfactoria de las in
specciones de cultivo, podrán ser 
rechazados para certificación. 

La Unidad Ejecutora determi
nará los crilerios que justifiquen el 
rechazo de un cultivo por "Falta de 
Evidencia" de buen manejo. 

Inspecciones 

Art.ículo 14 En todos los casos 
se realizarán, como mínimo, cinco 
in~~iones que comprenden: 

J) De chacra; 
2) De siembra; 

3) De cultivo: 
4) De cosecha; 
5) De plania de procesa

miento. 

1) Inspección de chacra. To
das las chacras para la pro
ducción de semillas certifi
cadas deben ser inspeccio
nadas ames de la siembra. 
La inspección de chacra 
será realizada por un In
spector Ingeniero Agróno
mo, de la UnidadEjecutord, 
el que debe decidir si la 
chacra cumple o no con los 
requerimicnlOS exigidos en 
las normas de certificación 
espccilicos de cada cultivo. 
Además asignará el cut tivar 
y realizará las recomenda· 
cioncs de manejo i«nica· 
mente aconsejables, en 
cada situación particular, 
en consideración con los 
t6cnicos de las entidades 
semilleristas. 

2) Inspección de siembra. Se 
realizará inmediatamente 
anies de la siembra. El in
spector de la Unidad Ejecu
tora conslalará la adecuada 
limpieza del equipo. Sera 
responsabilidad del pro
ductor solicilar a la Unidad 
Ejecutora la inspección de 
siembra, como mínimo con 
24 horas de anticipación a 
la misma. Sedeberáesperar 
a la inspección con la sem
bradora fuera de la chacra y 
debidamente limpia. 
Para verificar el origen de la 
semilla usada en mullipli
cación y su caiegoria. el 
productor -a requerimien
to del inspector- deberá 
proporcionar la documen
tación necesaria, ya sea eti
quetas oficiales de certifi
cación o bolcias de venta 
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indicando el número de 
lote, bolsas adquiridas, etc. 

3) Inspección de cultivo. Esta 
inspección la realizará un 
l~'pCCtor Ingeniero Agró
nomodela Unidad Ejecuto· 
ra, para evaluar si el cultivo 
reúne las condiciones esta
blecidas en las Normas 
Generales y Especificas de 
certificación, en cuanto a 
pureza varietal, malezas y 
sanidad. 

4) Inspección de cosecha. Se 
realizará inmedialamente 
anies de la cosecha. El in
spector de la Unidad Ejecu
tora constatará la adecuada 
limpiC7.a del equipo, en 
cuyo caso autorizará la co
sech:i; será responsabilidad 
del productor solicitar a la 
Unjdad Ejecutora la inspec
ción de cosecha, como 
mínimo con 24 horas de 
anticipación a la misma. El 
productor deberá esperar 31 
inspector con el equipo 
debidamente limpio. El 
inspector determinará, en 
función del grado de madu
rez del cultivo el mo111ento 
óptimo de cosecha. 

5) Inspección de planta de 
procesamiento. Se realiza 
inmedJatamente antes de 
iniciar la purificación de 
cada cultivar de semilla. El 
inspector de la Unidad Eje
cutoraconstalará laadecua
da limpieza de los equipos 
seleccionadores de semilla. 
Será responsabilidad de la 
entidad sernillerista solici
tar a la Unidad Ejecutora, la 
inspección de la planta de 
procesamiento, como míni
mo con 24 horas de antici
pación a la misma. La enti
dad semillerista deberá 
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espera al inspeclOr con 
los equipos debidamente 
limpios. 

Tratamiento 
de las semillas 

Ar ticulo 15 Toda semilla que 
- as! lo justifique- de las cacego
rias fundación, registrada o cenifi
cada. será IJ"al3da con curascmilla 
registrado y apropiado para el con
lrOI de las enfenncdadcs uansmisi
bles por las semillas y plagas anees 
de ser utilizada para la siembra. 
Además de lo preceptuado por el 
articulo 49 del decreto 149/977, de 
IS de man.o de 1977, cada bolsa de 
semilla ttalada dcbcr6 llevar im¡re. 
so en la tarjeta de c:ertU teación la 
p:ilabra "Veneno• en lelr.IS grandes. 
avisando que el grano no puede 
ser empicado para uso humano o 
llllimal. 

Almacenamiento 
de las semillas procesadas 

Articulo 16 El loce de semilla 
será estibado por separado de otros 
lotes y cada una de las bolsas deberá 
tener la inscripción de la especie, 
cultivar, número de lote, entidad 
scmillcrista, estando cerradas y ¡re
cinladas. 

Inspección 
de semillas en depósitos 

Artículo 17 Una o mú inspec· 
ciones de los lolCS de semilla cose
chados en campos inspeccionados. 
dcbcnin ser realizado~ por inspccco
res de la Unidad !ljecuwra. Se recha
zarán ;iquellos lotes de scm ilJas que 
no C$lén debidamente separados de 
forma de evitar posibles ml2das, 

impropiamente identificados. o ma
nipulados. 

El inspcctoc podrá extraer 
mueslr.IS a los efeclOS de n:alizar las 
comprobaciones com5¡)00djenleS. 

Ensayo de semillas 

Artkulo 18 Los análisis de 
pureza y de germinación para iodos 
los loica de semillas a ser ccnirlc:a
dos en el Uniguay se n:alizarán en el 
Dcplnamento de Semillas de la 
Ditt.a:íón de Laboraiorio de Arulli
sis o en el laboratorio que a tales 
efectos manienga la Unidad Ejecu
tora. 

Los análisis y lt.nninos anal rti
cos usados estar.ID de acllCldo con 
las Reglas ln1.Ct118Ciooales para en
sa~ de Semillas de la lmemational 
S-STestlngAssociation(ISTA)ya 
las normas sustiwtivas o ampllato· 
rias que dicce el Ministerio de Agri
cultura y Pesca a propuesta de la 
Unidad Ejcc:uiora o de la Dirección 
de LaboralOrio de Arullisi$. 

Rótulos de certificación 

Articulo 19 La semilla certifi. 
cada 1endnl una etiqllCla oficial de 
cenlfü:ación adherida a cada bolsa 
que no podri ser quitada y readheri
da. La etíqllCla oficial de ccrtifaca
ción mostrar.I claramente la sigui en· 
le infOml8ción: 

Ca11:gor!a de semilla: Fun
dación, Regisuada o Certi· 
ficada. 
Nombre común de Ja espe
cie y cultivar o hlbrido. 
Número de lace en fonna 
codificada que en eSle or· 
den exprese, ca1cgot!a de 
ccni{jcación. allo de pro
ducción, cultivar, enddad 
scmillerisla. chacra de don· 

de procede Ja semilla. la 
Unidad Ejecutora asignará 
y regi~ anualmenie los 
números de lote. 

- Nú.metO de anAHsis 
An41.isü de pweza. el que 
incluirá: pon:entaje$ de 
semilla pura, polttllraje de 
materia inerte, cantidad de 
semillas de otros cultivos y 
cantidad de semillas de 
maJet,as. 

Porccnra~ de germinación 
(con indicación de semillas 
duras, en leguminosas). 
Mes y o.lloen que fuemlll
zado el análisis de gem1i
nación. 

• Número de la etiqueta. 
· la IOlalidad de las etiqucw 

de certificación scdn cmj. 

ddasporlaUnidadEjecuro
ra. quien podrá determinar 
el uso de etiquetas con los 
padrones mínimos en los 
casos que sean ncc:esarios. 

Rotulación de envases 

Artlculo20Losenvasesquese 
utilicen en semillas certificadas 
deberán llevar irnprcsa<i, en forma 
indeleble. las siguicnces inscrip
ciones: 

1) Nombre común de la espe
cie y cultivar o híbrido. 

2) Número de lote, coinciden
u: con el número de loce de 
la eliqueia. 

3) Nombre o sello de la end· 
dad scmiUcrista, expresado 
en forma ial que no induzca 
amor. 

4) Peso neto de semilla. 

Recertificaclón 

Articulo 21 En colldicioncS 
excepcionales en las que no se pueda 



cumplir con los planc.~ previslOS de 
siembra y no se alcancen los volú
menes de semilla necesarios, el Di
rector de la Unidad Ejecutora podnl 
autorizar, mediante resoludón fun· 
dada, la "Recenifi~ión" de loies 
de cualquíer cac.egoria en ;enifica
ción que reúnan los requis1cos míni· 
mos establecidos en las normas es
pecilicas correspondienc.es. 

Semillas que no cumplen 
con los requisitos normales 

de certificación 
con respecto a pureza 

y germinación 

A'rtículo 22 Excepcionalmen
te, cuando en las categorías Funda· 
ción y Registrada no se alcancen los 
requerirníemos mmimos estableci
dos en las eorrc.~pondienc.es normas 
específicas de certificación, exclusi
vamente en cuanto a pureza física, 
germinación y peso hectoUlrico, 
pero se considere necc.~o y de 
inlc:és nacional continuar con la 
multiplicación, el Director de la 
Unidad Ejecutora podnl autorizar, 
mediante resolución fundada, 
la enirega de esta semilla para la 
siembra. 

En estos ca.~os. la etiqueta ad
herida a los envases deberá llevar la 
frase "Partida Aprobada para la 
Siembra" y deberá expresarse clara
men1e que esta semilla no cumple 
con las normas de certificación. 

Vigencia de Certificación 

Articulo 23 La semilla rc1eni
da más de nueve meses de la fecha 
original decenlficación (análisis de 
germinación) no se:á reconocida 
corno certificada. Se reconocerá 
nuevamente como cenlficada a con· 
dición de que una muestra represen· 
tativa del IOLC cumpla con los requi
sitos establecidos en las normas 
especificas. En ese.e caso se susti · 
w.inl la etiqueta por una nueva donde 
conste el resultado del último aná
lisis. 

Rechazo de certificación 

ArtK:ulo24Todolotedcsemi· 
Uas sml rechazado para la certifica· 
ción si su calidad en algún aspecto 
no especialmente cubieno por estas 
normas es tal, que su valor de siem
bra no estuviera de acuerdo con los 
propósitos de la cenili~ión de 
semillas. 

Normas Específicas 
de certificación 

Articulo 25 Las Normas Espe
cificas de cenilicación serán deier
minadas por el Ministerio de Agri
cultura y Pesca a propuesia de la 
Unidad Ejecutora. y se aplicarán en 
rorrna conjunta con las Normas 
Generales de calificación. 
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Subcomisiones Asesoras 
de semillas certificadas 

Artículo 26 Las Subcomisio
nes Asesoras de Certificación es
uuán integradas por dos lécoicos 
delegados de la propia Unidad Eje· 
culera, dos por el Cenuo de Investi
gaciones Agrlcolas "Alberto Boer
ger", y uno por la Facultad de Agro
nomía par el seclOr oficíal y dos 
técnicos delegados de las entidades 
semiUeriscas privadas. l..a Unidad 
Ejecutora, en coordinación con el 
Centro de Investigaciones Agrícolas 
"Albcr10 Boerger", podnl ampliar la 
integración de las Subcomisiones 
Asesoras de Certificación con dele
gados técnicos oficiales y privados, 
cuando lo estime pertinente. Cada 
Subcomisión Asesora de Certifica· 
ción deberá reunirse por lo menos 
una vee al ano. 

Articulo 27 Las semillas cate· 
goría "Comercial" mencionadas en 
los artículos 28 y 29 de este regla
menio deberán ajust<ll'Se a normas 
que se establecen a continuación en 
cuanto a la calidad mmima, rotula· 
ción y envasado. 

Articulo 28 Las semillas cate· 
gorl.a "Comercial" de: 

Trigo, cebada, avena, centeno, 
lino, girasol, soja. maíz, sorgo y 
arroz, deberán reunir las condicio
nes de calidad que se especifican en 
el siguiente cuadro: 
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Especie .,. de Semilla 

Genn. pura 
(m!n.) (mín.) 

Trigo 85% 97% 
Cebada 85% 97% 
Avena 85% 97% 
Centeno 75% 97% 
Lino 80% 97% 
Gin.sol 85% 97% 
Soja 85% 96% 
Malz 85% 96% 
Sorgo 80% 96% 
(5) 
Arroz 85% 97% 

l. Son malezas prohibidas para 
las especies mencionadas: Sor
go de Alcpo (Sorghum hale
pense), cuscuta (Cuscutaspp.), 
cepa de caballo (Xanthium 
spp.). Para arroz, también es 
maitu prohibida el capim 
(Echincx:loa spp.). Para soja, 
también es prohibida la enreda
dera (lpomoea spp.) y Fcijao 
miudo (Vigna sinensis). 

2. a) Son malezas objerables 
para Tribo, Cebada y Cen
ieno: mostacilla (Rapis
lnlm spp.), lengua de vaca 
(Rumex spp.), corrigUcla 
(Coovolvulus spp.), enre-
dadera negra (Polygonum 
eonvolvulus), cardos (Car
duus, Carthamus, Sylibum, 
Cynara), rábano (Raphanus 
spp.), balango {Avena 
spp.), joyo (Lolium temu· 
lentum), IJébol de olor 
(Melilows indicus). 

b) Son malezas objerablcs 
para Avena: mosw:illa 
(Rapistrum spp.), lengua de 
vaca (Rumex spp.). corri
gücla (Convolvulus spp.), 

Sem . ~m.iezes Sem. mal. 
malez.u objeiablu ioules 
prohib. enN'de eoN'de 

(múimo) sem. (mú.) sem.(mú.) 
(1) 

O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 
O/kg 

O/kg 

(¡) (3) 

3/kg 10/kg 
3/kg 10/kg 
3/kg 10/kg 
3/1<¡ 10/kg 
5/1<g 15/kg 

10/kg 
Sil<¡ ISAcg 

10/kg 
S/kg lS/ICg 

O/kg 2/kg 

eruedadera negra (Polygo
num convolvulus), cardos 
(Carduus, Canhamus, Syli
bum, Cynara). rábano 
(Raphanus spp.), joyo (Lo
lium 1emulentum). 

c) Son malezas objeiables 
para Uno; mostacilla (Ra
pislnlm. Sp.), lengua de 
vaca (Rumex spp.), corrig
Oella (Convolvulus spp.), 
enredadera negra (Polyg<>
num convolvulus), cardos 
(Carduus, Canluunus, Syli
bum, Cynara), rábano 
(Raphanus spp.),joyo (Lo
lium temulentwn), alpisti
llo (Phalaris paradoxa). 

d) Son malezas objeiables 
para Soja; chamico (Datura 
spp.), cardos (Canhamus, 
Cynara, Sylibum, Car
duus), rábano (Raphanus 
spp.), mosiacilla (Rapis· 
1rum spp.). 

e) Son malezas objeiables 
paraSorgo:chamico(Datu
ra spp.). 

3. a) En avena debe incluirse 
además una tolerancia 

Sem. uuos 
cultivos 
eoN'de 

san. (náx.) 
(4) 

10/kg 
10/kg 
10/kg 
10/kg 
10/1<g 
15/l<g 
10/kg 
IS/kg 
IS/kg 

Materia Hwnedad 
incr&e (náxima) 
(mu.) 

3% 14% 
3% 14% 
3% 
3% 14% 
3% 10% 
3% 10% 
4% 13% 
4% 14% 
4% 13% 

3% 14% 

máxima de 40 (cuarenia) 
semillas de balango por 
quilo. 

b) En lino debe incluirse 
además, una tolerancia 
máxima de 100 (cien) semi
llas de raign!s por quilo. 

c) En sorgo debe inoluisse 
además una tolerancia 
máxima de 10 (diez) semi· 
Uas porquilodeouosculd· 
vares de sorgo dístín
guibles. 

d) En arroz, el arroz rojo tiene 
una 10lerancia máxima de 
2 (dos) semillas por quilo. 

4. La lisia de semillas de otros 
cultivos será realizada por 
Unidad Ejecu10ra periódica· 
mente. 

S. Comprende los sorgos granífe· 
ros, fonajeros y suhdan grass. 

Articulo 29 Las semillas c31e
goña "Comercial" de: Trébol blan
c-0, Trébol rojo, Trebo! subtemlneo, 
Lotus, Alfalfa, Trébol eonfinis, 
Carretilla, Festuea, Falaris, Raigras 
perenne y anual, deberán reunir las 
condiciones de calidad que se espe
cifican en el siguiente cuadro: 
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l!q=ie Pweza (1) Sem. Semillu ma- Semilla Mue.ria Scrn. de % gennina-

(mJnirno) malezas l"'2as (inclu· crébol de in.ene OlrOS d6n iota! 
prohibidu sivc Trébol de olor cultivos c:ultivos (máximo) 
(múlmo) olor) (mbirno) (mbirno) (mbimo) (múimo) 

Trébol Blanco 9S% ()\{, 1 ex. 0,5% 5% 5% 80'1o 
Trébol Rojo 95'11> 0'1o 1 <¡¡, 0.5% 5% 5% 80% 
Ttébol Subccrráico 92% ()% 1 ex. O,SCX. 8% S% 75% 
Lo!U$ 95% 0% 1% 0,5'11> 5% 5% 75% 
Alfalfa 95% 0'1o 1% O.S% S% 5% 80% 

Trtbol Conlinis 
y Carretilla 85% 0% 1 t¡¡, 0,5% 15% 5% 80% 
Feoruca Arundinacea 95% 0'1o 1 <¡¡, 5% 5% 759& 
Raigrú Perenne 
y Anual 95% 0% 1% 5% 5% 75% 
Pbalaris Tuberosa y 
Anmdinacca 95% ()\{, 1% 5% 5% 60'l'o 

l. Son malous p10hibidas pua todas las especies antes mcncionadts: sorgo de alepo (Sorghurn halepense). cuscuta (Cuscuto 
JPP.). 

Articulo 30 Toda semilla 
comercial de especies no menciona
das en los artículos precedentes, con 
las excepciones previstas en el artí
culo 127 de la preserue reglamema
ción, tendrán como norma de comer
cialización interna los padrones de 
germinación, pureza y malezas de Ja 
semilla irnponada, estando sujeia a 
las normas füosaniwias que esta· 
blezcacl Ministerio de Agricultura y 
Pesca a propuesta de la Dirección de 
Sanidad Vegetal. 

Artículo 31 Los envases de 
semilla categoría "Comercial" de
berán llevar impresos en forma inde
leble. las siguientes inscripciones: 

a) Nombre y dirección de la 
persona física o jurídica que 
rocuJa o vende la semilla; 

b) Númeroqueleconesponde 
de acueroo con el Registro 
General de Productores y 
Comerciantes: 

c) La inscripción "Semilla 
Comercial"; 

d) Nombre común de la es
pecie; 

e) Nombre del cultivar según 
lo previsto en el artículo 44 
de esta reglamentación: 

f) Peso neto de la semilla; 
g) Allo agrícola de cosecha; 
h) Número de lote, el cual 

deberá ser una cifra com
puesta por el número de 
inscripción en el Registro 
General de Productores y 
Comerciantes de Ja fmna· 
que integra el lote, seguido 
del número correspondien
te al mismo. 

Artículo 32 Los enva'lCS de 
semilla comercial deberán llevar 
además cosida o adherida una eti
queta color crema con inscripción en 
color mamln llevando impresas, en 
forma indeleble, las menciones que 
se establecen y con el ordenamiento 
siguiente: 

l) En una de las caras: 

a) La inscripción semilla 
comercial: 

b) Nombre común de la 
especie; 

c) Nombredecultivarcon 
las excepciones previs
ias en el anfculo 50 de 
esia reglamentaeión; 

d) Porcentaje de pureza 
mínima, establecida en 
las normas especUicas 
de cada cultivo, artícu
los 28, 29 y 30 de esta 
reglamentación; 

e) Porcentaje de germina
ción mlnima o porcen
taje de germinación to
tal mínima, según se 
trate de una especie 
cuyas normas de cali
dad se especifican en 
los artículos 28, 29 y 30 
de esia reglamentación. 

f) Nombre del técnico 
Asesor, si lo hubiera. 

g) Allo agrícola de co
secha; 

h) Mes y ano en que fue 
realizado el análisis del 
lote: 

i) Número de lote, el cual 
deben! ser una cifra 



96 
compuesta por el mime
ro de inscripción en el 
RegistrO General de 
Produciores y Comer· 
ciaotes de la firma que 
integra el lote, seguido 
del nllmero correspon
diente al mismo; 

j) Inscripción "Semilla 
Curada con Veneno" en 
los casos que corre;
pondiese. 

11) En la otra cara: 

k) Nombre y dirección de 
la persona física o jurf
dica que rotula o vende 
la semilla 

1) Número que le corres
pondedeacuerdocon el 
Registto General de 
Productores y Comer
ciantes. 

Artículo 33 las modificacio
nes y agregados de datos en las eti
quetas podr:ln ser autorizadas por el 
Minisierio de Agriculw.ra y Pesca, a 
propuesta de la Unidad Ejecutora. 

Articulo 34 Los envases de 
semilla comercial debezán estar prc
seniados en forma ial que se asegure 
la inviolabilidad de los m~wos. 

Articulo 35 las instituciones 
scmilleristas que produzcan senii.lla 
cmegoóa "Comercial'', de origen 
nacional, deberán controlar que la 
calidad delassemillasseajustea las 
normas esiablecidas en esta regla· 
menlación y de la e>1&clitud de las 
mencionadas contenidas en esos 
rótulos y envases de las semillas. 

Artículo 36 A los cf cctosde los 
análisis necesarios para la calidad de 
las especies mencionadas en los artf. 
culos 28 y 29 de la presente regla· 
mentación, se seguirán w normas 
establecidas por la lniemational 

Seed Testing Association (lST A) y 
las normas sustillllivas o ampliato
rias que dicte el Ministerio de Agri· 
cultura y Pesca. 

Artículo 37 La toma de mues
tras a los efccios del análisis, que 
deberán ser represenlativas de las 
pru1idas, conforme a lo establecido 
en el artfculo 78 de la presente regla
mentación .• se realizará de acuetdo a 
las especificaciones que determi· 
nará la Unidad EjeculOt'a. 

Artículo 38 Cuando la semilla 
cometeial nacional e importada de 
las especies menciooadascn los artí
culos 28 y 29 de la reglamentación, 
sea vendida u ofrecida en venia frac· 
cionada deberá dicho fracciona
miento ser entregado envasado y 
Uevarcosidooadheridoalmlsmoun 
nuevo rótulo en el que se deberá ex
presar las menciones indicadas en el 
arúculo 32 del presente decreto. En 
este caso y a los efec.tos de Jo deter · 
minado por los liierales k) y 1) del 
mismo artículo, figurará el nombre y 
dirección de la persona física o jurí
dica que cfecllÍC el fraccionamiento 
y el n~mero que le corre;póndeen el 
Regislro General de Productores y 
Comen:iantes. 

Articulo 39 Las inslituciones 
semilleristas que produzcan semi· 
Das categoría ''Comercial" serán 
responsables, frente a teiccros y 
frente al Ministerio de Agriculnua y 
Pesca, que la calidad de la semilla se 
ajuslea las normas establecidas en el 
presente decrclO y de la exactitud de 
las menciones contenidas en los r6-
111los y envases de semillas, mienuas 
la misma sea vendida u ofrecida en 
venta por ellas, o cuando fuese ven
dida u ofrecida en venta por terceros 
y se comprobare la responsabilidad 
de dichas inslituciones semillcrisias. 
En los demás casos la responsabili· 
dad será del comen:iante vendedor. 

ArUculo 40 Cuando las parti
das de semillas categoría "Comer
cial" expuestas a la venta oo cum
plan con los requisitos mínimos en 
malCria de pureza podrán ser some
tidos a repurificación con el fm de 
cumplir con las normas establecidas 
en la presente rcglamenl3Ción. 
Cuando no procediese la repurifíca
ción el Ministerio de Agricultw11 y 
Pesca, a propuesta de la Unidad 
Ejecumra podrá autorizar su utiliza
ción como producto de consumo, 
industriafu.ación o disponer su des· 
trucción. 

Articulo 41 Cuando el consu
midortengadudas acm:adelascoo
diciones de calidad de la partida de 
semilla comercial en cuestión podrá 
solicilar la comprobación oficial al 
Ministerio de Agricultura y Pesca. 
Dicha reclamación deberá formaJi. 
zarse ante la Unidad EjeculOnl den· 
tr0 de los 30 (treinta) días siguientes 
a la recepción dela pru1ida y aniesde 
la siembra de la touilidad de la mis
ma, debiendo la semilla estar enva
sada, manteniendo las bolsas, rótu
los y precinlOS originales. La mues· 
Ira de la semilla en cuestión scri 
extraída de común acuerdo enire 
panes en cuyo caso se remitid a la 
Unidad EjeculOl'a por duplicado en 
sobre lacrado y finnado por tsJa, o 
por la Unidad Ejecutof11 a pedido de 
parte inieresada. Si se comprobara 
que la reclamación es fundada el 
vendedorestáobligadoareembolsar 
al comprador el precio de la semilla 
y el Oeie sin perjuicio de las sancio
nes que establece la ley y la presente 
reglamentación. 

El comprador estará obligado a 
devolver la semilla que no ha sem· 
brado siendo los gastos que deman· 
de esta medida de cargo del ven· 
dedor. 

Articulo 42 El Ministerio de 
Agricultura y Pesca, a propuesta de 



la Unidad Ejecutora y por razones 
dcbidamenle fundadas, podrá dife
rir, ioial o parcialmente, la vigencia 
y las exigencias que esial>lecen en 
este decreto atendiendo la posibili· 
dad práctica de que dichas exigen· 
cias puedan cumplitsc. 

Registro Nacional de 
Especies y Cultivares 

autorizados para 
comercializar 

Artículo 43 Sólo estará permi
tidocomerciali:wcnel pafsaquellas 
especies y cultivares inscriptOs en el 
RegistrO Nacional de Especies y 
Cultivares creada a tales efectOs. 

Articulo 44 La Unidad Ejecu· 
tora inscribírá aquellas especies cul· 
Livares que, en coordinación con el 
Centro de Investigaciones Agrlcolas 
" Albeno Boerger•, consideren de 
interés nacional. También detenni· 
nará qoé especies deberán salir a la 
venta con identidad varieial. 

Articulo 45 Para el caso de las 
especies y cultivares no comprendi
dos en el anlculo anterior, el intere
sado gestionará el registro ante la 
Unidad Ejecuiora para .lo cual pa· 
gará los montos establecidos en el 
artículo IOdela ley 15.173,de 13 de 
agosio de 1981. Dicha gestión de
berá ser patr0ein.ada por un Ingenie
ro Agrónomo. 

Articulo 46 El interesado de· 
ben\ proporcionar a la Unidad Eje
cuiora !Oda la información que tsta 
le requiera, acompallada de mues-
113S de semilla. 

Articulo 47 La Unidad Ejecu· 
tora verificará si rcúoe la~ caracterls
ticas eslablecidas en el anículo 4° de 
la ley IS.173, de 13 de agosto de 

1981, en caso contarlo, negara la 
autorit.ación. 

Art'1eulo 48 Si la especie o 
cultivar fuera desconocida en el país 
y la información proporcionada no 
fuera suficiente, la Unidad Ejecuto
ra negará - mediante resolución 
fundada-laautorizacióndecomcr
cialización hasta que se efectúen las 
pruebas decampo. 

Art'1eulo 49 La Unidad Ejecu· 
tora negará. mediante resolución 
fundada, la auiorizaclón de comer· 
cialización cuando la especie o cul
tivar propuesto para el regis1ro pue
da afectar al ecosistema. 

Articulo SO La autorización de 
comercialización podrá revocarse si 
se comprobara que la especie o cut· 
tivar ha petdido las condlcloncs en 
base a las cuales fue inscripta. 

Articulo 51 BI Registro Nacio
nal de Especies y Cultivares Autori· 
t.ados para su Comercialización se 
renovará anualmente. 

CAPITULO IV 
Derecho de propiedad 
de nuevos cultivares 

Articulo 52 Todo cultivar nue· 
vo será objetO de un "Tlwlo de Pro· 
piedad" que confiere a su ienedor el 
derecho exclusivo de producir. in· 
lroducir, multiplicar, vender, ofre.. 
cer en venta, promeiu en venta, 
explotar por cualquier medio de 
acuerdo a las normas de la presente 
Reglamentación, elemcnlOs de re
producción sexuada del cultivar en 
cuestión. 

Articulo 53 BI dwlo de propie· 
dad de un cultivar, debidamente 
registrado ya sea provisorio o defini· 

97 
tivo, será comcrciafü.ablc, transferi
ble o pasible de ser objeto de cual
quier tipo de conirato y bien heredi
table. 

Las modificaciones en la titula
ridad debaán registrarse ante la 
Unidad Ejecutora. 

Articulo $4 El cultivar objetO 
del útulo de propiedad podrá ser 
usado sin que oiorgue derechos a su 
tenedor a compensación alguna 
cuando: 

a) Seuscosevendaelproduc· 
to obtenido del cultivo 
como materia prima o ali
mentO; 

b) Se reserve y siembre semi· 
Ua para uso propio, pero no 
para comercializar. 

c} Cuando otroS creadores to 
usen con fines de experi· 
mentación o como íuente 
de material genético para la 
creación de nuevos cultiva. 
res, a condición de que el 
cultivar protegido no sea 
utilizado en forma repetida 
y sistemática para producir 
estos nuevos cultivares. 

Artículo SS Podrá ser objeto de 
protección, todo cultivar delas espe
cies vegetales que la Unidad Ejocu· 
iora determine, excluyéndose los 
híbridos de primera generación. 

Articulo 56 Para que un nuevo 
cultivar pueda ser objeto de la pro
tección que otorga ta ley 15.173 de 
13 deagosio de 1981, deberá reunir 
los siguientes requisitos: 

a) Ser diferente de cultivares 
ya existentes, por lo menos 
por una caractcr!.stica mor· 
fológica. fisiológica. cito
lógica, química u otra im· 
ponante, poco nuctuante, y 
susceptible de ser descripta 
y reconocida con precisión. 



98 
b) Sea homog61ea en el con· 

jumo de sus caracieres de 
acue:do con su sistema de 
reproducción o multipli· 
cación. 

c) Pennanez.ca eslahle en sus 
caracieres esenciales, o sea. 
que al final de cada ciclo de 
multiplicación realit.ado en 
la forma indicada por su 
creador, mantenga las ca· 
racterísticas por las qucéstc 
lo deÍlllió. 

Artículo S7 El plazo de validez 
del titulo de propiedad contado a 
pan.ir del momento de su expedición 
definitiva,nopodra ser menor de 10 
anos ni mayorde20 anos, de acuerdo 
con Ja especie considerada y según 
lo que eslablezca la Unidad Ejecu· 
tora. 

Artículo 58 El tenedor de un 
lftu.lo de propiedad de un cultivar 
tendrá la obligación de suminisuar, 
cuando le sea requerido por la Uni· 
dad Ejecutora, una mueslnl viva del 
cultivar protegido, que posca las 
mismas características por las que 
éste fue definido y toda la informa· 
ción y documentación que sea nece
saria a los efectos del cumplimiento 
de la presente Reglamentación. 

Articulo 59 El Utulo de propie· 
dad de un cultivar se revocará o 
caducará, según el caso, por los si· 
guientcs motivos: 

a) A petición del propietario. 
b) Porfinalizacióndclperfodo 

legal de la protcoción de la 
propiedad. 

c) Cuando hayan dejado de 
mantenerse las condiciones 
de homogeneidad y estabi· 
lidad establecidas en el ani· 
culo 56 de este decreto. 

d) Cuando a requerimiento de 
la Unidad Ejecutora el lene-

dor no sea capaz de propor
cionar material de repro
ducción que pennila produ
cir el cultivar tal y como fue 
definido en el momento de 
otorgarse el lfwlo. 

e) Cuando se demoslnlre que 
el Utulo ha sido obtenido 
por fraude a terceros. 

1) Por falta de pago del aran
cel anual en el Regisao de 
Propiedad de Cultivares 
mediando un periodo de 3 
meses desde el reclamo 
fehaciente de pago. 

Artículo 60 Un cultivar ampa
rado por el título de propiedad pa
sará a ser de uso pl1blico cuando 
caduque por las razones defmidas en 
los incisos a), b) y 1) del artículo 
anterior y cuando en el caso definido 
en el inciso e) no sea posible jwidi· 
camente lnlnSferir el derecho a su 
legítimo propietario. 

Articulo 61 A propuesta del 
Ministerio de Agricultura y Pesca, el 
Poder Ejecutivo, previos los infor
mes que considere oportuno reca
bar, podra declarar un dtulo de pro· 
piedad de "Uso Público" por un 
período no mayor de dos anos .. 
mediante previa y adecuada com
pensación al propietario, cuando 
entienda de interés general disponer 
del producto obtenido de su cultivo. 

Artículo62 Una vez declarado 
un lfwlo de propiedad de "Uso 
Público", el Poder Ejecutivo remi
tirá los anteceden tes al Ministerio de 
Agricultura y Pesca. Dicha Scacta· 
ría de Estado, a través de la Unidad 
Ejecutora en un mismo acto nolili
canl el decreto al propietario y le 
intimara para que con plazo de diez 
días nombre un lécnico la.Sador. 

Artkulo 63 Nombrado el téc
nico tasador por el propietario, la 

Unidad Ejecuun hará lo ¡xopío, 
ambos tknicos actuando en fonna 
conjunta, y en un plazo de quince 
días debaán elevar la tasación, la 
cual de resultar aprobada por la auto
ridad compeu:nte, seconvertinl en la 
oferta de la Administración. 

Artículo 64 La oferta de la 
Administración se comunicará pcr
sonalmeme al propietario, o la per
sona que tstc haya designado par 
que lo rcprescnic, haciéndole saber 
que deberá manüestar su aceptación 
o rechazo en un plazo de diez días. 

En caso que no se fonnule 
oposición u observación, la autori
dad adminis.traliva designará la fe
cha aproximada en que deberá to
marse posesión del cultivar y dis
pondni la liquidación de las sumas a 
pagar al propietario. 

Artículo 65 En caso de que los 
téco.icos tasadores mantengan dis
cordia respecto de la casación, de 
común acuerdo nombrarán a un ter
cero en un plazo máximo de tres 

días, arribándose a la iasación dcfi· 
ni ti va por mayoría dentro del plaw a 
que se refiere el articulo 63 de este 
decreto. 

Artículo 66 Si vencido el plazo 
mencionado en el artículo 62 de este 
decreto, sin que el propietario nom· 
bre el lécnico tasador, la Unidad 
Ejecutora seguirá adelante con los 
proc:edimicnlOS, practicando las di
ligencias a que refieren los artkulos 
precedentes a fm de tasar el dtulo de 
propiedad del cultivar declarado de 
"Uso Público". 

Artículo 67 En caso que el 
propietario rechace la oferta de la 
Admini.q1n1ción, la compensación 
seni dclCrminada por los órganos 
jurisdiccionales que componen la 
Administración deJ usticiaen lo per
tinente. 



Artículo 68 Los creadores ra
dicados en el exaunjero gozarán de 
iguales derechos que los creadores 
radicados en la República, siempre 
que la legislación del pals de radica· 
ción nxono7.Ca y prolCja sus dere
chos como creadores. 

La vigencia de la propiedad en 
cales casos sed la misma que en el 
país de origen, no debiendo superar 
bajo ningiln conceptOel plazo máxi· 
mo previsto en la ley nacional. 

Artículo 69 Quien pretenda 
inscribir un cultivar cxaunjero de· 
benl: 

a) ConstiUtirparacalescfccios 
domicilio legal en el Uru· 
guay o nombrar un repre
sentante auiorirado en el 
país. 

b) Acompanarenlapeninente 
solicitud antecedentes ofi. 
ciales debidamente autenti· 
callos del país de origen que 
lo acrediten esw en condi· 
clones de inscribir el culti· 
var,asfcomoindicacióndel 
plazo de pro1ección que le 
resi.e. 

e) Comprometerse a cumplit 
!Odas las disposiciones le· 
gales y normas reglamcnia
rias uruguayas sobre la pn:>
piedad de cultivares. 

Artículo 70 No se otorgará tf. 
1ulo de propiedad en los sigulenies 
CB.<;OS: 

a) A cultivares que al rnomen· 
IO de la solicitud hayan sido 
librados al uso público; 

b) A cultivares extranjeros 
que en el pais de origen no 
estén protegidos o sean de 
uso público, ya sea por falta 
de legislación al respec10 o 
por expiración del período 
de protección que se les 
otorgaba en ese país. 

Cometidos 
de la Unidad Ejecutora 

Articulo 71 La Unidad lljecu· 
iora IClldr.i los siguienteS cometidos: 

a) Llevar el Registro de Pro· 
piedad de Cultivares; 

b) Otorgar, denegar o revocar 
J()lj tlwlos de propiedad de 
cultivares, tanlO proviso
rios como definitivos por 
razones fundadas; 

e) Efectuar por si misma o por 
intermedio de otros orga
nismos las comprobaciones 
de orden técnico que estime 
necesarias a los efeclDS de 
otorgar los tlllllos de pro
piedad de cultivares así 
como las consultas o vcrifi· 
caciones que deben efec
tuarse con organismos de 
similar naturaleza del ex
tranjero; 

d) P3Jticipar en la celebración 
de convenios o acuerdos 
naciorialcs e intemaciona· 
les que puedan efectuarse 
en relacióo con la materia; 

e) Requerir información y 
materiales de cultivos a 
solicit111ies o tenedores de 
tltulos de propiedad defini
tivos o provisorios en cual· 
quier opomuúdad; 

f) Asesorar sobre la existen
cia de infracciones. propo
ner sanciones y monto de 
las mulias qoc pudieren 
corresponder en su caso. 

Del procedimiento 
para la obtención 

del título de propiedad 

Artículo 72 Para la obleoción 
del lltulo de propiedad de un culli· 
var, se deberá presentar una sotici· 
tud ante la Unidad Ejecutora en la 
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que consten las siguienies infonna-
ciones: 

Nombre propuesio para el 
nuevo cultivar, 
Nombre del creador, 
Gcrmoplasma del cual se 
originó, 
Método empleado en su 
creación y mantenimiento 
de los requisíios eSlableci· 
dos en el articulo 56 de la 
presente Reglamentación, 
Cualquier oua Información 
o material que el creador 
considere nocesari.a, a efec· 
ios de la expedíci6n del tf
IUlo. 

Artículo 73 La Unídad Ejecu· 
10r4 podrá dcí mir requisiios adicio
nales o complementarios a los del 
articulo precedente, de acuerdo con 
la e.<¡pceie considerada. 

Articulo 74 Una vez solicitada 
la ínscrlpcí6n en el regisaopeninen
te, la Unidad Ejecuiora publicará, en 
tres diarios de la capital y por una 
sola vez, un resumen de la solicitud, 
abriéndose a partir de esa fecha un 
periodo de ucinia días hibiles, para 
que ic.rceros presenten las reclama
ciones que pudieran corresponder. 
Vencido dicho pl37.o, si no se hubie
re presentado ninguna reclamación 
se 010rganl tillllo provisorio de pro
piedad del cultivar. 

Si denao de ese período se. 
presentase alguna reclamación, se 
dará vista de la misma al solicitante 
del tlllllo, que tendrá 10 c!Ias hábiles 
para realizar los descargos cones· 
pondicnteS. Con los antecedenteS 
del caso, la Unidad Ejecuiora se 
cxpediráoiorgandoel tíllllo proviso
rio o rechazando la solicitud presen
lada. En caso de duda la Unidad 
lljecuuxa podrá tomar las medidas 
que estime pertinentes, anies de 
expedirse al respecto. 
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Articulo 75 A partir de la f ccha 

queseocorguccl liwlo ¡xovisorio, la 
Unidad Ejecutora deberá realizar los 
en.sayos de comprobación que csci
me convenienl.CS dcnl!O del plazo 
que para cada especie se estab~ 
Denll'Odclptazodccomprobaclónla 
Unidad Ejecutora deberá t:Apedirsc 
en cuanio al 010tgamlenio o no del 
litulo definitivo de propiedad del 
cultivar. En ningll.n caso el plazo de 
comprobación podnl CA Ceder de aes 
allos. 

Artículo 76 El liiuloprovisorio 
oicrga a su tenedor el den:cho de 
prioridad en el uso del oombie del 
cultivar y el derecho a inl!Oducitlo, 
producitlo o multiplicarlo en las 
condiciones que deiennlne Ja Uni
dad EjcculOnL 

El tenedor de un título proviso
rio nopodnl cxptoiarcomercial.men
te semilla del cultivar basta tanlO no 
se otorgue el litulo definitivo. 

CAPITULO V 
Fiscalización 

Articulo 77 El Mini.slerio de 
Agricultura y Pesca, a ttavts de su 
Unidad Ejecutora, fiscali:r.ará la 
producción y la comercialización de 
tas semillas con las facultades pre
vistas en la ley respectiva. 

La liscatizaclón de semillas 
comcn:íalcs, imponadas o naciona
les, en depósiios particulares o risca
les y tas semillas certificadas, estará 
a cargo de la Unidad Ejecutora del 
Mw~~odcAgrlculwray~ 

Los análisis conu']lOlldienteS 
scr4n mili•ados por la Ditección de 
t..abor.Uario de Análisis del Mlnisle
rio de Agricultura y Pesca o por el 
IJlboratorio que a los efecu>s de la 
certificación mantenga ta Unidad 
Ejecutora. 

Articulo 78 La ioma de mues· 
11\1$, a los CÍCCIOS del Wlisis. se 
realizará de acuerdo a las siguientes 
cspccifu:aciones: 

a) Número de bolsas de las 
que se extraen las mucsuas: 

de t a 9 bolsas, cxtrau 
de cada bolsa 
de 10 a IS bolsas, ex
traer de l O bolsas 

- de 16 a 2S bolm. cx
uacr de t 2 bolsas 

- de 26 a 35 bolsas. cx
traet de IS bolsas 
de 36 a 49 bolsas. cx
uau de t 7 bolsas 
de S0 a 64 bolsas, CA• 

traer de 20 bolsas 
de 6S a &O bolsas, cx
uaer de 23 bolsas 

• de 81 1 100 bolsas, CX• 

traer de 2S bolsas 
- de 101 a 120 bolsas, 

CX1111et cJc 27 bolsas 
de m!ls de 120 bolsas, 
cxuaer 30 bolsas. 

b) Si las semillas csWI enva
sadas en tambores, culletcS 
o cajas de canón, las m\IC$· 
IJ3S sccxtnlCrin de acuerdo 
a lo establecido en el inciso 
anterior. salvo indicación 
expresa en conaario por 
parte de la Unidad Ejccu
icra; 

e) Si las somi.llas CSIÑl conte
nidas en envases hennéd
cos (melal, p~Lico o papel 
parar.nado) se elcginln al 
azar varios de eUos para el 
análisis; 

d) Para lotes de semillas de 
alfalfa, tocus, tréboles y 
Ol1'aS especies susceptlbles 
de contener JCmillas de 
cuscuta, se !OmarM mues· 
tras de cada envases in tener 
en cuenta el mlmero de 
e U os: 

e) A los CÍCCIOS de ta cxlnlC· 
cíóo de muestras, se 
tcndn1n en cuenta. en lodos 
Jos casos que se denomina 
"Lote" a !Oda canúdad de 
semilla de hasta un máximo 
de 20.000 quílogramos 
para simienteS de Tridcum 
spp, o más gnmdes y de 
hasta 10.000 qullogramos 
para semillas m'5 pcqucllas 
que la citada especie, con la 
condición previa de que 
cualquier cantidad de semi
llas para ser considendo 
"l..ole •• dcbcnl SCt de as
pccio wúfonne, pcrtenCCCt 

a W\8 única variedad y ser 
identificado con un número 
o lcaa determinado: 

l) En iodos los casos tas 
muestras extraldas scnln 
representativas de cada 
especie y varicdnd. Los 
pesosmlnimosdetasmucs
lmS scnln los siguientes: 
2S gr: para Eucalyp1us 

spp. 
SO gr: para es¡>eeies de 

gramíneas pe· 
quenas. tal escomo 
Ag¡ostls. Poa, ~ .. 
y semillas honíco
tas como Anet· 
hum, Apium, Bau
cus, Lactuca. Ci
chorium, Licopcr
sicum y otras de 
tamallo símilar. 

100 gr. para Allium, Bras
sica, Raphanus, 
Spinacia, Capis
cum, Solanum 
melongcna y OlJ'8S 
de tamallo similar. 

200 gr: para Beta, 
Ltbyrus, Vicia 
(Excepco v. raba) 
variedades pe· 
quenas de Pisum y 



Phascolus, Pinus y 
Cítricos y otraS de 
i.amaño similar. 

250 gr: para Cucumis 
melo. Maíz dulce 
(de uso bonícola) 
y gramíneas foml· 
jeras iales como 
Lolium Festuca, 
Phalaris, etc. 

500 gr. para semi.las de 
Cereales y Oleagi
nosas. 

Artículo 79 En caso de semi
llas imporu¡das, para lotes de menos 
de un quilogramo o de semillas de 
alto valor, la Dirección de labonuo
rio y Análisis en acuerdo con la 
Unidad Ejecutora podrá auto.rizar la 
devolución al importador del rema
nente de la mueslr8 luego de realiza
dos los análisis correspondientes. 

CAPITULO VI 
Importación y Exportación 

Ardculo 80 La recepción, Ira· 
mitaeíón y resolución de las gestio
nes de importación de semillas es
tarán a cargo del Minis1erio de Agri· 
cultura y Pesca, a iravésde la Unidad 
Ejecutora. 

De la recepción 
de solicitudes 

Articulo 81 Los in1ercsados 
deberán presentar la solicitud peni· 
nente ante la mencionada Unidad 
Ejecutora, indicando especies, culti· 
vares. orígenes, grado de cenilica
ción, fiscalización o tipificación de 
acuerdo a las normas que rijan en el 
pals exportador. 

Además, deberán indicar los 
volúmenes en peso y unidades, 
según las especies y el sistema de 

propagación de la especie (bulbos, 
tubérculos. injertos. cte.) así como 
también el nombre e identificación 
del semillero o firma productora o 
exportadora del pais de origen y los 
nombcescomún ytécnicodelaespe
cie que se desea imponar. 

De las resoluciones 

Artículo 82 La Unidad Ejecu
tora dictará la resolución respectiva, 
dentro de los veinte días hábiles a 
partir de la presentación de la solici
cud la que notificará en expediente a 
cada interesado, entregándote un 
certificado para ser presentado anie 
el Banco de la República Oriental 
del Uruguay, en el que consie la 
autorizaciónconcedida. Dichocerti· 
ficado quedará sin efecto a los veinte 
días hábiles de su expedición, si la 
finna interesada no formulara la 
denuncia de importación pertinente 
ante el Banco de laRepúblicaOrien
lal del Uruguay. 

Articulo 83 La Unidad Ejecu· 
tora permitirá la importaeión de 
cultivares inscriptos en el "Registro 
Nacional de Especies y Cultivares 
auiorizados para su comerciali
zación". 

Artículo 84 La Unidad Ejecu
tora permitirá la imponación de 
cultivares no inscriptos, en pe. 
quenas partidas. en los siguienies 
casos: 

a) Categoría superiores para 
multiplicar: 

b) Materiales parentales (hI· 
bridos simples y lúicas 
endocriadas); 

e) Partidas con fines experi
menlales; 

d) Partidas a ingresar por pro
ductores con fines de prue· 
ba para sus propios esiable· 
cimientos. 
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Artículo 85 La Unidad Ejecu· 

tora también podrá permitir el ingre. 
so de materiales no inscriptos cuyo 
objetivo sea la multiplicación para 
exportar. 

De las obligaciones 
del importador 

Artículo 86 Cuando se conce
dan autorizaciones para especies o 
cultivares de semillas no conocidas 
wial o parcialmente en su comporta· 
miento, experimenración o adapta· 
cióncncl país, las firmas solicitanies 
quedan obligadas, al momenw del 
despacho a entregar a los Centros de 
l.nvestigaciones u oficinas corres· 
pondienies las cantidades impres· 
cindibles para la evaluación de su 
componamiento, las que, en cada 
ca'!O, serán determiruldas por las 
oficinas competentes. Queda excep
tuada de este requisilO la situación 
prevista en el artículo 84 literal d) de 
la presente reglamentación. 

De la sanidad y calidad 
de las semillas 

Artículo 87 Toda semilla que 
se importe debaá ser acompallada 
del certificado fitosanitario de ori· 
gen, ydecmbarquecxpedidospor la 
autoridad fitosanilaria competente y 
debidamente legalizados. 

Artículo 88 No se podrá retirar 
semillas importadas de los recintos 
aduaneros sin análisis previos cua· 
rentenarios y de calidad que corres
pondan, establecidos por el Ministe
rio de Agricutcura y Pesca 

Articulo 89 Los requisitos fito
sanitarios de las importaciones se es· 
tablecerán medianie reglamenra
ción por el Ministerio de Agricultura 
y Pesca a propuesra de ta Dirección 
de Sanidad Vegetal. 
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Arlículo 90 Las semillas im· 

portadas deberán mamenerse en los 
envases originales y con las etique
tas del país de origen. Antesdeexpo
nersea la venia deberán llevar adhe
rida ta etiquela n11Cional con las indi
caciones del arúculo 31 de esta re
glarneniación. 

Artículo 91 La toma de mues· 
ua se hará en la forma y cantidad 
eslablecidas en el capitulo corres
pondiente de esta Reglamentación 
así como la formación de los lotes 
para los análisis de calldad sin per
juicio de los que detennine la Dírec-

Especie de Semilw Orado de 
Pureza 

a) Rortlcolas 

Acelga (Bela vulgaris var. cicla) 95 
Acedera (Rumex acetosa) 95 
Achicoria (Cichorium int)'bus) 95 
Ajenjo (Anemisia apsinlaium) 95 
Albahaca (Ocimun basilicum) 90 
Alcauxil (Cynara scolywn) 95 
Anís (Pim¡¡inella ansium) 9S 
Apio (Apium graveolens) 95 
Arveja (Pisum sativum) 97 
Berenjena (Solanum Melongena) 95 
Berro de Fuenle (Naswrliwn officinale) 95 
Berro de tierra (Lcpidium stivum) 95 
Berro de Jardín (Barbarea praecox) 95 
Borraja (Borago officinalls) 95 
Brócoli (Brassica oleracea 

var. bouytis subv. cymosa) 95 
Calabaza (Curcubita máxima var. esculema) 95 
Cardo (Cynara cardunculus) 95 
Canónigo común (Valerianella-olitoria) 95 
Canónigo de Italia (Valerianellaeriocarpa) 95 
Cebolla (Alllum cepa) 96 
Coliflor (Brassica olcracea 

var. botrytis subv. cauliflora) 95 
Col-nabo (Brassioca campeslris) 97 
Chícharo (Pisum sativwn var. arvense) 9S 
Chirivia (Pas!lnaca sadva) 95 
Col-rábano (Brassica caulorapa) 95 
Comino (Cominum cyminum) 93 
Coriandro (Coriandrum sativum) 95 
Eneldo (Anethum graveolens) 95 
Espinaca (Spinacia oleracca) 96 
Espinaca de Nueva Zclandia 

(Tea-agonia expansa) 95 
Escarola (Cichorium endivia) 9S 
Espárrago (Asparagus officinalis) 95 
Garbanw (Cicer arietinum) 95 

ción de Sanidad Vegetal para los 
análisis fitosaniiarios. 

Articulo 92 La Unidad Ejecu· 
tora denegará la soliciwd de despa
cho a toda panída de semilla que no 
reúna los siguiemes porcentajes 
mínimos de pureza y germinación: 

Facullad 
Germinativa 

70 
70 
70 
65 
70 
60 
SS 
70 
85 
70 
15 
65 
60 
70 

1S 
15 
60 
55 
58 
80 

80 
75 
90 
70 
75 
70 
70 
85 
75 

65 
70 
70 
80 
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Especie de Semillas Orado de Facultad 

Pwcza Gerotinativa 
Oombo, Olaa o quimbombo 

(Híbiscus csculenrus) 95 SS 
Haba (Vicia faba) 98 85 
Hinojo (Focniculum ofricinalc) 9S SS 
Lechuga (lactuca saliva) 96 80 
Lenteja (Lens esculenta) 98 80 
Maíz dulce (Zea mays var. sacchanna) 99 85 
Melón (Cucumis meto) 95 80 
Menta (Mentha sp) 95 60 
Mostaza blanca (Sinapis alba) 98 85 
Mosla%8 negra (Sinapis nigra) 98 8S 
Nabiza (Brassica napus) 97 8S 
Nabo (Brassica napus var. esculerua) 97 8S 
~ (Oreganum vulgaris) 95 70 
Puifolio (Anthriscus ccrifolium) 95 75 
Pepino (Cucumis salivus) 95 8S 
Petcjil (Petroscslinwn sativum) 95 70 
Pimiento (Capsicum annum) 9S 70 
Poroto (Phaseolus vutgaris) 99 8S 
Puerro (Allium porrum) 96 76 
Rl\bano (Raphanus sativus) 95 80 
Radicha de rafz (Cichorium intibus) 9S 70 
Radicha de corte (Cichorium inúbus) 95 70 
Remolacha de buena (Beta vulgaris) 96 70 
Repollo (B.rassica alcnicca var. capitata) 97 80 
Repollito de Bruselas 

(Brassica olerácea var. bullata) 9S 70 
Roqueta cultivada (Eruca sativa) 95 85 
Radichela de corte (Ck:hrorium intibus) 95 70 
Ruibarbo (Rhewn rbaponticum) 9S 60 
Salsill (Tragopogoo porrifolius) 95 70 
Sandía (Cilrulius vulgaris) 95 80 
Salvia (Salvia offi<:inalis) 95 70 
Tomaie (Lycopersicum esculentum) 95 80 
Tomillo (Thymus vulgaris) 9S 65 
Zanahoria (Daucus carota) 95 15 
:l.llpo.llito de uonco (CU(;utbita spp) 98 7S 
Z.apallo (Cucurbita máxima var. esculenta) 95 75 

b) Fomijcras (Gramíneas) 

Agropyron spp. 9S 74 
As¡rostis blanco (Agrostis alba) 92 75 
Agrostis estolonifcro (A8'0tis stolonifcra) 95 65 
Agrostis marítima 92 7S 
Agrostis tmue (Agroslis ieouis) 95 65 
Cebadilla criolla (Bromus unioloioo) 95 75 
Pasto azul (Dactylis glomcnua) 80 70 
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Especie de Semillas 

Falaris anual, alfarin (Phalaris mino<) 
Fleo de los prados (Pbleum pr.11ensis) 
Festuloliwn 
Festuca de las arenas (Phlcum a:cnaria) 
Pestuca roja (Festuca rubra) 
Peswca ovína (FesWca ovina) 
Fcstuca de los prados (Fcs1uca pnucnsis) 
Moha (Seiaria itálica) 
PaslO Bennuda (Cynodon doc1ylon) 
PaslO italiano (Pennisclwn spp.) 
PaslO Rhodes (Chl<ris gaylllaj 
PaslO miel (Paspalwn dílaramrn) 
Poa común (Poa lrivialis) 
.Poa de los prados (Poa praiensis) 
Rye Grass Wunmera (Loliwn rigidwn) 

(Legumino5as) 

Grado de 
Puteu 

96 
9'l 
95 
97 
97 
76 
8S 
9S 
97 
9S 
ro 
70 
8S 
78 
95 

Facuhad 
Genninativa 

70 
80 
15 
75 
75 
75 
80 
15 
ro 
65 
ro 
70 
75 
15 
80 

Caupi (Vigna sinensis) 98 85 
Fenugnco (I'rigonella foenum graecwn) 99 90 
Habichuela fonajcra 

(Vicia faba var. equina) 99 85 
l...e$¡ledezacomlln (Lespedez.a saiata) 97 90 
l...e$¡ledeza coreana (Lespedez.a sdpulacea) 97 90 
~china (Le.~ sericca) 98 90 
Lupino (Lupinas spp.) 96 85 
MelilOIO de flor amarilla 

(Mclilolus oflicinalis) 98 85 
Meliloto de flor blanca (Melilows alba) 98 85 
Trtbol de alsike (Trifoliwn bybridwn) 9S 80 
Tr&ol frulil1a (I'rifoliwn fr9¡lferum) 97 85 
Trébol encamado (Trifolium incamalwn) <n 75 
Tr&ol r.mmo (Trofoliwn proc;umbelU) 96 90 
Trébol alejandrino (I'rifoliwn alexandrinwn) 98 90 
Trébol batril (Medlcago lribuloides) 98 85 
Trtbol rosado (Trifolium lúnum) 98 80 
Vicias fonajeras (Vicia spp.) 95 80 
Zulla (Hedysarum CO'Onaria) 98 80 

e) Otras semillas 

Nabo fonajcro Tumip (B~ica rapa) 97 80 
Nabo sueco, Rulabaga (Brasslca campeslris) 97 80 
Nabo (Br&SSica napus) 95 80 
Repollo fomjero, Kale (B111Ssica olenlcea) 97 75 
Remolacha fonajeta (Beta vulgaris) 96 75 
Zanahoria fomjera (Daucus caroca) 95 10 
Algodón (Gos.sypium berbaccum) . 99 1S 



Especie de Semillas Grado de 

Alpiste (Pbalaris canariensis) 
Pureza 

99 
97 
99 

Coli.a aceilelll (Brassica na pus var. olcifcra) 
Maní (Arachis hypogaea) 
Mijo (panicum miliaceum) 98 

96 Remolacha azucarera (Be1a vulgaris) 
Sorgo de escoba o Maf.z de guinea 

(Sorghum vulgare var. tcchnicum) 
Tabaco (Nicotina tabacum) 

99 
97 
98 
98 

Oreja de ratón (Dichondra repens) 
Tril.icale 

d) Semillas de FOJCStales 

Eucaliprus varios (Eucalyp!US spp.) 
g6nnenes,tgramo de parafisis 

100 
80 

Pinos (Pinus sw) 

Para las especies no comenidas 
en este pad¡ón la Unidad Ejecutora, 
en coordinación con la Dirección de 
Laboratorio de Análisis, detenni
nará para cada caso, los valores res
pectivos de pureza y geaninación. 

En Jos casos de las especies 
contenidas en los arúculos 28 y 29 de 
este decreto, de semillas comercia
les, los padrones de germinación, 
pureza y malezas serán los mismos. 

Artículo 93 Para las semillas 
de leguminosas forrajeras, el padrón 
esiablecido se refiere a germinación 
lOlal. 

Articulo 94 La importación de 
semillas íOl'CSUlles y frulfcolas que
dan\ exonerada del requisito previo 
de análisis de calidad simpre que 
vengan acompalladas de un "Cenifi
cado de Calidad" expedido por la 
autoridad competente del pals de 
origen, debiendose proceder a su 
análisis en el caso de no poderse 
cumplir dicha exigencia, sin perjui
cio de los análisis filosanilarios que 
correspondan. 

Articu.lo 95 La lmponación, 
producción y comercialización de 
semillas de planias producioras de 
principios activos alucinógCllos, 
alcaloides o estupefacienteS, aun en 
los= en que las referidas plantas 
pudieran tener otra finalidad útil, 
quedaexpresamentebajoconttOldel 
Estado. 

Artículo 96 La Unidad Ejecu
tora denegará pelTniso de impon.a· 
ción a las siguienteS semillas: 

a) Que contengan Cuscuta 
spp. Sorghum halepense o 
Xantium spp. 

b) Gram!neas y leguminosas 
forrajeras que contengan 
másde !%cnpesodesemi
llas de malezas; 

e) Especies hortJcolas que 
contengan más de 1.5% de 
semillas exlralla.s; 

d) A las partidas que conten
gan semillas de malezas 
desconocidas en el pals y de 
las cuales se considere pue
dan rcner efectos nocivos 
para la producción. 

Facultad 
Gerrninativa 

70 
80 
75 
75 
80 

55 
70 
85 
85 

60 

105 

Artfcu lo 97 El Banco de la 
RepublJca Oriental del Uruguay y la 
Dirección Nacional de Aduanas no 
darán curso a los permisos de despa
chos de semillas qtw se presenten, 
con cargo a las denuncias de Impor
tación, en los que no consic la inter
vención previa Cll el permiso de 
despacho dela Unidad Ejecutora del 
Ministerio de Agricultura y Pesca. 

Artículo 98 Los imponadores 
de semillas podrán optar, en cada 
caso, por ampararse al régimen de 
descarga común, o solicitar y obie
ner el régimen de descarga directa. 
conforme a las disposiciones si
guienrcs. 

Artículo 99 El régimen de 
descarga directa se podrá aplicar en 
todos los pasos de frontera habili· 
tados. 

Artículo 100 En caso de opiar 
por el régimen de descarga directa, 
los inieresados deberán presenwsc 
ante la Unidad Ejecutora por nota, 
solicitando dicho régimen, la extrae-
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ción de mucslraS, la realización de 
las deienninaciones analiticas y la 
extensión de los certificados corres
pondíentes, con anielación suficíen
ie al arribo previsto de la semi.lla 

En dícha solicitud constará: 

a) Especie y variedad de la 
semilla: 

b) Quilos netos y quilos bru
tos, tipo y número de enva
ses e identificación de los 
mismos; 

e) País de origen; 
d) Nombredelproductorydel 

expedidor; 
e) Pueno de embarque; 
1) Tipo de rninsporte e identi

ficación del mismo; 
g) Aduana por donde se inuo

ducilá la mercadería y fe
cha de llegada; 

h) ValorCIFdelamercaderla; 
i) Número de inscripcíón en 

el Regísao de ProduclO!eS 
y Comcrcianie.,. 

cada partida deberá ser identi
ficada. por número o por letra estam
pada al envase, no median re el uso de 
ctiqueia, en forma tal que permiia su 
perfecta identificación y su diferen
ciación con respecto a OlraS partidas 
para un mismo importador. 

A sus efecios, cada uno de los 
envases deberá traer la identifica
ción correspondícme a la panida. 

La Unidad Ejecutora remitirá. 
con anielación suficicnlC, copia de 
las solicitudes, con la información 
comspondíente, a la Dirección de 
Sanidad Vegetal a sus efectos. 

Articulo 101 En la solicitud a 
que se refiere el artículo amerior, los 
Ílllportadores deberán manifestar. 
bajo declaración jurada, el lugar en 
que será depositada la mercaderla 
cuya descarga directa se gestiona, 
como asimismo que no dispondrán 
de la partida bajo ningún concepto, 

hasUl no oblencr la aucoriiación res
pectiva de la Unidad Ejecutora, en 
conformidad con la Dirección de 
Sanidad Vegetal y la Dirección de 
laboratorio de Análisis una vez 
efectuadas por tstaS las correspon
dienies detenninaciones analíticas 
sobre las mucslraS eximidas. 

Articulo 102 Si de los resulla
dos analíticos surgieran porrenUljes, 
en los valores culturales. inferiores a 
los que fijan los padrones en vigen
cia, la UnidadEjecutora podrá deter
minar para las partidas en infrac
ción, su comiso. reexportación, 
cambio de destino, o de.wucción. 

Lo mismo será aplicable por la 
Di=íón de Sanidad Vegetal cuan
do a su juicio no se cumplan los 
requisitos fitosanitarios esUlble
cidos. 

Articulo 103 La Unidad Ejecu
tora podrá autorizar la Ílllportación 
de semiUas de categoría superiores 
para multiplicación y líneas paren ta· 
les que no alcanzan los padrones 
núnimos de germinación. 

Articulo 104 Excepto en los 
casos que las partidas contengan 
malezas prohibidas, la Unidad Eje
cutora podrá autoriz.ar el despacho 
provisorio de partidas de semillas 
que a su arribo no se ajusten a los 
pod.rones vigentes cuando, a juicio 
de esa Dirección, sea rae.tibie su pu
rificaci6n, a condición de que los 
interesados las sometan a ese trata
miento. 

En este caso el Ílllporiador 
deberá indícar previamente el esta
blecimiento a utilizar. A esos efectos 
wi inspcccor autorizado de la Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Agricul
tura y Pesca inspeccionará el esta
blecimiento y aur.oriz¡irá su utifua
ción teniendo en cuenta: 

a) Disponibilidad de equipos 
adecuados para los fines 
perseguídos en cada ca.<;0 

específico: 
b) Capacidad, limpieza y sani

dad de los depósitos: 
c) Posibilidad de mantener el 

lote a purificar compleUl
menre aislado e iden.ti6ca
do en todo momento. 

Si el establecimiento no reúne 
esw condíciones. sera recha7.ado y 
el Ílllportador podrá presentar otro 
establecimicntoquesiesnuevamen· 
te rechazado se denegará definitiva
mente la autorización de purifi· 
cación. 

Articulo 105 Una vezaceptado 
el establecimiento purificador, per
sonal in~-pectivo de la Unidad Ejecu
tora del Ministerio de Agricultura y 
Pesca controlará el traSlado de la 
semilla al mismo, precinUlrá la esti
ba basta tanto se proredaa su maqui
nación, conirolará el procesamiento 
y una vez procesada la semilla, pre
cinlará nuevamente la estiba hasta 
que se disponga de los resultados del 
nuevo a.Mlisis. 

Si el resultado fuera favorable, 
se oio¡gará al importador el despa· 
cbodefmilivo de la semilla. En caso 
contrario, se procederá de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 102 
de la presente reglamentación. 

Introducciones 
de semillas 

Articulo 106 Las introduccio
nes con fines exclusivos de experi
mentación, sólo podrán ser realiza
das a lravés de organismos oficiales 
y criaderos particulares. 

Esw muestras de semilla es· 
Ulrán exceptuadas de las disposicio
nes que establece este decreto refe
rente a la importación de semillas. 
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No obswue, cumplirán los 

siguientes requisitos: 

a) Toda inll'Oducción debc:ni 
ser ~vlamente notificada 
a la Unidad Ejecutora quien 
expedirá el permiso corres
pondiente, sin perjuicio de 
los COOIJ'Ole$ fitO&lllÍwios 
vigcntes: 

b) Deberán uaerimpresoenel 
envase en forma clara 
"Semilla para Experimen
&ación": 

e) Deberán venir acompalla
das del Cenificado Fitosa
nitatio de origen; 

d) La Din:cción de Sanidad 
Vegetal, en coordinación 
con la Unidad Ejeamn., 
podr4 cxlgír cuareru.e.na en 
los casos en que lo estime 
conveniente. 

Exportaciones 

Articulo 107 A los efectoS de 
expooaciones de semilla, los intere-
8ados deberán dirigirse a la Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Agricul
tura y Pesca por escrito, especifican
do ionclaje a exponar, especie, cul
tivar y ca1egoría de la semilla. 

Artículo 108 El Ministerio de 
Agricultura y Pesca. en consulta con 
los organismos ~leos compcten
ICS, podr4 denegar la cxponación 
cuandoéslapuedaaí=lasneccsi
dlxle.s de semilla del pals. 

Artícu.lo 109 Solamenll: cuan
do el exportador lo soUcite, la Uni
dad Ejecutora del Ministerio de 
Agricutwra y Ptsca oeorgará un 
ccníf.cado oficíal de análisis de ca
lidad de la partida de semilla a ex
ponnr. En este caso, funcionarios de 
dicha Unidad Ejecutora procederán 
a la eiuracción de muestras del IOIC 

en cuestión el que cleben1 CS1ar debi
damente identificado con un número 
de I& en todos los envases. 

Una vez cxrraida la muestra, se 
precintará la estiba, quedando inmo
vilizado el IOle hasta tanto se dispon
ga de los resulLados del análisis de 
calidad. En po9CSióo de clJos y al 
momento de proc:cdeiw al embar
que, fwicionarios de la Unidad Eje. 
cu tora del Ministerio de Agricultura 
y Pesca proccdcrán a precintar todos 
los envases y los camiones. A estos 
efectoS el exponad« deberá comu
nicar a dicha Dirección la fedla de 
embarque con suficiente antelación. 
Los precintos debc<án ser controla
dos por funcionarios de los Servicios 
Fil0$llJÚtarios o Servicios Agronó
micos Regionales, según correspon
da, en los pasos de rront.cta habili
tados. 

Articulo 110 No se otorgan! 
Certificado Oficial de Análisis a 
panidas de semillas que no cumplan 
con los requisitos eslablecidos en el 
ankulo anterior. 

Artículo J 11 Tratándose de 
exponac.iones de semillas certifica
das, con resultD.clo de análisis de 
vigencia, se considcratli a laeliqucta 
de cenificación como Catifü:ado 
Oficial de Análisis de calidad. 

CAPITULO VD 
Del Registro General 

de Productores y 
Comerciantes de Semillas 

Artículo 112 Créase el Regis
tro General de Productores y Comer
ciantes de Semillas en el que, deberá 
inscribirse toda persona física o jurí
dica que realice impon:ic ión, expor
tación, mejoramiento, procesamien
to, almacenamiento. distribución y 
venta de semillas. 
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Dicho RegiSll'O estará a cargo 

de la Unidad Ejecutonl del Ministe
rio de Agricultura y Pesca. que es
tructurará los formularios del caso. 
con los datos que estírne oponuno 
solicitar. 

Articulo 113 Efectuada la in
scripción, la Unidad Ejecutora expc
di<á un cettificado que acrtdiwá la 
inscripción en el mismo, el número 
asignado y recha de vencimiento. 

Articulo 114 La inscripción 
caducanl a los s anos de efectuada, 
siempre que no se rcnovani dentro 
de los 60 (sesenta) dlas anteriores al 
vencimiento de ese plazo. 

Artículo 115 En toda gestión 
ame dependencias estatales relativa 
a semillas, sed obUga¡oria la pre
sentación del cenificado menciona
do en el anlculo 113 de este decreto 
o,ensucaso, ladcclaracióndequcel 
gestionantc no se encuentra com
prendido por las di.sposici~ del 
¡ncscnte decreto. 

De las obligaciones de los 
inscriptos en el registro 

Articulo 116 Los ín.scriptoS en 
el Registro deberán: 

a) Documentar la integración 
de los lotes de semillas ie

gistr11ndo los siguient.cs 
datos que deberán conser
varse archivados a la orden 
del RcgisltO: íecha de cons
titución del lote, especie y 
cultivar o categoría (comer· 
cía! o certificada). origen 
(nacional o impon.ada), 
pon:cntaje de pureza, poc
ccnlJljc de germinación. 
fecha de análisis y espec(fi
co UlÍli>.ado SÍ ÍUenl curada; 
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b) ldemincar los IO<eS coo un 

númcro compucsio por el 
mlmero de inscripción en el 
Regisuo General de Pro
duclOrCS y Comerciantes de 
Semillas de la firma que 
integra el lote, seguido del 
mlmcro corre>1xmdicn1e al 
mismo; 

c) Hacerconstar,cn las factu
ras de venta de semillas, las 
especies, cultivares y 
mlmcros de l.oics a los que 
pertenecen las semillas 
vendidas; 

d) Cuando la provisión de la 
semilla no se realice por 
medio de una venta, pro
pon:ionar al consumidor 
una collSl:lllcia escrita que 
indique el número de lote al 
que pcrtalece la semilla 
entregada; 

e) Aquellos vendedores que 
cn11egucn semillas prove
nienies de lotes no integni
dos por ellos no tendrán la 
obligación de mantener la 
iníormación mencionada 
en el inciso a) pero deberán 
tranSCribit en la documen
tación de sus ventas el 
número compuesro de lote 
establecido en ta racwra de 
venta de su proveedor. así 
como 41.s especies y culti-
vares; 

f) Man1cncr, en su poder, a la 
orden del RcgislrO, todos 
los decumcnios que respal
den sus operaciones de en
trada y salida de semillas; 

g) Remitir, dentro de los diez 
primeros ella.~ de cada mes, 
un resumen de los movi
mienios producidos en el 
mes inmediato anterior yde 
la.~ CJtlstencías al lllúmo día 
de ese mismo mes. de las 
distintas especies y caiego-

ñas de semillas. Esta infor
mación tendni car.lcter de 
declaración jurada con su
jeción a las sanciones legal
mente pertlncnies y deberá 
constar en íormularios que 
a tales efectos proporcio
nara la Unidad Ejecutora. 

Articulo 117 La UnidadBjccu
IOra publicará pcriódicameni.e en 
dos diarios de cirtulación nacional. 
la nómina de inscriptos e.n el Ro
gisbo. 

Articulo 111 La Información 
sumirúsuada por los inscriptOS al 
Rcgisuo tendrá caráccer de reserva
da y a ella sólo i.endrán acceso las 
dependencias oroeiales que lo solici
ten en forma fundada y la necesiten 
para el cumplimiento especifico de 
sus cometidos. 

Articulo 119 El Ministerio de 
Agriculiura y Pesca establecerá, 
pcriódicamenic, los valores que 
deberán abonar los produciores y 
cometcianLCS al Regisuo por eon
ccpto de reintegro del COSIO de los 
formularios que utilicen. 

CAPITULO Vlll 
De los Criaderos 

Articulo 120 Las fornas pani
culares que dcsccn dedicarse a la 
obtención de nuevos cultivares, 
mediante trabajos de genética vege
tal ampliada, deberán estar inscrip
tas en el "Rcgisuo General de Pro
duclOrCS y ComcrciantcS de Semi
llas" que llevará la Unidad Ejecutora 
registrándose como "Criadero". 
Para ello la Unidad Ejccut<ira, en 
coordinación con el Cenuo de Inves
tigaciones Agrfcolas"Albeno Boer
ger" deten:nilllri si cumple eon los 
siguicmcs rcquisiios: 

a) El C$13blccimienio deberá 
contar con SUJ)C1Visión ~
nica adecuada; 

b) El criadero debcri contar 
con material de crianza de 
las especies a las que se 
dedique, campo experi
mental, instrumental, etc.; 

e) Deben! contar además con 
campo de propiedad o 
arrendado en buena.~ condl· 
clones de cultivo. maquina
rias para la rot tración, 
siembra, cultivo, osecha, 
desgrane y clasificación 
mecánica y depósitos ado
c:uados para el buen alma· 
ccoaje de la semiUa produ
cida. 

CAPITULO IX 
Sanciones 

Artículo 121 El procedimiento 
para la aplicación de las sanciones 
será el previs10 en el Capítulo VID 
de la ley 10.940, de 19 de setiembre 
de 1947, concordanics o modifica
tivos. 

Articulo 122 Para la compro
bacióo de las infracciones el funcio
nario actuante labran! un acu en la 
que dejar.! constancia dclallada de la 
infracción. Dará lectura de ésta a 
quien se encuentre en ese momento 
a cargo del establecimiento o merca
dería, quien a su vez deberá dejar 
constancia de todo lo que i.cnga que 
alegar en su descargo. El acta se 
labrara por triplicado, debiendo diri
girse al interesado uno de los ejem
plares. Si alguno de los implicados 
se negara a firmar, el inspccior podrá 
requerir la fínna de un íuncionario 
policial, se notilicanl en el mismo 
aao a Jos implicados qiK: podrán 
fotmular sus descargos por escriio 
denD'O del tbmino de los S (cinco) 



días hábiles inmediatos siguientes al 
de la notificación. 

Artículo 123 Una vez vencido 
el término, la Unidad Ejecutora 
analix.ani en tada caso la existencia 
de la infracción, la cstimani y rcmi
tin1 los anlCCCdcnics a la Dirccc:ión 
de Conltlllor Legal, a los efccios de 
la imposición, dcicrminación y eje
cución de la sanción correspondien
te de acuerdo a lo dispuesro en el 
a tículo38delalcy IS.173,de 13de 
a ;ostO de 1981. 

Artíwlo U4 La habililación 
para prodocc:ión de semilla cenifica
da y la autorizacíón para producir 
scmilla n:gisnda. po<lran ser retir.t
das por la Unidad Ejecutora cuando 
se comprobare fchacicnicmcntc, a 
iravfs de las garant!u del procedi
miento admlnisttatlvo, la coniraven
ción a las disposiciones de la ley 
15.173,de 13dcagostode 1981 y del 
presente reglamento. 

CAPITULO X 
Dispo.gclones generales 

Artículo 125 La Comisión 
Asesora del Ministerio de Agricul
rura y Pesca y de la Unidad Ejecuto
ra, esiará integrada por repn:scnUll1-
tcs del Centr0 de lnvcsú¡;iciones 
Agrícolas "Albcno Bocrger", de la 
Unidad Ejecutora. de la Dirección 
de Sanidad Vegetal, de la Asocia· 
ción de lngmiet'OS Agrónomos, del 
Banco de la República Oriental del 
Urug112y, de losseclOl'CS inLercsados 
y de los organismos oficiales cuyo 
asesoramicnlO se considere nece
sario. 

Articulo 126 Los padrones de 
germinación para semillas comer
ciales. importadas o nacionales, 
tendrán los sigulentcS porcentajes de 
IOlerancia; 

Mlnimo exigible entre 8S y 90% .....•.•.•.•.•.•............. tolerancia S% 
Mlnimo exigible entre 77 y 84% ••••••••.•••....•...•........ tolerancia 6% 

Mlnimo exigible cntrc 60 y 76% ················-··········· tolerancia 7% 
M!nimo exigible entre SI y S9% ·--···-······-··········· tolerancia 8% 

Articulo 127 ExccpWaruc de 
las disposiciones del pn:scnlC decre
to las p;ines vegel.ltivas apias para 
reproducción y las semillas roresta· 
les, hortlcolas, úutkolas, Oores y 
e~ Ha.~ta la aprobación de la 
reglamentación correb'JX>ndicnte 
serán dc aplicación en lo peninentc 
los aniculos 78, 79, 80, 81, 82, 87, 
88,89.91,92,94,95,96.97, 98,99. 
100. 101, 102 de este decreto. 

Articulo 128 La Unkbd Ejecu
tonl propon<W al Mínistcrio de 
Agriculwray Pesca. anualmcnic, los 
monros que dcbcnln pagarse por. 

a) Inscripción en el Registro 
Nacional de Especies y 
Cultivares; 

b) Los rówlos de las diferen
tes caicgorías de semillas: 

e) Prcc.io de los arullisis, en 
coordinación con la Dircc· 
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ción de Laboratorio de 
Análisis. 

Artículo 129 El CentrO de 
Investigaciones Agrícolas "AlbcrlO 
Bocrgcr" propondré, anualmente. al 
Ministerio de Agricultura y Pesca 
los montos a pagar por inclusión de 
especies y cllltivarcs en el programa 
de evaluación. 

Artículo 130 A partir de la 
cntrada en vigencia del presente 
dccn:to los labonlorios para ccnifi. 
cación de semillas que ac:lUalmcrue 
se encuentren en la óroita del Ccntr0 
de lnvcstigaciooes Agrícolas .. AJ. 
bello Boc:gcr", pasar4n a depender 
de la Unidad Ejecutora. debiéndose 
disponer por el Ministerio de Agri • 
cllltura y Pesca dentrO dc los 180 
dfa.s las medidas nccesariJls a lllles 
efec.ios. 

Artlwlo 131 (Transitorio). A 
partir de la íccha de vigencia de la 
ley lS.173,de 13deagosrode 1981, 
quedarán librados al uso pdblico 
todos Jos cultivares que hayan sido 
comercializados anteriormente en el 
República. 

Artiwlo 132 (Transitorio). En 
lon:fc:entca lospadrooesdccalidad 
para las semillas importadas, los 
mismos entrarán en vigencia para 
todo pedido de importación de semi· 
llas que fuese soliciiado al Minisic
riode Agricultura y Pesca posterior
mente a la vigencia de esta regla· 
mentación. 

Artículo l.lJ Comuníquese, 
etc. 
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Decreto 508/984 de 14 noviembre de 1984 

MINISTERIO DE AGRIClJL. 
11lRA Y PESCA. 

MINISTERIO DEL INTE
RIOR. 

MJNTSTERIO DE RELACIO
NBS EXTERIORES. 

MINlSTERIO DE ECONO
MÍA Y FINANZAS. 

MINlSlERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 

MINISTERIO DE EDUCA
CIÓN Y CULTIJRA. 

MINlSlERIO DE TRANS· 
PORlE Y OBRAS PtBLICAS. 

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA. 

MINISTERIO DE JUSTICIA. 

Montevideo, 14 de noviembre 
de 1984. 

Visto: la gesl.ión promovida 
por la Dirección Granos (DIGRA) 
del Ministerio de Agriculrura y Pes
ca, a los fines que se expresaran; 

Resultando: 1) Por decreto 84/ 
983, de 16 de mano de 1983, el 
Poder Ejecutivo dicl6 la reglamenia
cióo de la ley 15.173,de 13dcagosui 
de 1981, que regula la producción. 
certificación, comercializ.acíón, ex
ponación e imponación dcsemillas; 

11) Por ley 15.554, de 21 de 
m.ayo de 1984, se modifi-

1 F..,O• """" ()&lmmo) 

T n!bol Banco 9S9'. 
Tn!bol Rojo 9Sll> 
Tn!bol Subterrineo 929'. 
l.oN• 9S9'. 
Alfalfa 9S9'. 
T.-IOOI Coolli.;1 y Cam:tilla SS'Jo 

1 Fe~tuc.a Anmdin1oca 9S'Jo 
Raigrú Pcr<nnc y Anual 9SCJG 
Phllari.J Tuberosa 
y ArundJ.nac::ea 9S'Jo 

caron algunas disp05icio
nes de la ley 15.173,de 13 
deagosU>de 1981 y sees
iablecieron nuevas nor
mas en la materia; 

DJ) En la gestión de referencia 
la Dirección Granos fWI· 
<lamenta la necesidad de 
proceder a la modifica
ción de los artículos 14, 
29,30,32,34,38,41, 77, 
79, 83,8687, 90. 94 102, 
126, 127y128dcldecreio 
84/983,de 16demanode 
1983. así como reg.lamen· 
tar las nueva.~ disposicio
nes en materia de semillas 
de la ley 15.554, de 21 de 
mayo de 1984. 

Considerando: conveniente 
proceder en la forma sugerida por la 
Dirección de Granos, en base al ín· 
forme favorable de la Comisión 
Asesonl en Materia de SemiUas, 
creada por resolución mini~"1etial de 
29 de julio de 1983 y dela Dirección 
de Asesoramiento Legal del Millis
terio de Agriculrura y Pesca. 

Atento: a lo preceptuado por el 
numeral 4• del att!culo 168 de la 
Constitución de la República. 

El Presidente de la República 

(l)S....m.i.. S....!Nlcw - . .-do 
"" pta!u-.wlu (inebuiiTo _(n> .. imo) 

(o-'llmo) T!6boldool«) 
(mt.dm) 

()% l'il> 0,591. 
()'¡\ 19'. 0,59'. 
()% 1'4 o.sor. 
()% 1<4 O.S'-
()'¡\ l'Jo 0,59'. 
0% 111> O,S'Jo 
0% 1'- -
°" t'l. -
()% 1 ')(, -

DECRETA: 

Articulo t• Modifícansc los 
articulas 14, 29, 30, 32, 34,41, 77, 
79,83,86,87,90,94102, 120, 126, 
127 y 128 del decreui 84/983, de 16 
de mano de 1983, los que quedarán 
redactados de Ja siguiente forma; 

"Anículo 14 La Unidad Eje
cutora supezvisanl todas las elap3S 
del proceso de cellificación. Para 
eUo, podrá realizar inspecciones, 
enueouas, de chacra, de siembra, de 
cultivo, de cosecha y de planta de 
procesam.ienlO en tas coodiciones y 
coo los requisitos que determine el 
Ministerio de Agricultura y Pesca. 
La no concurrencia del inspector 
habilitado en alguna de las eiapas, no 
cxoncrani a los criaderos y semille
ros del cumplimiento de los requisi
toS imprescindibles establecidos en 
el presente deerelO y en los que dis
ponga el Ministerio de Agricultura y 
Pescan. 

"Ankulo 29 Las semillas ca· 
iegotía "Comercialn de Trébol blan
co, Trébol rojo, trébol subiemlneo, 
Lotus, Alfalfa, TTébol confinis, 
Cam:tilla, Fesiuca, Falaris, Raigrás 
perenne anual, deberán reunir las 
condi.cioncs de calidad que se espe
cifican en el siguiente cuadro: 

Maull'!i.1 S.... do ..... 'de gcnnilM· ...... o.i,Ja,iv.,. --eu.lti....,. (mlmmo) 
(mi.dm) 

S'il> S'il> 80'4 
S'I. S'I. ~ 
89'. S'4 1S9'. 
S9'. SlJ, 7S9'. 
Sil> S'llo 80'JI, 

IS'Jo S<J. scw. 
SlJ, SCJG 7SCJG 
SCJG S'l. 1S'I. 

S«> S«. ~ 

(l )Son maleus prohibidas para todu 1.u especies anu:& mencionad.u: sorgo de alepo (Sor¡hum bale:pcrue), CUKUUI (cuto.na spp.). 



"Altkulo 30 Toda semilla 
caiegoña 'Comercial· de especies 
no mencionadas en los artículos 
precedentes, con las excepciones 
previsw en el artículo 127 de la 
prcsenu: reglamentación, iendnln 
como norma de comcn:ial.ización 
inietna los padrones de germinación 
purcu y malc:zas de la semilla im· 
ponad.l, es1alldo suje¡a a las oormas 
fiiooaniwias que estable1.ca el Mi
nisltrio de Agriculrura y Pesca a 
propuesta de la Dirección de Sani· 
dad Vegetal". 

"Anlculo 32 Los envases de 
semilla Categoría 'Comercial' de· 
bcran llevar además cosida oadheri· 
da una etique1a color crema con ins
cripción en color marrón llevando 
im.presas. en forma indeleble, las 
menciones que se establecen y con el 
ordenamienio siguiente: 

1) E.n una de las cams: 
a) La inscripción semilla 

comercial; 
b) Nombre comlln de la 

especie: 
e) Nombre del cultivar 

cuando corresponda 
según lo previsto en el 
artículo 44 de esta Re
glamentación. 

d) Porcenlaje de pureza 
míni.ma o porcenlaje de 
germinación iotal mlni
ma. seglln se uaie de 
una especie cuyas na
mas de calidad se espe
cifica en los artículos 
28, 29 y 30 de CSUI 
Reglamentación; 

e) Porcentaje de germina
ción mínima o pon:en
laje de germinación to
tal minima, seglln se 
tt11r.e de una especie 
cuyas normas de cali
dad se especifica en los 
artículos 28, 29 y 30 de 
es1a Reglamentación; 

O Nombre del Ingeniero 
Agtónomo responsable 
Ttcnico; 

g) AJ!o agrlcola de co
secha: 

h) Mes y ano en que fue 
rcaliuido el análisis del 
lote; 

i) Número de loie, el cual 
debel'á ser una cifra 
compuesta por el núme
ro de inscripción en el 
Registro Cenera! de 
Productores y Comer
cianlCS de la firma que 
iniegra el loie, seguido 
del número correspon
dienie al mismo; 

¡) Inscripción 'Semilla 
Curada con Veneno· en 
los casos que corres
pondiese. 

m En la otta cara; 

le) Nombre y dirección de 
la persona ffsica o jurl· 
dica que rotula o vende 
la semilla. 

1) Número que le com.s· 
pande de acuetdo con el 
Registro General de 
ProduclOl'CS y Comer
ciantes". 

"Articulo 34 Los envases de 
semillas Categorfa 'Comercial', 
deberán estar presentados en forma 
ial que se asegure la inviolabilidad 
de los mismos". 

"Atúculo 38 Cuando la se
milla eategorla 'Comen:ial', nacio
nal e importada de las ~ies 
mencionadas en los anículos 28, 29 
y 30 de esta Reglamentación, sea 
vcnd.ida u ofrecida en venta fraccio
nada. deben\ dicho fraccionamienio 
ser enucgado envasado y llevar 
cosido o adherido al mismo un róW
lo en el que se debcran expresar las 
metlCiones indic;y1as en el ankulo 
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32del presaiiedeaeU>. Enesu:caso 
y a los efectos de lo dctcnninado por 
los lileralcs 1), k) y 1) del mismo 
arúculo, figur.irácl nombre del inge
niero agrónomo responsable lécni
co, el nombre y la dirección de la 
persona ffsica o jurídica que cfcc1úe 
el fraccionamienio y el número que 
le corresponde en el RegistrO Gene
ral de Prtxh1C10rc.s y Comen:ianies 
de Semillas". 

"Anfculo 41 Cuando el con
sumidor ienga duw occn:a de las 
condiciones de calidad de la partida 
de semillas Car.egorfa 'Comercial' 
en cuestión podrt solicitar la com
probación oficial al Ministerio de 
Agricultura y Pesca. Dicha n:<:lama
ción debed fonnallz.arse enire la 
Unidad Ejecutora dentro de los 30 
(treinta) días siguicnr.es a la recep
ción de la panida y antes de la siem
bra de la totalidad de la misma, 
debiendo la semilla estar envasada 
manien.icndo la.s bolsas, rótulos y 
precintos originales. 

La muewa de la semilla en 
cuestión sel1I exll'lÚda de comlln 
aaiado enirelas panes en cuyo caso 
sercmitiráa la Unidad EjeculOnl por 
duplicado en sobre lacrado y firma
doporésleopor la Unidad Ejecutora 
a pedido de pane initresada. Si se 
comprobara que la n:<:lamoción es 
fundada el vendedor eslá obligado a 
reembolsar al comprador el precio 
de la semilla y el OCl.C sin perjuicio 
de las sanciones que establee: la ley 
y la prcsenie rcglamentaeión. 

El eompr.idor eswi obligado a 
devolver la semilla que no ha)'11 
sembrado siendo los gasu>s que 
demande esta medida de cargo del 
vendedor". 

"Attkulo T1 El Ministerio 
de Agricultura y Pesca, a lnlvésde su 
Unidad Ejecutora flSCalizar.l la pro
duccióo y comercwlz.aci6n de las 



112 
semillas con las facul!ades previsias 
por la ley respectiva. 

La fiscalización de semilla 
C81Cgorías 'Comerciales', impona· 
das o nacionales, en depósitos pan;. 
culares o fiscales de semillas certifi
cadas, eswá a cargo de la Unidad 
Ejecutora del Ministerio de Agricul
tura y Pesca. 

Los análisis cooespondicn!CS 
serán realizados por la Dirección de 
Laboratorio de Análisis del Ministe
rio de Agriculll.ll'll y Pesca o pa el 
Laboratorio que a los efectos de la 
certificación mantenga la Unidad 
Ejecutora". 

"Artículo 79 En caso de se
millas impon.adas para loteS de me
nos de un quilogramo, o de semillas 
de alto valor, la Direc.ción de Labo
raiorio de Análisis en acuerdo con la 
Unidad Ejecutora podrá autorizar la 
devolución al importador del rema
nente de la muestra luego de realiza
dos los análisis correspondientes a 
solicitud de parte interesada en la 
gestión de descarga". 

"Artículo 83 La Unidad Eje· 
CUlOta pennitirá la importación de 
especies y cultivares inscriptos en el 
Registro Nacional de Especies y 
Cultivares autorizados para su co
mercialización". 

"Articulo 86 Cuando se con
cedan autorizaciones para especies o 
cultivares de semillas no conocidas, 
total o parcialmente en ~'U comporla
miento, experimeniación o adap!a
ción en el país, las firmas solicitantes 
quedan obligadas, al momento del 
despacho a enuegar cuando las can
tidades lo permitan a .los Cen!tOs de 
Investigaciones u oficinas corres
pondientes las cantidades impres
cindibles para la evaluación de su 
comportamiento, las que, en cada 
caso serán determinadas por las ofi
cinas compctenLCS". 

"Anículo 87 Toda semilla 
que se impon.e dcbetá venir acom· 
pallada del Certificado Fiiosanitario 
de embarque expedido por la au10ri
dad filDSaJlitaria competente y debí· 
<lamente legalizado". 

"Artículo 90 Las semillas 
importadas deberán mantenerse en 
los envases originales y con las eli
quew del pals de origen. Antes de 
exponerse a la venta deberán llevar 
adherida la etiqueta nacional con las 
indicaciones del artlculo 32 de esta 
Reglamentación•. 

"Artículo 94 La lmponación 
de Semillas Forestales y Frutícolas 
quedatá exonerada del requisito 
previo de análisis síempre que ven
gan acompal\adas de un 'Certificado 
de Calidad' expedido por la autori· 
dad competente del pals de origen y 
debidamente legalizado, debién~ 
se proceder a su análisis en el caso de 
no ¡>oOOr cumplir dicha exigencia. 
sin perjuicio de los análisis fil.osani
tarios que correspondan". 

"Atúculo 102 Si de los re
sultados analfticos swgieran por· 
cemajes, en los valores cultwales, 
inferiores a los que fijan los padro
nes en vigencia, la Unidad EjecutOf11 
podrá establecer para las panidas en 
infracción, su comiso, exportación, 
reembarque, cambio de destino o 
desltUCción. Lo mismo será aplica
ble por la Dirección de Sanidad 

Vegetal cuando a su juicio no se 
cumplan los requisitos fitosaniwios 
establecidos". 

"Artículo 120 Las firmas 
paniculares que deseen acwarcomo 
criadero deberán estar inscrip18S en 
el 'Regisiro General de Productores 
y Comerciantes de Semillas' que 
llevará la Unidad Ejecutora re
gistrándose como 'Criadero·. Para 
ello la Unidad Ejecutora, en coordi
nación con el Centro de Investiga
ción Agrlcola 'Albeno Boetger' 
determinará si cumple con los si
guientes requisitos: 

a) deberá desarrollar su activi
dad bajo responsabilidad 
lécnica de un profesional 
ingenieio agrónomo; 

b) deberá contar con material 
de crianza de las especies a 
las que se dedique; campo 
experimental, equipos, in
strumental y maquinaria 
adecuados; 

c) aquellos que en rormaespe
clfica estable7.ea la Unidad 
Ejecutora en coordinación 
con el Ceniro de Investiga
ciones Agrlcolas 'Alberto 
Bocrger'. 

"Anículo 126 Los padrones de 
germinación para semillas categoría 
'Comercial' importadas o naciona
les, tendrán los siguientes porcenta· 
jes de tolerancias: 

Mínimo Cl<igible entre 85 y 90% ............................. tolerancia 5% 
Mlnimo exigible ent:re 77 y 84% ............................. tolerancia 6% 
Mlnimo exigible enue 60 y 76% ............................. tolerancia 7% 
Mínimo exigible entre 51 y 59% ............................. tolerancia 8% 

"Artículo 127 Exceptúanse 
de las disposiciones del presente 
decreto las partcS vegetativas aptas 
Jl'lta reproducción y las Semillas 

Foresr.ales, Hortfcolas, Frutícolas, 
Flores y Césped. Hasta la aproba
ción de la reglamentación corres
pondiente serán de aplicación en lo 



pertinente los atticulos 78, 79, 80, 
81,82,87.88, 89. 91 . 92. 94. 95. 96. 
97, 98, 99, 100. 101, 102, 103, 104, 
105, 106, 107, 108, 109, 110, 11, 
112. 113. 114, 1 IS, 120. 121, 122, 
123, 125, 126 de este dcGreco". 

"Articulo 128 La Unidad 
EjccuLOra propondnl al Ministerio 
de AgricullU/a y Pc.~a, anualmcn1e, 
los momos que debenln pagarse por: 

a) lnscripci6n en el Registro 
Nacional de Especies y 
Cuhiv111U; 

b) Inscripción anual en el 
RegistrO de Propiedad de 
Cuhivms: 

e) lnscripci6n en el RegistrO 
General de Productores y 
Comerciantes; 

d) Los rótulos de las difcrcn. 
tcS c01Cgoría.~ de semillas; 

e) Precio de los análisi.' en 
coordinación con la Dim:· 
ción de Laboracorio de 
Alúlisis". 

Artículo 2' Los scmillcros 
dcbcrin desanollar su actividad 
bajo la responsabilidad !Wllca de un 
profesional ingeniero agrónomo. Al 
inscribirse en el Registro General de 
Productores y Comerciantes de 
Semillas debenln comunicar, en 
forma fcllaciente, el nombre del 
Ingeniero Agrónomo que será res· 
ponsable ncnlco del Semillero. 
Pasa aquellos semíllcros inscriptos 
eo d RcgistrO General de Producto
res y Comestiantes de Semillas a la 
fecha de vigencia do este dccreio, se 
les da un plazo de 30 (treinia) días 
hábiles pam realizar la comuni· 
cación. 
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Asimismo. dentro de los 10 

días hábiles siguicnlCS, deberá co
municarse a la Unidad Ejecul0!3 
cualquier cambio operado rcspectO 
del responsable t6cnico. El nombre 
del Ingeniero Agrónomo rc.~ponsa
ble técnico debeni ligU1ar en las eti
quetas de la semilla categoría 'Co
mercial'. 

Artículo 31 Queda prohibido 
comercializar semillas de cereales 
olcagillOro'l y fcxrajetas cuyo análl· 
sis de gecminación wip más de 
nueve meses de realizado. 

Artículo 4' Deró¡anse los artf. 
culos 17y 130dcldecrclo84/983,de 
16 de man.o de 1983. 

Articulo 5' Comunlquese, cte. 
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Decreto 67/985 de 6 de febrero de 1985 

MINTSTERIO DE AGRICUL
nJRA Y PESCA. 

MINISTERIO DEL INTE
RIOR. 

MINISTERIO DE RELACIO
NES EXTERIORES. 

MINISTERIO DE ECONO· 
MÍA Y F1NANZAS. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 

MINlSTERIO DE EDUCA· 
CIÓN Y CUL nJRA. 

MINISTERIO DE TRANS· 
PORTE Y OBRAS PJBLICAS. 

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA. 

MINlSTERIO DE JUSTICIA. 

Montevideo, 6 de febrero de 

1985. 

Visro: la gestión formulada por 
la Dirección Granos del Ministerio 
de Agricultura y Pesca, a los fines 
que se expresarán. 

Resultando: 1) Por decrCIO 5081 
984, de fecha 14 de noviembre de 
1984, se modifican disposiciones 
del dectcU> 84/983, de fecha I6 de 
mano de 1983, referente a la regula· 
ción de producción, certificación, 
cometeialWlcióo, exponación e 
importación de semillas; 

II) Eolageslióndereferencia 
la mencionada Dirección expresa 
que en el teXlO del arúculo 29 del 
mencionado dec:relO, en su redac
ción dada por el decreto 508/984. se 
deslizó un error en cuanio al porcen· 
taje de germinación lOtal (múúmo) 
correspondiente a Trébol Rojo, que 
Indica un valor de 60% cuando debe-

ria indicar 80%. Solicita, por tanto, 
se efecuie la modificación del caso. 

Considerando: conveniente, 
por lo expuesto, proveer en la forma 
aconsejada por la Dirección Granos. 

El ~idente de la Repl!blica 

DECRETA: 

Artículo t• Modlfíca.5c el artf. 
culo 29 del decreto 84198'.l, de 16 de 
mano de 1983,en la redacción dada 
por el artfculo 1 • del decreto 508/ 
984, de fecha 14 de noviembre de 
1984, en el sentido de que el porcen
taje de germinación IO!aJ (mfnimo) 
correspondiente a Trébol Rojo que
da establecido en 80%. 

Artículo 2• Comuníquese, etc. 
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Decreto 418/987 de 12 de agosto de 1987 

MINISTERIO DE GANADE· 
RÍA, AGRJCULTI.JRA Y PESCA. 

MlNISTERIO DEL INTE· 
RJOR. 

MINIS1EUO DB RELACIO
NES EXl'ERIORES. 

MINISTERIO DE ECONO
MÍA Y FINANZAS. 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 

MINISTERIO DE EDUCA· 
CIÓN Y CULTURA. 

MINISTERIO DE TRANS· 
PORTE Y OBRAS PIBLICAS. 

MINISTERIO DE INDUS
TRIA Y ENERGIA. 

Montevideo, 12 de agosio de 
1987. 

Visio: la gestión promovida 
por la Dirección Granos (DIGRA) 
del Ministerio de Oanadcrla, Agri
culwra y Pesca. a los fines que se 
expresarán. 

Resultando: 1) Por resolución 
íundada de 25 de cnCtQ de 1984, el 
Ministerio de Ganaderla, Agricullu· 
ra y Pesca, difirió-! amparo de lo 
dispuesto por el arúculo 42 del dc
cre!Orcglamcntario 84~83,de 16 de 
marro de 1983. del dccreio ley 
15.173 de 13 de agosto de 1981-
las disposiciones esiablccidas en el 
Capfrolo IV del citado decrelO, a 
efectos de facillw el esrudio de 
necesidades pan implementar el 
funcionamienio del Registro de 
ProlCCCioo de Nuevos CultivllleS; 

rt) Al efccio. la mencionada 
Unidad EjccutOra fundamenia la 
necesidad de modificar las disposi
ciones csiablccidas en los artículos 
54,56, 57,68, 72, 74 y76 del referi 
do Capíwlo IV, del decre1084~83, 
de 16 de mano de 1983. a ftn de dar 
cumplimienlO -de forma lnmcdia· 

ta- a los cometidos precepl113dos 
en los mismos. 

lll) Expresa que es necesario 
además rcglamenw lo esmblecido 
en el ankulo 3º del dccrclo-ley 
15.554 de 21 de mayo de 1984; 

IV) La Comisión Asesora de 
Scmillauee•pidiócn fonna favora
ble sobre el panicular. 

Considerando: conveniente, 
por lo expuesio, proceder en la for· 
ma aconsejada por la Dirección 
Granos. 

Atenlo: a los infonnes favora
bles de la Dirección de Ascsora
mienio U:gal y Dirección de Aseso
ría T~nica del MinL~lCrio de Gana
dc.rla, Agril:uhura y Pesca y a lo 
dispuCSIO por el numeral 4° del anJ. 
culo 168 de la Consti1ución de la 
República. 

El Prcsldenie de la Rep~bUca. 

DECRETA: 

Articulo 11 ModiCK:anse los 
antculos 54. 56. 57, 68. 72. 74 y 76 
del Capfwto rv. del dcaeio 84~83. 
de 16demanode 1983 (Reglamen· 
!ario del clecreio ley de Semillas 
15.173, de 13 de a¡ostO de 1981). 
que qucdanln ndaclados de la si
guiente fonna: 

"Articulo 54 El cultivar ob
jclO del lilulo de propiedad podrá ser 
usado sin que 010rguc derechos a su 
1encdof a compensación algw¡a 
cuando: 

a) Seuseosevcndaelproduc
IO obtenido del cultivo 
como malCria prima o ali
mento: 

b) Se reserve y siembre semi· 
IJa para uso propio, pero no 
para comcn:iafüar, 

c) Cuando ouos creadores lo 
usen con fines cxpcrimcn
lalcs o como fuenlC de ma
lerial genético para la crea· 
ción de nuevos culúvarc.s, a 
condición de que el cultivar 
pro1egido no sea utiliZ:3do 
en forma repelida y sis-
1em4lica para la producción 
comercial de ouos culú· 
vares". 

"Articulo 56 Paraqueuncul
tivar pueda ser objeto de la pro<cc· 
ción que Olorga el decreto ley 
15.173, de 13 de agosto de 1981, 
deberá reunir los siguicnics rcqul
silOS: 

a) ser nuevo; se entiende por 
lal que no haya sido ofreci
do en venm ni comen:iali
zado en el país. con el con
sentimiento del creador, 
anies de la fecha de prcscn
iación de la soliciiud de 
pro<ccción. 
No se considera perjudicial 
a clectOS de la novedad de 
un c.ultivar, el hecho que 
ésie haya sido ofrecido en 
venia o commiali?ado en 
el país, con el consenti
miento del creador, dwante 
un pctiodo de hssia cuatro 

anos anteriores a la deter • 
minación por pane de la 
Unidad Ejeculora de que 
sea objclO de la Protección 
de la especie a que perte
nezca el cultivar, siempre 
que la solicitud de protec
ción sea presenlada anics 
del periodo de haslll Cuatro 

meses despué.~ de la dele•· 
minación de la Unidad Eje. 
curora. 
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b) ser diferente de cultivares 

ya ex.istentes, por lo menos 
por una ca;.icterística mor
fológica, fisiológica, cito
lógica, química u otr.i im
ponante, poco tlucwante, y 
susceptible de ser descripta 
y reconocida con precisión. 

c) sea homogMea en el con· 
junto de sus caracteres de 
acuerdo con su sistema de 
reproducción o multipli
cación. 

d) pennanezca estable en sus 
caracteres esenciales, o sea, 
que al final de cada ciclo de 
multiplicación reali7.ado en 
Ja forma Indicada por su 
creador, mantenga las ca
racterísricasporlasqueéste 
lo definió". 

"Anículo 57 Elplazodevali
dez del tirulo de propiedad regirá a 
partir del momento de su expedición 
provisoria y, no podrá ser menor de 
l O allos ni mayor de 20 allos. de 
acuerdo con Ja especie considerada y 
según lo que establezca Ja Unidad 
Ejecutora". 

"Artículo 68 Los creadores 
radicados en el extranjero gozarán 
de iguales derechos que los creado
res radicados en la República siem
pre que la legislación del país de 
radicación reconozca y proteja sus 
derechos como creadores". 

"Arúculo 72 Para Ja obten
ción del Título de Propiedad de un 
cultivar, se deberá presentar una 
soUclrud con caráctctde declaración 
jurada en la que conste la siguiente 
información: 

Especie (nombre común y 
científico). 

• Nombre propuesto para el 
nuevo cultivar. 
Germoplasma del cual 
se originó, detallando la 
cruza. 
Método empleado en su 
creación y mantenimiento. 
Descripción del cultivar. 
Deberá abalear aquella.~ 
características que. para 
cada especie establezca la 
Unidad Ejecutora que per
mita la identificación del 
mismo. 
Hacer constar que el nuevo 
cultivar cumple con los 
requisitos establecidos en 
los incisos a), c) y d) del 
artículo 56 de la prescnu: 
reglamenwción. 
Nombre del creador. 
Procedencia. En caso de 
cultivares extranjeros debe 
indicarse el país de origen. 
Ingeniero Agrónomo pa· 
troeinante. 
Cualquieroira Información 
o material que el creador 
considere necesario para su 
presentaeión". 

"Anlculo 74 Una vez solici
tada la inscripción y previo estudio 
de Ja misma, la Un.idad Ejecutora 
publicará. en tres (3) diarios de la 
capital y por WU1 sola vez, un resu
men de la solicitud abriéndose, a 
partir de c_<:a fecha, un período de 
treinta (30) días hábiles, para que, 
terceros presenten las reclamacio
nes que pudieran corresponder. 
Vencido dicho plazo, si no se hu
biera presentado ninguna reclama
ción, se otorgará el título provisorio 
de propiedad del cultivar. 

Si dentro de ese período se 
presentase alguna reclamación, dará 
vista de la misma al solicitante del 
título, que tendrá 10 (diez) dlas 
hábi.les para realo.ar los descargos 
correspondienies. Con los anleee· 
dentes del caso, la Unidad Ejecutora 
se expedirá otorgando el título pro
visorio o rechazando Ja soliciwd 
presentada. En caso de duda, la Uni
dad Ejecut0ra podrá t0mar las medi· 
das que estime pertinentes, antes de 
expedirse al respecto". 

"Artículo 76 El título provi
sorio otorga a su tenedor el derecho 
de prioridad en el uso del nombre del 
cultivar y e.1 derecho a lnl!Oducirlo, 
producirlo, multiplicarlo y comer
cializarlo, de acuerdo a la reglamen
tación vigente". 

Articulo 2'EI presenu:decreto 
entrará en vigencia a partir de su 
publicación en dos (2) diarios de Ja 
capital. 

Artículo 31 Comuníquese, ete. 
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